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PROEMIO 

_El objeto de .estudio de esta- Tesis Doctoral, es "EL -:T~.f.NSPORTE 
,_-: _-, - .. 

TRANSFRONTERIZO DE MATERIALES y RESIDUOS PELIGROSÓS:ENT~E 

ESTADOS UNIDOS, DE AMÉRICA Y MÉXICO EN LA F~oN:re;:~:~oi\ÍoR•\Y 
·r 

ARIZONA", es muy importante y trascendente la .problémática'.'arnbie"ntal,:para 

las dos nacion~s y . en especial· para los. -habit~nt~y~~~-?bl~~p~~;~b.:; una 
·-

frontera común en los· Estados de Sonora. y Arizona'.:> ,.,,:,,: ,:t'.:,;:.-Yi-""S .. ':S'.o :::- .. 

::•:o::::o:=~~"¡~J~Zdz~b:~:;:;S:!~;~!~~~~~}i~:: :::;;: 
y procesar inforrnat':i?n?;,¡d~rnás, . d_e múltiples er:ifr(;!yistas: c::.Oi:J fupcionarios que 

han enriquecido ~1 C:~:nocimiento, qUe tioy pori_einós·~ si,¡,co'nsider~ción. 
Metodología: . 

En virtud, ·de._ que el tema denominado: -~_•El Transporte _Transfronterizo de 

Materiales y Residuos Peligrosos entre_. Estados· U nidos de América y México en 
-· : ___ ··.·: •. - ·-, . 

la frontera Sonora y Arizona", se fundamenta en el Derecho_ Ec;ológico Mexicano 

y éste aún esta en construcción, _por lo _que,_:_no tiene una metodología propia.

esta es la razón, por la cual,_ la su_stentante se ve obligada a apoyarse en una 

metodología basada en: 

1.- Método Analítico- sintético.-_· 

2.- Método _Deductivo. • · 

3.- Método Prospectivo. 
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El método analítico nos permite saber que tipo de residuos son !os que se 

producen en ·cada una de la~- ~aquiladoras.' El método sintético nos permite 

hacer .:.ina síntesis del.conte~idÓ de mate.ri~Ies o· residuos que se utilizan en los 

procesos de transformacfé>~·· cj~-S las·, ni:~qJiiadoras y así podemos conocer en 

conjunto· 1as cantidades y· e!i1>n1:i"ri;efg'.de ""rriaquiladoras que utilizan los mismos 

productos. 
. ._. - ... , ... : 

El método deductivo es indispensable:· en' esta: .materia. ya que nos permite 

arribar de 10 general a 10 p~rtic¿Iar.X:~~-.esta manera propicia Ia elaboración de 

hipótesis de trabajo. 

El método prospectivo nos permite calcular la cantidad de residuos peligrosos 

que se producirán o transportarán ein la industria maquiladora en alguna región, 

así como también, nos permite pronosticar científicamente cuál va·· a . ser la 

cantidad de población que vivirá en una época y lugar determinado, así como 

estimar la cantidad de residuos peligrosos a los que pueden estar expuesta la 

población. 

La intención de este estudió es aportar algunos datos que den luz sobre el 

problema del transporte transfronterizo. dada la gran importancia del estudio del 

transporte transfronterizo de materiales y residuos peligrosos entre México y 

Estados Unidos. Con la finalidad de darle un contenido más universal a este 

tema, se escogió un selecto temario jurídico para desarrollar esta Tesis Doctoral 

y es el siguiente: 
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Inicio .. en el Capitulo l con el estudio de la Legislación Nacional relativa al 
:·. •. ·' . -

Ambiente y a los. Residuos Peligrosos, su Fundamento Constitucional; El 
. ~ ' - - : ' , .. - . . . -. . 

Derecho a la Protección de la Salud; La Evolución del Transporte de Materiales 
'-''. 

y Residuos Peligrosos .en la Legislación Ecológica Mexicana; así como el 
. -·-. ". 

Reglamento para el Tra'r1sporte · Terrestre de Materiales y Residuos 

Peligrosos.(SCT) .·El .Transporte Automotriz o Carretero y el Transporte 

Ferroviario. 

En el Capitulo 11, se analiza la Legislación Internacional que estudia los 

planteamientos sobre el Transporte Transfronterizo de Materiales y Residuos 

Peligrosos en los Instrumentos Jurídicos Internacionales, su desarrollo 

histórico; Conferencias de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente 

Humano. 

Capitulo 111. son objeto de análisis jurídico: los Tratados Internacionales entre 

México y Los Estados Unidos de América en materia Ambiental y en especial se 

estudia el Tratado de Libre Comercio de América del Nc:¡rte; (TLCAN) y el 

Acuerdo de Cooperación Ambiental en el que se da preponderancia al 

movimiento transfronterizo de materiales y residuos peligrosos. 

En el Capitulo IV, se analiza el Régimen Jurídico de los Materiales y Residuos 

Peligrosos de los Estados Unidos; NEPA, RCRA, HASW, CERC?LA, NPL, etc. y 

la Legislación Ambiental del Estado de Arizona en relación al Tra_nsporte de los 

materiales y residuos peligrosos. 
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En el Capitulo V; se estudia el Transporte Transfronterizo _que importa y 

exporta Materiales y ResidU()S Peligrcis~s' en el Esta~t:l ~e Son~;a; las 
.~·-·.; ·:··-."~-ºn)·:···-:\ ;•~f:'_··· :::·>·--- --~· 

maquiladoras; empresas é autotransportistas; '.el Jerrocarril;: y :su_s. contingencias 
· · . ·'. .·' , ~:<: _:.::.':~¡. .... ~': ,· <-'-:~.·-; -.. ~._:,,;,; ,' - :.:;·_;;._·.,-~·.-;:'E.'. .... ~. ;<C:(i'c.!;i. ·.,,;-J-:;f-B:r:·,..¡z;·~:;·-:. > :~-~<;· ~~·-: ~~ c.: .. ::· _. 

ambientales por derrames de mat~rialéiSpéíi9~6i-;;ci5;.sE!:~b~li~a l~.L~gislación 
• -._-· ·)'_...:.-<c. , •. ;;~ .:.~·. :'."-_\''":..:':~ .. :;·~.'¡~:·<:/ ~·--'",'-- j':.::~- -

Ecológica del Estado de Soncira qÚe nÓ reglamenta Jos residúos peligrosos; y 
-. '\'-;; .. · :<:.--« ::'.::---·- - f. ~'.-. .. .. ~:,,~·~; :.;-,· 

se concluye con Propuestas;. Anexos,.· _Siglas,· · Abreviatüréls; Glosario y 

Bibliografía. 



.. .·.·· ·. Capítu.lo 1 . ·· .... • .. · .. 

LEGISLACIÓN NACIONAL REL'Í.TIVAAL ~MBIENTE Y 

RESIDUOS >P~.l,.IGR<:)SOS. 

·. . -. ,. . ' . ~ ... :- ~ "· -" ,_.: 
A.-. Fundamento Constitucional: 

La base del sistema jurídico mexicano; ,se• er;icuenfra en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; De .esta norma fundamental se 

derivan las normas jurídicas específicas; siguiendo una jerarquización tal, que 

cada una valida y fundamenta a otra anterior, y. ésta a su vez da origen a otra u 

otras normas jurídicas. 

La Constitución prevé y define los órganos administrativos para que ejerzan y 

cumplan con el marco jurídico que de ella emana; otorgando derechos y 

obligaciones. 

Preceptos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 1 que 

fundamentan el Derecho Ecológico Mexicano: 

a.- Jerarquía Normativa de los Tratados lnternacion.ales .en el Derecho 

Mexicano 

Los Tratados Internacionales celebrados por nuestro país con potencias 

extranjeras están regulados por la Constitución Federal de la. República en los 

artículos 89, fracción X y el artículo 76, fracción 1, que conceden al Ejecutivo 

Federal la facultad de negociar los Tratados y al Senado la·de aprobarlos; en el 

artículo 133 Constitucional, se señala que:" ..... y todos los Tratados que estén 

de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el .Presidente de la 

República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema .. de toda· la 

Unión .... " 

1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Editorial Pac, S. A De C. V. México, 1 S94. 
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b.- Supremacía Constitucional 

En este precepto se postula la primacía jerárquica de la Constitución sobre los 

Tratados, si bien éstos son considerados Ley Suprema de la Unión, en un 

mismo plano de validez con las Leyes del Congreso de la Unión, pero 

explícitamente se consigna que deben estar de acuerdo con la Constitución 

Política. La Suprema Corte de Justicia de la Nación,' en sentencia del 19 de 

abril de 1948, expuso en términos meridianos esta supremacía: 

"Es evidente que todo Tratado o Convenio celebrado por el Presidente de la 

República, así esté aprobado por el Senado, pero que contradiga o esté en 

oposición con los preceptos de la Constitución. en los puntos o actos en que 

esto acontezca, no deben tener eficacia jurídica". 

Ricardo Mendez Silva3
, a este respecto señala: La tendencia moderna se 

dispera en dirección opuesta. A pesar de que la controversia doctrinal todavía 

imperante tiende a prevalecer hoy día la primacía del derecho internacional y 

por consecuencia de los tratados sobre el derecho interno. La Convención de 

Viena de 1969, de la que México es pane. preceptúa: • Una parte no podrá 

invocar las disposiciones de su derecho interno como justificación del 

incumplimiento de un Tratado". En el sistema mexicano, en lo que toca a este 

enunciado, prevalecería por lo dispuesto en el artículo 133 de la Constitución 

Política, pero la Convención de Viena se enfoca hacia la tendencia dominante. 

de Ja cual es también evidencia la generación de las Constituciones 

Internacionalistas. 

= Amparo Admin1strattvo en rev1s1on 82351 47. Petroleas Mexicanos, 19 de aonl de 1948, en Ja Interpretación Consutuc1onal de 

la Suprema Corte de Just1c1a (1917-1982), Tomo 11. Guerrero Lara, Ezequiel y Guaaarrama López. Ennque, Mt!x1co, UNAM. 

Instituto de lnvest1gac1ones Jurid1cas. 1985, p.1188. 

::s Mendez Silva. Ricardo La Ley de 1992 sobre la Celebración de Tratados" en la Modernización del Cerecno Mexicano, 

Reformas Const1tuc1ona1es y legales 1992. Pp. 323 a 334 llJ - UNAM, MéX1co 1993. 
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c.- Ley Sobre la Celebración de Tratados 

El 2 de enero de 1992 fue publicada en el Diario Oficial fa Ley sobre fa 

Celebración de Tratados, esta Ley funda su validez y sé fundamenta en las 

disposiciones de fa Constitución Política Mexicana y asimismo, se apoya en fa 

Convención de Viena de 1969 sobre el Derecho de los Tratados. 

Esta Ley señala que, Tratado es: 

"El Convenio regido por el Derecho Internacional Público, celebrado por 

escrito entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y uno o varios 

sujetos de Derecho Internacional Público, ya sea que para su aplicación 

requiera o no fa celebración de acuerdos en materias específicas, cualquiera 

que sea su denominación, mediante el cual los Estados Unidos Mexicanos 

asumen compromisos". 

1.- El Derecho a fa Protección de la Salud. 

Toda persona tiene derecho a fa protección de fa salud, este derecho a fa salud, 

queda preceptuado en el artícufo 4 4o. La ley definirá fas bases y modalidades 

para el acceso a los servicios de salud y estableceré la concurrencia de Ja 

Federación y las Entidades Federativas en materia de salubridad. conforme a fo 

que dispone el artículo 73, fracción XVI de esta Constitución. 

El derecho a l<t salud. que consagr:i 1.!l aniculo ~o. se complcmema con otros tres dcJ"cchos. el primero. 

relacionado con el derecho a la educ::ic1ón. que se encuentra en el aruculo tercero: d segundo rclaciorudo 

con el derecho a Ja 1ntbnnac1ón. en d aniculo sexto: y cJ tercero. que es d derecho de peuc1ón. regulado 

en el o.niculo oct.:ivo. Estos tres derechos consuruycn un nuclco que permnen el resguardo y la garantía de 

los principtos que la constitución contiene en la panc ecológica o ambiental. según lo señala la Z\,J;iestra 

~taria del Carmen Cannona Lara='. 

• Ídem. p.5 

5 Carmena L. M. deJ Carmen, Derecho Ambiental Comparado TLC Méx., 1955, 11.J. en prensa p.B 



Artículo 25, párrafo VI, 4 fundamenta el Desarrollo Sos.tenible, señalando: 

" .... Bajo criterios de equidad social y productividad se apoyará e impulsará a las 

empresas de los sectores social y privado de la economía, sujetándolos a las 

modalidades que dicte el interés público y al uso, en beneficio general, de los 

recursos productivos, cuidando su conservación y el medio ambiente". 

Conforme a este precepto, la actividad industrial tiene como· condición para 

operar que los procesos produc:ivos que involucre tenga como premisa 

fundamental la conservación de los recursos productivos y el cwidado del 

ambiente, estando el Estado facultado para imponer las modalidades de control 

que se requiere para este fin. 

2.- Principios: Conservación, Restauración y Preservación. 

El artículo 27, en su párrafo tercero, señala:" .. La Nación tiene en todo tiempo el 

derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés 

público, asi como el de regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los 

elementos naturales susceptibles de apropiación. con objeto de hacer una 

distribución equitativa de la riqueza pública. cuidar de su conservación, lograr el 

aesarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de 

"'~etcrma puolicaca el 2 de reorero Ce 19S3 en et D.O.F. 
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la población rura.1 y urbana. En consecuencia, se dictarán las medidas 

necesarias para ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas 

provisiones, usos, reservas, y destinos de tierras •. aguas y bosques, a efecto de 

ejecutar obras públicas y de planear y r.egular la fundación. conservación, 

mejoramiento y crecimiento de los centros de población; cara oreservar v 

restaurar el eauilibrio ecolóaico... "Se establece un esquema constitucional 

ambiental que tiene como base el principio de "conserJación" y "restauración y 

preservación del equilibrio ecológico y la protección al ambiente", en el articulo 

27. Complementándose este principio con la obligación del Estado de 

establecer una política de desarrollo nacional para garantizar que sea integral y 

en la que la variable ambiental debe estar integrada, para imponer modalidades 

a la actividades industriales señaladas en el artículo 25. párrafo sexto que 

establece: "Bajo criterios de equidad social y procuctividad se apoyará e 

impulsará a las empresas de los sectores social y privado de la economía, 

sujetándolos a las modalidades que dicte el interés público y al uso. en 

beneficio general, de los recursos productivos, cuidando de su conservación y 

el medio ambiente5.~ El principio de conservación y restauración y 

preservación del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, quedó 

plasmado en ·forma explícita en el precepto constitucional. 

5 Diario Oficial de la Federación. Oc:;ubre de 1982. 
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3.- Prevención ·y Control de la Contaminacion. 

la concurrencia del Gobieri10',f~~13r~1_; ~e lo~ Gobl~moi d_eJos_ Estados y de los 
--;.. __ ;_,,. .. 

Municipios, en el ámbitdi _· d~ 5,j~ 'í~~peétivas ·competencias,•· e_n materia de -- . ~ :·, -_,::.,··. -~~_.:'-<>:; .·.:.· :·:. '· ·. --.:,1. 

protección al ambiente y de~- ·pr~s13rvacióri y restauración· del-· esuilibrio 
_,., 

ecológico". Se incorpora a este precepto el principio de prevención y_ control de 

la contaminación. 

En el caso del Distrito Federal en materia ambiental es el articulo 73, fracción 

VI-A) que señala las facultades de la Asamblea de Representantes del Distrito 

Federal, para dictar disposiciones jurídicas en materia de preservación del 

medio ambiente y protección ecológica en el ámbito de su jurisdicción. 

El articulo 73, fracción XVI Base Cuarta: contempla la materia ambiental como 

facultad del Congreso de la Unión a través de dos grandes conceptos: 

Primero: legislar en materia de prevención de la contaminación ambiental; y 

Segundo: legislar en materia de control de la contaminación ambiental. 

Ambas funciones son materia _de Salubridad General atribuida al Co_nsejo _de 

Salubridad General,.el texto dice: "4a. Las medidas que el Consejo .t:iaya puesto 

e Refor:T1ado Diario Oficial de la Federación del 10 de agosto de 1987. 
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en vigor en la ·campaña contra el alcoholismo y la venta de sustancias que 

envenenan al individuo .. Y degeneran· la especie humana, así como, las 

adoptadas para prevenir y.coritrofar la contaminación ambiental, serán después 

revisadas por el Congreso de lá U~iónen los casos que le competan'". 

4. - El Municipio; la. ~e~t1.~~ióri: de Jos Usos del Suelo y 

La ·maestra·· Maria del' Carmen Carmena Laraª, a este respecto, nos dice: 

"Un elemento que completa el esquema es la materia local, municipal que en el 

articulo 115 señala: en la fracción 111, se establece que: ·'Los Municipios tendrán 

a su cargo los siguientes servicios públicos: Agua potable y alcantarillado; 

alumbrado público; limpia y calles, parques y jardines"; y en la iracción V: "Los 

Municipios en los términos de las Leyes federales y estatales relativas, estarán 

facultados para formular. aprobar y administrar la zonificación y planes de 

desarrollo urbano municipal: participar en la creación y administración de sus 

reservas- territoriales; controlar y vigilar la utilización del suelo en sus 

jurisdicciones territoriales: intervenir en la regularización de la tenencia de la 

tierra urbana; otorgar licencias y permisos para construcciones, y participar en 

7 Diario Oficial de la Federación de O de julio de 1971. 

4 Opus cit.. p. 2 
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la creación y administración de zonas de reserva ecológicas. Para Tal efecto y 

de ·Conformidad a~lqs fines señalados en el párrafo tercero del Artículo 27 de . . . 

esta ConstitJdiéiri,: .expedirán los reglamentos y disposiciones adm.inistrativas 

que fueran nei:;.e.sarias". 

5. - La, co·~ctirr~ncia en Materia de Protección al Ambhm.te .. y 

··.,· ·. '· : . 

de Preserv~ción y Restauración del Equilibrio _Ecológico. 

La fracción·XXIX inciso G, del .artículo 73 señala que el Congreso debe de 

establecer el sistema de concurrencias, literalmente dice: "Para expedir leyes 

que establezcan la concurrencia del Gobierno federal, de los gobiernos de los 

Estados y de los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en 

materia de protección al ambiente de preservación y restauración del equilibrio 

ecológico, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 1 O de agosto de 

1987. 

Cuando la Constitución determina en su fracción XXIX-G del artículo .73 .la 

concurrencia entre tres niveles de gobierno del Estado Federal, sólo puede 

referirse·· a una. concurrencia legislativa que se delimite a través de una Ley 

General ·~··que se complementa con leyes locales . EL artículo que confiere .al 

Congreso de la Unión las facultades expresas para que legisle, como lo es el 

artículo 73 Constitucional sólo puede referirse a una concurrencia legislativa 

entre los únicos niveles de gobierno facultados para legislar, es decir, entre .la 
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Federación y los Estados, ya que los Municipios sólo gozan de facultad 

reglamentaria9
• 

La regla básica para el reparto de facultades entre los Estados y federación la 

encontramos en el articulo 124 de la Constitución , al tenor del cual las 

facultades de la federación deben estar expresamente consagradas. Sin 

embargo esta regla acepta la excepción del artículo 73 fracción XXX en la que 

se establece que el Congreso Federal tiene la Facultad para "expedir todas las 

leyes que sean necesarias, a objeto dé hacer efectivas las facultades 

anteriores, y todas las otras concedidas por esta Constitución a los Poderes de 

la Unión". 

En este mismo sentido el Maestro González Oropeza·o señala : "la Ley general 

definirá qué acciones pueden los Estados efectuar, bien expresa o tácitamente, 

el hacer exclusivas ciertas materias para la Federación. Los Estados estarán 

facultados para legislar en todo aquello que no contravenga a la ley general. La 

regla de la fracción XXIX-G excepciona, por lo tanto, la regla básica del artículo 

124 que no permite la concurrencia sino sólo el ejercicio por parte de los 

Estados de facultades reservadas. es decir, no expresas para la Federación" 

g González. Oropez:a. Manuel, • La Concurrencia en Matena Ecológica de la Feaeración. Estados y 

Municipios"". Lex. Suplemento-Ecología. Octubre 1995, p. XV. 

10 Ídem. P. XV 
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Siendo Presidente de la República Don Miguel cíe ·1a Madrid", señalaba al 

momento de presentar la iniciativa de la reforma,· que adicionaba al aniculo 73 

frac:::iónXXIX-G,"creemos que la aplicación del principio general de 

competencias excluyentes no parece el más adecuado para un problema tan 

complejo como el referente al equilibrio ecológico, pues habiendo fenómenos de 

carác:er general que serán competencia de la Federación. existen otros, que al 

afectar sólo a un esrndo o a un Municipio, deberán ser atencidos ;::ar ellos 

mismos ce ahí que la concurrencia aparezca como una solución adecuada para 

poder atender en los distintos ámbitos ce competencia. desde el municipal 

hasta el federal. lo relativo a la protección al ambiente y a la preservación y 

restauración del equilibrio ecológico'.A nuestro juicio. no cabe duda que los 

Estados y Municipio deben participar creciememenre en la política ecológica. 

Con esta adición será posible iniciar el progresivo perfec:::ionamiemo del marco 

jurídico que ahora reserva la legislación y la ac::!ón en materia ec::::!C::gica a la 

Federación. Para Raúi Bíañes! 2
. el cambio era más c;t..;e ::ecesario. ya qt.:e el 

~echo ce que la materia ambiental fuera eminentemente federal, ne sólo era 

ccncraCi~torio con el sistema federal, sino tami::ién era un oCstácuio para una 

-:., De la r-.1aarid. Miguel. El Marco Lesislativo para eJ Carr.:io. México, ?residencia de la Reoü:lica. 1SS7, 

Temo XX...""<. p. -ie3. 

-:: arañe~ 3allesteros. R.aül. Manual de Derecho Ambiental Mexicano. r=undación Mexicana para la 

Sdue3ción Ambiental- r=onco de Curtura CconómiC3. México. 1S94. p.SS. 
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gestión ambiental adecuada. La problemática ambiental tiene una naturaleza 

esencialmente regional y como tal debe ser abordada por la gestión ambiental. 

Es de suma importancia que los problemas regionales sean enfrentados en 

políticas específicas, que consideren las particularidades de cada ecosistema, 

estas políticas sólo pueden ser diseñadas y aplicadas de manera correcta 

dentro del respectivo contexto regional, lo cual no se opone a la existencia de 

una política nacional del ambiente, que por cierto es necesaria, pero ineficiente 

cuando no va acompañada de políticas específicas para cada región. 

6. - Principios Constitucionales Conexos a la Materia Ambiental. 

Los preceptos Constitucionales en que se relacionan y complementa la materia 

ambiental son: 

El artículo 4, Constitucional, que consagra el Derecho a la Protección de la 

Salud. 

El artículo 3 Constitucional que consagra el Derecho a la Educación. 

El artículo 6 Constitucional que establece el Derecho a la Información. 

El artículo 8 Constitucional que establece el Derecho de Petición. 

El artículo 25 fracción VI, que fundamenta el Desarrollo sustentable. 

El artículo 27 parrafo tercero " .... Preservar y restaurar el equilibrio ecológico". 

El artículo 73, fracción XVI, Base Cuarta" .... Contempla la materia ambiental 

como facultad del Congreso de la Unión". 

El artículo 73, fracción XXIX - C " ... Para expedir las leyes que establezcan la 

concurrencia del Gobierno Federal, Gobiernos de los Estados y de los 

Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de 

asentamientos humanos ... " 

El artículo 73, fracción XXIX -G Establece la concurrencia del Gobierno 

Fedei:al, Gobiernos de los Estados y de los Municipios en. el ámbito de .sus-e-

respectivas competencia en materia ambiental." 
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El artículo 73, fracción VI-A "... Señala las facultades de la Asamblea de 

Representantes del Distrito Federal en materia de preservación del medio 

ambiente y protección ecológica en el ámbito de su jurisdicción .. " 

El artículo 115, fracción 111, " .... Establece que los Municipios tendrán a su cargo 

los servicios públicos de agua potable y alcantarillado, alumbrado público y 

limpia de calles, parques y jardines ..... " 

El artículo 115, fracción V, "Los Municipios estarán facultados para ..... participar 

en la creación y administración de zonas de reserva ecológica." 

Además de los preceptos constitucionales que arriba se hace referencia, son 

leyes federales complementarias a la materia ambiental: 

Ley de Planeación, de 5 de enero de 1983; Ley General de Asentamientos 

Humanos, de 21 de julio de 1993; Ley General de Protección a la Salud, de 7 

de Febrero de 1984, con reformas del 14 de junio de 1991; Ley Agraria, de 26 

de febrero de 1992. con reformas el 30 de junio de 1993; Ley Forestal. de 22 de 

diciembre de 1992; Ley de Aguas Nacionales. de 1 de diciembre de 1992; 

Ley Federal de Caza. de 5 de enero de 1952: Ley Minera de 26 de Junio de 

1992; Ley Federal de Sanidad Animal. de 18 de junio de 1993; Ley Federal 

de Sanidad Vegetal, de 5 de enero de 1994; Ley de Navegación y Comercio 

Marítimos. de 21 de Noviembre de 1963; Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal. reformas últimas de 28 de diciembre de 1994: Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización. de 1 de julio de 1992; Ley Federal de 

Puertos, de 19 de julio de 1992; Ley Federal de Protección al Consumidor de 24 

de diciembre 1992. 

B.- Evolución del Transporte de Materiales y Residuos Peligrosos en 

la Legislación Ecológica Mexicana 

El transporte de materiales y residuos peligrosos tiene su antecedente en la 

Legislación Ambiental en México en la Ley Federal para prevenir y controlar la 

Contaminación Ambiental 1 en su artículo So. señala textualmente: 

1 Diario Oficial de la F~deración del 23 de marzo de 1971. 
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"El Ejecutivo Federal dictará los Decretos y Reglamentos que estime pertinentes 

para: 

fracción " C" regular el transporte, composición, almacenamiento y· el. uso de 

combustibles, solventes, aditivos y otros productos _que por su naturaleza 

puedan causar o causen contaminación del inedia ambiente ... " 

Así mismo el articulo 24 del mismo Ordenamiento señala: 

" El Ejecutivo Federal limitará, en su caso regulará o en su caso prohibirá, 

todas aquellas substancias tales como los plaguicidas, fertilizantes, 

defoliadores, materiales radioactivos y otros, . cuando su uso indebido cause 

contaminación". 

La Ley Federal de Protección al Ambiente2 sobre este tema señ.aló en su 

Articulo 34: 

" Queda prohibido descargar, depositar o infiltrar contaminantes en los suelos, 

sin el cumplimiento de las normas reglamentarias y los lineamientos técnicos 

correspondientes que para tal efecto se expidan". 

Posteriormente, señaló que estaba facultada la Secretaria de Desarrollo Urbano 

y Ecología, para establecer las normas a que debía sujetarse y en su caso, 

autorizar el funcionamiento de los sistemas de recolección, almacenamiento, 

transporte, alojamiento, uso y reuso, tratamiento y disposición final de residuos 

sólidos, liquides o gaseosos, independientemente de la persona física o moral 

que los genere, y prestando especial atención a los de naturaleza peligrosa o 

potencialmente peligrosa". 

Por las reformas de 1992 a la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, en el campo ambiental se dio la reestructuración de la autoridad 

ambiental. La Secretaría Desarrollo Urbano y Ecologia, se transformó en la 

actual Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL). Las funciones en el campo 

ambiental y ecológico pasaron de la Subsecretaria de Ecología de SEDUE a 

2 Diario Oficial de la Federación del 11 de enero de 1982. 
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das grandes Instituciones, el Instituto de Ecología (INE) y la Procuraduría 

Federal de Protección al Ambiente.(PROFEPA).EI 28 de diciembre de 1994, en 

la reformas a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal se dio una 

nueva estructura a la autoridad ambiental, can la creación de la Secretaría de 

Media Ambiente y Recursos Naturales y Pesca. 16 

Se publicó el Decreta que adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, creándose el artículo 32 bis que 

señala: " Que la Secretaría del Media Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 

carrepande el despacho de las siguientes asuntos: • IV.- Establecer, can la 

participación que corresponda a otras dependencias y a las autoridades 

estatal.es y municipales, normas oficiales mexicanas sobre la preservación Y. 

restauración de la calidad del media ambiente; sabre las ecosistemas naturales; 

sabre el aprovechamiento sustentable de Jos recursos naturales y de la flora y· 

fauna silvestre, terrestre y acuática; sobre descargas de agúas residuales y 

sabre materiales peligrosos y residuos sólidos peligrosos. 

1.- Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protecciónal Ambiente. -

10 Diario Oficial de la Federación de 28 de Diciembre de 1994. 
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La Ley17 General del Equilibrio ·Ecológico· y la Pr~tección al Ambiente 
·' . •' · .. 

(LGEEPA) se publicó en el O.O._ Eii 28 de enei-() de 198S, entrando en vigor el 

1 o. de marzo del mismo año: Abrogando la anterior Ley Federal para la 

Protección del Ambiente, expedida en 1 SS2. 

La LGEEPA, además de establecer un -~istema integral de concurrencias entre 

la federación, los Estados y los municipios, define la política ecológica general 

y regula los instrumentos para su aplicación, estableciendo disposiciones en 

materia de ordenamiento ecológico; evaluación de impacto y riesgo ambiental; 

protección de la flora y fauna silvestre y acuática, aprovechamiento sustentable 

d e los recursos naturales; prevención y restauración ecológica en materia de 

aire, agua y suelo; participación social; educación ecológica; medidas de control 

y seguridad, así como sanciones. 

Al definir los mecanismos de concurrencia entre los tres niveles de gobierno en 

materia de gestión ambiental. se determinan las bases para la 

descentralización, lo cual se ha traducido en una eficaz y expedita atención de 

los asuntos que más afectan a la población y a su entorno. 

17 Diario Oficial de Ja Federación del 28 de enero ds 1988. 
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La LGEEPA, en su Capítulo V, articulo 151, señala que los materiales y 

residuos peligrosos requieren de autorización de .. la·. SE·D-ESÓL ( hoy 

SEMARNAP) para la 

instalación y operación de sistemas de recolección;· alm_acenamiento., transporte, 

alojamiento, reuso, tratamient_o, reciclaje, incineración -~ disposición final de 

residuos peligrosos. 

En su articulo 153, fracción IV, nos indica que, no podrá autorizarse el tránsito 

por territorio nacional de materiales peligrosos que no satisfagan las 

especificaciones de uso o consumo conforme a las que fueron elaborados, o 

cuya elaboración, uso o consumo se encuentren prohibidos en el país al que 

estuvieren destinados; ni podrá autorizarse dicho tránsito de residuos 

peligrosos, cuando tales materiales y residuos provengan del extranjero pera 

ser destinados a un tercer país. En su Fracción VII, señala que el otorgamiento 

de autorizaciones quedará sujeto a que se garantice el cumplimiento de las 

disposiciones legales y la reparación de los daños y perjuicios que puedan 

causar~e en territorio nacional y en el extranjero y en la fracción VIII, indica que 

podrán revocarse las autorizaciones en los siguientes casos: a) Cuando por 

causas supervinientes, se compruebe que los materiales o residuos peligrosos 

autorizados constituyen mayor riesgo para el equilibrio ecológico que.el que se 

tuvo en cuenta para el otorgamiento de la autorización, b) Cuando la operación 

de importación o exportación no cumpla los requisitos fijados en la guía 
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ecológica, c) Cuando los materiales o residuos peligrosos ya no pe.sean tos 

atributos o características conforme a los cuales fueron autorizados y d) Cuando 

ta solicitud contenga datos falsos u oculte información. 

En su Capitulo Vl, de tos Delitos del Orden Federal, articulo 184, se imp.ondrá 

pena de tres meses a seis años de prisión y multa por et equivalente de 1,000 a 

20,000 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al que sin 

autorización de la Secretaría o contraviniendo los términos en que ésta haya 

sido concedida, fabrique, elabore, transporte, distribuya, comercie, a·tmacene, 

posea, use, reuse, recicle. recolecte, trate, deseche, descargue, disponga o en 

general realice actos con materiales o residuos peligrosos que ocasionen o 

puedan ocasionar graves daños a la salud pública, a los ecosistemas o a sus 

elementos·. 

Igual pena se impondrá a quien contraviniendo tos términos de la 

autorización que para el efecto hubiere otorgado la Secretaria, importe o 

exporte materiales o residuos peligrosos. 

Esquema: Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

.Ambienten 

f Título Capítulo -·.:sección 

1
.
8 Opus cit. P. 8 
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··---··-·----·--------·---··---·--------·---·--··---------·--------
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·-··-----·····-·-···---·-[---·····---·----·-·············-·-····-····-·-·-·-··--·-·--·-··--··-·-~ 
V. Recurso de Inconformidad . . 

VI. De Jos Delitos de Orden FederaJVll. · 
Denuncia popular. · · 

·-----·--·-·------.-··----- -----···-·-···--·····--···--.. ···-··-·-····-·-·-·-··--.. --·-·-·--· ---------- - . . . 

Esta Ley consta de 194 artículos divididos en 6 Títulos y 26 Capítulos_. 

.. 

Legislación Ambiental Conexa 

1 
FECHA 

15 de enero_ de 1983. 
., 

LEY DE PLANEACJON 
.-. 

LEY GENERAL DE 21 de julio de 1993. 

ASENTAMIENTOS HUMANOS 
. 

LEY GENERAL DE SALUD 7 de febrero de 1984, con reformas 14 

de junio de 1 991. 

1 26 de febrero de í 992, con reformas el 

30 de junio de 1993. 
LEY AGRARIA 

LEY FORESTAL ¡ 22 de diciembre de 1 992. 

11 º de diciembre de 19S2c 
-· 

LEY DE AGUAS NACIONALES 

1 

LEY FEDERAL DE CAZA ¡ s de enero de .1952 . - -· -.- .··. 
e .· . . .. 

LEY MINERA 126 de junio de 1992.·. - ;. ... 
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LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL 118 de junio de 1993. 

LEY FE~ERAL DE SANIDAD VEGETAL 15 de enero de 1994 

LEY DE NAVEGACION Y COMERCIO 

MARITIMOS 
21 de noviembre de 1 963. 

LEY FEDERAL DE PROTECCION AL 22 de diciembre de 1975: 

CONSUMIDOR 

LEY ORGANICA DE LA Reformas, últimas 28 de diciembre de 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 1994. 

LEY FEDERAL SOBRE METROLOGIA 

Y NORMALIZACION 
1° de julio de 1992. 

LEY FEDERAL DE COMPETENCIA 24 de diciembre de 1 992. 
1 

ECONOMICA 

1 
.• 

LEY FEDERAL DE DERECHÓS 31 de diciembre de 1981, Reformas 18 

.. 
de diciembre de 1992,93, 94. 

•e 

LEY DE PUERTOS j 19 de julio de 1992 
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C.- El Reglamento de la . Ley . General ·del Eqúilibrio Ecológico y ia 
- .-- - - - - - .. -_ -- - _: - "- ;o..-'. - :,_- - -: ~ • 

Protección al Ambiente en· Materia de· ResÍdi.Jos. Peligroso.;;; ( LGEEPA) · 

- ·.·: ... ., . -. " -, 

Este Reglamento 1 ~ entró en vigor al día siguierÍte de .. iúpubli6ación, derogando 

al "Decreto rel:tivo a la importación o expo~é3.bi~~gde'rnél~~ri~les o. residuos 
. . . ' . . . - . . 

pedgro~os que por su naturaleza pueden causardañ;:;~ al medio ambiente·;; ala 

propied<i!d e:; constituyen un riesgo a la salud ;:bi,e~estar pú~licos·, publicéldo en. 

el O.O. el 19 de enero de 1987, por lo que r~~~~ct~ a los residuos peligrosos. 

El objeto de este Reglamento es regúlar los Residuos Peligrosos· rigiendo. en· 

todo 

el territorio nacional y las zonas donde la Nación ejerce su soberanía y 

jurisdicción. por lo tanto, el Ejecutivo Federal es la autoridad competente para 

la aplicación de este Reglamento por conducto de la Secretaria del Medio 

Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. Las autoridades del Distrito Federal, de 

los Estados y de los Municipios paí1icipan como auxiliares de la Federación. 

Por otra. paf1e, se considera impof1ante enunciar que es competencia de la 

Secretaría. determinar y publicar en el Diario Oficial de la Federación los 

listados de residuos peligrosos, así como expedir las Normas Técnicas y 

19 Diario Ofic:1al de la Federación de 25 de noviembre de 1988. 
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Ecológicas y los procedimientos que se usarán para el manejo de los residuos 

peligrosos. 

Es competer¡t13 la Secr.e;t,aríc¡ P'.3ré3 lfeyC!r e( control de los residuos peligrosos 
"< ... 

que se gen13~~i:L en las,; ,c:!i.Jer~fi: ~p~raciones · y procesos de extracción, 

beneficio, transformación;· producción> consumo y utilización. Así como para 

autorizar la instalación y i operación .de sistemas para la recolección, 

almacenamiento, iransooi-te, aloj.;¡~iento, . reuso, tratamiento, reciclaje, 

incineración y disposición final de los residuos peligrosos. 

Para evaluar el impacto ambiental de los proyectos sobre instalaciones de 

tratamiento, confinamiemo o eliminación de residuos peligrosos así como para 

la autorización respectiva al generador y a las empresas de servicio el manejo, 

para la realización de cualquiera de las aceraciones de maneio de residuos 

peligrosos, es competencia de la Secretaría. 

La materia es de jurisdic:::ión federal pero las autoridades del D.F., de los 

Estados y de los Municipios, podrán par.icipar como auxiliares de la federación 

en su aplicación. Este Reglamento comprende 63 artículos y cinco Capítulos, 

rigiendo en todo el territorio nacional. 

Capítulo 1 .-Disposiciones Generales. De los artículos del 1 al 6 tenemos, 

Objeto; Competencia; Definiciones; Responsabilidad y Persc:inas. 
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Capítulo 11 .- De la Generacióíl de Residuos Peligrosos. De los artículos 7 y 8, 

tenemos, ObÍigaciones del generador: 

Capitulo 111 .- Del manejo de Residuos Peligrosos. De los artículos: 9 al 42, 

tenemos, Manejo; Req~erirriien~o . de' ·au~oriZ:ación; Instalaciones; Personas; 

Almacenamiento; Condiciones; 'rrcinsportEÍ; Plazos; Registro; Prohibiciones y 

Tratamiento. 

Capítulo IV.- De la Importación y exportación de Residuos PeUgrosos. De los. 

artículos 43 al 57, tenemos, la Importación y Exportación es competencia de la 

Secretaria; debe presentarse dentro de los 45 días hábiles, los datos y anexos 

que debe contener; Vigencia de la autorización; Prohibición en el uso del 

servicio postal; Revocaciones. 

Capitulo V .- De las Medidas de Control y de Seguridad y Sanciones. De los 

artículos 58 al 63; Infracciones administrativas, multa, clausura y arresto; 

Inspección y vigilancia; Dictámen técnico: Denuncia popular. 

El Transporte está regulado por los artículos 4, 5, 7, 8, 1 O, 1 2, 14, 22. 23, 25, 

26, 27, 28, 29 y 42, el contenido de este Reglamento es: 

Es competencia de la Secretaría autorizar la instalación y operación de 

sistemas para la recolecció·n. almacenamiento, transcorte. alojamiento, 

reuso, tratamiento, reciclaje, incineración y disposición final de tos· residuos 

peligrosos. 
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Autorizar al generador y a las emoresas de servicio el man<>jo, para la 

realización de cualquiera de las operaciones de manejo de residuos 

peligrosos. 

Señala la necesidad de contar con la autorización de la Secretaria por 

quienes pretendan realizar obras o 

generar o maneiar residuos oeliorosos 

actividades por las que se puedan 

Los requisitos que deberá cumplir el generador de residuos peligrosos, son: 

Transoortar sus residuos oeligrosos en las vehículos que determine la 

Secretaria de Comunicaciones y bajo las condiciones de este reglamento. 

-. Remitir a la Secretaria un informe semestral sobre los movimientos 

efectuados con residuos peligrosos. 

Por manejo se entiende el conjunta de operaciones que incluyen el 

almacenamiento. recolec:::ión. transoorte, alojamiento, reuso. tratamiento, 

reciclaje, incineración y disposición final de las residuos peligrosos. 

Siempre se requiere autorización de la Secretaria para instalar. y operar 

sistemas de recolección, almacenamiento, transoorte, alojamiento, .reuso, 

tratamiento, reciclaje, incineración y disposición final de residuos peligrosas; 

así como prestar servicios en dichas operaciones sin perjuic!º. de las 
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disposiciones aplicables en materia de
0

-salud y de seguridad e higiené en .el 

trabajo. 

. . . 

El gerieradór_ ;¡jod_r_á ·contratar los servicios de· maneio de 

res-id~c:l~:páli~rb'So~;: 
.·. . ' ·:" ._._ ,- ·.. - .; ·.- - ._.. - -~ ·- .· -. -' 

Para el: transo.orte-.y almacenamiento de residuos peligroso~. ·el g~nerador 
. . 

deberá,envasarlos de acuerdo ca~ ~us características de peligrosidad .. 

La· recole~ción_ de residuos peligrosos fuera de las instalaciones donde se 

generen o-:manejen,· así como el transoorte de los mismos_, de¡berán. 

r~aú.Z:a~;e ct:lnforme a este reglamento y a las normas técnicas ecológicas. 

Para transoortar residuos peligrosos a cualquiera de las instalaciones de 

tratamiento o de disposición final, el generador deberá adquirir los formatos 

de m·anifiesto que requiera para el transoorte de sus residuos. 

Pa.ra cada· volumen de transoorte, el generador deberá · entregar al 

transoortista un manifiesto original, debidamente firmado, y·dos copias del 

mismo. 

El transoortista conservará una de las copias que le 'eritregue, ei generador, 

para su archivo, y firmará el original del manifi,esfo~is~bqli~:entregará al 

destinatario, junto con una copia de éste; en ermomento en_quEa le entregue 
-··-· .. ··- . 

los residuos peligrosos para su tratamie~tb o cli,;;posicióri final. 
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El destinatario de los residuos peligrosos conse~ará la· copia del manifiesto 

que le entregue el transoortista. para su archivo, y firmará el original mismo 

que deberá remitir de inmediato al generador. 

El original del manifiesto y las copias del mismo, deberán ser conservadas 

por el generador, por el transoortista y por el destinatario de los residuos 

peligrosos. respectivamente, conforme a los siguientes: 

Durante diez años en el caso del generador, contados a partir del momento 

en el que el destinatario entregue al primero el original del manifiesto; 

Durante cinco años en el caso del transoortista, contados a partir de la fecha 

en que hubiere entregado los residuos peligrosos al destinatario y; 

Si transcurrido un plazo de 30 días naturales contados a partir de la fecha en 

que la empresa de servicios de manejo correspondiente reciba los residuos 

peligrosos para su transoorte, el generador no recibe copia del manifiesto 

debidamente firmado por el destinatario de los mismos, el generador deberá 

informar a la Secretaria de este hecho, para que dicha dependencia 

determine. las medidas que procedan. 

Tanto para el transoortista y para el destinatario de los residuos peligrosos, 

la obligacion es: 
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Entregar ª·· la Secretaria, en el formato que ésta determine, un informe 
- . - -

semestral sobre los residuos que hubiesen recibido durante dicho periodo 

para si.J t~ans~ort,e o para s~··disposición final según sea el caso. 

Los ,requisitos para el transoorte de residuos peligrosos, en caso de que el 

generador contrate a una empresa de servicios de manejo, el transoortista 

contratado tendrá las siguientes obligáciories: 

Contar con autorización de la Secretaría; 

Solicitar al generador el original del manifiesto correspondiente al volumen 

de residuos peligrosos que vayan a transoortarse: 

Firmar el original del manifiesto que le entregue el generador, y recibir de 

éste último las dos copias del manifiesto que correspondan; 

Verificar que los residuos peligrosos que le entregue el generador, se 

encuentren ·correctamente envasados e identificados en los términos de las 

· norm_as oficiales mexicanas; 

Sujetarse a las disposic!ones sobre seguridad e higiene en el trabajo que 

correspondan, así como a las que resulten aplicables en materia de tránsito 

y de comunicaciones y transoortes; y 
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Remitir a la Secretaria un informe semestral sobre los residúos peligrosos 

recibidos para transoorte durante dicho periodo. 

Los vehículos destinados al transoorte de residuos peligrÓsos :deberán 

contar con registro de la Secretaria de Comunicacicine~ :'y,fran;po~é~{:Y 
reunir Jos requisitos que para este tipo de vehículos ,,~detérll1ine· 'dicha 

dependencia. Sin perjuicio de las autorizaciones q..:ie correspondan otorgar a 

otras autoridades competentes. 

Una vez registrados los vehículos destinados al transoorte de residuos 

peligrosos ante la Secretaría de Comunicaciones y Transpon:es, éstos sólo 

podrán usarse para dicho fin, con excepción de barcos y de vehículos 

terrestres, como tracto-camiones. que no entren en contacto directo con los 

residuos peligrosos, por tener como única función la de arrastrar 

contenedores. 

El :ransoorte de residuos peligrosos por vía aérea está estrictamente 

prohibido. 

Los recolectores y transoortistas de residuos peligrosos, sin perjuicio del 

cumplimiento de otras disposiciones legales y reglamentarias en materia de 

tránsito, salud y comunicaciones y transportes, están obligados a lo 

siguiente: 

Observar los programas de mantenimiento del equipo; y 
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Contar con el equipo de protección personal para - los _operarios _de 
. ,· . . . ~.. .. :'o,i ;" .. 

los vehículos, de acuerdo al tipo de resfd~()S que se transoorten. 

En otro orden de ideas. quiero precisar q~e el_ objeto de este estudio es el 

transoorte de materiales y residuos oeliorosos, el cual es considerado como 

extremadamente importante, ya que, está regulado tanto por el Reglamento de 

la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 

Materia de Residuos Peligrosos antes enunciado, como por el Reglamento 

para el Transporte Terres>re de Materiales y Residuos Peligrosos, derivado de 

la Ley de Vías Generales de Comunicación'º. la que regula el transporte de 

dichos materiales, señalando las medidas de protección que se deben tener 

tanto por el transportista como por el generador del material o residuo peligroso, 

en relación con terceros, señalando la obligación de asegurar la carga, como 

prevención a los daños y perjuicios que pudiera afectar a terceras personas, o 

en sus bienes, ya sean animales o cosas. 

CH.- El Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y 

Residuos Peligrosos. ( SCT) 

::o Diano Oficial de la Federación de 19 de Febrero de 1940. 
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El objeto de este Reglamento21 es regular el transporte terrestre tanto 

automotriz 

-, -· 
como ferroviario de materiales_ y residuos peligrosos, aquí se excluye 

. ' - ' . . 
expresamente al transporte terrestre, de materiales peligrosos realizado por las 

fuerzas armadas mexicanas y se integra por nueve Títulos y 136 arrículos. 

En su Titulo Primero de las Disposiciones Generales, tenemos los artículos 

del 1 al 6, objetivo general, definiciones aplicables, competencia y concurrencia 

de facultades. Del 7 al 17, descripción y clasificación de las sustancias 

peligrosas en clases, con base en sus características físicas y químicas. 

En su Titulo Segundo, del envase y embalaje, de los artículos 18 al 30, 

características de los envases y embalajes, de conformidad con las normas 

mexicanas aplicables y del 31 a 32, requisitos de las etiquetas y el marcado de 

las envases y e.mbalajes. 

En su Titulo Tercero, de las carac:eristicas,' especificaciones y equipamiento 

de los vehículos motrices y unidades de arrastre a utilizar, de las- articulas 33 a 

-36. especificaciones para la construcción de -las vehículos motrices y las 

unidades de arrastre y del 37-a 40, sistemas de identificación de las unidades 

=1 Oiano Oficial de la Federación del 7 de Abnl de 1993. 
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de transporte te·rrestre: placas especiales y ca:rteles~visibles·con las"leyendas y 
- . . 

símbolos definidos en las normas oficiales mexicanas. 

En su Titulo Cuarto, de las condiciones de_ seguridad, de los· artículos 41 a 

45, aplicación de inspecciones periódicas técnicas para asegurar· un servicio 

preventivo y correctivo a los equipos automotrices. Del 46 a 49, 

acondicionamiento de la carga e información relativa a cada uno de los 

materiales transportados. a modo de afrontar una eventual emergencia. Del 50 

a 53, autorizaciones y documentos necesarios para el generador de los 

residuos peligrosos y la empresa transportista. Del 54 a 57, objeto, organización 

y plan de acción del "Sistema Nacional de Emergencia en Transportación de 

Materiales y Residuos Peligrosos··. 

En su Titulo Quimo, del tránsito en vías de jurisdicción federal de los artículos 

58 a 68. medidas preventivas para el traslado de materiales y residuos 

peligrosos por carretera y del 69 al 101, medidas preventivas para el traslado de 

materiales y residuos peligrosos por ferrocarrii. 

En su Título Sexto, de los residuos peligrosos, del 102 al 108, disposiciones 

espeC:ales para el transporte de residuos peligrosos. 

En su Título Séptimo, de la responsabilidad. del 1 09 al 113, las unidades que 

se dediquen a este tipo de transporte d_eben contar con un seguro de cobertura 

especial que ampare los daños que pudieran originarse en caso de accidente. 
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En su :Título Octavo, de las obligacione¡s especificas,- _del - 114 al 11 7, 

responsabilidades del expedidor y el destiriatado ',de _ los __ ca_rgamentos de 
·.-~ : ·-~··-. 

materiaies y residuos peligrosos. Del_ 11S a·-120_'.-i:esponsabilidades de la 

empresa de autotíansport~- y del c;c;riciü6idr C:t~''¡~:~hi~~d motriz utilizada y del 

121 al 124, responsabi1icia~~J~~e·\.1f::~iiie~~~~;f~ri?~~i~~ia'. de la· tripulación de 

trenes, de· los jefes de patio.y estaC-ió'n--en~materia de -transporte de materiales y 
. . . ";. -~·/,: . ' -~· . -.. . - . -. : ·: ·:"~· . . - - . . . . 

residuos_ peligrosos;:; s'e 0 ~,ñade u~- .é::ap-ítdlo'-·¿ar~ -· 1_a ·capacitación del pe,rsonal 
., 

ferroviario .. 

·-,~--- i . .:.~/·:-\'-~ 
En _su Títulci; Novena>de las sanciones, del 134 al 136, iiiplicaé:iÓri y monto de 

las multas•~n:~;(J~~-i~~r~cciones a lo dispuesto en el Reglamento. 

Desde el punto de vista del objeto de estudio de esta tesis, se considera la parte 

medular, _el ;:·or{c:i-cÚniento del Reglamento para el Transporte Terrestre de 

Materi~l~s· ~ ~~~i~ua's Peligrosos. 22 

Por esta razón. a continuación, se presenta una síntesis del contenido de cada 

uno de lo.s artículos, dada la capital importancia de algu_nos de ellos. 

1.- Transporte Automotriz o Carretero 

~ Pwblicado en el Diano Oticiat de la Federación de 7 de acnl de 1993. 
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Este ordenamiento Úene por objeto regular~ el iransciorte terrestre de 

materiales y residuos peligrosos. 

Señala· la necesidad de que· esta Secretaria -otorgue permiso para 

transoortar materiales v residuos peliarosos por las vías generales de 

comunicación terrestre. 

Es absoluta la prohibición de que las un_idades que transoortan materiales v 

residuos oeliarosos transporten personas o animales; productos alimenticias; 

a artículos de uso personal; y residuos sólidos municipales. 

Los cuidados sobre la clase 9 o varias, que son sustancias, que durante el 

transoone presentan un riesgo distinto de las demás clases y que requiere 

manejo especial para ser trans_portadas, por representar un riesgo potencial 

para la salud. el ambiente, la seguridad a los usuarios y la propiedad a terceros. 

Tanto el envase como el embalaje deben ser inspeccionados por el generador 

de residuo peligroso antes d_e·entregarlo al transoone. 

~ Indican las condiciones que deben reunir los envases y embalajes cara su 

transoorte. 

Indica, la resistencia que deben tener los envases y embalajes de residuos 

peligrosos para su transoorte. 
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Con objeto de identificar a distancia los residuos peligrosos y reconocer su 

riesgo, ·así como" la designación oficial para su transoorte. cada envase y 

embalaje deberii contar .;en la etiqueta o etiquetas correspondientes, cuyas 

características estarán s·~ñaladas en las normas respectivas. 

Todo envase· y embalaje destinado a transoortar residuos oeliorosos deberá 

llev~r. · ,;;·a~éas ,indelebles, visibles y legibles, que certifican que están 

fabricados conforme a las normas respectivas. 

Las características. especificaciones y equipamientos de los vehículos 

:motrices v unidades de arrastre a utilizar. 

Las especificaciones adicionales que debe tener toda unidad motriz aue sea 

utilizada cara el traslado de materiales y residuos peligrosos. 

Los autotanoues. unidades de arrastre. recipientes intermedios para gran'el 

y conter.edores cisterna deberán construirse o reconstruirse de conformidad 

con las normas respectivas. las que establecerán los elementos 

estructurales. componentes y revestimientos que se deban utilizar, los que 

deberán ser compatibles con las sustancias o residuos peligrosos a 

transportar, y con características tales que no alteren o modifiquen sus 

propiedades. Las unidades mencionadas deberán contar con aditamentos·de 

emergencia .y· dispositivos de protección, a fin de ofrecer la máxima 

seguridad, de conformidad con la norma respectiva. 
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La construcción, reconstrucción_y reparación de autotangues. unidades de· 

arrastre. recipientes intermedios para granel y contenedores cisterna, deben 

sujetarse a un proces_o de certificación y verificación. 

Lo relativo-:.al; informe_ de las pruebas a que hayan sido sometidas las 

unidade~ arriba mencionadas, en el que se indique los resultados obtenidos, 

as( c'onio':¡¿·5·_m-ateriales y residuos peligrosos para cuyo transoon:e ha sido 

ap.robada la unidad. 

Señala, la forma de identificación de este tipo de unidades. 

Los camiones. las unidades de arrastre. contenedores cisterna y recipientes 

intermedios para granel deberán tener cuatro can:eles que identifiquen el 

material y los residuos peligrosos que se transportan. 

Además de tener cuatro car.eles que identifiquen el material y los residuos 

peligrosos que transportan. se hace necesario, que se indique en los 

mismos. con una leyenda en letra grande y legible. en que-- señal.e les 

peligros que implica el manejo del producto, su forma de uso, sus antídotos 

en caso de intoxicación, y en general, lo que debe hacerse en caso de 

ruptura o derrame del contenedor de esas sustancias peligrosas. 

Las unidades de arrastre oue transoorten o contengan remanentes de 

.sustancias o residuos peligrosos, deben portar lós carteles correspondientes 

y ser manejados con los mismos requisitos de seguridad. 
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Se señalan las claves para identificar el tipo de recipiente intermedio para 

granel, así como los materiales del mismo. 

Las unidades que transoortan materiales y residuos celiorosos,' deberán 

someterse a inspecciones periódicas-técni.cas y de verificación. 

• Indica lo relativo a inspecciones técnicas de los mate~iales de·Jabricación d~ 

las unidades de arrastre. 

'.·:· 
Señala, las inspecciones de condiciones mecánicas y de mantenimiento de 

las unidades por parte de la Secretaría. 

En el caso del autotransoorte, las inspecciones serán cubiertas por el 

transportista. cuando sea equipo de arrastre ferroviario, será por el usuario. 

Señala. la obligación de les transoortistas ¡:¡ proporcionar y llevar un control 

de mantenimiento preventivo y correctivo de sus unidades: así como un 

registro de los materiales y residuos peligrosos transportados. 

Las ~nidades que transoorten materiales y residuos oeligrosos. deberán 

estar en óptimas condiciones de operación. físicas y mecánicas, debiendo el 

transportista verificar que la unidad reuna tales condiciones. 

Para que el transoorte de materiales o residuos celicrosos sea seguro, éste 

deberá ser cargado, distribuido y sujeto en las unidades de autotransporte y 

arrastre ferroviario, de acuerdo a las nonnas expedidas por la Secretaria. de 
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tal manera, que no se ocasione ningún daño, por efectos de la vibración 

originada durante.su''trá;,sito,· debiendo, además, proteger la carga de las 

condiciones ambientales o de cu_alquier otra fuente que genere una reacción 

del mismo. 

Los embarques que no estén debidamente acondicionados para su 

transportación o que no sean cargados conforme a lo previsto en las normas 

correspondientes, no deberán ser aceptados por los transportistas para su 

traslado. 

Las condiciones para el transporte de los materiales peligrosos en 

cantidades limitadas, se establecerán en la norma correspondiente, en 

función de la clase y división a la que pertenezcan y de la cantidad a 

transportar. 

• Las unidades cargadas con materiales y residuos peligrosos de diversas 

clases, deberán llevar la información de emergencia en transportación de 

cada uno de los materiales. que indiquen las acciones a seguir. así como el 

registro de su ubicación en la unidad, el cual deberá ser señalado en la 

propia hoja de embarque. 

Para el transporte de materiales y residuos peligrosos, el transportista y el 

expedidor de la carga, deberán tener las autorizaciones correspondientes 
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·que en el ámbito de su competencia emita la Secretaría y las demás 

dependencias del Ejecutivo Federal. 

El fabricante de sustancias o generador de residuos peligrosos, deberá 

proporcionar la descripción e información complementaria del producto que 

se transporte la que estará a disposición del transportista y las 

dependencias competentes que las requieran. 

El fabricante de materiales o generador de residuos peligrosos, además, de 

proporcionar la descripción e información complementaria del producto al 

transportista, indicando los peligros que implica el manejo de este producto, 

y los antídotos en caso de intoxicación, antes de realizarse el embarque. 

También deberá dar aviso a la Policía Federal de Caminos, para que 

estuviera enterada y brindara la ayuda necesaria para que esta carga llegue 

bien a su destino. 

Este precepto señala, para el transportador de materiales y residuos 

peligrosos. la obligación de contar con los siguientes documentos: 

Cuando se transporte un embargue de materiales o residuos peligrosos de 

una sola clase en trenes unitarios (sic) directamente de un punto a otro, la 

"información de emergencia en transportación" debe acompañarse de Ja 

relación completa de las iniciales y números de las unidades que remolca. 



En ·caso de accidente, tale'~'. ¿~mo fugas; dérraínes, incendios u ofros, el 

operador de la unidad de .autotransporte'o:tripulació~ ferroviaria deberán aplicar 

las medidas :ie .. seguridad ·.detaUadas,. en la información de emergencia en 
. ... ,_·. ·. ·_ .. 

transoortación. c:uy~:Lc:li7,e,ñ.C) ~ :,i:. contenido deberá apegarse a la norma que al 

efecto expida la Secretaria. 

Señala la prohibición de que ninguna unidad que traslade materiales o. residuos 

peligrosos deberá. transoortar oersonas no relacionadas con las operaciones de 

la unidad. 

Deberán abstenerse los operadores de estos vehículos de realizar paradas· no 

justificadas o circular por áreas centrales de ciudades o poblados. 

No podrán circular en convoy las unidades que transoorten materiales y 

residuos peligrosos. 

~P~r~o~h~i~b~e~-P~u=rg=a=r~·-v~e~n~te=a~r-º~~d~e~s=c~a=r~g_a=r~-i~n=n~e~c~e~s~a~ri~a~m_e~n~te_ cualquier tipo de 

material o residuo peligroso. 

El operador de una unidad que transoorta materiales y residuos peligrosos, 
.. 

debe asegurarse que la carga esté debidamente protegida. 

Las unidades que transcorten materiales y residuos peligrosos. :,.por ningún 

motivo podrán estacionarse cerca de fuego abierto o de ince11dio. 
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Debe evitarsé el franspOrte del material o residuo peligrcisci si se presentan 

condiciones meteo~ológicas adver;;as: •.. · 

Señala,. las :medidas· de seguridad a ... tórnar para ºest8.é::ion'amiento nocturno en 

carretera. colocando triángulos t~nto .,;~-¡;;;'parte ~del~nterá como trasera. Este 

capitulo es extremadamente casuisticd y ~e .• ;ali;! d~ lo que' puede ser un. 
' . ;.:.-":/· ... ',,~~"······.) ·:~, ., .... , . '"•,. . -

Reglamento jurídico para convertirse.en:.':-'n.man,,üat del conductor de vehículos 

que transportan materiales y residuos peÍigrósos. 

2.- Transporte Ferroviario: 

Por seguridad la empresa ferroviaria, deberá establecer rutas troncales cara el 

tránsito de trenes aue transoorten materiales y residuos peligrosos. 

Prohibe transcortar cor ferrocarril nitroalicerina, fulminantes y sustancias 

explosivas, que puedan reaccionar espontáneamente. 

No se deberá exceder el ceso máximo cermitido oor el riel para el transporte 

ferroviario de materiales y residuos peligrosos. 

Los trenes que transcorten materiales o residuos oeliarosos, deberán llevar a 

. bordo un supervisor de la empresa que verifique el cumplimiento del 

Reglamenta. 

Los trenes aue transcorten materiales v residuos oeliarasos, permanecerán el 

menor tiempo posible en estaciones. 
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Prohibe adicionar al convoy, carros con materiales' o "residuos ,peligrosos, 

incompatibles a los transportados. 

En trenes de oasajeros no se deberán transportar O" ~emol~a"r unidades que 

transporten materiales o residuos peligrosos. ," ., ~.-:. 

Los trenes que transoorten materiales o residuos • ~,zligros~~. ,- ~on:arán con 

equipo de radiocomunicación operando y todos ·¡;u~- trí,húÍ'~~~~s d~ber~n contar 

con equipo portátil de radiocomunicación. 

Al acercarse a las estaciones o terminales, " los trenes que transporten 

materiales o residuos peligrosos, no podrán exceder de 25 kilómetros por hora 

dentro de los límites de patio. 

Para el tránsito de trenes que transporten materiales o residuos oeliarosos se 

restringirá la velocidad y deberán circular a una velocidad menor a 30 

kilómetros por hora al ingresar a una área metropolitana, ciudad o poblado. 

Señala las ::::ondiciones aue det:erán tener los trenes que transportan mat7riales 

o residuos peligrosos y que deberán utilizar los libramientos existentes para 

evitar el tránsito en zonas urbanas. 

Sólo se transoortarán materiales y residuos peliarosos, en trenes de fletes y 

deberán contar con equipo de protección y accesorios de seguridad necesarios 

para garantizar la seguridad de su tránsito. 
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.. . ' 
Los carros tangue cargados con gases comorimidos, .·licuados oc disueftos a 

pres.ión, .. cl;;;se •. 2, que sean CC?rtados .en c.tr¡¡!r:sit(), ·a carros 

tanque ;;argados con materiales simil~res .. ; 

El manejo de unidades que contengan~. materiales: y. ·residuos peligraseis, 

deberan realizarse para su estacionamiento, embaraue o desembaraue fuera de 

áreas oobladas. 

Los carros que porten carteles indicando la oresencia de material o residuo 

peliaroso, deberán colocarse en el tren de acuerdo a lo que establece la· tabla· 

de segregación para la colocación de carros contenidas en las normas vigentes. 

Resulta interesante la lectura de este Capítulo, por la serie de innecesarias 

repeticiones en el contenido de los artículos 69 y 86; mientras el articulo 69 

indica: " .... por cuestiones de seguridad deberá establecer rutas troncales," el 

artículo 86, señala: " ..... deberán utilizar los libramientos ferroviarios." Así mismo 

el diverso articulo 77 es repetitivo del 87. ya que el articulo 77 señala:" No se 

deberán remolcar unidades que transporten mater!ales y residuos peligrosos en 

trenes asignados para servicio de pasajeros ... " y el articulo 87 indica:· Solo se 

transportarán materiales y residuos peligrosos en trenes de flete ... " Por otra 

parte se considera necesario ampliar el contenido del articulo 94, que en su 

primera parte señala:" Los carros que porten carteles indicando la presencia de 

materiales o residuos peligrosos .... " el contenido de estos carteles es 

sumamente reducido, se requiere de mayor información de emergencia, 
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proponemos que con letras grandes y legibles se indique los primeros auxilios, 

los antídotos y las aceiones biomédicas. a seguir por la comunidad en caso de 

un accidental derrame o ruptura, del contenedor de acuerdo al 'material o 

residuo peligroso de que se trate. 

El transporte de residuos peligrosos deberá efectuarse conforme a la clase de 

sustancia peligrosa de que se trate y que dio º'.igen al residuo. Las· erlí'presas 

de transporte terrestre que generen cualquier remanente peligrosp·por.li;ilvado ó 

descontaminación de las unidades utilizadas para la transportac:iéJIJ-.~~;.:CÍl9'::1na 

sustancia peligrosa, deberán apegarse a las normas que expida I~ Secretada:. 
• '"' '' ._,1 ~ .. -~. • .... : ·;· , 

Este capítulo presenta serias deficiencias en el contenido de sU :· arti6iJlado, 

analizando el artículo 103, textualmente señala: " El transporte de resh:iuos 

peligrosos deberá efectuarse conforme a la clase de sustancia de que se trate. • 

en principio de orden, los materiales y residuos peligrosos nunca pueden ser 

transportados por vía aérea. Artículo 28, del Reglamento de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Pr:ite::::::ión al Ambiente en Materia de Residuos 

Peligrosos, por lo que, quedando descartada esta vía, sólo nos queda por 

ferrocarril y la red caminera del pais, entonces, se puede elegir entre el 

transporte por ferrocarril o el de camiones. 

En la Carta Porte se establecerá el destino final del residuo y se notificará a las 

autoridades· correspondientes, este Reglamento peca de casuístico y repetitivo, 

y no señala con claridad cuáles son las autoridades "correspondientes" si una 
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de las características''de la ley, es la certeza, no existe razón para _no precisar 

cuáles son las autoridades._ 

En la Carta-Porte,se·_establecerá el-destino final del-residuo: Antes de-salir a 

carretera, -se deberá dar aviso a la Policía Federal: de Ca_rrinos y Puertos,- y 

ésta notificar a las ofici~as de Protección Civil de 16s- Est'3dos· qu~ cruce,, ~sí 
. . .. ' .. -.·.· ., . . . 

como, al Sistema Nacional de Emergencias en Transportación de Mate_rial_es y 

Residuos Peligrosos, para su monitoreo; /ciada Úa •• peligrosid~d de estos 

materiales. 

El artículo 108, señala que: " Para tra-nsportar residuos peligrosos, éstos 

deberán ser compatibles entre si..." Artfculo 76, queda prohibido adicionar 

materiales o residuos peligrosos incompatibles a los transportados y el artículo 

47 en su párrafo tercero, señala: " ... Para el transporte de materiales y residuos 

peligrosos en sus distintos grupos de riesgo, se considerará la compatibilidad 

que tengan". 

Los transportistas, expedidores o generadores de los materiales o residuos 

peligrosos, deberán contratar un seguro que ampa-re -los daños que puedan 

ocasionarse a terceros en sus bienes y personas, ambiente, vías generales de 

comunicación y cualquier otro daño que pudiera generarse por la carga en caso 

de accidente. 
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El seguro deberá amparar. el traslado de la·. carga desde el ·momento en que 

salga . de . · 1asc- i~~t~tadii;~es d~I · generaC:!Or • has,;~ }fue . se ·. reciba 

instala~i6nes ~eF.aladas ~dfl1o ~~sti~ofi~~L .':Z' .•...• , . 

en las 

. ·La . cobertura 'mÍniniE ~~i Í~s s~g~ros;pa;~ ', ca~f _;¡es~;;, d~I materiaÍ o. res.iduo 

P. eligrosa:de},que se~trate;;~se. determinará cÓnjüntamente.· ·. por las ·autoridades ._', .. - - ·. ' ... ' ... . -: " - . ' . . . 

involucradas;< en flinción del tipo de matérial que ·se transporta, cantidad o 

volumen de la carga, y alcance de los daños que pudieran pr;;,vo;;ar los 

. materiales o residuos peligrosos. 

Se propone adicionar un artículo que orevea la indemnización a las víctimas de 

la contaminación por derrame o escape accidental de materiales, sustancias o 

residuos peligrosos, en cuyo caso operará la responsabilidad objetiva del 

transportista, siendo la Secretaría ( SCT ) la que exiga a la transportadora 

responsable el pago de la indemnización en caso de pérdidas de vida, salud de. 

personas o animales, así como cuando se cause un acelerado deterioro de los 

bienes privados y públicos. 

No se aplica en su totalidad este Reglamento. es por la falta de publicidad y por 

falta de conocimiento del mismc. 

En el artículo 117, se señala el caso de retornar las unidades de transporte 

libres de sustancias o residuos peligrosos, sin embargo, no señala la forma, ni 

que destino se le va a dar a esos residuos o remanentes, por lo que, se 

considera que el artículo es omiso en ese sentido. 
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Desde el punto de vista de salvaguardar a la población, en sus preciados 

dones, la vida, la salud y su ecosistema, se hace .. indispensable, que en un 

futuro no muy lejano, la industria, pueda subsistir, sin la necesidad de 

materiales peligrosos que lógicamente no producirán residuos peligrosos, pero 

mientras .esto sucede, considero como una obligación "sine qua non· el que 

todo transporte de materiales y residuos peligrosos, sea amparado por un 

seguro por posibles daños a terceras personas,· en su vida, capacidad física e 

intelectual, es sus bienes, ecosistemas y/o medio ambiente. 

En catorce fracciones del artículo 121, seRalan las obligaciones de la empresa 

ferroviaria. Se considera importante comentar la fracción XI, que señala 

textualmente: " Exigir que las tripulaciones sustenten al inicio de sus recorridos 

los exámenes médicos requeridos para garantizar que su estado físico general 

es apto para el desarrollo apropiado de sus actividades." Una de las causas 

más común en los accidentes :"erroviarios es la hipoacucia (pérdida del oído) y 

la presbicia senil ( corto de vista) en los maquinistas y garroteros, y en toda la 

tripulación, por lo tanto no basta un examen médico convencional, se requiere 

que solamente las personas que estén con todas sus facultades, puedan ser los 

integrantes de una tripulación, este comentario es también válido para el 

contenido del artículo 122, fracción VIII, que señala: " .... y el documento que 

avale los exámenes médicos practicados por autoridad competente al .inicio de 

su recorrido.· 
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Para Ja imposición de sanciones admin_istrativas, se tomará como base el salario 

mínimo vigente en el Distrito Federal. Las sancionas económicas 

administrativas, serán independientes de Ja responsabilidad . civil : a· penal "c:iue 

resultare. 

D.- Normas· Oftciales Me~ic:anas que Regulan los Aspectos Técnicos 

del :Transporte de. Residuos Peligrosos~ 

Los proyectos de. Nor!Tias Oficiales Mexicanas 1 (NOMs) que regulan Jos 

aspectos técnicos del Transporte de Materiales y residuos peligrosos son de 

general observancia por los gobernados, y se puede considerar que rara vez 

estas normas no se cumplen. 

Las Normas Oficiales Mexicanas son publicadas por Ja Secretaria de 

Comunicaciones y Transportes (SCT), a través del Comité Consultivo Nacional 

de Normalización de Transporte terrestre, por tanto, dada Ja importancia de 

estas normas son generalmente aplicadas, esta es la razón, que se transcriban 

a continuación: 

NOMs-003-SCT2-1993. Características de las etiquetas de envases y 

embalajes destinadas al transporte de sustancias y residuos peligrosos. 

NOM-004-SCT2-~ 993. Sistema de identificación de unidades destinadas al 

transpOrte terrestre de materiales y residuos peligrósos. 

NOM-005-SCT2-1993. Información de emeírgencia en transportación para el 

tran~porte terrestre de materiales y residlJ,C)S ~~iigrosos. 

"Diario Oficial de la Federación 5 de Noviembre de 1993. 
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NOM--006-SCT2-1993. Aspectos básicos para la revisión ocular diaria de la 

unidad destinada al autotransporte de materiales y residuos peligrosos. 

NOM-007-SCT-1993. Envases y embalajes destinados aL: transporte _de 

sustancias y residuos peligrosos. 

NOM-008-SCT2-1993. Dispo::¡ici~ries para efectuar la inspección de equipo de 

arrastre ferroviario. 

NOM-009-SCT2-1993._ CompatibiHdad para el almacenamiento y transporte de 

materiales peligrosos de la clase 1 explosivos. 

El Acuerdo que regula la Organización y el Funcionamiento Interno dei Instituto 

Nacional de Ecologia (INE) y de la PROFEPA, determina en su articulo 12. 

fracciones XV y XVI, que corresponde a la Dirección General de Normatividad 

Ambiental (DGNA) otorgar, con las restricciones que procedan. las 

autorizaciones para la recolección, almacenamiento, transporte, alojamiento, 

reuso. tratamiento, reciclaje, incineración y disposición final de residuos 

peligrosos. así como formular criterios y NOMs competencia de Ja SEMARNAP 

en esta materia. La fracción XVII faculta a la DGNA para autorizar el movimiento 

transfronterizo de estas sustancias. 

E.- Otros Reglamentos que Regulan la Materia Ambiental: 

El problema que se tiene con las Leyes y Reglamentos en materia Ecológica es 

que no han sido aplicados en todas la ocasiones que se requiere por causas 

imputables a la autoridad, desmedida prote=ión a la industria, falta de voluntad 

política, falta de inspectores o falta de conocimiento de los hechos ilícitos en 

materia ambiental. 

Se han expedido cuatro reglamentos a partir de la LGEEPA en materia_de: 



1. Reglamento de la. Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec~ión al 

Ambiente .en e Materia de Residuos Peligrosos24 

2. Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambieáte.en Materia delmpac:o Ambiental. 25 

3. Reglamento de la Ley General del Equilibrio Eco1Ógico y·1a" ·Protección al 

Ambiente en Materia de P~evención y control de.I~~~á~i~~ina~ión generada 

por Jos vehículos automotores que circulan ·en·'.ei'. Distrito Federal y Jos 
• ~ ,, .~ i ~ 

municipios de su zona conurbada26
• 

4. Reglamento de la Ley General del Equilibrio· Eco.lógico y la Protección al 

Ambie.nte en Materia de Prevención y. cc)nt~61 - ele. I~ contaminación de Ja 

atmósfera 27
• 

. . 

Además, previos a Ja expedición de Ja LGEEPA, sei encontraban·· en vigór los 

reglamentos para la Prevención y Control de la Conta111inación.,de Aguas2
• y 

::
4 Diario Oficial de la Federación 25 de Noviembre de 1968. 

::s Diario Oficial de la Federación 7 Ce junio Ce 1988 

:-e Diario Oficial de la Federación de 25 de Noviembre de 1988. 

=:7 fdem. 

:s Diario Oficial de la Federación 29 de Marzo de 1973. 
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para Ja Protección· del Ambiente contra la Contaminació.ri ·Originada ·por la 

Emisiónde Ruido29 

F.- Las Autoridades Ambientales en México 

/SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE RECURSOS NATURALES Y PESCA' 

La actual estructura de Ja autoridad ambiental es la siguiente: 

INE 

DELEGACIONES ESTATALES 

SEMARNAP 

INE 

CONAGUA 

PROFEPA 

CONAGUA 

G.- Evaluación de Impacto .=..mbiental 

PROFEPA 

A Nivel Federal: El fundamento para la evaluación del impacto ambiental por 

parte del gobierno federal es el articulo 80. fracción IX que establece que 

corresponde a la Secretaria Evaluar el Impacto Ambiental en las actividades a 

que se refieren los articulas 28 y 29. Estos artículos señalan que Ja realización 

29 Diario Oficial de la Federación del 6 de Diciembre de 1982. 
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de obras o actividades públicas o privadas, que puedan causar desequilibrios 

ecológicos o rebasar los límites y condiciones señalados en los reglamentos y 

las normas técnicas ecológicas emitidas por la Federación para proteger al 

ambiente, deberán sujetarse a la autorización previa del Gobierno Federal, por 

conducto _de_ la Secr17taria. 

Atribuciones del Gobierno Federal en Materia de Impacto Ambiental 

Corresponderá al Gobierno Federal, por conducto de la Secretaria, evaluar el 

impacto ambiental a que se refiere el articulo 28 de esta Ley, particularmente 

tratándose de las siguientes materias: 

VI. Instalaciones de tratamiento, confinamiento o eliminación de residuos 

peligrosos, así como residuos radiactivos; 

En materia de actividades altamente riesgosas o aquellas en las· que se 

manejen sustancias tóxicas y peligrosas la manifestación de impacto deberá ir 

acompañada de un estudio de riesgo de la obra. de sus modificaciones o de las 

actividades previstas, consistentes en las medidas técnicas preventivas y 

correctivas para mitigar.los efectos adversos al equilibrio ecológico durante su 

ejecución, operación normal y en caso de accidente. 

En la ley también se encuentra la participación de las comunidades locales en 

materia de impacto ambiental conforme al articulo 12 tercer párrafo que los 

representantes de los gobiernos de los Estados y Municipios· serán invitados a -

participar cuando se trate de fenómenos de impacto· ambiental considerable en 
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la éntidad o municipio cor~~-;;pondienté,' y ·p~r t3~uerdo' de' la ~omisión, ·t~mbién 

lo serán ·riiie
0

mbros" de. los seetores social ·y·. privado, organizae'.:iones. de 

.· préiciu2fore¿:·c:>r9'ar1i~a~i-.;~0·~n:d~ií~~~ ~-institlJC:i6nes-ec:!Jcativas': ._·¡;f~¡ ~o'rn'ó-~fros 
representant~~ de '. ia '~ci¿leci'a;:i!'( Él·. problema es que está-;'. pártldpaí::ión es 

. . -·:.·.· ·:< - ;;,: ... _·.,e,._;, <·· ,"' 
convocada. por :1~' c'o.mi1ión Nacional. é:fe Ecología .que ya no _existe de manera 

:~ -:~·:. 1 '-· . .~. •' >-. 

oficial y solo se erictJenfra 'en el texto de la ley. 
' . - . :~ -·., ; : . ' . . , . . 

H.- ·Ley·· .. d,~YíC1.~:C3e'rieréÍIE!s de_Comunicació_n 

Se ~on~idera importante mencionar la Ley de Vías. Ger~ert31~s de Comunicación 

30. 

en virtud, de que de esta Ley, se desprende _la reglamentación del transporte 

terrestre de materiales y residuos peligrosos, por esa razón, es que a 

continuación se presentan los artículos, que se refieren específicamente al 

transporte de estos materiales y residuos peligrosos: 

La Ley de Vías Generales de Comunicación consta de 7 Libros y 592 artículos, 

cuyo contenido se enuncia a continuación: 

En el Libro Primero, denominado: Disposiciones Generales, señala en el 

articulo 58, fracción VI l." ... Transoorte de artículos inflamables y explosivos". Así 

30 Publicada en el Diario Oficial de la Federación del día 19 de febrero de 1940. 
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mismo, en el artículo 71, in,dii::a la responsabilidad de las em~resas en materia 

de Vías Generales de _Comunicación, excepto en la fracción . IV, que 

textualmente dice:" ... en .. el caso de transoorte de explosivos, sustancias 

inflamables o corrosivas ·y otros artículos de naturaleza peligrosa". 
':'·- ._-.- ,· .. ·:.·.-:.-

Libro Segúndo: Comur¡icaciories Terrestres.(no contiene referencia al transporte 

de materiales y residuos peligrosos) 

En el Libro Tercero, relativo a Comunicaciones por agua, el artículo 205, 

señala: " ... pero si la embarcación transoorta materiales exolosivos o inflamables 

y no se expresa esa circunstancia en la solicitud respectiva, la autorización para 

hacer operaciones quedará sin efecto entre tanto se dictan las medidas de 

precaución que se estimen necesarias··. 

Libro Cuarto: Comunicaciones Aeronáuticas. (no contiene referencia al 

transporte de materiales y residuos peligrosos) 

Li!::lro Quinto: Comunicaciones Electrónicas. (no contiene referencia al 

transporte de materiales y residuos peligrosos) 

Libro Sexto: Comuniceciones Postales. (no contiene referencia al transporte de 

materiales y residuos peligrosos) 

En el Libro Séptimo, denominado de las Sanciones, señala, en su artículo 555, 

en su fracción V, dice: "por transcortar armas. artículos celigrosos. inflamables. 

ex::ilosivos y otros semejantes, sin la debida autorización". 
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El ·articulo lo. señala como Vías Generales de Comunicación: Los mares 

territoriales; Las corrientes flotables y navegables; Los fiiigos; li,;gunas~· ~sterós 

Los. canales deistinac:Jos .. o.;que.se~-déstinan a•· la flotables o·.· navegabl~s; 

navegación; Los ferrocarriles; Los 

cjue transit~n' las aeronaves; Las 

~aminas; Lo~ p~~~te¿; ·.Espaci~ nacional· en 

líneas 'teJéfóritc~i(: ;J~~:'í¡~~as . conductoras 

··.·· 
eléctricas. y el medio en que se propaga~. l~s or:_idas electromagnéticas y Las 

ru.tas _del servicio postal. 

1.- Ley de Caminos, Puent~s y Autofrélnsp.;Hé -~~d~ral~ 

Se considera muy valioso el. conocimie.nto de Ja Ley. de Caminos, Puentes y 

Autotransporte Federal31
, que aunque tiene pocas referencias al problema.del 

Autotransporte de materiales y residuos peligrosos, las que tiene se 

consideran 

referencias muy importantes: la primera la encontramos en el Título segundo, 

ar!iculo 28 denominado: Carnir.os y puentes, y la referencia es como sigue: 

" ... en los terrenos adyacentes a las vías generales de comunicación materia de 

esta Ley, hasta en una distancia de 100 metros de limite del derecho de vía, no 

podrán establecerse trabajos de explotación de canteras o cualquier otro tipo de 

obras que requieran el emoleo de exolosivos o o ases nocivos". 

3 , Publicada en el Diario Oficial de la Federación de 22 de diciembre de 1993. 
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Esta -Ley c;'\lsta -_de-ocho Títulos y ochent_a artículos; que son -los ·que a 

co;,tinuación se sefiá.fan: 

Título·pri111e;ro'.: 'Del régimen adrninistrativode'losCaminos,· Puentes y Auto 

·-.-: ¡;:~\·:· .,:-~· ... ~ ·-···'e' .>:'._t __ . . '::..:;-';. 

transport~ Federal., (r¡o contie_ne · r~ferencia a_I transporte. de. materiales y 
-·-··. 

residuos peligrosos) 

Título segundo: De los Caminos y Pue:-ites. (no contiene referencia al transporte 

de materiales y residuos peligrosos) 

En el Título tercero, artículo 40, donde señala que: " para el transporte de 

materiales. residuos. remanentes v desec!-:os Peligrosos, tendrán que cumplirse 

las disoosiciones legales". 

El artículo 50, en su párrafo segundo, señala: " La Secretaría reculará el 

transporte de materiales. residuos. remanentes y desechos celiarosos, que 

circulen en las vías generales de comunicación. sin perjuicio de las atribuciones 

que la Ley otorga a otras dependencias dei Ejecutivo Federal. 

Los términos y condiciones a que se sujetará este servicio, se precisará en 

los reglamentos respectivos. 

Titulo cuarto: De los servicios auxiliares al autotransporte federal. (no contiene 

referencia al transporte de materiales y resi<;iuos peligrnsos) 
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Titulo quinto: Del autotransporte internacional de pasajeros, turismo y carga. 

(no contiene referencia al transporte de materiales y residuos peligrosos) 

En el Título sexto, denominado: De Ja responsabilidad. En su artículo 68, nos 

señala: Es obligación de Jos permisionarios de autotransporte de· carga 

garantizar, en los términos que autorice la Secretaria los daños que puedan 

ocasionarse a terceros en sus bienes y personas, vías generales de 

comunicación y cualquier otro daño que pudiera generarse por el vehículo o por 

Ja carga en caso de ~cclde~te, según lo establezca el reglamento respectivo. 

Tratándose de materiales. residuos. remanentes v desechos peliarosos. El 

seguro deberá amparar la carga desde el momento en que salga de las 

instalaciones del expedidor o generador hasta que se reciba por el 

consignatario o destinatario en las instalaciones señaladas como destino final, 

incluyendo Jos riesgos que la carga o descarga resulten dentro de sus 

instalaciones. Salvo pa~tc en contrario. su carga y descarga quedarán a cargo 

de los expedidores y consignatarios, por los que éstos deberán garantizar en 

!os términos de este artículo los daños que pudieran ocasionarse en estas 

maniobras. así como el daño ocasionado por derrame de estos productos en 

caso de accidente. 

Titulo séptimo: Inspección, verificación y vigi!ancia. (no contiene referencia al 

transporte de materiales y residuos peligrosos) 
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Titulo octavo: De las _ sancione_s. (no _contiene referencia al transporte de. 

materiales y residuos peligrosos) 

La Ley de Caminos, Puentes y Autotrar:sporte Federal, tiene un excelente 

trabajo metodológico, sobretodo, que el legislador supo plasmar con toda 

objetividad lógica su pensamiento jurídico, principalmente en el contenido del 

articulo 68 en estudio, en la parte relativa a materiales, residuos, remanentes y 

desechos peligrosos. Ya que, establece la obligatoriedad de amparar la carga 

con un seguro, desde el momento de iniciar el autotransporte hasta ser recibida 

por el destinatario, incluyendo los riesgos c:;ue resultan de la carga o descarga, 

ya que, garantizan los daños que puedan ocasionarse a terceras personas, 

bienes, vías generales de comunicación. La importancia estriba, en que esta 

Ley salvaguarda a las personas y bienes, hubiera sido deseable. que 

incorporara también el término de ecosis~">mas, sin embargo, creo que es una 

buena Ley, lo que falta es difundirla. 

Sin dudar ce la capacidad de auxilio que pueda tener el sistema nacional de 

emergencias en transportación de materiales y residuos peligrosos, hubiera sido 

plausible que se hubiera tomado en cuenta el auxilio que presta el cuerpo de 

bomberos. Ya que, al final de cuentas, siempre los llaman, y son ellos los que 

tienen mas experiencia en resca:es, desastres, etc. Por esa razón, proponemos 

se les den cursos de capacitación, a fin de que, coadyuven en caso de 

emergencia derivada del transporte de materiales y residuos peligrosos. 
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J.- Ley General.de Salud. 

Tiene estrecha relación con el objeto de estudio,· que es el transporte de 

materiales y residuos peligrosos, razón. por I~ cual; considero. muy· importante • 

presentar la parte medular de algunos •artiC:ii~~ d~• 1ci Ley·• General ;de S~llfd ~~. 
. . ..'.:.:...' .- .. -- ··.. . -:~." :.:s .· .. ·"';· -. _¿ • -- ; ~- -- ; ·-·-. - - .,_. ··: ••• --,_ .- --:. • --· • ; 

dado que. esta materia de Jurisdicdióíl F~Cle;~I tárnbién regula·el trarísoorteila 

introducción, elaboración, distribucióri,. · · . ·. • .a1fl1a~~rlarniento. posesión, 
,,· .. ;- :·:::::. ~;: . ·,,-

desechamiento o la realización de ~et~~ Ye{¿;;:;: sustancias . tóxicas o peligrosas, 

estableciendo penalidad. 

A efecto de proteger la salud de la poblaeión s.e.dictarbn fas sigl.Jientes medidas 

en los artículos 456, 278-111, 279-V, 281 de la Ley General de Salud. 

Al que sin autorización elabore o introduzca a territorio nacional, transoorte. 

distribuva. comercie. almacene. posea. deseche o realice actos con sustancias 

tóxicas o oeliorosas, se le impondrá de uno a ocho años de prisión o multa 

equivalente de cien a dos mil días de salario mínimo: 

La Secretaria de Salud, determinará en un listado las sustancias tóxicas. 

considerando que son sustancias tóxicas las que constituyen un riesgo para la 

salud. 

32 Publicado en el Diario Oficial de 1 a Federación el 14 de junio de 1391. 
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La Secretaria de Salud es competente para: 

Establecer las condicior.es que se deberán cumplir para fabdcár. formUlar, 

envasar, etiquetar, embalar, almacenar, comercializar, aplicar y ··trans'oortar 

olaauicidas. fertilizantes v sustancias tóxicas, en coordinación con las 

dependencias competentes. 

Las etiquetas de los envases de los plaguicidas. fertilizantes y ·demás 

sustancias tóxicas, en lo conducente, deberán ostentar claramente la leyenda 

sobre los peligros que implica el maneio de! producto. su forma de uso. sus 

antídotos en caso ce intoxicación y el manejo de los envases que los contengan 

o que los hayan contenido. 

La int;cducción al oais v el transoorte de sustancias oeligrosas está previsto 

en el artículo 456 de este Ordenamiento El control sanitario de las sustancias 

tóxicas se ajustará a lo establecido en esta Ley. 

K.- Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario 

de Actividades, Establecimientos, Productos y Servicios. 

En virtud de la suma importa:-icia que reviste el transporte de materiales y 

residuos peligrosos, es la razón por la que, se hace una exhaustiva búsqueda 

de otras legislaciones que regulen en parte nuestro objeto de estudio, por eso 
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se hace la inCÍusiÓ·¡'.¡ _del R~giamento' de la ley Gen~~~Í de Salud en Materia de 

control Sanit.:lria cid Actividad~~;· ~~ta~le~i~i~rit65; Prod¿¿;t~s;y Servicioé.· . . 
A los. residÜos :;~l;~;~~~:~Y ;~-la~ ~~¿~téÚ~~::s~·tóxicas sea~li~~· las diversas 

-. ' ·;, ". ' .'' ... - . ' ; ;· ','-~-. ' - .!·.·,'·" .. - -.. ·- -. ', -

dispo~icio;;es:1214,' 1215, 1216, 1:217;;_ 1.:;!19;. 1220. 1221 y 1235_-~ue a 

. continuación se ~;P;~sC:l"l: . 

Por sustancia tóxica, se entiende aquellas que por constituir un riesgo. para la 

salud son incluidas en las listas que al efecto publique la Secretaria en la 

Gaceta Sanitaria, clasificadas en función al grado de riesgo que representan. 

Una sustancia tóxica constituye riesgo para la salud cuando al penetrar al 

organismo humano produce alteraciones físicas, químicas o biológicas, que 

dañan su salud de manera inmediata, mediata, temporal o permanente; o 

incluso, ocasiona su muerte. 

Son desechos o residuos tóxicos, los productos, materias primas o 

subproductos, ya no utiiizables en el proceso industrial, que conservan 

principios activos, que pueden constituir riesgos a la salud humana .. 

Los factores de riesgo se clasifican por: Las características de.las.sustancias. 

:33 Publicado en el Diario Oficiai de Ja Federación eJ 18 de enero de 1988. 
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El estado físico del producto o sustancia_. La vía de _absorciC?n por-el organismo 

humano. El grado-· de toxicidad: La existencia de antídotos específicos: Las 

características de su utilización. La acción mutagénica, carcinogénica o 

teratogénica. El grado de acumulación y efecto residual. La inflainabilidad 

exolosividad. reactividad v características corrosivas. Y las demás que 

determine la Secretaría, oyendo la opinión de los sectores social y privado. 

Se publicarán las normas oficiales mexicanas, para prevenir riesgos a la.salud, 

de establecimientos, transoortes y sitios de disposición final que contendrán 

especificaciones en materia de protección y prevención a la salud y de los que 

derivarán los manuales de atención de contingencias. 

Los valores de concentración máxima permisible para el ser humano, de 

sustanc:as tóxicas, y sus residuos, en el aire, agua y alimentos serán 

establec:dos por la Secretaria en coordinación con Ja. Secretaría del Medio 

Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 

En materia de exposición de personas a los productos y sustancias la 

Secretaría, determinará y publicará: 

Los límites máximos de exposición para el personal ocupacionalmente 

expuesto y a Ja población en general. 

Las condiciones y límites máximos de exposición en cas?s de situaciones de 

emergencias. 
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Las características y requisitos sanitarios de los equipos de protección 

person.aL 

Los requisitos a los que deben someterse el personal ocupacionalmente 

expuesto/'. 

Y ios ciériiás .. aspectos· o medidas que considere necesarios que 'deben 

adoptarse P,;:;~a;pr2itegerJa ·salÚd humana.· 

La. Secretaria .determinará los requisitos sanitarios para la protección de la salud 
·-~; 

durante. todó. acto relacionado con el proceso, aplicación y uso de los pro.duetos 

.y susta.ncfas· qüe regula este Titulo. Asimismo, establecerá, sin perjuicio de las 

atribuciones que correspondan a otras autoridades competentes: 

Los procedimientos y requisitos de descontaminación de área y equipos de 

trabajo. 

Los··requisitos .sanitarios para su embalaje, envase, almacenamiento y 

transoorte. 

Los requisitos s_anitarios para ·1a recolección, transoorte. y disposición final 

de sus envases, desechos y residuos. 

y los . demás. aspectos, condiciones, requisito.s . y características que juzgue 

necesarios para la vigilancia y control sanitario de su proceso, aplicación Y 

uso. 
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En lo relativo a los Materiales y residuos peligrosos que regula este Titulo, 

queda· prohibido: 

1. Rebasar. los límites máximos de exposición de las personas, rebasar los 

niveles· de concentración máxima permisible en aire,· agua, suelo y 

alimerit~s. 

2. Su t:-ansoorte · junto con alimentes, bebidas, medicamentós o. vestuario con 

utensilios destinados a almacenar o producir alimentos y en general,. con 
. . 

cualquier próciucto que se destine para G~6 o consumo hu.mano. 

3. Su transoorte junto con alimentos para. animales .dom.ésticos con propósitos 

industriales o comerciales. 

4. Su colocación junto con productos c;ue se destinen para uso o consumo 

humano con propósitos comerciales. 

5. Su venta a granel y su e:wase, almacenamiento o transporte en recipientes 

abiertos. deteriorados. inseguros, desprovistos de rótulos, sin etiquetas o 

con indicaciones ilegibles; o en envases que se destinen para contener 

productos de consumo humano. 

6. Su transoorte cuando no se posea un embalaje adecuado para la protección 

de la salud, durante su manejo con propósitos industriales o comerciales. 

L.- Ley f'ederal sobre Metrología y Normalización 
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La finalidad de las normas oficiales mexicanas en el desarroUo de. Ja producción 

y comercio, son establecer las características y/o especificaciones que deban 

reunir los productos y procesos cuando éstos puedan constit~ir-.un riesgo para 

Ja seguridad de las personas o dañar la salud humana, animal, vegetal, el medio 

ambiente_ general y laboral, o para la preservación de recursos naturales, el 

maestro Ruperto Patiño 34
, señala: "la importancia que tienen las normas 

técnicas en el desarrollo de la producción y el comercio, así como la prestación 

de servicios y su relación con la seguridad de las personas, animales, los 

ecosistemas y los recursos n::::Jrales, se hace evidente de la simple lectura' d1á 

las finalidades que, conforme al artículo 40 de la Lex deben tener las normas 

oficiales mexicanas. Las materias c;ue comprenden el tema de Mélrología 

resultan diferentes a las que integran el tema de Normalización". 

La Ley Federal sobre Metrología 'J' Normalización35 abrogó la anterior 

legislación sobre la materia y estuve vigente del 27 de enero de 1988, hasta la 

fecha· de la publicación de la presente Ley, su contenido está integrado por 6 

Títulos que indican las normas jurídicas que integran ese cuerpo legislativo: 

3"' Patii\o Manfer, Ruperto. La Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el TLC. '"Modernización del 

Derecho Mexicano· UNAM, y otros. México, 1993. ?p.396-406. 

3sDiario Oficial de la Federación de 1 de junio de 1992. 
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El Título primero contiene disposiciones generales. 

El. Titulo segundo .se refiere al. tema de la metrología. 

El Titulo t~rcero r~gula 'I~ normalización. 
. '. ;~-· 

:. ·c:·~-

EI Ti tú lo cüaÍ;tÓ:c::·o~t!~;..;~ la~ '.di~posicianes sobre acreditación y certificación. 

:: >i~;~~;- . ! ~~_:-:·s>-·:_1;~~/::~~::··' 
El Titulo quif,to ~~gula Jos procedimientos de verificación, y . 

• • • • ' • ·,,: > ••••• • •••• -

El TitLJlo.· se;io:,;;~n-"~'el\~ ~c;~jGñtán ··:as· disposiciones sobre incentivos, 

. :· ' 
sanciones y recursos. 

Son 17 fracciones las que se desarrollan en esta disposición. A continuación 

señalamos solo las .más importantes: 

1. Establecer las características o especificaciones que deben reunir los 

productos y procesos cuando éstos puedan constituir un riesgo oara la 

seguridad de las cersonas o dañar la salud humana, animal. vegetal. el 

medio ambiente general y laboral, o ;::iara la preservación de recursos 

naturales. 

2. Establecer las características o especificaciones que deban reunir los 

servicios cuando estos puedan constituir un riesco cara la seouridad de las 

cersonas o dañar la salud humana. animal. veaetal o el medio ambiente 

general o laboral o cuando se trate de la prestación de servicios de forma 

generalizada para el consumidor. 
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3. Establecer las especificaciones o procedimientos de envase y embalaje de 

los productos que puedan constituir un riesoo cara la seouridad de las 

personas o dar.ar la salud de las mismas o el medio ar.:biente. 

4. Establecer las condiciones de salud. seouridad e hioiene aue debe.rán 

observarse en los centres de trabaio v otros centros oúblicos de reunión. 

5. Establecer las características o especificaciones, criterios y procedimientos 

que perm!tan proteger y promover el mejoramiento del ambiente y los 

ecosistemas. así como :a oreservac;ón de los recursos naturales. 

6. Establecer las características o especificaciones, criterios y procedimientos 

oue oermitan crotecer v cromover la salud de las oersonas animales o 

vecetales. 

7. La determinación de la información comercial. sanitaria. ecolóoica. de 

calidad, seguridad e higiene y requisitos que deben cumplir las etiquetas, 

envases, embalajes y ;a publicidad de los ¡::roductcs y servicios para dar 

información al consumidor o usuario. 

La elaboración de normas oficiales mexicanas es responsabilidad de los 

Comités Consultivos Nacionales de Normalización, que se integran por el 

personal técnico de las dependencias competentes del Ejecutivo Federal, por 

organizaciones de· industriales, prestadores de servicios, comerciantes, 
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productores agropecuarios, forestales o pesqueros;· así como por centros de 

investigación científica o tecnológica, colegió de profesionales o consumidores. 

Con objeto de garantizar que las normas no se.· convie.rtan . en barreras 

injustificadas o encubiertas al comercio·')iítern~cional, se incorpore el principio 
.: ,.. -· ·-· 

de que, para fa elaboración. ·de: ribr;;,as óficiales mexicanas, deberán 

considerarse las normas emitidas· por ·orgariism?s internacionales reconocidos 
.. 

por el. gobierno mexicano en los términos del Derecho Internacional. 

De enorme importancia resulta" fo .previsto en el articulo 53 de la ley que 

comentamos. Especialmer.~a por la trascendencia que tendrá para la producción 

naciona!, frecuentemente dañada por mercancías extranjeras que se importan a 

nuestro mercado sin cumplir con la normalización vigente y para los 

consumidores domésticos, a quienes se les ofrecen productos importados que 

frecuentemente atentan contra su salud e integridad física, o no se cumplen con 

dispc::;:ciones técnicas de carácter ecológico, sanitario, fitosanitario, de 

seguridad nacional. etc. En vía de ejemplo, ;::edemas señalar, ei caso de los 

crayones chinos, los que contienen piorno en exceso, y que por ser los más 

baratos son los que generalmente compra la gente para sus niños; también, 

tenemos el caso, de las vajillas "de por.::::efana" chinas. las que por exceso de 

pforr;.j fueron rechazadas en les Estados Unidos, se ver.dieron en México, sin 

que el público compradcr se diera cuenta del problema que causan, en este 
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caso inte.rvinieron la Secretarí~ de. Salud y la Secretaria de Hacienda, por 

· tratarse demerc;a-ri·éia de:car1trab~ndci~ .· 

En virtu(j_;; que ci::msidero muy importante dar a conocer el contenido de este 
: ';'• ~ -~~ .. ·_,,• -'e',,.-.•/'•'>••' • 

articulo, es 'él ra.zórÍ ~orla ~llª· se transcribe a continuación: 

" . "C>. C ' 

Articuló S3.:.cu~-nd6 ~n producto o servicio deba cumplir una determinada 

norma' oficial mexicana, sus similares a importarse deberán cumplir las 

especificaciones establecidas en dichas normas. 

Para tal efecto, antes de su internación al país, se deberá contar con el 

certificado o autorización de la dependencia competente para regular el 

producto o servicio correspondiente; o de órganos reguladores extranjeros que 

hayan sido reconocidos o aprobados por las dependencias competentes, 

mediante acuerdos publicados en el Diario Oficial de la Federación; o de 

organismos de certificaciór. acreditados. 

El contenido de este precepto. no ns cerrar injustificadamente las fronteras de 

nuestro mercado pretextando incumplimiento de normas inexistentes, excesivas 

o improcedentes, ;:iero tampoco se trata de que mientras los productores 

mexicanos realizan un esfuerzo importante con tal de elevar la calidad de su 

producto, la seguridad, el funcionamiento y la garantía de los mismos, éstos se 

vean enfrentados a exportadores extranjeros depredadores- que 

aprovechándose de las facilidades de acceso a nuestros mercados, envían 

productos de ínfima calidad, sin ninguna garantía ni servicio, estos productos 
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vienen a ser segundas o saldos gue ya no encuentran salida en sus propios 

mercados o que sus propias autoric:ades les han prohibido comercializar porque 

atentan contra la vida, la salud, la seguridad de personas, animales y vegetales, 

es un atentado contra la· ecología, puede considerarse un delito de lesa 

humanidad. 
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Capitule:> JI 

LEGISLACIÓN INTERNACIONAL. 

EL TRANSPORTE TRANSFRONTERIZO DE MATERIALES Y RESIDUOS 
., '. .. , ,, .~ ' 

PELIGROSOS EN LOS INS.TRUMENTOS JURÍDIC.OS INTERNACIONALES. 

A.- ::::>esarrollo del Derecho Ecológico lntemacional 

La aparición de la temática del medio ambiente dentro de el Derecho Internacional 

es realmente nueva, es la que ha dado origen a un resplandeciente Derecho 

Ecológico Internacional, también llamado Derecho Internacional del Medio 

Arr.biente, c;:..:a es el q-..e viene a constituir la parte fundamental en el nuevo Orden 

Jurídico Mundial. 

Para su creación, el Derecho internacional del Medio Ambiente, ha requerido de la 

buena voluntad de los pueblos '/ de la superación progresiva de dos principios 

clásicos del derecho intemacional: la soberania estatal y la libertad de alta mar, en 

base a los cuales los Estados actuaban centro de un ámbito permisivo. 

La evolución de los inst-,Jmentos jurídicos intemacionales ha sido aceleradamente 

progresiva en los últimos años, originariamente, los paises en vías de desarrollo, 
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con Ja finalidad de evitar nuevas formas. de colonialismo, establecieron el derecho 

exclusivo de Jos Estados de explotar sus recursos naturales sin ninguna restri=ión 

ambiental. 

B.- Principios en que se fundame.nta el Derecho, Ecológico lntemacion.al. · 

El nuevo orden jurídico mundial · sobre-· medio f a'mbiente . apenas·'· se - está 

estructurando, .se fundamenta en las tesis~y én Jos prindpios jurídicos que fúeron 

enunciados por Jos juristas del siglo XVI, Francisco de Vitoria, Francisco· Suárez, 

Fernanco Vázquez de Menchaca, Alberico Gentili y Hugo Groccio, que son en 

realidad Jos fundadores del Derecho Internacional, y en consecuencia, son los que 

dan Jos lineamientos junto con Jos juristas contemporáneos, para Ja creación del 

Derecho Ecológico Internacional, también llamado Derecho Internacional del Medio 

Ambiente, dichos Maestros hicieron entre ot,~s. las siguientes aportaciones: 

Francisco Vitoria desarrolla conceptos cerno el de sociedad internacional; 

compuesta por toda la humanidad ( tctus orbis); el de patrimonio común de la 

hur.ianicad y bien común de Ja human:-:::ad; 

Fernar.do Vázquez ce i\·?er.chaca. en sus "Controversias Ilustres" sale en defensa 

de la ccmuniCad Jntemacic;-¡af. 

Alberico Gentile, conquista la inmortalidad =n las siguientes obras: De 

Legationibus, De iure Belli y Advocatio Hispánica. sus tesis son de actualidad en el 

derecho del mar contemporáneo, postula '...Jr.a comunidad internacional de todos Jos 

pueblos. 
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La grandeza de Francisco Suárez,'· cread9r del Derecho lntemacion'ál (íus gentiu~). 

Hugo Gn'.>Ciocon su estudio Mar Libre (Ma~e Liberi.íni) ,yía obra Ei"óereciio'de 

G~e~a·~y:~a~··.C De;; iure B.elli ac pac~~):::·."·, :,;·-",· _.,. __ 

Sus conocimientos vienen a fundame~tar ,_ eL~éfeé:ho -~~Ji~g¡¿c:) "1;,t€imáci0i-i~1. 
Maestro José David García Saavedra36 lo clefir;·ei'8é:imo:' [\'.Y' · :;:;;,·_,¿, ,'·.v. 

,. 

"Un nuevo orden jurídico que tiene por objetápreveni·r·Y.:~érr}ecifár la~oÍltaÍriin~ciém 

ambiental exigiendo la reparación del daño ecológic~ · caus~do. a·~no o ~á~ Estados 

de la Comunidad Internacional ". 

Algunos Estados conscientes del gravísimo problema de contaminación ambiental 

del planeta, a fin de evitar un cataclismo universal, decidieron que había qüe 

anteponer los intereses de la humanidad, a los intereses particulares, a fin de 

salvaguardar el medio ambiente del planeta, para este fin propusieron: 

C.- La Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente 

Humano y los Residuos Peligrosos. Estocolmo, 1972 

Es la Declaración de Estocolmo37 de 1972, la que por consenso internacional 

busca un equilibrio entre el derecho de los Estados de explotar sus recursos 

naturales y la protección del medio ambiente mundial. 

315 Garcia Saavedra Jesé David. Derecho Ecológico, Ubre en prensa. Editorial ÜOiVersidad de Sono~a. · 
37 Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano, celebrada en Estocolmo 

del 5 al 16 de junio de 1972. 
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Esto. como consecuencia del despertar. mundial que .causa.ra .la _literatura sobre 

la_ problemática global de medio ambiente y salud. La amemaza de Una creci~nte 

contaminación global; el. ac~terad6' 'a~.;tarniento d1/Josj r~Eúrs~s~:naiurales; 'et 

empobrecimiento de los pueblos que tienen el; problema :ci13:la hambruna,· en 

relación c~n el agotamiento de la tierra, el avance de: la~·desertificación mundial 

y. la ampliación acelerada del hoyo en la capa de _ _ozono en la región antártica, 

que actualmente, se calcula por los expertos, que,. tiene las dimensiones de 

Europa. 

1.- Los Materiales y Residuos Peligrosos en la Declaración de Estocolmo. 

En la Declaración de Estocolmo,38 se abordó el grave problema. de residuos 

peligrosos y sustancias tóxicas, que agobian a la humanidad, por esa razón, se 

crean una serie de principios jurídicos, con la pretensión de que sean de 

universal observancia, el espíritu de esa Convención queda plasmada en los 

P.rincipios: 6,7, y 71, que a continuación se expresan: 

Debe ponerse fin a las descargas de sustancias tóxicas o de otras materias 

y a ta liberación de calor, en can"tidades o. concentraciones tales que el 

medio no pueda neutralizarlas para que no se. cau_sen:. daños graves o· 

irreparables a los ecosistemas. Debe apoyarse la justa lu_cha,de los'pueblos 

de todos los paises contra la contaminación. 

Los Estados deben impedir la contaminación de los mares 'por. sustanCias 

que puedan poner en peligro la salud del hombre, dañar tos re~u.rsos vivos y 

38 Székely, Alberto, Instrumentos Fundamentales de Derecho lnternacioncil Pt:ib1ico. Tomo '11,;. UNAM, 2da. 
Edición, i 989, pp. 1129-1130. · 



74 

la vida marina, menoscabar,las posibilidades:de esparcimi.ento o entorpecer' 

otras utilizaciones legítimas:del'.rnªr: 

Se Recomienda que los gobiernos :s·e· ·,dispongan a reducir al mínimo las 

descargas de sustancias tóxicas ·o'. pelig'rosas en el medio, especialmente si 
. . . 

se tra~a de sustancias persistentes, co1110 metales pesados y compuestos 

organo-clorados, hasta que se demuestre que su descarga no dará lugar a 

riesgos inaceptables, a no ser que su utilización sea esencial para la salud 

humana o la producción de alimentos en cuyo caso deberán aplicarse. 

medidas de control adecuadas. 

A pesar de las reuniones del Club de Roma, París de 1968, Londres de 1970. y 

la de Estocolmo en 1972, se hizo necesario que las naciones involucradas en la 

lucha contra la contaminación ambiental emitieran la: 

Ch.- Carta Mundial de la Naturaleza. 

El nuevo régimen jurídico Internacional sobre medio: ambiente se encuentra 

estructurado en los principios como: " SI medio Ambiente es un patrimonio común 

ce la humanidad; " el medio ambiente es el . bien común de la humanidad;" fa 

sociedad internacional es<a compuesta por toda fa humanidad; el de normas 

imperativas de derecho internacional para formar el derecho ambiental." Bajo estos 

principios nace la Carta Mundial de fa Naturaleza, en su resolución 35/ 7 de 30 de 

Octubre de 1980, 

c9n la pretensión de crear un Orden Jurfdico Internacional. 
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Se han dado varias reuniones mundiales para crear los instrume·ntos jurídicos 

internacionales donde fundamentarse, entre ellos .tenemos:: La Carta: Mundial 

de la. Naturaieza'9
, En relación .. con. la de~cdrg~s-~e>• desech~scr~dlÓacti~os o·· 

\';' ... ' 

tóXicos. 

sa adop.tó la Resolución 3717 de la Asambleá General· de:la ·Org'3~ización de 
. . . .. -

las Naciones Unidas (ONU), el 28 de octubre ·de·· 1982,:·: en·· el artículo 12, se 

establece: 

Se evitará la descarga de sustancias contaminantes en los· sistemas naturales: 

a).- Cuando no sea factible evitar descargas, se utilizarán los mejores medios 

disponibles de depuración en la propia fuente. 

b).- Se adoptarán precauciones especiales para impedir la descarga de 

desechos radioactivos o tóxicos. 

D.- El Programa de Montevideo. 

La necesidad de abordar el orob!ema d=I manejo v la disoosición o eliminación. 

de los desechos v residuos oeliorosos en forma direc!a, data de 1981, cuando 

fue incluido en el recién establecido Programa de Montevideo para el Desarrollo 

del Derecho y ia Revisión Periódica del Derecho Amoiental40
. Desde entonces, 

se ha elaborado una gran diversidad de instn.:mentos a nivel bilateral, regional y 

multinacional, este Programa fue adoptado mediante la Decisión 10/21 del 

Consejo de Administración del PNUMA del 31 de Mayo de 1982. Entre las tres 

Godfnez Rosales. Rodolfo. ·confinamiento de Residuos Peligrosos en la Frontera Nor;e de México• 

IJ.N¿',.~;,~~~:: i;¡¡;;,s, México y el Control ln.ternaélonal de los Movimientos Transfronterizos de Desecnos 
Peligrosos: Algunos Comentarios. Residuos Peligrosos en México. SEMARNAP, México, 1995. p.85. 



76 

áreas identificadas al desar~Oll() ~de direétrices Se encontró,. precisamente, el 

transporte, el ,manejo y .1a:.~lirriina'c'ión,de ,los desechos.tóxicos, y peligrosos.;·· 
> ~::·-.'. ":, .... ·::--~-·~· ::,·.·::: ,-:1·:··~::::-_ ..... >,'.'._ '>-,-'> -·~<:·:··.;,_., '.: ··. < . .--.'\·'·. ·'··-:. ·_._ ;<:-. ,· ---~ . . 

E.- Informe de EICairo, 1985. ' ; . < 

En esta reunión de El Cairo41
, se señaló que' los, Estados.: deb'en ·adoptar las 

medidas l.egislativas o de otra índole que sean .necesadas ·Pa.ra. garantizar la 

protección de la salud y del medio ambiente contra los .daños causados por la 

generación y el manejo de desechos peligrosos. Con tal fin, los Estados. deben 

aseourarse de oue los movimientos transfronterizos de materiales v desechos 

oeliorosos se mantengan al mismc::> nivel compatible con el manejo eficiente y 

ambientalmente racional de esos desechos. 

Los Estados deben adoptar todas las medidas posibles para garantizar que el 

manejo de desechos peligrosos se realice de conformidad con el Derecho 

Internacional aplicable en materia de protección del medio ambiente. 

El mismo informe. en la parte primera se contemplan los puntos siguientes: 

El control no discriminado de los desechos peligrosos. 

Cooperación incernacional. 

Transferencia de tecnoiogía. 

Transferencia o transformación de la contaminación. 

En la parte segunda, se revisan los concectos de aeneración v. manejo de 

desechos celiarosos. 

En la parte tercera, el control de la elirninaci_ón ·de desechos peligrosos~. 

41 Opus cit. ?.69 tomo V. ?p. 327'1 a fa 2281. 
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En la parte cuarta, se ocupa.de la vigilancia, medidas correctivas y regis.tro. 

En la parte quinta, regula la seguridad y planificación p~~a émerge·n~i~s.·· 

En la parte sexta, se regula: 

1.- El·transporte· de desechos peligrosos; 

a.-- Reg_lamentación del transporte: 

Les Estados deben velar porque se 

realice en consonancia con los convenios y otro·s in:;;in_;mentos internacionales 

que rigen el transporte de materiales o desechos.peligrosos. 

b.- Documentación del transporte: 

Con el fin de garantizar que los desechos peligrosos se transporten en 

condic:ones de seguridad para su eliminación, y que se mantienen registros del 

transoorte y eliminación de estos desechos, los Estados deben establecer un 

sistema por el que todo el transporte de esos desechos vaya acompañado de un 

documento del movimiento de los desechos peligrosos desde el punto de su 

generación hasta el de su eliminación. Este documento debe estar a disposición 

de las autoridades com¡:::etentes y de todas las partes que intervienen en el 

manejo de esos desechos. 

c.- Procedimientos de no<ificación y consentimiento respecto de los 

movimientos transfronterizos de desechos oeliarosos: 

+ Los Estados deben establecer un sistema que garantice que todos los 

Estados que participen en el movimiento de los desechos oeligrosos 
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reciban con antelación suficiente información completa que les permita 

evaluar adecuadamente el movimiento propuesto. 

+ Un Est;:;do de exportación debe adoptar las medidas necesarias para 

garantizar que toda petición de información de un Estado de imoortación o 

Estado de tránsito, relativo obtenga una respuesta constructiva y oportuna. 

+ A falta de acuerdos bilaterales, regionales o multilaterales, los Estados 

deben disponer que no será lícito oara oersona alguna iniciar un movimiento 

transfronierizo de desechos oeliorosos antes que el Estado de importación y 

el Estado de tránsito h;:;yan dado su consentimiento a dicho movimiento. 

+ Todo Estado de tránsito debe ser notificado oportunamente de un 

movimier.to propuesto y puede presentar sus objecicnes a éste en un plazo 

razonable de conformidad con sus Leyes y Reglamentos Nacionales. El 

consentimiento de un Estado de tránsito a que se hace referencia en el 

párrafo anterior. puede tomar también la forma de un consentimiento tácito. 

+ El Estado de exocrtacién no debe oermitir oue se inicie un movimiento 

transfronterizo de desechos oeliaros.:::s sino tiene la ::erteza de que los 

desechos en cuestión pueden ser manejados en forma ambientalmente 

racional en un lugar o instalación aprobados y con el consentimiento del 

Estado de importación. 

+ Nada de lo dispuesto en la presente directriz se interpretará en menoscabo 

del derecho soberano de un Estado a neaarse a aceotar en su territorio 

desechos oeliorosos orccucidos fuera de éste. 
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+ Readmisión de las exportaciones por los Estados de exportación. Cuando un 

Estado de importación a· un Estado de tránsito de conformidad con su· 

Legislación y Reglamentos, se oconoa a un movimiento transfronteriz6 de 

desechos oeliorosos cue inarese a su territorio, y cuando los desechos 

peligrosos objeto del movimiento transfronterizo y hayan salido del Estado 

exportador, éste último no deberá oponerse a la reimportación de los 

desechos. 

ch.- Responsabilidad e Indemnización. 

Responsabilidad, seguro e indemnización por daños ocasionados oor desechos 

peligrosos. Los Estados deben velar para que en sus Leyes y Reglamentos 

Nacionales se contemplen: 

1.- La responsabilidad; 2.- El seguro; 3.- La indemnización y/u otras 

reparaciones por los daños resultantes del manejo de desechos peligrosos y 

deben tomar las medidas necesarias para garantizar la compatibilidad y, cuando 

proceda, la armonización de dichas Leyes y Reglamentos. 

En este epígrafe señala que los Reglamentos Nacionales deben contemplar: 

responsabilidad; seguro; indemnización; sin embargo, nada indica con relación 

al auxilio que se le debe prestar a las victimas, o a sus familiares, la afectación 

a la salud. que pueden ser temporal o permanente; el pago por indemnización 

por daños y perjuicios en los bienes de personas físicas o morales. 

2.- Definiciones: 

Para los fines de la·s presentes directrices y principios: 

ts.P. 
i;;m.fü 

ltS~S 
ü~ v~. 

w1 trn~ 
ij:Ú;..ü] 1 é.t.;A. 
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1. Son "desechos" todos los materiales considerados como desechos (sic) o 

definid~s ju.ridic.,;mente como desechos en el estado en_ que se encuentran, 

a través del que se transcortan o al aue se transcortan. 

2. -Por "deseches peligrosos" se entiende los desechos con excepción de los 

radic;iactivos que, a causa de su reac¡ividad química, de sus características 

tóxicas. explosivas. corrosivas .o de otro tico que constituyen o .oueden 

constituir un celiqro cara la salud o el medio arr:biente, bien sea por si solos 

o cuando entran en ,contac::!o con otros desec-i-,o.s, .. .son -juridicamente 

definidos como peligrosos en el estado en que se generan, aquel en que se 

cr:ocede.en ..sLJ.eliminac.ión o a través del .cual se tr.ansoortan. . . . .. . ... - ' ~ . . . 

3. "Por maneio" se entiende la recocida. el transoorte incluidos los movimientos 

transfronterizcs. el almacenamiento (incluido el depósito en puntos de 

transferencia), el tratamiento y la eliminación de desechos peligrosos. 

4. Es "transoorte" el movimiento de desechos oeliarosos desde el lugar en que 

se generar. hasta el lugar de su eliminación. 

5. P-:Jr "contaminación'.: ...se e.ri.tiend.e l.a ini'.:od.w.cci.án ..d.!re!:!a. e .. !.r"-::H~.,... .... t~ en Al 

medio ambiente, efectuada por el hombre, de cualauier tico de desecho 

peliaroso que pueda resultar nocivo para la salud humana o a Ja vida vegetal 

o animal, dañe a los recursos vivos o a los ecosistemas. 

6. Es "emergencia" todo a=idente u otro acontecimiento que se produzca 

durante el manejo o transcorte de desechos oeliarosos y que origine o 

constit..uya una amena ca ·de·r:ontarni;:oción.-~ •.· ... 
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7. Por "territorio" se entiende las zonas sobre las aue un Estado tiene 

· ···t~dsd~c-ció;, para:ia·-protección del medio ambientt:;· · ·. 

8. Es "exportación" el movimiento de desechos oeligrosos fuera· del territorio 

del Estado en que se generan. 

9. Por ~Estado de exportación" se entiende un ~E=s~t=a=d~o~e~n~=~~~~~~=~l~o=s 

desec.'"ios oeliarosos aue se exoortan. 

10. Es "Estado de importación" un Estado en aue. se reciben los desechos 

oeliarosos cara su eliminación. 

11. Por "Estado de tránsito" se entiende un Estado, que no es de exportación ni 

de importación, a través de cuvo territorio se realizó el movimiento de 

desechos oeliarosos. 

F.- Tratados Regionales. 

Al lado del Convenio de Basilea. se distinguen otros tres Tratados a nivel 

regional: 

La IV Convención de Lomé entre Países de la Comunidad Europea y del 

grupo Asia- Caribe- Pacifico de 1989. 

La Convención de Bamako sobre la Prohibición de las Importaciones a África 

y el Control de Los Movimientos Transfronterizos y el Manejo de los Desechos 

Peliarosos dentro de África de 1991. 

El Tratado de Abuja estableciendo la Comunidad Económica Africana ( OUA. 

1991 ). 
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Protocol.o para la prevención· de la 'Contaminación del -Mar Mediterráneo por 
. - . . . . ' . - -; . . . . . .-_ . - ~ -

·te 'i"iovimiento'-ñcn-rafronte1i.c..:o:·ae:;u-ésebt:m~~lígro;§:ós1f'NUMA) 

G.- Convenio •-i:i~i,~~iil~a · s~bre :,;,1°.::;;;ntrol de los movimientos 

transfronte_rizos ·de desec'h~s peligrosos y sü' eliminación.· 

1.;; • Antecec!i:::ites 

El antecedente de este Convenio fueron las Directrices y Principios del tnfo"rme 

de El Cairo, 1985. Para el Manejo Ambientalmente Racional de Desechos 

Peligrosos. (Decisión 14/30 del Consejo de Administración del PNUMA.del 17 

de Junio de 1987). Estas Directrices prepararon el camino a este Convenio. 

2.- Generalidades: 

La humanidad que ha sufrido en carne propia los estragos de la contaminación 

producida por los desechos peligrases, se vio en la imperiosa necesidad de que 

los Estados suscribieran el Convenio de Basilea•2 
• de 1989, conscientes de que 

los desechos peiigrosos y otros desechos en sus movimientos transfronterizos 

pueden causar daños a :a salud humana y el medio ambiente en ambos lados 

de :a frontera, sin embargo, cada vez es más continua la transportación de 

desechos peligrosos y de residuos té;.dccs en ;os movimientos transfronterizos 

internacionales. 

Hoy, la Humanidad ha tomado conciencia de que la manera más eficaz de 

-proteger la salud humana y el ·medio -ambiente contra los daños que entrañan 

los materiales y residuos peligrosos, consiste en reducir su generación al 

"
2 Aprobado por el Senado Mexicano, el 3 Ce julio de 1990, publicado en el Oi~rio Oficial el.6 de agosto de 

·1990, y entró en vigor Internacional el 5 de mayo de 1992 y para México. en la misma fecha. 
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mínimo desde el punto de vista de la cantidad y los peligros potenciales, razón 

·:·-·-por :~ -=c.i·fos-Estados deben tomar fas medida~ n~cesa;iás 'para el manejo de 

los materiales peligrosos y desechos tóxicos, prínCipalmente en la continuidad 

de los movimientos transfronterizos Y. su eliminaciÓn. para .. c¡ue. sea "Compatible 

con la . protección de la salud hum~na . Y.·· del . entorno ·ambiental, 

independientemente del lugar de su eliminación.'. 

Los gobiernos de las naciones civilizadas tienen la obligación moral y jurídica 

de velar·por 1áprotección de sus gobernados y de s_u medio ambiente, esto se 

afirma con fundamento en los Principios Jurídicos Fundamentales del Derecho 

·1nterñac1onal, en base a las Convenciones Internacionales sobre Medio 

Ambiente: Estocolmo 1972, Carta Mundial de La Naturaleza 1982, Informe de El 

Cairo, í 985. Convención de Basilea, 1 992. La obiigación moral y jurídica de 

velar por la protección de sus gobernados, se apoya en las decisiones de las 

-"·Cortes Internacionales de Justicia; en los Tratados Internacionales; y en sus 

Paneles o Comisiones de Arbitraje en Material Arnbientai. 

r-ar-ssra '"'"'º'·1, .. tanto ei estaco exporracor corno el importador de materiales 

peligrosos, deben cumplir con sus obligaciones jurídicas de imponer normas de 

extrema seguridad con relación al transporte; y con respecto al generador de 

desechos peligrosos o tóxicos, se les coaccione legalmente a la eliminación de 

.Jos desechos tóxicos y de. otr.os -deseches no peligrosos en forma compatible 

con la protección de la salud humana y del medio .aa:áiente. 
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Todo Estado. de la comunidad internacional, tiene el derecho soberano de 

prohibir I~ entrada o la _~limincición- de materiales peligrosos, desechos tóxicos· y 

otros desechos ajenos en su territorio, tal como lo señala el Informe de El Cairo. 

y el Convenio de Basilea. 

Los Estados deben adoptar todas las medidas posibles para garantizár que ·91 

manejo de desechos peligrosos se realice de conformidad cón·'e,i::oerecho 

Internacional aplicable en materia de protección del medio' .'amb"i~hte;~:-(_os . 
Estados reconocen la imperiosa necesidad actual de que se prohiban ··los 

movimientos transfronterizos de los materiales altamente peligrosos y los 

residuos tóxicos y su eliminación en otros Estados. 

Por eso, '=S la razón ecológica de que los residuos tóxicos y los desechos 

peligrosos deben· ser eliminados en el Estado en que se generen, esto 

demostraría un manejo ambiental racional y eficiente de sus desechos 

peligrosos. 

En el Convenio de Basilea se señala: " los movimientos transfronterizos de 

materiales oeliarosc'.;. residcos tóxicos y desechos oe!iarosos desde el Estado 

en que se hayan generado hasta cualquier otro Estado, deben permitirse 

únicamente cuando se realicen en condic:ones que no representen peligro para 

la salud humana y el medio ambiente "43
• 

Teóricamente los Estados de la Comunidad Internacional deben tomar 

medidas para el sistemático y adecuado intercambio e información sobre los 

43 ldem. Página 42. 
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movimientos transfronterizos de materias peliorosas. residuos tóxicos y otros 

desechos, que periódicamente salen de sus Estados o entran en ellos, .la 

realidad es que no se da en su exacta dimensión, por esa razón se. suscriben 

acuerdos Internacionales, que proporcionarán el mecanismo para implementar 

un adecuado control de tales movimientos transfronteriz~s de materiales y 

residuos peligrosos. 

La existencia de varios acuerdos internacidnales, . ·que han abordado la 

cuestión de protección, conservación y control del .medio ambiente en lo 

referente al tránsito de materiales peligrosos, residuos tóxicos y materias no 

peligrosas, como el Convenio de Basilea, suscrito por México, publicado en el 

Diario Oficial el 6 de Agosto de 1990, y que de acuerdo con el articulo 133 

Constitucional, todos los Tratados suscritos por el ?residente de la República y 

ratificados por el Senado, 

serán Ley St.:prema. 

Del Convenio de Basilea, se excluyen los residuos radiactivos y los derivados 

de las operaciones normales de :::;s buques debido a que su regulación es 

materia de otros instrumentos Internacionales. 

3.- Convenio de Basilea, articules sobre Movimientos Transfronterizos. 

Articulo 1 Articulo 4o.- Artículo 60.- Articulot o.- Articulo 11.-
Alcances Obligaciones Movimientos Movimiento Acuerdos 
del generales. transfronterizos transfronterizos Bilaterales, 
convenio entre Partes. de una Parte Multilaterales y 

a través de Regionales. 
Estados que 
no sean 
Partes. 
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H.-Convención de la Orga.nización .. de .. Cooperación· ~Y·~. Desárrollo 

Económico., ( OCDEJ 

Esta convención que es .de carácter esencialmente .de,. cooperación y 

Desarrollo Económico la OCDE44
, es un Foro de'Gaiisl.;¡taAi:itergúbernániental, 

su Órgano Rector es el Consejo, el cual se reúne: ant'.íalmente ·a "nivel. ministerial. 
.· ... -.).7 -~~: .. --: .. ~·:-.>:::. . . .- .·: ... '. 

El Consejo puede emitir decisiones Y: recomer:ic:f~clones.: ;:; Las primeras son 

obligatorias, las recomendaciones son exp're~.iorie;.,;:cie:' voluntad ·política, no 

obligatorias, pero su incumplimiento puede _s~rc~~~H.;nado·por el Consejo: 

Para nosotros tiene importancia, por la· Declaración.: del· Gobierno: de, los 

Estados Unidos Mexicanos sobre la aceptación . de sus .. obligaciones, como 

miembro de la OCDE, sobre todo en el punto 2 en el que México hace'algunas 

observacior.es respecto a las ac:as de la Organización entre otras: 

1.- Medio Ambiente. 

Decisión del Consejo relativa al conjunto mínimo de datos previos a la 

comercialización en la evaluación de productos químicos (Doc. número C 82) 

196 final; observaciones: 

Salvo, en pesticidas y drogas terapéuticas México no cuenta con un sistema 

para identificar nuevos productos químicos y sus posibles riesgos antes de que 

sean .comercializados. Tal sistema debe ser instrumentado consultando los 

países .miembros de la OCDE y debe tomar en cuenta el conjunto mínimo de 

"'
4 Suscrita por México el 14 de Abril de 1994. Aprobada por el Senado Ce la República el 10 de Mayo de 

1994. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de Mayo de "'i994. 
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datos previos a la comercialización de la OCDE. El análisis de las acciones 

necesarias para el establecimiento de un 'sistem:a de esta naturaleza, sus 

implicaciones, costos y beneficios, será llevado 'a cabo'' en los próximos meses, 

con miras de puesta en práctica. 

Decisiór;i-Recomendación del Consejo sobre et éurnpÍimiento de los Principios 

de Buenas Prácticas de Laboratorio ( BPL ). Do2. No. C (89) 87 (final). 

México reconocería la garantía de un país ·miembro de la OCDE que realice la 

prueba de datos de acuerdo con los Principios de Buenas Prácticas de 

Laboratorio ( BPL) señalados en esta decisión. México procederá a preparar 

los procedimientos administrativos necesarios, para tal efecto. 

La naturaleza de la industria química mexicana no ha requerido el desarrollo 

de pruebas como las que se señalan en esta Decisión. Cuando sea necesario, 

los procedimientos de prueba especificados por las directrices de la OCDE 

serían introducidos y llevados a cabo de acuerdo con los Principios de la OCDE 

de Buenas Prácticas de Laboratorio. 

Decisión-Recomendación del Consejo sobre la investigación cooperativa y 

reducci.ón de riesgos de productos químicos existentes. (Documento Noc C (90) 

163 (final). 

México no ha puesto en práctica todavía .un programa naCional para la 

investigación sistemática de los productos:·~i.H~icos existentes.··u~ anátisÍs cié 
,- :-· . .- ,. ·-. 

las acciones que deben ser tomadas para e'1 ·establecimiento de un i:>"rcigrama de 
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esta naturaleza, sus implicaciones, costos y .beneficios, será llevado a cabo en 

los próximos meses. 

Decisión del Consejo relativa al .confrc;Cde m::,tími~nt6s transfronte.rizos de 
',,:..- , ... 

residuos destinados a operaciones. d,e.r~c'úP.eraCión comose especifica en el 

anexo 1 '!e esta Decisión. Sinembar~o/algúno;S ·de IC)s desperdicios incluidos 

en la lista verde están cori~ic:je.radC>s '..conic:(. peligr:osos por la legislación, 

regulaciones y normas oficiales, •. · y qued;aria11· sujetos a la clasificación y 

requerimientos nacionales. Las· autoridades mexicanas notificarán al 

Secretariado sobre los residuos específicos que necesitarian ser controlados 

como si estuvieran asignados a la lista ámbar o a la lista roja y sobre los 

requerimientos aplicables, como se establece en el párrafo 6 en el punto "11. 

Disposidones Generales" del ar.exo 1 de esta Decisión: "México se reserva el 

derecho de permitir el ingreso del material señalado en la subsección c) 1) bajo 

el. procedimiento de importación temporal. 

Anexo V-2 Declaraciones de la OCDE a las que México se asocia: 

Declaración sobre Política Ambiental - 14 de Noviembre de 1974. 

Declaración sc::;re Politicas Ambientales Preventivas - 8 de Mayo de 1979 .. 

Declaración sobre "Medio Ambiente: Recursos para el. Futuro" 20 de .Junio 

de 1985. 

Anexo VI -3 Actividades de la OCDE y Órganos de interés .a un número limitado 

de miembros en los que México desea participar, entre otros: 
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Medio Ambiente - QL.iíinicos. Programá · Esp~cial sobre el c·ontrol de 

químicos. 

Lo ·importante es que en este Convenio se· pretende_· regular la política 

ambiental, lo que le da una· estructura más sólid;,;,·· ya que;' se ··¡r;voh.icra la 

evaluación de productos químicos. 
. . . . . 

En materia de residuos peligrosos se han adoptado 5 dedsiones"c:fe:ün tótal de 

13 emitidas en el rubro ecológico: e 83 / 180 final ( Febrercfcie 198~()'.• • 

Movimiento transfronterizo de residuos peligrosos.e 86/ S4.fin~I (JÚni6 cie' 1 S86 

). 

Exportación de desechos peligrosos desde el área dé la ÓCÓE'. e 190/178 

(Enero de 1991 ). 

Reducción de movimientos transf;-onterizos destinados: a · actividades de 

recuperación C 87 I 2 final. 

Medidas adicionales para la protección del ambiei;lte por el ·control de los 

bifenilos policlorados. 

La Decisión 86/64 regula las movimientos · transfronterizos de residuos con 

paises no miembros de la OCDE. En ella se prohibe'la·e~portación de residuos 

peligrosos a paises que na cuenten con las· instalácianes adecuadas para su 

tratamiento. También señala que los paises de la OCDE se sujetarán a la 

normatividad nacional e internacional que establezca el país importador. 

En marzo de 1992 se adapto en el seno de la OCDE la Decisión C (92) 3~. 

para crear e instrumentar mecanismos internacionales para controlar el 
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movimiento transfronterizo de los residuos que se van a reutilizar o reciclar en el 

país importador "de - los - mismos dentro del área de los países de esta 

OrganiZ.ación45
:.' 

De _esta_ Decisión se reconocen tres tipos de residuos 'de acuerdo a su 
, ': '· .. ·-.. , .< :· 

peligrosicjad _ potenCial: 
. ...,-_ . -· : ·:-: '' -. 

Grupo de Residuos \/erdes (G) ~reen; 
º~"' ',;;..- .. :/-

Grupo de Residuos Ámbai-.(A) Ámbar. 

Grupo ~e Residu~s Rojo~ (R)T~e~-
De éstos -se éonsideran·pel;~;os'~'s· id~ que pertenecen a los grupos Ámbar y 

-Rojo y. son aquellos para· los ·cuales -se propone la regulación de sus 

movimientos transfronterizos;· en tanto ·que los residuos Verdes no se juzgan 

como peligrosos y por lo tanto no se regulan en esta materia, sólo se controlan-

sus aspectos comerciales. 

A partir de esta Decisión se crea el sistema de notificación para -los paises 

involucrados: exportadores e importadores y todo país 'por donde transiten los 

residuos antes de llegar a su destino. 

Este sistema asegura el acceso a un3 información veraz y suficiente que 

permite tanto al pais importador como ·a los paises por donde pasan los 

residuos tomar decisiones sobre su aceptación. 

45 Cortinas .=e Nava, Cristina, Residuos Peligros.::s en el Mundo y en México. Serie Monografia No.3. 
México. D.F. SEOESOL. INE, 1994, Pp.209-215. 
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Los instrumentos del sistema propuesto por la OCDE se hará solo a través de 

la legislación ambiental nacional de cada país_ El sistema - de notificadón 

(residuos de !as listas Ámbar y Roja) incluyen información especifica sobre:-

La naturaleza del residuo. 
Datos del generador del residuo. 
Datos del notificador del movimiento transfronterizo. 
Datos' del recibidor del residuo. 
El destino propuesto para el residuo, y 
El contrato legal entre las Partes involucradas. 

Ya desde 1984, los paises pertenecientes a la OCDE, habían adoptado la 

Decisión C (83) 180, sobre los movimientos transfronterizos de residuos 

peligrosos. Sir. embargo, de esta Decisión no se proveen lineamientos sobre 

acciones operativas, sólo se establ_ecen Principios en los cuales posteriormente 

se basó la Ccr.vención de Basilea. Por c-tro lado, en la Decisión C (88) 90 sobre 

movimientos transfror.terizos de residuos peligrosos adoptada en 1988, se 

definen los términos "waste"', residuos o desechos y "disposal" que significa, 

eliminación, este anglicismo ha sido traducido equivocadamente como 

disposición_ y así :o podemos encontrar en el Reglamento de la Ley General del 

Equiiibrio Ecológico y la Protección al A:-:-:biente en Materia de Residuos 

Peligrosos, verbigracia los artículos 4-IV, 9, 10, 34-111 y IV, 36, 37 y 39, etc. 

Son Residuos Peligrosos los que: 

Aparecen en la lista básica con los colores Ámbar y Rojo (Core List). 

Todo residuo que se considere y esté legalmente definido como tal; tanto en 

los paises exportadores como importadores de estos residuos. 
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La . eliminación o "dísposal" de lo considerado como residuo peligroso 

"dangerous waste", comprende . a las operaciones de ·relleno, ínyecéiones, 
·. -'., -... · 

descargas marinas, tratamiento biológicos, tratamíerifos fisíco~químicos, 

incineración, confinamiento, combustión. regeneración de solventes, 

reciclamiento de sustancias orgánicas, inorgánicas y metales; regeneraci~n d.':! 

ácidos y bases, recuperación da catalizadores y de aditamentos utilizados en. 

operaciones de control de la contaminación; utilización de aceites gastados y 

tierras; y usos de resíquos obt~nídos en las listas anteriores. 

La lista básica (Core Ust), lista (Y) de residuos peligrosos aparece en la 

Decisión C (88) 90 y se refiere a los residuos peligrosos controlados en su 

exportación, esta lista fue reproducida, con algunos cambios, en el anexo I de la 

Convención de Basilea; se adicionó a la clasificación el número y quedó como 

sigue (Y 18), que se refiere a los residuos que se producen durante las 

operaciones de eliminación de los residuos peligrosos contenidos en las listas y 

se incluyeron dos tipos de residuos que requieren de consic:ieración especial: Y-

46 Desechos Domés<icos; y Y-e7 Residuos que se producen por la incineración 

de los desechos domésticos. 

La lis:a básica (Core List) de residuos peligrosos contiene todos aquellos 

residuos que los países miembros de la OCDE se comprometen a centro/ar en 

todo movimiento transfronterizo; aquel residuo que no aparezca en esta lista 

pero que se considere peligroso en cualquier país ex¡:mrtador o importador 
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perteneciente a la OCDE estará sujeto a la regulación nacional del país 

correspondiente, por la importancia que representa para la humanidad. 

Es importante hacer notar que la Decisión (90) 178, sobre la reducción de 

movimientos transfronterizos de residuos que se adoptó en 1991 se hace el 

requer1rn1ento a los paises que los residuos para los cuales no existen 

operaciones de recuperación sean destruidos en el país que los originó. 

Los movimientos transfronterizos de residuos con paises no miembros de la 

OCDE están regulados por la Decisión C (86)-64. sobre exportación de residuos 

peligrosos fuera del área de la OCDE donde se asienta que se prohibe la 

exportación de residuos peligrosos a paises que no cuenten con las 

instalaciones adecuadas para·e1 tratamiento de tales residuos y que además los 

paises de la OCDE se sujetarán a toda regulación nacional e internacional 

(Cor.venia de Basilea) relevante a la materia, que así considere el país 

importador. 

La Legislación mexicana permite la importación de determinados desechos 
, ·--~. 

peligrosos· e, incluso, si en un momento determinado decidiera restringir en 

f~rma. absolÚta la importación de· estos desechos. podría hacerse sin que ello 

impli(;ar;,; una violación a los .compromisos contraídos por México en los ámbitos 

multilateral y bilateral. En este aspecto, reviste especial interés, las 

consecuencias que pudieran tener en la legislación nacional el ingreso de 

México a la OCDE en conjunción con la prohibición adoptada por las Partes 

Contratantes del Convenio de Basilea. 
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1.- La Conferencia de las Naciones _unidas sobre el Medio Ambiente y el 

Desarrollo, Río de Janeiro, 1992.· 

1.- La Convención de Río y los ~~sidua·s Pell.gro~o.s' 

La conferencia de Naciori~-~~;·~,?icj,~~:;,~?b~e:~,iytedic:i · .Ambiente y. Desarrollo 

(CNUMAD), se efectuó en '·ª ciuda"c:i de'.Río de J~ríeko; del 3 al 14. de Junio de 

1992 y pa~iciparon 170 paí~e·~~r~~~)';;~~.d:~~~ier~o. 
En esas fechas Mé><;ico aprobó la ,Agenda 21 y:la Declaración de. Río, la cual. 

consta de 27 Principios. Tar:nbién suscribió los siguientes Documentos: 

Declaración de Río sobre el Medio Ambiente '/ el Desarrollo. 

Declaración autorizada, sin fuerza jurídica obligatoria de principios para un 

consenso mundial respecto de la ordenación, la conservación y el Desarrollo 

Sostenible de bosques de todo tipo. 

Convención sobre la Diversidad Biológica. 

Convención marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 46
• 

La Declaración de Río, la <:::.:al consta de 27 Principios. Para efectos de 

nuestro estudio, el Princ!pio 1 !? ss especialmente atractivo, ya que señala: 

Los Estados deberán proporcionar la información pertinente, .Y notificar 

previamente y en forma oportuna, a los Estados que puedan verse.afectados 

por actividades q:.:e puedan tener considerables EFECTOS AMBIENTALES 

NOCIVOS TRANSFRONTERIZOS, y deberán celebrar consultas· c~~··:~scis 

Estados en una fecha temprana y de buena fe " . 

.as Azuela, Antor.!o. - Desarrollo Sustentable hacia una PoHtica Ambiental-. UNAM. 1993. Coordinación de 
Humanidades. Pp. 105- 106. 
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México firma esta Dec!aración el 5 de Junio de 1992. Esta Declaración 
. : '~' 

reemplaza la proyectada Carta de la Tierra y es aprobada por todos los paises 

asistentes a la CNUMAD. 

Algunas de las Conferencias y Declaraciones sobre· el ¡\;,edi~. Ambiente, tienen 

la virtud ~e ser muy atractivas por la importancia del tema: 'sin embargo, la falta 

de coercibilidad es la nota discordante en el contenido de dichos_ Acuerdos, son 

todo un catálogo de buenas intenciones de un grupo de países, ningún precepto 

jurídico exigible en los Tribunales Internacionales,· en viAJci :d·~·q~e--algunos de 

estos Acuerdos Internacionales se suscribe·n SIN. , í='uERzA , JURÍDICA 

OBLIGATORIA" por esa razón, no existe obligatodedad en el ·acatamiento de lo 

alii preceptuado, por ejemplo: 

Agenda 21. 

Declaración de Ria sobre el Medio Ambient~ y.e"iDesa~rollo. 

Declaraciones autorizadas, SIN FUERZA JURIDICA OBLIGATORIA, de 

Principies para un consenso mundial respecto de la Ordenación, la 

Conservación y el Desarrollo sostenible de Bosques, 

Convención sobre la Diversidad Biológica . 

.J.- Agenda 21. 

1.- Desechos peligrosos: 

En Diciembre de 1989 la Asamblea de las Naciones Unidas, convino en 

realizar una conferencia sobre Ambiente y Desarrollo, con objeto de revertir las 
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tendencias y sentar las bases para el Desarrollo Sustentable antes de iniciar el 

Siglo XXI. 

México, aprueba el 5 .de Junio de ·199:2,-el Programa Agenda .21 47 con el resto 

de los paises que_asisten··a·1a Conferencia· de las Naciones Unidas sobre el 

Medio. Arr¡biente y el·Desarrollo ( CNUMAD .); celebrada .en Río de Janeiro, 

Brasil.·· 

· GesÜón.ambientalmente adecuada· de :os desechos peligrosos. 

La prevención del tráfico internac;onal ilegal de productos tóxicos o. 

peligrosos y de sus desechos. 

2.- Evaluación internacional de los riesgos de los productos químicos. 

Para· la evaluación da riesgos, estudiar patrones de exposición a las 

sustancias tóxicas, tanto en las condiciones normales de exposición laboral, 

de '-'SO o difusión en el ambiente, 

3.- Gobiernos, Industrias :· Organismos Internacionales. 

En esta área se establecieron dos objetivos específicos, los gobiernos, en 

colaboración con la industria, y con el apoyo de organizaciones internacionales 

deberot.:-: promover y que consisten en: 

Fortalecer la evaluación internacional de riesgos dando prioridad a los 

principales contaminantes de importancia mundial y con base en criterios 

definidos de se!ección y evaluación, estudiar varios centenares de productos 

químicos antes del año 20GO. 

Cc:-:::ias de Nava C:-:s::ina, ~ Regulac:ón y Gestión de ?roduc:os Quimicos en México, enmarcados en 
el Contex::o Internacional - . Sene Monografías No. 1, México, D.F., SEiJESOL, !NE, 1992, Pp 55-59. 
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Preparar directrices que guíen la de!.,rminación de· los grados máximos de 

exposición a un prO'duc!o químico, en términos de salud y ambien.te, así 

como de la perspectiva del riesgo socialmente aceptable ... 

4.- Implicaciones para !os paises industrializados.· 

Es impC!rtante hacer notar que históricamente son los paises industrializados 

los que inician y promueven :a implantación del enfoque de riesgos para la toma 

de decisiones sobre productos químicos tóxicos. bajo la presión pública surgida 

del conocimiento y / o de la percepción de los peligros .. que éstos puedan 

e. ~cerrar para la salud o el ambiente. 

5.- Agenda 21 y Desarrollo Sostenible. 

El programa contiene medidas que se pretende se adopten en todas las áreas 

relacionadas con el Desarrollo Sostenible dei planeta, desde este momento 

hasta el Siglo XXI. El programa plantea la necesidad de modificar las 

actividades económicas de tcdos los hombres y de efectuar cambios basados 

en una nueva comprensión de las repercusiones que tiene el comportamiento 

humano sobre el ambiente. 

Objetivos de las áreas pragmáticas de la Agenda 21 ~8 en relación con el 

Desarrollo Sustentable, y son: 

Promover la prevención y reducción al mínimo de la generación de residuos 

peligrosos a través de métodos limpios de producción; evitar el uso de 

"ª ICem Pp. 69-78. 
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sustancias peligrosas cuando existan sustitUtos; recuperar materiales, 
·.· . -, - . . . .· ·.. ,:,' ' . -·:' -

reciclarlos; reusarlos d_e_modo dir~cto o ínediante,usos alternativos. 
, .. •.·· 

Aumentar el con'o(::imiento acerca de los impactos de los residuos peligrosos 
r· ·-:·;: '-> 

las capacidades institucionales para prevenir, 

minimi_zar y c':idministrar los rie~gos a~ociados con los residuos peligrosos. 

Promover y fortalecer la coc:ioeración internacional en el manejo de los 

movimientos transfronterizos de residuos oeliarosos, incluyendo el control y 

monitoreo, consistente con los instrumentos legales regionales e 

internacionales. 

6.- Promoción de la Prevención y la Reducción al Mínimo de los Desechos 

Peligrosos. 

Aumentar los conocimientos y la información sobre los aspectos económicos 

de la prevención y gestión de los desechos peligrosos. 

7.- Fortalecimiento de las Capacidades Institucionales en Materia de 

Gestión de Desechos Peligrosos. 

Adop.tar medidas adecuadas de coordinación legislativas y reglamentarias a 

nivel nacional para la gestión ecoiógicamente idónea de los desechos 

peligrosos, entre ellas las que permitan la aplicación de los convenios 

regionales e internacionales. 

Organizar programas de información y de sensibilización sobre las 

cuestiones relativas a los desechos peligrosos y velar porque se instruyan 



99 

programas de educación básica y capacitación destinados a los trabajadores 

de la Administración Pública. 

Estaclecer programas amplios de investigación sobre desechos peligrosos. 

Suministrar información a los gobiernos y al público en general sobre Jos 

efecto~ de Jos desechos peligrosos, entre éstos Jos ·desechos infecciosos 

sobre la salud humana y el medio ambiente. 

8.- De la Cooperación Internacional en Materia de Gestión de Jos 

Movimientos Transfronterizos de Desechos Peligrosos. 

Facilitar y fortalecer la cooperación internacional para la gestión 

ecológicamente idónea de los desechos peligrosos, que incluye Ja 

fiscalización y vioilar.'.'.:ia del movimiento transfronterizo de tales desechos, 

entre ellos los destinados a recl!peración, mediante la aplicación de criterios 

<::e identi;'lcación y clasificación internacionalmente aprobados, y la 

armonización de instrumentos jurídicos pertinentes. 

Imponer una prohibición o no permitir, segú:-. corresponda. la exportación de 

desechos peligrosos a los ¡::;:::.;es que no tengan la capacidad necesaria para 

ocupa.·se de esos desechos en forma ecoiógicamente idónea o que hayan 

prohibido la importación a ellos. 

Promo~1er la creación de orocedimieritos de fiscalización del movimiento 

transfronterizo de desechos oe!lcrosos destinados a operaciones de 

recuperació:-i de acuerdo con las disposiciones del Convenio de Basilea, que 

fomente las opciones de reciclado ecológica y económicamente idóneo. 
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9.- Prevención del Tráfico Ilícito de Productos Químicos Tóxicos y 

Desechos Peligrosos. 

Fortalecer la caoacidad nacional para detectar y ooner freno a cualquier 

intento ilícito de iritroducir prod:_octos tóxicos v desechos oeliqrosos en el 

territorio de cualquier Estado en contravención de la Legislación Nacional y 

de los instrur0entcs jurídicos pertinentes. 

Así pues, en la Agenda 21, han quedado plasmadas las experiencias; los 

enfoques y las <endencias que privan en' .los paisies industrializados, 'respec'fo a 

la evaluación y control de riesgos de los' prc:iductos químic_os tóxicos,. 

10.- Síntesis de los Conceptos_ Centrales de Agenda 21, en_ Relación a los 

Productos Químicos. 

Los productos son indispensables ¡=ara el logro de las metas económicas y 

sociales. 

Los riesgos de los productos químicos pueden preverse y prevenirse. 

Cada sociedad debe dictaminar que riesgos considera excesivos o 

inaceptables para definir su marco regulatorio y de gestión de productos 

químicos. 

La gestión racional de los productos químicos debe cubrir su ciclo de vida 

integ:-al. 
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Capitulo iil 

LEGISLACIÓN BINACIONAL 

CONVENIOS BINACIONALES ENTRE MÉXICO Y LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA EN MATERIA AMBIENTAL. 

A.- Convenios en Materia Ambiental. 

Ei Convenio sobre Cooperación para la Protección y Mejoramiento del Medio 

Ambiente en la Zona Fronteriza de rv:éxico y Estados Unidos de América49 .es el 

Convenio más importante sobre -::coperación binacional sobre medio ambiente 

en la zona fronteriza, también ilamado El Convenio de La Paz. Baja California, 

suscrito por los Presidentes Rcnald Reagan y Miguel de La Madrid Hurtado. 

En 1 983, se iirmó el Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y los 

Estados Unidos de América sobre Cooperacién para la Protección y 

Mejoramiento del Medio Ambiente en la Zona Fronteriza, (Convenio de la Paz). 

Bajo este Acuerdo los des paises se comprometieron a instrumentar las 

medidas necesarias para prevenir y controlar la contaminación en la zona 

fronteriza, entendiendo ésta como "el área situada hasta 1 00 kilómetros a 

ar.-.!::os lados de las líneas ·divisorias terrestres y marítimas entre las Partes". El 

Convenio suscrito en La Paz. Saja california. México, el 14 de agosto de 1963. Publicado en el O.O. el 
18 de enero de 1984. 
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Convenio de' la P.azse constit.uye.como el insti':umento legal queda sustento al 

trabajo,biláteta1_eri .. 1a fronteirn para~cuesti.cinesambientales. 

El 12 de ... NClvi~riibr~ de 1986, se firmó el Anexo UI del Convenio de la Paz, que 

se :efiere,.al ~é:uerd.o de· Co.operación.entre·los ·Estados Unidos Mexicanos y los 

Estados !Jnidos de América,· sobre Movimientos Transfronterizos de Desechos 

Peligr,osos y Sustancias Peligrosas. De esta Manera, se busca asegurar que las 

actividades. relacionada.s .c:;on estos movimientos de residuos peligrosos sean 

11i:.vadas a.cabo a manera de reducir o prevenir los riesgos a la salud pública, a 

las propiedades ,Y a la calidad del ambiente, cooperando efectivamente en lo 

referente·~ su e.xportación y a su impootación. También indica que las empresas 

maquBadoras, de.b,ein .regresar. a sus paf ses de origen los residuos que se 

produzcan en sús ·procesos a partir de materia prima importada y además se 

in.dica qu.e e.1 país. exportador debe recibir esto residuos. 

B.- Contenido del Convenio de La Paz. 

Este Convenio ·consta de 23 artículos en los que se acuerda: .Cooperar en el. 

campo de la protección arr.!:liental en la zona fronteriza sobre.· la base de 

igualdad, reciprocidad y beneficio. mutuo. Los objetos de. e.ste Convenio ·son 

establecer las bases para la protección, mejoramiento y conservación d.el medio 

ambiente en la zona fronteriza. 

a ajo e" ~:::s lineamientos de este Acuerdo, en 1990 se comprometierori Jos 
' . . . . . . -

Presidentes de ambos países a desarrollar un plan ·mediant.e··.er cual se 

incorporaran fórmulas institucionales y de alta participación ·de'-la. scic=iédad; a 
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. ·• i 

fin de asegurar la aplicación de las medidas previstas, el derecho Cié la 

sociedad a estar -bien informada y la realización de mecanismos necesarios_ 
: ". ,; . 

para enfrentar retos futuros. 

-Se .establece el compromiso para adoptar- las; médidas para -prevenir, redudr y 

eliminar 'fuentes de contaminación. 

Richard Kamp,50 ecclogista estadounidense laureado por Naciones Unidas con 

el- premio "Nuestra Tierra•, quien afirma- categóricamente, que se sigue violando 

ei Tratado , ya que, él mismo ha descubierto, depósitos de desechos peligrosos, 

en el área fronteriza del Estado de Arizcna con Sonora, depositándose estos 

desechos a la orilla de los caminos vecinales o en pozos abandonados. 

Se establece la posibilidad de concluir arreglos específicos de problemas 

comunes de la frontera. 

Se considera que entre las dos Naciones la zona fronteriza queda comprendida 

hasta 1 00 kilómetros de ambos lados de la línea divisoria. 

Se acuerda atender problemas de aire, tierra y agua en la zona fronteriza. 

La coordinación de programas nacionales; intercambios científicos; medición 

ambiental; evaluación del impac:c ambiental e intercambio de información sobre 

fuentes de contaminación. 

Las Partes evaluarán los proyectos que puedan tener impacto ambiental en la 

zona fronteriza. La designación de un coordinador por cada Nación, por los 

Kamp, Richard. Entrevista personal, Colegio de Sonora. Hermosillo. Sonora. 17 de abril de 1993. 
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Estados Unidos es la Environmental Protection Agency (EPA) y por México es la 

Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca (SEMARNAP). 

Los coordinadores podrán . invitar a · los representantes de los Gobiernos 

Federal, Estatal y Municipal,·: :así como a los representantes de los organismos 

no gubeq1amentales, celebrando una reunión anual mínimo para revisar la 

manera en que se aplica el Convenio, donde los coordinadores nacionales de 

ambas Partes presentarán un informe sobre los· aspectos ambientales de todo 

trabajo que concierne a este Convenio y en aplicación de otros acuerdos. 

Se destaca la necesidad de informar a los Estados fronterizos y .de consultar 

sus respectivos sistemas constituc:onales, se parte del punto de vista 

constitucional de que cada Estado de una Federación es libre para legislar 

sobre cualesquier materia, verbigracia, como en el Estado de Arizona, donde 

está regulada la generación, manejo, transportación y señala los requisitos que 

deben tener los lugares destinados a la eliminación o a depositar sus desechos 

peligrosos; en cambio, en la legislación mexicana, por disposición 

Constitucional, esta materia, queda reservada a la Federación, por esta razón, 

las Entidades Federativas, no pueden legislar. 

Se facilita la entrada de equipo y personal reiacionados con este Convenio, a 

fin de llevar a cabo la detección de contaminantes en la zona fronteriza, las 

Partes realizan consultas sobre la medición y análisis de elementos 

contaminc¡intes en la zona fronteriza.· 
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Este Convenio estara en vigor indefinidamente, a menos que una de las Partes 

renuncie, el que podrá ser enmend.ado por acuerdo de las Partes. Del prese_nte 

Convenio, : se presume la buena fe, pero hace falta instrumentar si,i aplii::ación 

en· la franja fronteriza para el que fue creado, hace falta mayor comunicación 

entre las autoridades de ambos lados de la frontera, hacen falta .mas ·e:;tudios 

de campo, realizados por maestros universitarios y por los: grupos no 

gubernamentales. 

El Acuerdo Ambiental Internacional 51 proporciona, un coordinador ofici~I para 

cada país: la EPA para los Estados Unidos y la Secretaria del Mec:Íio Ainbiente, 

Recursos Naturales y Pesca, para México. Son cinco los ··Anexos. que se han 

añadido al Acuerdo Ambiental desde que éste fue suscr.ito.·por los .Presidentes 

de ambos países. 

El Anexo 111, se refiere al tema del transporte de residuos peligrosos a través 

de los límites internacionales. el propósito de esta Anexo es asegurar que los 

envíos de sustancias tóxicas y materiales peligrosos sean regidos por. la 

legislación de cada pais. 

Incluye cooperación en la forma de monitoreo y revisiones de estos envíos,. así · 

como los de transporte de residuos peligrosos, a través de la frontera;: en :su 

artículo primero del Anexo 111, señala específicamente que se debe dar un ·aviso 

previo de 45 días por anticipado para la exportación al país receptor .. de 

cualquier residuo peligroso. Se dara toda la información sobre· 1.o exportado 

como el tipo de desperdicio, origen y destino. 

51 Puclicado en el D.0. el 22 de marzo de 1984. 
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La notificación debe ser constantemente 'actualizada. Despues. de reéibir la 
- - . - . 

notificación el país.destinatario· tiene 4s /diai;Cpafa'clarisü~consentimi_enio o 
~::\~ _, ", -~ .. ~ : - :<·· 

negativa o condicionar. legalmente; dicha' entrada;/'':¿ .·. :,'.) .·· .. '\ '.'~ .... i ·.:•:.e ;•.e,: • ·.·• ... 

:::s:~:á::~:::::ñ~~:u:::::~~~~l~t.~~1~~!~~~i~~¡:;$~~~~:: 
por lo que, la· población en amb~~ l~dos ci~"1a:i~~:;te~a ~~.e~~U~fof{~n'~stada 
de indefensión' ante un riesgo de tal riatÜr"1ieza. 

Del Ane~o 111 del Tratado de La P.az, se desglosa que el transporte d;; residuos 

peligrosos a través de los limites internacionales tiene el propósito de asegurar 

que las susta:-:.::ias tóxicas y materias peligrosas que puedan ser explosivas. 

inflamables y corrosivas, sean reguladas por la legislación de cada país: 

Técnicamente falta ·agregar otras categorías de los residuos peligrosos que son: 

reactivas, tóxicas y biológico-infeccioso, por otra parte, se usan como sinónimos 

las palabras sustancias tóxicas en vez de decir. residuos peligrosos. 

En el articulo 4, del Anexo 111 específicamente señala, que los residuos 

peligrosos deben ser regresados al país de origen; el articulo 11, señala que 

cualquiei;- material peligroso generado por la industria maquiladora, que sea 

resultado del uso de materiales norteamericanos en el proceso de ensamble o 

manufactura dentro del pais huésped, deberán ser regresados a su país de 

origen. 

Por otra parte, se advierte un problema de semántica, en relación con el articulo 

4 y el 11, ya que ambos tienen invertidos los términos: residuo y material, el 
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Artículo A dic_e: "_los materiales peligrosos pueden ser- regresados al país de 

origen por cualquier motivo". Debiera decir: 

Cualquier residuo peligroso generado por la industria maquiladora, que sea el 

resu_ltado _del uso de materiales en el proceso de ensamble_ o' manufactura 

dentro d~I pais huésped, deberán ser reg~esados a su país de· origen. 

C.- Pl_an Integral Ambiental Fronterizo (PIAF) 

El 27 de noviembre de 1990, el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 

Carlos Salinas de Gortari, y el Presidente de los Estados Unidos de América, 

George Bush, sostuvieron una de sus reuniones regulares en Monterrey, N. L., 

para discutir las condiciones ambientales que privan a lo largo de la frontera 

entre México y los Estados Unidos. 

AJ final de la reunión se suscribió un comunicado conjunto que incluyó 

compromisos y lineamientos para, de manera conjunta, realizar actividades en 

respuesta a estos temas. 

Los Presidentes ordenaron a sus respec:ivas autoridades ambientales, la 

Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecologia (SEDUE), hoy Secretaria del Medio 

Ambiente, Recursos Naturales y Pesca (SEMARNAP), de México, y la 

Environmental Protection Agency (EPA), de los Estados Unidos, para trabajar 

conjuntamente en el Desarrollo del Plan Integral Ambiental Fronterizo52.con 

base en el artículo 4o. del Acuerdo de Cooperación entre Estados Unidos de 

América y los Estados Unidos Mexicar.os, para la protección y el mejoramiento 

5
:: Plan Integral Amoiental Fron~enzo, (PIAF) primera etapa, 1992-1994, publicación de E?A y SEDUE, 

México, -: S92. Página 7. 
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del ambiente en la zona-fronteriza conoci2'=> como: -"AcuerdO de la Paz'', el que 

define la zona front~rizc;; éomo el territorio conforrn~do por. dos-franjas de 100 

kilómetros d~'ancho a cadá'ládo é:ie la línea fronteriza iriternácional. 

1.- Óbjetiv~s de;'~;~~ ,}~~~~,;~1-Arnbiental ~ronterizo. _ _ -

Fortale:cimiento de_ la l~gililación exi_stente. 
•.:··,··,, 

Reducción de la c~ntaminación mediante nuevas iniciativas -

Incremento en la cooperación para planeación, capacitación y educación 

ambiental. 

Ampliar el conocimiento sobre ias cuestiones ambientales· ein la frontera. 

Establece recomendaciones generales. 

En los Estados de Sonora y Arizona no funcionó el PIAF, la razón fue, porque 

en la primera etapa del PIAF, 1992 -'1994; se inició con Estados 

económicamente poderosos como California E.U. A. y Baja California. México; 

Texas, E.U.A. y Chihuahua. México. 

La segunda etapa que nunca empezó·· 1e - cdrrespondería a los Estados de 

Arizona y Nuevo México, por esa razón, · a pesar de que se realizó el 

diagnóstico de las ciudades pares, nunca se iniciaren actividades para prevenir 

o controlar la situación de los problemas ambientales de las poblaciones 

fronterizas: Agua Prieta-Douglas; Naco-Naco; Nogales-Nogales; San Luis Río 

Colorado-Yuma y existen también, otros puntos fronterizos de menor 

importancia, como lo son, Santacruz-Santacruz; El Sásabe-EI Sásabe entre 

Sonora y Arizona. 



109 

2.- El Transporte Transfronterizo de Materiales . y Residuos Peligr:.o~c:>s en 
~, ( 

el Pla,, lnt~gral Ambiental Fr<:>nt.erizo ( PIAF ), 

El. crucetransfronterizo y el manejb. dé m'ateriales pelig~osos: e¡s una d.e las 

grande~ preocupaciones de las. poblaé:iones y gobieriíos.'.'é!e.'r0~xi20,.y Estado~ 

UnidOs, debido a su potencial de cOntaminación transfrc;nt~;i:ia ;t~:~~'ü.po~ible 
.. 

efecto·degradatorio en el ambiente y en la salud pública. 
' .. ::_.,. 

Los desechos peligrosos, son un subconjunto de los materiales:· peligrosos, 

con características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas; inflamables y 

biológicas -infecciosas, éstas son de particular interés porque pueden ser 

transportadas, almacenadas, depositadas o eliminadas, en lugares cercanos a 

los núcleos de población, a los antiguos lechos de los ríos, arroyos, o a un lado 

del camino, poniendo en grave riesgo los mantos freáticos, Jos ríos 

subter:-áneos y en mayor proporción la cuenca hidrológica en la que está 

comprendida la franja fronteriza, entre los Esta=!os de Sonora y Arizona, objeto 

de este e.studio. 

En el renglón de materiales peligrosos el PIAF 53
. Señala literalmer~te: "entre 

los temas de interés se encuentran Jos siguientes: 

El tráfico transfronterizo de materiales peligrosos (insumos y materias 
primas); es el resultado de la diaria interacción de las modernas economías 
de México y Jos Estados Unidos. El transporte seguro de dichos materiales 
es, por Jo tanto, fundamental. 

53 ldem. Pagina 8. 
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A través de la frontera se transportan volúmenes importantes de residuos 
peligrosos. Para asegurarse de que estos entran o salen de conformidad con 
los sistemas regulatorios de México y de los Estados Unidos, las autoridades 
correspondientes deberán rastrear tales desechos, lo que es esencial para 
el manejo adecuado y confiable de los mismos. 

Se han notificado periódicamente disposiciones ilegales de desechos 
peligrosos. Las preocupaciones relacionadas con este asunto incluyen los 
efectos potenciales de contaminación directa o indirecta al aire, agua o 
suelos y en la salud pública. 
En ambos lados de la frontera la ubicación de las instalación de almacenaje 
y tratamiento de desechos peligrosos se ve afectada por la reacción 
desfavorable de la opinión pública fronteriza. 

Se tienen noticias de que algunos industriales de las maquiladoras depositan 

ilegalmente sus desechos peligrosos dentro del área fronteriza, esto causa 

preocupación en la población de ambos lados de la frontera, por los efectos 

inminentes de contaminación directa o indirecta al aire, agua o subsuelo y sus 

efectos en la salud pública. 

La población fronteriza de Sonora y Arizona, se ve constantemente amenazada 

por una posible caté.:;trofe ambiental tanto por el transporte transfronterizo de 

materiales y sustancias peligrosas, como por las instalaciones de almacenaje y 

a falta de lugares de tratamiento de desechos peligrosos, siendo esto un 

riesgo para los habitantes de la franja fronteriza. 

3.- La Industria Maquiladora en la Franja Fronteriza de Arizona - Sonora y 

el Transporte de Materiales y Residuoºs Peligrosos 

En las dos décadas pasadas, la industria maquiladora ha experimentado un 

intenso crecimiento en la zona fronteriza de Nogales- Nogales; Agua Prieta-
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Douglas; Naco-Naco; San Luis Río Colorado;--Yuma; Santa Cruz-Santa Cruz; de 

los Estados de Sonora y Arizona. 

Los materiales peligrosos que generalmente, usa la industria· maquiladora, son 

entre otros: solventes, ácidos;. resinas> pinturas;-, ·plá.sticos, · metales pesados, 

aceites, barnices, etc. Estos m.ateriales se'· transportan.por vias·muy transitadas, 

en las que se encuentran escuelas; hospitales; guarderías; áreas residenciales, 

lo que representa un riesgo permanente para la población si ocurriese un fatal 

accidente. No obstante que el· transporte. de materiales peligrosos es un 

elemento necesario del comercio fronterizo, poco se ha hecho con respecto a la 

prevención de la contaminación y a la reducción de los volúmenes de materiales 

peligrosos utilizados, así como para identificar materiales alternativos no 

tóxicos. 

El transporte de materiales y residuos peligrosos, generalmente, es utilizado 

por la industria maquiladora fronteriza, no obstante las protestas de los 

habitantes y ce los medios de comunicación, cada vez que ha ocurrido un 

accidente, sin embargo, poco se ha hecho con respecto a la reducción o 

eliminación del manejo y transporte transfronterizo de materiales y residuos 

peligrosos, así como poco es lo que se ha hecho con respecto a la prevención 

de la contaminacié:-i en otros rubros. 

Seria deseable la utilización de materiales alternativos no peligrosos y. no 

tóxicos en la industria maquiladora ubicada a. lo largo de la frontera entre 

·México y Estados Unidos y específicamente entre Sonora y Arizona. 
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Respecto al número de embarques de materiales y residuos peligrosos'· y' a su 

transporte transfronterizo, en realidad poco se sabe con certeza;, se cree, que 
-- -

son más los que cruzan ilegalmente que los embarques documeritados, debido 

a inexactitudes en la documentación y a errores en el segufmientci:' 

Tampoco se conoce exactamente la cantidad total de'_los residuos, -peligrosos 

producidos por la industria maquiladora en cada una'.de'· las 'poblácionés'; 'pero 
'' 

se calcula que es significativamente mayor que los va'io.res í'~9iiSt~a_d;;~ ~¡, 'ras 

oficinas burocráticas. 
,'" · .. ' ··_, 

Por lo tanto, es probable que se realicen almac'enamient'os Y, disposiciones de 

estos residuos de manera ilegal. Esto conduce a una:interrupción en el rastreo 

de los residuos peligrosos de tal manera que: 

Son más los residuos que se quedan en la frontera mexicana que los que 
regresan a los Estados Unidos. 
Los doc~:nentos de ios rastreos se pierden, co:i lo que se obstaculiza 
cualquier intento de verificación apropiada de las disposiciones de los 
residuos. 
También es probable que no exista una información veraz. acerca de su 
manejo legal y la exportación fuera de Jos Estados Un!dos. 

Los residuos peligrosos pueden producir diversos problemas ambientales y de 

salud pública como la exposición directa a químicos tóxicos, contaminación de 

aguas superficiales y subterráneas; contaminación atmosférica por la 

volatilización y quema de dichos productos. 

Para tener una idea de la magnitud del problema actual, es necesario conocer, 

que en ~I área fronterlza de Méxiéo y Estados Unidos, fueron identificadas cerca 
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de 900 instalaciones generadoras de residuos peligrosos en el año de 1991, 

ante tal fenómeno, cabe hacer los siguientes señalamientos: 

1. Desmesurado crecimiento de la industria maquiladora en el norte de México 

con instalaciones generadoras de residuos peligroso,s. 

2. Un aumento cualitativo y cuantitativo de materiales peligrosos.· cruzan la 

frontera hacia el lado mexicano. 

3. Las autoridades buscan reducir la magnitud del problema .sin encontrar la 

solución a corto plazo. 

En los Estados Unidos de Norteamérica, se señala que un gran. porcentaje de 

estos generadores de residuos peligrosos, son p.:queñas industrias: talleres 

automotrices y de pintura, tintorerías, tenerías, que están al margen de la Ley. 

Similares generadores existen en la zona fronteriza mexicana. 

Las autoridades ambientales c!e los Estados Unidos, indican que alrededor del 

1% del total de las instalaciones que generan residuos peligrosos del lado 

estadounidense, son también instalaciones de almacenamiento y han recibido o 

están por recibir los permisos correspondientes. 

No hay instalacionec; comer.:ciales de tratamiento, almacenamiento o 

disposición dentro de la zona fronteriza, (cien kilómetros a cada lado de la 

frontera) aunque existen numerosas instalaciones que realizan funciones de 

esta índole en áreas vecinas a la frontera Sonora-Arizona. 

4.- Movimiento transÚonterizo de residuos peligrosos. 
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El movimiento de residuos peligrosos entre México y Estados Unidos, plantea 

desafíos únicos. Una preocupación primordial es la dificultad para _lograr el 

seguimiento de los cargamentos, se debe entre otros, a los siguientes factores: 

La dificultad para coordinar a los organismos responsables de regular el 
transporte de residuos. 
La logística del transporte transfronterizo. 
El desconocimiento de la cantidad de residuos peligrosos generados por las 
industrias del Estado de California, cercanas a la frontera mexicana. 
El desconocimiento de la cantidad y tipo de los residuos peligrosos 
transportados, asi como del lugar exacto donde son desechados.· 
La frecuencia de las exportaciones ilegales de residuos peligrosos hacia 
México es desconocida. 
Se desconoce también el destino final de dichos embarques ilegales. 

CH.- El Tratado de Libre Comercio de América del Norte y 

la Protección del Medio Ambiente 

El Tratado de Libre Comercio de América del Norte y la competencia de los 

capitales externos y la formación de bloques económicos, aceleraron la apertura 

y la dasregulación de la economía mexicana. esta apertura se reflejó en el 

ingreso de México a diversos mecanismos comerciaies, México se ha ido 

inc:::rporando a los siguier.tes organismos: Consejo Económico de la Cuenca del 

Pacifico (1989), Consejo de Cooperación Económica del Pacifico (1991 ), Foro 

de Cooperación de Asia Pacifico (1993), Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económico (1994). entre ellos, el Tratado de Libre Comercio de 

América del Norte (TLCAN) que establece una zona de libre comercio bajo las 

premisas del artículo XXIV del GATT. 
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El Tratado de Libre Comercio de América del Norte es el primer acuerdo 

comercial, a nivel mundial, que establece el compromiso -de ·promover··:el 

desarrollo sustentable y la protección del medio ambienté. . de,· manera 

cons:stente c::m la expansión del comercio internacional. En ·e1.·preárnbulo de 
. •.-:-, . ·::-· ..... 

este Tratado los gobiernos de México, Estados Unidos· y Canadá establecen 

estar decididos a emprender el comercio internacional de manera congruente 

con la protección y la conservación del ambiente; promover el desarrollo 

sostenible y reforzar la elaboración y la aplicación de leyes y reglamentos en 

materia ambiental. Los paises firmantes de este Tratado acordaron reforzar el 

desarrollo de sus le-yes y regulaciones ambientales, así como llevar a cabo 

esfuerzos para mejorar los estándares en esta materia, indicando explícitamente 

que cualquier intento c!e compatibiliza:::ión de dichos estándares se realizará sin 

afectar el medio ambiente. 

Ei TLCAN, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre 

de 1993, Tratado Trilateral pactado entre Canadá. Estados Unidos y México. 

Su entrada en vigor fue el 1 o. de enero de ~ 394. Los objetivos del TLCAN, son 

eliminar barreras al comercio, promover condiciones para una competencia 

justa, incrementar las oportunidades de inversión, proporcionar protección 

adec:..:~da a los derechos de propiedad intelectual, establecer procedimientos 

efectivos para su aplicación y la solución de controversias, así como fomentar 

la cooperación trilateral. regional y multilateral. 
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' -
La sede de la Comisión·Ambieintal del .Tratado .de Ubre ,Comercio de A.mérica 

del_ Nor.:e ~e? (Jpi~:;¡An fv1óntr.ea,_~; .félí,J~c!.:3_;; E:r;im;iJ st:fs fur;icié.nes;,regirá ,•'todos los 

:~~y::::,q~; [~;J!:~ic=1r;i.;!:E~i(~t;;J?~2~ti~r:~~º~'J1~;~J~r:~:=~de~:~:;::: 
•• •' • _. .. • • '. .·., ·.<'.'- -: ·--~ ·.• •. 

Fronte;~iza;_ L~~.sed:,;. de/ los . S~:.:;r_7f:;ifi.~~*~i¡1{~:st~~~Q5 ~:l'.l/r~;?á,~'?·:.~~ f.orbi!;;ión de 

Libre: . Comercio, en Estados Unid_os, )a> '?c:JriiisiÓ~. ~~~c:lré3,l;;Y: en ~anadá, fa 

Comisión Ambiental. 

Considero que el TLCAN es el primer tratado comercial c:iue ·señala como uno 

de sus objetivos el desarrollo sustentabie54
• 

Otro efecto del TLCAN será la eliminación, después de unos años, de los 

aranceles al equipo con:aminante haciendo que se reduzca su _precio_ y se 

difunda su empleo .. Der.tro de las disposiciones del TLCAN relacionadas con el 

medio ambiente, el artículo 10455
, establece la posibilidad de acudir a fas 

obligaciones previstas en conver.ciones como el CITES, el Protocolo de 

Montreal, el Convenio de Basilea y otros Acuerdos. 

Articulo 104.- Relación con tratados en materia ambiental y de conservación. 

1.- En caso de incompatibilidad entre este Tratado y ,las obligaciones 

especificas en materia comercial contenidas en: 

la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de 

Flora y Fauna Silvestres. celebrada en Washington el 3 de marzo de 1973, 

54 Carmena Lara, Ma. Del Carmen, La Regulación Ecológica y Ambiental ante _el Tratado de Libre 
Comercio y los Acuerdos Complementarios, PEMEX-LEX. No. 57-58, ?etróleos M~xicanos. Marzo-Abril, 
'1993, pp. 10-16. 
55 TLCAN. texto oficial, SECOFI, la. edición, México, Grupo editorial, Porrúa, Miguel Angel, 1993, 
pp. 8 y 9 
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con sus enmiendas del 22 de junio de 1979; 

el Protocolo de Montreal Relativo a las Sustanciás Agotado~as de la ·ciapa c:le 
. . '.· ' . . 

Ozono, del 16 de septiembre de 19S7, con slis enmiendas del 29 de junio de 

º1990; 
. . 

el Convenio de Basilea sobre el Control d.e los Movimie.ntos Transfronterizos 

ae ios Desechos Peligrosos y su Eliminación, del.22 de marzo de 1989 a su 

entrada en vigor para México, Canadá y Estados Unidos. 

los tratacos señalados en el Anexo 104.1, 

E:z~as obligaciones prevalecerán en la medida de la incompatibilidad siempre 

que, cuando una Parte tenga la opción entre medios igualmente eficaces y 

razonablemente a su alcance para cumplir con tales obligaciones, elija la que 

presente menor grado de ir.compatibilidad con las. demás disposiciones del 

Tratado. 

Anexo 1 04. ~ Tratados bilaterales y otros tratados en materia ambiental y de 

conservación. 

1. El Acuerdo entre el Gobierno de Canadá y el Gobierno de Estados Unidos 

de América en lo Relativo al Movimiento Transfronterizo" de Desechás 

Peligrosos, firmado en Ottawa el 28 de octubre de 1 986. 

2. El Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de 

América sobre Cooperación para la Protección y Mejoramiento del Medio 

Ambiente en la Zona Fronteriza, firmado el 14 de agosto de 1983 en la Paz, 

Baja California Sur. 
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2.- Acuerdo de Cooperación Ambiental.de Am.érica del .No.rte 

Este Acuerdo Ambiental reafirma las DeclaraciorÍ.es de Estc;>cofmo (1972) y 
.·,. ' -

Río (1992). estableciendo al desarrollo sustenfable (:omosu priílCipio r:~ctor.,En 

el preámbulo56
, se raconoce el derecho' sob.,¡r03.~o ;;de ·las ;¡::>ar:tes_, para 

aprovechar sus recursos naturales según sus propi~s·p~liti~~s·~~hi~n~CÍl~sy las 
. - . ·. . . - ·' ,, . ·::·.:.-.:' ... · ._~. - -~-- ' -

responsabiliza para que eviten las actividades bajo S~ jLJri~?,ic:;ción,'9 control 'que 

puedan causar daño al medio ambiente de otros Estado_s.· 

Articulo l. Sus objetivos57
: son alentar la protección Y' el mej.o_rainiento del 

medio ambiente; promover el desarrollo sustentable; incrementar la 

cooperación; apoyar los objetivos ambientales del TLCAN; evitar medidas que 

distorsionen el comercio; mejorar la observancia y la aplicación de las leyes y 

reglamentos ambientales; promover medidas ambientales eficaces y promover 

políticas y prácticas para prevenir la contaminación. 

Articulo 2. Sus obligaciones: cada país se compromete. respecto a su 

territorio, a informar sobre el estado del medio ambiente; elaborar planes de 

contingencia ambiental; promover la educación; la investigación científica y el 

desarrollo de tecnología en materia ambiental; evaluar los impactos ambientales 

y promover el uso de instrumentos económicos para la eficiente consecución de 

las metas ambientales. 

En su párrafo 3 señala que: Cada una de las Partes examinará la posibilidad 

de prohibir la exportación a territorio de otras Partes de pesticidas o de 

""ldem, pp. 1099 y 1100. 
57 Ibídem p. 1101 
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sustancias tóxicas cuyo uso esté. prohibido en su propio territorio. Cuando una 

Parte adopte una medida que prohiba o. IÍmite de manera rigurosa el uso de 

dicha sustancia en su territorio;· lo notificará a las otras Partes. ya sea 

directamente o a través de una organización internacional pertinente. 

En el artículo 3 se confirma el derecho de cada una de las Partes a 

establecer, en lo interno, sus . propias po!íticas, prioridades y niveles de 

protección ambiental, éstos últimos deben ser aitos y mejorarse continuamente. 

El articulo 5 señala que para asegurar su cumplimiento los gobiernos 

aplicarán medidas especificas, tales como inspecciones, auditorias (realizadas 

por autoridades nacionales), registros, informes. licencias, permisos, multas y 

sancic·-es. 

En su articulo 6 asegura el acceso de los par.'.::::.Jlares a los procedimientos de 

aplicación del derecho ambiental. Este acceso incluye, de conformidad can las 

leyes nacionales: el derecho de demandar por daños a otra persona. solicitar 

sanciones y medidas de reparaclé'"l. así como. acciones para pedir que se 

cumplan las disposiciones :egales en materia de medio ambiente. Además, 

compromete a las Partes a aplicar de manera efectiva su legislación ambiental 

pero no las faculta para emprender acciones que busquen la aplicación de las 

leyes amc:entales de las otras Partes. 

A.- Comisión para la Cooperación Ambiental en· relación con transporte 
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En la Tercera Parte del Acuerdo se_ establece la Comisión µ·ara la 

Cooperación Ambiental, Ja cual se integra por un Consejo, un Secretariado y 

Comités Consuitivos. 

El Consejo servirá como un ·for'o para discutir asuntos ambientales, 

supervisará Ja aplicación del Acue~do 'Ambiental y al Secretariado, resolverá los 

asuntc;s y controversias· qu.e .·puedan surgir respecto a la interpretación y la 

aplicación del Acuerdo, aprobará el programa y presupuesto anuales de Ja 

Comisión y promoverá y facilitará Ja cooperación entre las Partes. 

Sus tareas serán la elaboración de recomendaciones en materia de técnicas 

y estrategias para prevenir la contaminación; investigación cientiñca y 

desarrollo tecnológico; cuestiones ambientales en zonas fronterizas o de 

naturaleza transfronteriza; etc. 

El Consejo cooperará con la Comisión de Libre Comercio para alcanzar los 

objetivos y metas del Tratado de Libre Comercio de América del Norte en 

materia ambiental, contri!:>uyendo a la prevención o resolución de controversias 

comerciales relacionadas con el medio ambiente y estableciendo una lista de 

expertos que proporcionen informa:::ión o asesoría técnica a los comités, grupos_ 

de trabajo y otros organismos del TLCAN. 

El artículo 1 O en su punto S. indica que el Consejo promoverá y. cuando 

proceda. elaborará recomendaciones sobre: 

a).- El acceso público a la información sobre :~J medio amb;en;e de que 

dispongan las autoridades de cada una de las Parte;;, iné:f~ida Ja inforriiacÍÓn 
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sobre materiales y actividades peligrosos er:i sus. comunidades •. ·así coino la 
'" 

oportunidad de · participar en los 
··:··, 

procesos. de adopción. de decisiones 

relaci~na~o's con ~icho acceso. 

y en 'si:J 8ú~~o 7. 8 y s: especmca una serie de disposiciones de suma 

import~n~ia, 

7. Reccinoi::iendo la naturaleza esencialmente bilateral de .muchas cuestiones 

am~·i_e;,tal·~~ tr~nsfronterizas y, con vistas a lograr en los próximos tres años, un 

acuerdo entre las Partes sobre sus obligaciones de conformidad con este 

articulo, el Consejo examinará y hará recomendaciones respecto a: 

a) la evaluación del impacto ambiental de proyectos sujetos a la decisión de 

una autoridad gubernamental competente que probablemente tenga efectos 

transfronterizos perjudiciales, incluida la plena apreciación de las observaciones 

presentadas por otras Pa:-!as y por personas de otras Partes; 

b) la notificación, el suministro de información pertinente y las consultas entre 

las Partes en relación con dichos proyectos, y 

c) la atenuaciór. -:!e los posibles efectos ¡:erjudiciales de tales proyectos. 

8. El Consejo alentará a cada una de las Partes a establecer procedimientos 

administrat;vos adecuados, de conformidad con sus leyes ambientales, que 

permitan a otra de las Partes solicitar, sobre una base reciproca, la reducción, 

eiíminación o atenuación de la contaminación transfronteriza. 

9. El Consejo examinará y, cuando proceda, hará recomendaciones para el 

otorgamiento por una de las Partes, sobre una base recíproca de acceso, 
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derechos y recursos ante• sus tribunale·s ·y dependencias administrativas, a las 

personas en territorio de--otra Parte que hayan sUfrido, o exista Ja posibilidad de 
••, ' ---,_:..·~-•T,"- '··;• • •,;,_•_. ~ 

que sufran - ún daño o perjuici'o causado por contaminación originada en 

te~~-it6rio c:ie . Ja Part~;. 'con:;~ si· el daño o perjuicio hubiera ocurrido en su 
: . . · :; .o:<.: •''. 

territorio:_ 

.secretariado no podrá demandar al gobierno 

mexicano ante nuestros· propio.s. tribunales; los paises podrán· suspender 

temporalmente beneficios ~concedidos en el . Tratado de Libre Comercio de 

América de.1 Norte, hasta por un monto máximo anual de 20 millones de dólares, 

en su equivalente en moneda naCional. Se trata, pues, de una forma de pago de 

la multa no cubierta, por lo que'los beneficios suspendidos se restituirán, de 

manera automática', una vez que se cumpla con la determinación del panel 

arbitral y, en su caso, se pague la sanción económica establecida_ 

Dentro de los Acuerdos Paralelos dentro de Programas de cooperación del 

Acuerdo Laboral tenemos el Entendimiento sobre Financiamiento de Proyectos 

Fronterizos5ª. donde nos señala textualmente: "Hemos convenido con Estados 

Unidos .en desarrollar un programa de financiamiento para mejorar Ja 

infreestructura en nuestra frontera corr.:.'.!n, que deberá dar atención al 

tratamiento de aguas, al manejo de desechos sólidos y a otras áreas 

relacionadas con el mejoramiento ambiental, Dicho programa deberá movilizar 

recursos sustanciales, públicos y privados, para este fin. 

El programa se sustentará en tres ejes básicos: 

55 TLCAN. Acuerdos Paralelos, conclusión de tas negociaciones, SECOFI, pp.30 y 31 
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Primero, la =•eación de una institución coordinadora de proyectos; 

Segundo, el establecimiento de fuentes diversas de financiamiento, incluyendo 

la creación de un fondo bilateral aportado por los gobiernos federales; y, 

Tercero, la definic1én Ce criterics para aplica~ les recursos y otorgar.viabilidad 

financiera a los proyectas. 

De esta forma. a través de la cooperacién bilateral. se determinarán los 

rec:.irsos necesarios para hacer frerite a las necesidades Ca mejoramiento 

amoiental de la región fronteriza en les próximos años. Los dos paises revisarán 

los proyectos concretos. con sus res;:ec:ivcs mecanismos de financ:amiento" 

Los articules 1 3, 14 y 1 5 del ACAAN sen, qwizás. ios que ccntienen los 

e!eme:-.tos más innovac:=res -=:e! Acuerdo. Es a través Ce ellos que !as personas 

y las organi=acicnes sin v!:-:=ulac:ón gubernamental pueCen obtensr 

infcrmac:én acarc::3 ce f?icC:e;.¡as ambienraies re!svances de !a región 

non:eamericara y sobre la aplicac!é~ efec:iva de la legislac!ón ambiental en 

cada ur.o de los paises miembros. 

La ·'C:....;a¡-¡a y Sex:a Par:es · dei AC;:;,p..N c::::n:?enen c:s::csic!cnes muy ;:racisas en 

relac:án c.:Jn e! suminis¡¡,o '/ fa prat:ec=::S:-: Ca la ;~fcrrr:a.::!én cue otor~uen las 

Partes para fa elabcrac:én Ce infcrr.ies o de =xpedien~es de Hechos. Al 

respsc¡o, el An. 21 esta::lece que !as Par.:es se c:::mprcmeten, de conformidad 

con su le~isfación a proporcionar la infcrmación que les requieran el Consejo o 

el Secretariado para el ¡::ropósito ce !a elaboración ce dichos documentos. Sin 

embargo, el Art. 39 estai:::iece c;:..:e: 
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"ninguna disposición del ACAAN se interpretará en el sentido de obligar a 

ninguna de las Partes a proporcionar ni dar acceso a información: 

a) cuya divulgación pudiera obstaculizar Ja aplicación de su legislación 

ambiental b) de cuya divulgación esté protegida por sus leyes relativas a la 

información empres.aria! o comercial reserv'.'lda, privacía personal, o Ja 

confidencialidad er.la toma de decisiones del gobierno." 

" Cuando una Parte proporcione información confidencial o comercial reservada. 

a otra Parte. al Consejo, al Secretariado o al Comité Consultivo Público 

Conjunto, quien la. reciba Je dará el mismo trato. que, Ja .¡:>arte que la 

proporciona." 

Consu.ltas y Solución de . Controversias del . Acuerdo de Cooperación 

Ambiental de América del Norte 

En en lo relativo a consultas establece la posibilidad de que .cualquiera de. las 

Partes podrá solicitar por escrito consultas con cualquiera otra Parte, respecto 

de que reiteradamente no se aplica efectivamente la legislación ,:ambiental en 

su ámbito territorial. 
. . . 

La Parte agraviada entregará Ja solicitud a las otras :partes. y. al :s_ecr.etadádo., 

para dejar constancia de inconformidad yª· menos que: e1,c:on;s~J~,di~¡::>o11ga otra .. 

cosa, Ja tercera Parte que considere tener un_ i"1terés juridi~.o ~n :,el · asunto, . 

estará legitimada para participar en las consultas, ,.;,edl.¡;nt~ entrega. de 

notificación escrita a las otras Partes y al Secretariado. 



A 

Los Estados harán· todo Jo posible por alca.nzar uria solución · mutuamente 

satisfactoria dél asunto a trávéS' de. las consúitas~·1:;; ·é:fáciCJ-ca-só de 'que nd se 

pongan de ac~er~o se iniciará eÍ Procedimiento> tal., como se previene'~n -É!ste. 

AcuerdcL Cu~ndo no log~en · re~~ry~r ~I a;,¡unt6 en Jos 60 días postE;~i(Ífés' á;r<iÍ 

entrega "de. ia ' solicitud: de é:onsÚJtas; ;;·. dentro del plazo qüe . acüérden; . 
. ".'- : -·· .; , 

cualquiera de las Pa.rtes podrá soliCitar por escrito una sesión eXtraordinaria del 

Consejo. 

La Parte solicitante indicará. el asunto motivo de la queja y entregárá dicha 

solicitud a las otras Partes y al Secretariado. A menos que decida otra cosa, el 

Consejo se reunirá dentro de Jos 20 días siguientes a Ja entrega de Ja solicitud 

y se abocará sin demora a resolver Ja controversia. 

El Consejo convocará a Jos asesores técnicos o crear grupos de trabajo que 

considere necesarios recurriendo a los buenos oficios. la conciliación, la 

mediación, o a otros procedimientos de solución de controversias, formulando 

recomendaciones para ayudar a las Partes contendientes a que logren una 

solución mutuamente satisfactoria de la controversia entablada. 

El Consejo si así lo decide mediante las dos terceras pan:es de sus miembros, 

harári públicas las recómendaciones, así mismo, cuando juzgue que un asunto· 

corresponde propiamente.al ámbitó de otro acuerdo, les remitirá el asunto para· 

que adopten Jas·m;;éiiélas que procedan conforme a dicho acuerdo. 

Se integrarán íos· Paneles Arbitrales: Si un asunto no se resuelve en un plazo 

de 60 días posteriores a Ja~ reunión der Consejo, a solicitud ·escrita .. de 
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cualquierá'de las Partes cons•ultantes, el Consejo decidirá; mediante· el '.voto de 

dos terceras parte~ de sll~ miembros, co~vocar un· Panel Arbitralpa'ra: e;arr:.inar 
.,· 

'.'.._-__ ,,..-_~ 

el asunto cuciridó'fse' alegue-la existencia de una paufa persistent~ de omisicmes 

de la Parte'ciJrW~~,~~d~'>~nla aplicación efectiva d~ s~{1~~isí~6ió-~'anlbienta1 
reláti0~ ~)o&'7~~~;~~ dEl trabajo, las. empresas; . las. ~~rnp~ñias,•·O _los sectores 

qué•pP8dq¿_2~~'.g~~~·~s6'.pr6por~ionen servicios: a) quesean objeto de comercio 

entre'las:º:Partei~'a'br~ue compitan en territorio de IELParte demandada con 

bienés· pfpduddos ó 'con. servicios proporcionados de otra Parte. 

Cuandad~---t~~~era Parte considere tener un interés jurídico en el asunto, tendrá.· 
'. ·<:> .-:,:' .... ·' 

derecha··a'participar como reclamante previa entrega de notificación escrita de 
·. : . ·, , 

su intenc'fón de intervenir, a las Partes contendientes y al Secretariado.-

La notificación se entregará tan pronto sea posible, pero en ningún. caso 

después de 7 días a partir de la fecha de la votación del Consejo-_para la 

integración de un Panel, que se establecerá y desarrollará sus funciones en 

concordancia con las disposiciones de esta Parte. 

No Podrán ser Panelistas.en una controversia los individuos que: a) hubieren 

intervenido en ella; o ·b) tengan en ella un interés o lo tenga una persona u 

organización vinculada con ellos según lo disponga el Código de Conducta. 

Para la selección del Panel, cuando haya dos Partes contendientes se seguirá 

el siguiente procedimiento: a) el Panel se integrará con cinco miembros. b) las 

Partes proi::urarán_aportar la designación del presidente del Panel los 15_ días 

siguientes a la votación del Consejo para la integración del mismo, En caso de 
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que las Pa_rtes_contendientes no logren llegar a un acuerdo en este periodo, una 

de ellas· electapor sorteo, designará, en el plazo de 5 días, al presidente que 

no s_erá·dudadano-de la Parte que hace la designación. c) Dentro.de los 15 

días -siguientes• a- -la elección del presidente,_ cada parte, _seleccionará a 2 

panelistas que sean ciudadanos de la otra parte contendiente. d) si una parte. 

no selecciona a sus panelistas dentro de este plazo,_ estos se· seleccionarán por 

sorteo dentro de entre los miembros de la lista, que sean ciudadanos de _la otra 

Parte contendiente. 

Cuando haya más de dos partes contendientes, se seguirá el siguiente -

procedimiento: a) el panel se integrará con cinco miembros. - b) las.,_Partes 

procurarán acordar la designación del presidente del panel en • lo's · · _15 _días 

siguientes a la votación del Consejo para su integración_ En caso de,que las 

partes contendientes, no logren llegar a un acuerdo en este período,.la Parte o 

Partes del lado de la controversia escogido por sorteo. seleccionarán .en el 

plazo de 1 O días al presidente, que no será ciudadano de dicha Parte o Partes. 

c) en los 30_:días-posteriores a la elección del -presidente, fa Parte· demandada 
, --c·,_o·-,-· .. • 

designará•2 panel_ista~,;~no_-de los-cuales será ciudadano de uno de los Estados 

de otra Parte reclamante. Los 

reclamantes-selecciónarán--dos.panelistas que sean ciudadanos _de. la Parte 
-- ,- ·-· -

demandada. · :''d(. si' alguna de las partes contendientes no sel,ecciona a un 

panelist!'I dentro de :este lapso, éste se~á electo por sorteo de. conformidad con._ 

los criterios de nacionalidad del Inciso (c). Por lo regular; los panelistas se 
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escogerán ·de la lista. Cualquier •· Parte · contendiente ; podrá presentar . u;,a · 

recusación sin expresión de causa contra cúalqui~r individúo que,figur~ E03n la 

días siguientes a aquel en cqu.;;!;,s~·~h~~a',Ja, pr.ÓpU~st~.:.FLl~H~,o;.:,u~~: _i:;'a,rt~. 

contendiente . considere. q~e . ¿ni:p~·g;e;i~ta]~a . incurric:jO.',e_n. una Lviot¡;;iCión,. del 

Código· de· conducta, las Part~~; .. f~ali~árá~ ·~a~~u1iél.s .. ;, ; Cie :;asÍ;;/:C:~rél~rlo, 
- ·"'·· ··-·:• ,_,_:.- .. " .. 

destituirán a ese panelistay eligirán·uno•nu~vo;>. 

El consejo establecerá .Reglas'.~odélo.~e·ProcedimiE!nto~ Los proc;edimientos 

garantizarán: a) como minim6·eÍ¡d~re~ho a una audiencia ante el panel. .. b) la 

oportunidad de presentar alegat6!:i.Y:r~~licas por escrito; y c) que ni_ngún panel 

divulgue que panelistas sostienen:opiniones de mayoría o minoría. 

Los paneles convocados se instalarán y seguirán sus procedimientos conforme 

a las Reglas Modelo de este Procedimiento. en los 30 días siguientes a .la 

votación del Consejo para integrar el panel, el acta de misión será: examinar, a 

la luz de las disposiciones aplicables del acuerdo, si ha habido una pauta 

persistente de omisiones de la Parte demandada en la aplicación efectiva de su 

Legislación Ambiental, y emitir las conclusiones, determinaciones y 

recomendaciones.· 

· Una parte. que no sea contendiente, previa. entrega dE! notific:;ación .. escrita a las 

Partes ·contendientes y al Secretariado, tendrá .. derect-iÓ' a asistir a todas las 

audier'ldas:>a pre!:ientar comunicaciones escrit~s·y ,9rales al papel y a recibir 

comunicaciones escritas de las Partes contendientes. 
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La función_de_Jos_expertos: a instancia.de una Parte; o por.su pr:opia iniciativa, 

el panel podrá recabar- Ja-· información y la~as:sorí~ -técnica de Jas per~onas o __ • _ 

grupos .•.. que estime' pertinente, . siempre<;C¡'üe-· 1as:. Partes así -Jo acuerden y 

conforme a Jos términos y condiciones que-convengan. 

El paneJ·iundará su informe en los argume~tos y comunicaciones presentados 

po~_l-as Part~~- y en cualquier información q~e_t)aya recibido, dentro de Jos _180 
' ' .... '' . .' . ~: ,· •. - . ' . . ' ' - . . 

. días. siguientes al nombramiento de_I 'último panelista, el panel presentará a. las_ 

- P~~es-úr{informe preliminar que cc:mteri~rá: a) conclusiones de hechos; b) Ja 

determinación sobre si ha habido una pauta persistente de omisiones .de .. Ja 

Parte~>C:iemaridada en la aplicació~ .efectiva de su legislación ambiental, _o 

cu~~quier otra determinación solicitada en el acta de Misión; y. c) en.caso d.e 

que el panel emita una determinación-·.afirmativa conforme al inciso (b), sus 

recómendaciones cuando' las· haya para Ja .solución de controversias, las cuales 

seran que la Parte deinaridadél adopte y aplique un plan de acción suficiente 

para c'brregiÍ- Ja pauta dé nt:l aplic:;ació-n de su legislación· ambiental. 

Los panelistas podran fórmular votos particulares sobre cuestiones en que no 

existe acÜerdo unanimei:' 

• Las Partes contendientes podrán hacer observaciones por escrito al panel 

sobre el informe preliminar, en Jos 30 días siguientes a su presentación_ 

En este caso y Juego de examinar las observaciones escritas, el panel podrá 

de oficio, o a petición de alguna Parte contendiente: a) solicitar las 
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observaciones de cualquier Parte involucrada;_ b) reconsiderar:.·su-informe; y 

c) llevar a cabo cualquier- ei:camen ulterior.que considere pertinente. 

El Informe Final, se. presentará--a· las Partes contendientes así como; los·votos. 

particulares sobre.las cuestio~~s en,~ú~-'no haya habido a~uerdo u~ánim~; en 

un plazo de E;Oc.lí~s ~'.p~riir-de la .presentación del informe preliminar.··. 

Las __ Partes_coinunicarán al Consejo el informe final del panel, ·así_ como_ todas 

las'·opiniones·escritas que desee anexar, en términos confidenciales;.:.en:los,_15 

días siguientes a que le sea presentado dicho informe del panel y-se publicará 5 

días después de su comunicación.al Consejo. 

Cumplimiento del Informe final, cuando un panel ha determinado, .~ue ha _habido 
. . ·'' : . . 

una pauta persistente de omisiones de la Parte demand~da,en; __ la'.aplicación · · 

efectiva de su Legislación ambiental, las Partes contendient~~',póc.lr~-~ acor:d_ar_ 

un plan de acción mutuamente satisfactorio, el cual,.por.Jo regular,,sé·ajustaráa 

las determinaciones y recomendaciones del panel...· Las Partes ·contendientes 

notificarán sin demora al Secretariado y al Consejo toda resolución que hayan 

acordado sobre la controversia. 

Revisión del Cumplimiento, cuando un panel ha determinado en su informe final 

que ha habido una pauta persistente de omisiones de la parte demandada en la 

aplicación efectiva de su legislación ambiental, y: a) las partes contendientes 

no hayan llegado a Ún acuerdo sobre un plan de acción dentro de los 60 días 

siguientes a la fecha del informe final; o b) las Partes contendientes no 

llegan a un acuerdo respecto a si la Parte demandada está - cumpliendo 
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plenamente con: i) el plan de: acción acordada ;ii) el plan .de acción que.-se 

considere establecido .por e.I· panel; o· iii) el plan de aéc;iónapro~ado· o 

establecido por un.panel, cualquiera de las Partes contendient~s-~Cidrá~~cilicitar 

que el panel se reúna de nuevo; La Parte solicitante enfr~G~¿2/1~-f~~Íipi:f,yct~or, 
escrito a las ·otras Partes y al Secretariacfo:. ;Entre~l~~:;;'J·~:;j:~Ólicitud .• al 

~{~~. ,'._,; ·,·, , .. 

Secretariado, elCOnsejo convocará de nuEwo ·al panel:_:<·:-·:: e:;::;->;·:~)~/(:··.-,~.--~!:•-' 

Ninguna .de. las Partes podrá presentar uria ·, solÍcitud ·en •_un 'plazo; menor de. 60 

días, :ni, después de los 120 c:fia~- pCJite;i~~es a l¡;j .fecha· del informe final. 

Cuando las Partes contendientes_ no.hayan.llegado a un acuerdo sobre un plan 

de acción y si no se ha -presentado una solicitud, 120 días después de la fecha 

del informe final se. conside;a·r¿· establecido por el panel el último plan de 

acción, si lo hay,:presentado .por la Parte demandada a la Parte o Partes 

reclamantes en un plazo.de 60 días posteriores a la fecha del informe final, o en 

cualquier: ofr() péríado- acordado por las Partes contendientes. 

·. :.-
La soÍicitud podrá presentarse después de los 180 dias posteriores a qua un 

plan dé;acción: a) se haya acordado:- b) haya sido considerado establecido 
.•.., ", - r ... '· 

por el pariel; o c) haya sido aprobado o establecido por un panel; y únicamente 

dura'nte ~1-periodo de cualquier plan de acción. 

Cuando un panel se reúna de nuevo: a) determinará si cualquier plan de acción 

propuesto por. la Parte demandada es suficiente para corregir la pauta de no 

aplicación, y, i) en caso de serlo, aprobará el plan; o ii) en caso de no serlo, 
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establecerá un plan conforme con la legislación de la Parte .. demandada •. y b) 

podrá; si lo~~rnºérita, ir'nponer una contribución monetaria de ci:>nf()rn1idad con'el 
·,·~ :. 

nuevo_o en :cúalquier-otro periodo que acuerden las Partes contendientes. . . ... .. . . . ' ' ..... . 

CuariaC>·u:~pa:c=i'~1 ~~ reúna de nuevo, determinará: a) si la Parte dema¡,da está 
<.t .• -'.·.;~ ,.;~·.::.-· '· 

cum~lie.r;da: plenamente con el plan de acción, en cuyo caso él panel ria podiá 

imponer-_ una contribución monetaria; o b) la Parte demandada no. está_ 

cumpliendo 'plenamente con el plan de acción, en cuyo caso el panel impondrá · 

una contribución monetaria de conformidad con el Anexo 34, dentro de lc;s'6o 

días·. posteriores a que se haya reunido de nuevo o en cualquier otro periodo 

que acuerden las Partes contendientes 

Un panel vuelto a convocar dispondrá que la Parte demandada cumpla 

plenamente con cualquiera de los planes.de acción, y que pague la contribución 

monetaria que se le haya impuesto, y esa disposición será definitiva. 
. . 

Procedimientos Adicionales, despues de 180 días a partir de la determinación 

de un panel, en cualquier momento una Parte reclamante podrá solicitar por 

escrito que se reúna de nuevo el panel para que éste _determine·:sLla,-,Parte -

demandada está cumpliendo plenamente con el plan· de acción~ ~EJ'cC:>ns.ejo 
-· . . 

convocará de nuevo al panel previa entrega de la solicitud ~scrita·~·-1~~ otras 

Partes y al Secretariado. El panel presentará su determinación dentro de los 60 

días posteriores a que se le haya convocado de nuevo o en cualquier .otro 

período que acuerden las Partes contendientes. 



Se impondrá suspensión de beneficios, conforme al Anexo 36 A, cuando una 

Parte no haya pagado la contribución monetaria .dentro de los 180 días 

posteriores a que el panel se la haya impuesto. La Parte o Partes reclamantes 

podrán suspender respecto de la Parte demandada, de conformidad con el 

Anexo 368, beneficios derivados del TLC, por un monto no mayor al necesario 

para cobrar la contribución monetaria. 

Conforme al Anexo 36A, cuando un panel haya impuesto una contribución 

monetaria o establecido un plan de acción o haya determinado, que una Parte 

no está cumpliendo plenamente con el plan de acción, la Parte o Partes 

reclamantes podrán suspender anualmente respecto de la Parte demandada de 

conformidad con el Anexo 368, beneficios derivados del TLC por un monto no 

mayor al de la contribución monetaria impuesta por el panel. 

Cuando más de una de las Partes reclamantes suspenda la aplicación de 

beneficios no será mayor al monto de la contribución monetaria. 

Cuando una Parte suspenda la aplicación de beneficios. el Consejo, previa 

entrega de solicitud escrita por la Parte demandada a las otras Partes y al 

Secretariado, convocará de nuevo al panel, para que determine, según sea el 

caso, si se ha pagado o cobrado la contribución monetaria, o si la Parte 

demandada está cumpliendo con el plan de acción. El panel presentará su 

informe dentro de los 45 días posteriores a su reunión. Si el panel concluye que 

se ha pagado o cobrado la contribución monetaria, o que Ja Parte demandada 

está cumpliendo plenamente con el plan de acción, según sea el caso, se dará 

por terminada la suspensión de beneficios. 

El Consejo reunirá de nuevo al panel, previa entrega de solicitud escrita de Ja 

Parte demandada a las otras Partes y al Secretariado, para que determine si la 

suspensión de beneficios por la Parte o las Partes reclamantes, es 

manifiestamente excesiva. Dentro de los 45 días posteriores a la solicitud, el 

panel presentará a las Partes contendientes un informe. que contenga su 

determinación. 

Sanciones, elegantemente llamadas "Contribuciones Monetarias" 
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Durante el primer año a partir de la fecha de entrada en vigor de este A6uerd~, 
la cont.ribudón monetaria no será mayor de 20 millones de dólares (EUA) o su 

equivalente en la moneda nacional de la Parte demandada. 

D~spués del primer año, la contribución monetaria no será mayor deLo. 007por 

cientodelcomercio totaf de bienes entre las Partes correspo.ndiente'-á1 ~ño más 

reci.ente para el cual se tenga información disponible. 

El panel ¡:>ara. determinar el montó de lasanción1 to111i;¡rá _en.c~enta: . 

. a) la extensión y la duración de la _pauta ·persist~nte 
aplicación efectiva de la legislación anibi~ntal·cl~la-Parte/ 

de ·omisiones en la 

b) el nivel de aplicación que razonablemente. podría esperarse ·de una Parte 

dada su limitación de recursos; 

c) las razones de la Parte. si las hay, para no cumplir plenamente con el plan 

de acción; 

d) los esfuerzos posteriores al informe final del panel realizado por la Parte 

para comenzar a corregir la pauta de no aplicación, y 

e) cualquier otro factor relevante. 

Las contribuciones monetarias se pagarán en la moneda de la Parte 

d.:.mandada y se depositarán en un fondo establecido a nombre de la Comisión 

por el Consejo. 

Se utilizarán, bajo la supervisión del Consejo para mejorar o fortalecer el medio 

ambiente o la aplicación de la legislación ambiental de la Parte demandada, de 

conformidad con su derecho. 

Anexo 36 b Suspensión de Beneficios: 
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Cuando,. una: Parte reclamante ,suspenda beneficios arancelarios derivados .del 

. TLC · d~ .co;:,f6rrriidad ca;,. este AcÚ:~rdo'. .i:>~(jr~ ··Íncf.em.er1t'3r 1a: .tasa arancelélria 

sobre bie.:ies originariOs de la Parte pe¡~_élndélda a Lln nivel que .nº. exceda la 

mena·r de la tasa arancela~ia apticélble .a esos ·bienes el· día inmediatamente 

anterior de la entrada en vigor del TLC . .' · • 

D.- Comisión de Cooperación Ecológica Fronteriza y 

El Banco de Desarrollo de América del Norte. 

El Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno 

de los Estados Unidos de América del Norte sobre el establecimiento de la 

Comisión de Cooperación Ecológica Fronteriza y el Banco de Desarrollo de 

América del Norte'. 

Actualmente en la zona fronteriza de Nogales, Arizona, esta operando un 

crédito para una. planta de tratamiento de aguas provenientes de Nogales, 

Sonora. 

En la zona fronteriza · de Sonora. México. aún no se han aceptado estos 

créditos, por la constante fluctuación del dólar y por los altos intereses. 

Es import~;ite.señalar que ninguna disposición en el Acuerdo "se interpretará en 

el senti<;!o.~de •. lim_itar los derechos de cualquiera de las autoridades federales, 

estataies •. múnfcipales, de otras entidades públicas o de los particulares de una 

Parte, pára buscar capital de inversión, u otras fuentes de financiamiento, o 

propo~er. coristruir. u operar un proyecto de infraestructura ecológica en la zona 

1 Diario Oficial de la Federación 27 de Diciembre de 1993. 
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fronteriza sin la asistencia o certificación de CCEF" (capitulo 111, articulo 3, 

inciso b). 

Las funciones de la CCEF ·san asistir, con la concurrencia de las autoridades 

estatales X. municipales, otras enticades ~ublicas e inversionistas privados, en 

la coo;dinación d~:-~rciyectos de infraestructura ecológica en la zona fronteriza, 

Además;:.certificará las solicitudes de financiamiento para éstos proyectos a 
- .. - --, 

efeéto de. ser presentadas al Banco de Desarrollo de América del· Norte o a 

otras fuentes de financiamiento que soliciten dicha certificación. 

La CCEF no desarrollará ni administrará proyectos directamente, sino que 

brindará asistencia técnica en la preparación, desarrollo, ejecución y 

coordinación de los proyectos; en la evaluación de su viabilidad técnica y 

financiera y en .os mecanismos de financiar:iiento público y privado. La 

Comisión no tendrá poder supranacional alguno. 

Pa;a cada proyecto con efectos ambientales !~ansfronterizcs potencialmente 

significativos, se presentará una evaluación de impacto ambiental como parte 

de la solicitud de certificación. La Comisión. en consulta con las autoridades 

estatales y municipales, determinará si el proyecto satisface las condiciones 

necesarias para lograr un alto nivel de ¡::,rotección ecológica. Tendrá sus oficinas 

en la zona fronteriza y tendrá un Consejo Directivo, un Administrador General, 

un Administrador General Adjunto y un Consejo Asesor. 
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Capitulo IV 

EL REGIMEN JURIDICO DEL TRANSPORTE DE LOS. MATERIALES Y 

RESIDUOS PELIGROSOS EN .LOS ESTADOS UNIDOS· DE AMÉRICA Y LA 

LEGISLACION ESTATAL FRONTERIZA . 

. A.- Legislación Federal 

El régimen jurídico. de los Estados Unidos de América en el aspecto de 

materiales y residuos peligrosos, por su contenido y aplicación se observa como 

legislación fronteriza. por tal razón, analizaré los Instrumentos Jurídicos que se 

aplican en el caso de materiales y residuos peligrosos en las poblaciones de la 

frontera del Estado da Arizona. E.U.A. y el Estado de Sonora. México. 

A.- National Environmer.tal Policy Act 6
" (NEPA) 

El Acta de Política Ambiental Nacional, Promulgada por el Presidente Richard 

Nixon, el 1 de enero de í970, viene a dar un estatuto básico que reviste de 

fuerza las decisiones federales y de responsabilidad a dos instituciones 

federales para la protección ambiental, que son: 

60 Environmental Law Har.abook, Government lnst1tutes. lnc. Rockville. Maryland: 1989, U.S.A. P.471~ 
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El Consejo de Calidad Ambiental, (Council on· Environmen.tal Quality. CEO, 

consiste en asistir y aconsejar_al Pre;isidente,en,Ia.prepar¡ai::iºo ge reporte de 

calidad ambiental). 

La Agencia para Ja Protección Ambiental, (E~vfr~~~erit~I proteictió~ .A~.;;~cy 

"' :-::-::;.-.:-:~:,;~!:·~ri:·._~::-· 

-·, __ ¿. '·. . .:_. ·;,5~ .. --{i: ~;;.::.: ;~(~ ;:;.:·.' 
La política ambiental de Ja NEPA es: para ·prorriover:éJ bienestar 

-· •, - .... -

EPA). 

general y 

armonizar el ambiente en Ja Nación .. 
- ,·· : ;· :,· :::· _-

Los Objetivos de la EPA, sc:in: s~~t.irid~d, salud, prodÚC::tividad, en un contorno 
. - . ·,, . ; ;_ ._::" 

estético y cultural para las generacicínés de americano·s, 

La Declaración de Impacto Ambiental (Environmentallmpa<..t Statements, EIS). 

en ella, se incluyen todas las recomendaciones o· dedaracion de propósitos 

para 1a legislación así com~ otra~ acciones federales q~~ mejoren Ja calidad de 

arr.biente humano; Ja mayor intervención en el aspecto ambiental por Ja 

federación tendrá un efecto significativo en el medio ambiente. 

La NEP_A, . exige_ que el gobierno federal· prepare las denominadas 

declaracior.es ·de impacto ·ambiental, respec:o de las actividades de las 

agencias federcles_ o con financiamiento 7ederal, que afecta al medio ambiente. 

se··'·cansic:ierá . necesario ·que los informes sobre impacto ambiental. sean 

presenta'~6s :antes de que Jos proyectos de desarrollo inicien su construcción. 

Esta legislación también autoriza a Jos ciudadanos para demandar al gobierno y 

a la industria por el incumplimiento de las medidas gubernamentales. En 

muchos Estados de Ja Unión Americana han tomado el modelo de la NEPA para 
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la regulación interna, las Cortes han interpretado con amplitúd sus regulaciones 

para cubrir toda actividad qua afecte al ambiente. 

En México a la Secretaria del Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 
(SEMARNAP) le corresponde: 
+ fomentar la protección de los ecosistemas y recursos naturalesy bienes y 

s.:rvicios ambientales, con el fin de propiciar su aprovechamiento y 
desarrollo sustentable. 

+ Formular y conducir la política nacional en materia de recursos naturales, 
siempre c;ue no estén encomendados expresamente a otra dependencia, así 
como en materia de ecología, saneamiento ambiental, agua, regulación 
ambiental del desarrcilo urbano y desarrollo de la actividad pesquera ... 

+ Estabiecer ccn la participación que corresponda a otras dependencias y a 
las autoridades Estatales y Municipales, nc;mas oficiales mexicanas sobre la 
preservación y restauración de la calidad del medio ambiente; sobre los 
ecosistemas naturaies; sobre el 2;=:rovechamiento sustentablede los recursos 
naturales y de la flora silvestres y terrestre y acuatica: sobre descargas de 
aguas residuales. y en materia minera; v sobre materiales oeliqrosos y 
residuos sóliccs v oeliarosos. 

B.- Resource Conservation and Recovery Act (RCRA). 

(Ley de Recuperación y Conservación de Recursos). 

En los Estados Unidos iniciaron un ambicioso programa para regular el manejo 

de residuos peligrosos en la última década, esto abrió el camino a un programa 

nadonal que con toda energía inició la reducción, ef tratamiento y destino final 

de los residuos peligrosos. 

Las autoridades ambientales de Estados Unidos implementaron una compleja 

regulación contenida en la Ley de Recuperación y Conservación de Recursos 

0~ 1 976 (Resource Conservation and Recovery Act, RCRA), frente a la 

significativa amenaza de 1.os residuos peligrosos y sólidos, ya que desde 1984, 
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eran más de 500 mil empresas las que habían generado más de 122 millones 

de toneladas métricas de residuos peligrosos c~~a él~o61 . 
: - .. , ' .-.-

Características de los Residuos· Peligrosos; según la RCRA, son 4 las 

características de los residuos ,,..peligrosCÍs62
, son: inflamables, corrosivos, 

reactivos y tóxicos. 

En esta lista de la RCRA no se mencionan las características de explosiva ni 

biológica-infecciosa, que si se señala en la Ley General del Equilibrio · 

E=ológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), en su artículo 3, Fracción 

XXVII, son: Residuos Peligrosos todos aquellos residuos, en cualquier estado 

físico, que por sus características corrosivas, tóxicas, venenosas, reactivas, 

explosivas. inflamables, bioiógicas-infecciosas o irritantes, representen un 

peligro para el equilibrio ecológico o el ambiente; por otra parte, el Reglamento 

para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos. (SCT) en su 

artículo 2, repite el contenido de la LGEEPA, señalando lo que se entiende por 

Residuo Peligroso. 

La Ley de· Recu;:ieración y Conservación de los Recursos (RCRA), tiene como 

antecedente la Salid Waste Disposal Act (SWDA)63 de 1975, (Acta de 

disposición de Residuos Solidos) y la Resource Recovery Act (RRA) en 1970. 

Se considera que la SWDA, fue el primer esfuerzo federal para regular los 

res:..:i:..ios sólidos, en particular los municipales. En ella se establecía que el 

61 David R. Case. Consejero General para el Tratamiento de los Residuos Peligrosos. Environmental Law · 
Handbook, Government lnstitutes. lne. Rockville, Maryland, 1989, U.S.A. P. 563. 
52 ldem. P. 572. 
03 Godinez. Rosales, Rodolfo. Confinamiento de Res!c!uos P~ligrosos en la Frontera Norte de México. 
UNAM. 1994. ?. 115. 



130 

manejo de los residuos era ur.a materia esendcilmente local. Por, su parte, la 
. . . 

RRA incrementó las facultades de la fe_derac'.~.ncy creó un sisté.rfi~, nadcinal de 

sitios para la disposición de residuospe)i9.r§s,~~:T_,;:; 

El subtítulo e de la RCRA, es el marco p~ra·¿1 progr~rnª q"ue,r~gJ1:='~1 rnanejo 

de los residuos peligrosos. feder~;~~~,~~; :i¿~';ít~\·~,~~::~~g~.l~:·}):~~~~~~·~~u~s·· 
subterráneos que almacenan petrc?.IE;~ yJ,~tr~~ ,s~s{~r;iCí~<k~ÚTliqi;is.\Esta· L~y 
faculta a la EPA para asignar ácada:residuopeligroso:Un iiú.mer~ conforme a 

una lista contenida en el Codigo Federal de Regulaciones (Cede of Federal 

Regulations CFR). 

La RCRA obliga a los generadores a obtener de la EPA un número de 
identificación, llenar un manifiesto si se mandan sus residuos a instalaciones 
ajenas, seguir adecuados niveles de almacenamiento, mantener actualizadas 
sus bitácoras y emitir reportes bianuales a la EPA 

Categorias de Generadores de Residuos Peligrosos: 
1. Grandes generadores: (Large quacitity generators). son aquellos que 

generan más de 1 COO kilogramos de residuos peligrosos o más de un 
kilograrr.o de residuos extremadamente peligrosos en un mes. 

2. Pec;:Jeños generadores: (Small quantity generatcrs). son aquellos que 
generan más de 1 co kilos pero menos de ~oca de residuos peligrosos, o 
menes de 1 kilo de residucs extremacarr.ente ce!igrosos en un mes. O bien, 
quienes acumulan menes de 6 mil kilcgramos ce res1Cucs pe!igrosos en una 
sola ocasión o menos de1 kilogramo ae rasicuos extremadamente peligrosos 
también en una sola ocas:én_ 

3. Pequeñcs generadores exenros:(Concitionally exempt small quantity 
ger.erators). que son ecuellos que generan menos de 100 kilogramos de 
residuos ¡::;eligrcsos o menos de 1 kilograr-:o de residuos extremadamente 
peligrosos en un mes. O bien, quienes ac:Jmulen menes de 1000 kilogramos 
de residuos peligrosos en una sola ocasión o menos de 1 kilogramo de 
residuos extremadamente pe!:grosos en L.:~a sola ocasión. Los generadores 
de los nL.cneros 1 y 2. están sujetos a las regulaciones de Ja RCRA. 

Un generodor puede almacenar sus residt.:os en el Jugar en que se produden 

hasta por 90 días siempre que cumpla con las normas de segt.:ridad necesarias. 

Estos 90 dies de almacenamiento Je permiten al generador reunir la cantidad 
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suficiente de residuos. peligrosos para hacer que el transporte de los mismos 

sea costeable. Los. pequeños .generadores tienen hasta 180· días para 

almacenar sus residuos; 270 días si el Jugar de tratamiento o disposición se. 

e:ccuentra a más de 200 millas. 

El manifiesto uniforme de residuos peligrosos (Uniform hazardous waste 

manifiest), es el instrumento que permite dar seguimiento a Jos mismos Y. cumplir 

con el concepto, 

El formato es llenado por el generador de residuos peligrosos y éste tiene 6 

copias. El generador conserva la sexta copia, ·entrega Ja quinta a Ja .EPA, y las 

cuatro restantes al transportista, éste se queda con la cuarta copia y entrega 

tres a quien maneja el Jugar para almacenamiento y tratamiento final 

(Treatment, starage and disposal facilities TSD), el cual se queda con Ja tercera 

copia y manda la segunda a la EPA y Ja primera al generador. 

Si el ;;enerador no recibe Ja primera copia a los 45 días contados desde que 

eniregó el residuo al transportista, aebe reportar este hect,o a la oficina regional 

de I;;; EPA. Los transportistas deben obtener de la EPA un número de 

identificación, llenar los manifiestos y limpiar derrames ocasionales. No deb.en 

aceptz.~ residuos peligrosos de embarques que carezcan de un manifiesto 

firmado por el generador. 

Los dueños y operadores de instalaciones que tratan, almacenan o depositan 

residuos peligrosos también deben de tener un número de identificación de Ja 

EPA, reportar sus fianzas o seguros que cubran su responsabilidad en caso de 
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accidente y tener planes para emergencias, para clausura: y postdausura del 

lugar. Además,' deben· cumplir los Reglamentos referentes al diseño· o al 

mantenimiento de sus instalaciones. 

La RCRA obliga a los exportadores de residuos peligrosos a notificar a la EPA 

tal acción presentando el consentimiento por escrito del país receptor. La RCRA 

también regula también la introducción de residuos peligrosos a los Estados 

Unidos, es el caso de los provenientes de las plantas maquiladoras ubicadas en 

México. 

Esta Ley faculta a la EPA de los Estados, para promover la participación 

pública en los programas y reguiaciones relativas a residuos peligrosos, para lo 

cual se impulsan juntas de información y cursos. 

Según la RCKA, son 4 las características de los residuos peligrosos64
, éstas 

son: inflamables, corrosivas, reac•ivas y tóxicas. En es:a lista no se mencionan 

las características de explosiva ni biológica-infecciosa, que si están reguladas 

en la LGEE?A, articulo 3. frac:::ión XXVII y er. e! articulo 2, definición 14 del 

Reglamento de la SCT. 

En México, no existe una institución estatal, que se dedique a "limpiar" lugares 

contar.iinados por res:cuos ¡:aligrosos, tal como lo hace la RCRA, por lo tanto, 

ningún instr.Jmento jurídico como la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, ni el Reglamento sobre Residuos f".eligrosos, 

contemplan como obligación del Estado, la "limpieza o recuperación" de los 

lugares contaminados. 

d.t Opus cit P. 572. 
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Ni en los programas de gobierno ni en las propuestas de los partidos ,políticos 

se expresa la preocupación de crear una ,institución ·que limpie o recupere los 

lugares contaminados. 

C.- Hazardous and Solid Waste Amendme.nts (HASW). 

Se .considera muy importante conocer el coritenido de esta Enmienda, porque 

proporciona información sobre tas. características de los residuos peligrosos y 

por quien fueron generados, la aplicación del Estatuto Legal· para cada 

.generador, individual o industrial, así como las prácticas en el manejo de esos 

desperdicios por el generador, incluyendo el costo- potencial de la modificación 

de estas prácticas. 

En la Enmienda sobre Residuos Peligrosos y Sólidos65 
, Xl-9-1980. "Sección 

221 (8) el Administrador de la Agencia de Protección al Ambiente tendrá como 

actividades la de informar y educar a tos generadores de desperdicios sobre sus 

responsabilidades bajo la Enmienda hecha por esta secdón durante un periodo 

de 30 meses después de que entre en vigor la Enmienda sobre Residuos 

Sólidos y Peligrosos de 1984 para asegurar su cumplimiento. 

(C) ... ~I Administrador de la Agencia de Protección Ambiental requiere como 

información las características de los residuos peligrosos y por quien fueron 

generados, el Estatuto Legal aplic.3ble para cada generador, individual o 

industrial, así como tas prácticas en el manejo de esos desperdicios por el 

generador, así como el costo potencial de fa modificación de estas prácticas y el 

65 Envircnmental Law Handbook. Tenth Editlon, Governmer.t lnstitutes. lnc. Maryland. U.S.A P.106. 
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impacto de tal modificación en el tratamiento nacional y: 1a. capacidad de 

disposición, y el tratamiento para la salud húmana y el ambiente,' asL como para 

los empleadores del transporte y otras personas invoh.!cradas'eri su manejo. 

IE) ... El Administrador de la Agencia de Protección Ambiental de acuerdo· con el 

Secretario de Transporte.prepararán y someterán al Congreso un reporte de la 

capacidad y facilidad en la administración de la carga de pequeños generadores 

de desechos peligrosós,·sometiéndose con obediencia al estatuto legal. 

Simplificando' sü esfuerzo :a través de un programa de licencias para el 

transporte de residuos peligrosos, para asumir su responsabilidad relativa a la' 

preparación de un manifiesto así como elaborar un registro. 

Este reporte incluye la necesidad de un financiamiento para asegurar el 

transporte, y se· hacen las recomendaciones de responsabilidad. Estos 

programas están llevados en forma conjunta entre al Departamento del 

Transporte y !a Administración de la protección ambiental". 

Esto es similar en México, si no en lo de financiamiento, si en que se combinan 

las Secretarías de Estado, ya que la Secretaría del Medio Ambiente, Recursos 

Naturales. y Pesca, conjugan esfuerzos con la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes para resolver una contingencia ar:-:::iental determinada, esto con 

base en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, asi 

como el Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos 

Peligrosos. Considero que en l'!ls contingencias ambientales deben involucrarse 

también lc;s instituciones no gubernamentales. 
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CH.- Comprehensive Environmental Respons~ Compensation, and 

Liability Act .. {CERCLA) 

El Acta de Responsabilidad, lnderr.;-iización y Amplia Respuesta Ambiental, 

denominada también Superfondo (Superfund). El propósito básico de esta Ley 

es dotar a la autoridad de fuerza suficiente y de los recursos financieros para la 

limpieza de cientos de sitios contamir:ados por residuos peligrosos provenientes 

de actividades industriales dentro de los Estados Unic::>s. 

Con respecto a los residuos peligrosos, la Comprehensive Environmental 

Response, Compensaticn, and Liability Act. (CERCLA)66 se ha unido 'a· la 

Resource Conser,,ation and Recovery Act (RECRA), para proveer la c~bertura 

total entre ambas instituciones, p:.Jes mientras la CERCLA establece·.níéciiétas 

para terminar con· los residuos peligrosos cre3dos en el pasado, e( RECRA 

establece un programa para regular la emisión actual de residuos peligrosos;' ya 

sea que se trate: 

1. Tiraderos clandestinos de residuos peligrosos. 

2. Viejos basureros municipales sin más capacidad. 

3. Derr_¡;¡mes de sustancias peligrosas. 

Esta limpieza sólo se refiere a los Estados Unidos, para la CERCLA existe la 

exclusión del petróleo sus derivados como materias peligrosas, ya que 

específicamente señala: "el petróleo, incluido el crudo y el gas natural, así como 

68 Environmental Statutes, 1988, Eaition Government lnstitutes, lnc. Maryland, U.S.A 1988 Pp.701-708. 
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el gas. sintético.que se.usa.como combustible, no se.encuentra en la lis.ta de 

sustancias pelÍgÍ:osas". 

Tantp el .. Gél~.ri¡:¡tural_c¿,mci el.pet~él'7o crudo y el gas sintético usado como 

combus.tib_!e.~i ·~.;~:~ustancias. peligrClsas, el hecho de que no se incluyan por la 
-.. ::.-· --: .. ·- ·-.· .. , .-·::··· .. 

CERCLA~no significan que·no lo.seari, en realidad las compañia~ p~troieras 

estadu.nié:lense.s .. aportan ·miles ·de :millones de dólares para ·el Superlondo, 

creado P.or la CERCLA, de ·tal manera, que en los Estados·· Uriidos de 

Norteamérica, oficialmente· el petróleo y sus· derivados no ·son .. ·· considerados 

como contaminantes. 

La RECR.l\ considera como residuos pe!i,;;;-osos a más dé 717's1)standas .que 

pueden considera.-se peligrosas para fa salud y el ambi~nte: para fa CERCLA 

un cc;-:t;s~!nante ¡::;·.;:ede ser cualquier c:~a sustancia que .. no está incluida en las 

sustancias peligrosas que pueda ser la que cause cualquier tipo de. efecto 

adverso en él (ser humano) o en su descendencia. 

El plan básico de financiamiento de la CERCLA 67 Es la investigación, el 

estudio, la planeación y l:a selección de soluciones, a.si como, la operación y 

mantenimiento de esos procesos que cuestan muy significativas sumas de 

dinero. 

La CERCLA autoriza a la EPA para tomar dos tipos de recursos: 

1. Del superfondo del fideicomiso federal. 

47 Environmental Law Handbook. lenth Edition, Government Jr.stitutes. Jnc. Maryland, U.S.A. P. i23. 
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2. Bajo el esquema de riesgo de la CERCLA de un paquete.llamado ~partes 

responsables" con la certeza que esel. tipo de relacfón, quese requiere para 

este lugar. 

La responsabilidad y .el_ riesgo .no cubre únicamente el. costo actual, sino la 

inv~stigación, y el costo del C:Üseño a iuturo. Las partes pueden ser sujetas a 

una per.a o a los costos para la soludón específica de un problema, son: 

Los presentes y pasados propietarios u operadores del sitio donde se 

encuentran los residuos peligrosos. 

Las partes transportadoras de los residuos peligrosos. 

Las partes (generalmente se refieren al "generador") quien arregla para que 

los residuos peligrosos sean eliminados o tratados, en todo caso 

directamente con un propietario/operador o indirectamente con el 

transportista. 

1.- Superiondo de la CERCLA;( Acta de Responsabilidad. Indemnización y 
Amplia Respuesta Ambiental) El fondo de fideicomiso de _la CERCLA está 
constituido por los impuestos, especialmente los de la industria petroquimica 
con una combinación de impuestos al aceite crudo llamado orgánico en 
contraposición del aceite sintético como producto de química inorgánica 
"feedstocks'' además de los siguientes"ª: 

Fuentes Billones de dólares americanos 

Petróleo crudo U.S.A. 1,250 

Petróleo importado 1,150 

Chemical "Feedstocks" 1,400 

Impuestos sobre ambiente 2,500 

ea ldem, P. 123. 
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.General revenues .. 

Intereses.y costos·de recúbrimiento·· 

Impuesto al combustible 

Total: 

2.- La CERCLA y la Compensación a las Victimas. 

1,250 

600 

500 

9,000 

Uno de los propósitos de la c=:RCLA, es poner adelante el esquema de 

compensación a las victimas59 
, esos propósitos han tomado la forma de un 

juicio administrativo con un mecanismo "causa de acción" en ún riuevo procesp 

federal. Este tiene como propósito facilitar los trámites para la~ victfr~as, para 

aquellos que demuestran haber sido afectados por susta~~ias.peligrosas, para 

cubrir sus necesidades, ·para éstas· se creó este fondo. 

Desde 1984 la CERCLA, ha tenido el propósito de defender a las víctimas, para 

que obtengan compensación, apoyándolas indire6t.,;mente en _eÍ · .clesarrollo del 

juicio; 

El aspecto victimológico de la CERCLA, no se ccnsidera de lo más adecuado, 

y:;¡ que, únicamer.te "defiende" a las victimas para que obtengan compensación, 

dentro de un juicio de carácter administrativo. Lo ideal sería, que no hubiera 

sustancias peligrosas que afectaran a las víctimas, sin embargo, un método más 

racicnal, sería mediante la responsabilidad objetiva. 

Precedente que seria muy valioso si la empresa respondiera por el daño o 

afectación en la vida o en la salud, producida por la acción de los residuos 

e:9 lbidem. P. 121. 
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peligrosos, cubriendo los daños y perjuicios a las victimas,, si parlo. tanto, se 

equipararse a la responsabilidad objetiva, en la qué sin averiguar' el grado de 

culpabilidad de la empresa contaminante -ipso fado:. sé-cubran-las-prestaciones 

inmediatamente. 

O.- Toxic Substance,;; Control Act (TSCA) 

(Acta de Control de Sustancias Tóxicas) El problema de los químicos tóxicos, 

especialmente los residuos peligrosos incluyendo los pesticidas han venido 

increrr.entandc su importancia entre el público, debido a su calidad 

cancerooénica. han orcducido cientos de cánceres: también son teratooénicos. 

poroue causan defectos en el nacimiento: v son mutaoénicos. por los daños y 

transformaciones cenéticas oue oroducen estas sustancias. 

La Organización Mundial de la Salud y el Instituto Nacional del Cáncer, de 

Estados Unidos. han estimado que entre el 90 y 60 por ciento de los cánceres 

son inducidos ambientalmente. 

Ei Acta de Control da Sustancias Tóxicas (Toxic Substances Control Act 

TSCA)70 de 1976, provee al EPA de autor::::ad para requerir de pruebas de 

sustancias químicas, tanto las sustancias nuevas corr.o las ya conocidas 

introduciéndolas a la regulación jurídica cuando así lo considere. 

Esta autoridad corr.;:olementa las secciones de leyes sobre sustancias tóxicas 
semejante a: 

La Sección 112 de Aire Limpio Acta Número 2. 
Sección 307 dei Agua, Acta NL::nero 3. 
Sección 6 de la Salud y Seguridad Ocupacional, Acta Número 4. 

70 Opus cit. P. 307. 
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Todas proveen el control legal sobre sustancias tóxicas. Y algunas son usadas 

para reglamentar el desarrollo de la biotecnología y de la ingeniería genética. 

Los antecedentes del Acta de Control de sustancias tóxicas promulgada hasta 

1976, época en que no existía una regulación federal que requiriera los cientos 

de nuevos productos químicos que se desarrollaban cada, aAo y que no 

probaban sus efectos potenciales en el ambiente o en la salud, y éstos así eran 

introducidos al comercio, sin haberlos experimentado. 

Aspectos Legislativos: 

En 1 970, el Presidente del Consejo de Calidad Ambiental, recomendó a la 

Administración de la EPA la restricción, del uso o la distribución de algunos 

productos en los cuales se encontraron sustancias peligrosas para la salud 

humana y para el medio ambiente. 

La Sección IV de la TSCA permite a la EPA practicar pruebas de cualquier 

producto químico, ya sea nuevo o antiguo, si existe una sospecha razonable de 

que existe riesgo para la salud o como resultado de su exposición al ambiente. 

El mérito de esta Legislación, es que reconoce que los residuos peligrosos y 

pesticidas especialmente, tienen la cualidad de ser, carcinogénicos, 

teratogénicos y mutagér.icos. 

E.n México, en cambio, ni la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente en Materia de Residuo.s Peligrosos, ni el Reglamento. 

de 1a Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 

Materia de Residuos Peligrosos hace éstas· precisiones. lo que dificulta las 
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cosas, ya que, las víctimas o sus familiare.s.tendrán que demostrar en juicio, que 

la causa de la enfermedad 6 muert~; ~ii:ie''Ccim6 coriseét.Íenda de la bJalidad 

carcinogénica, teratogénic;á y !'rlútagi~~icél dé 1él's 'r:;;sicl°lio~'.p~Íig¡ósos o de los 

plaguicidas, lo que. en pririCihÍo ;i111plica::gasios, la~!;ii;5 ;¡:;rcíée;~os júdicíales y 

pérdida de tiempo~<}:·-" 

E.- Emergency Planning and Community Right-To-Know Act (.EPCRA) 

Se considera muy valioso el conocimiento de esta Reglamentación porque da a 

conocer como· se·regúla el acceso de la comunidad a la información. sobre la 

presencia de sustancias químicas peligrosas en el ambiente, en emisiones 

accidentales, este es el contenido de el Ac!a de Planeación de Emergencias y el 

Derecho de la Comunidad a Conocer, (Emergency Planning and Community 

Right-To-Know Act/1
. 

La EPCRA, tiene tres subtítulos. El primer subtitulo A, crea el marco de 

referencia para la planea;::ión de emergencias y la lib.eración de notificaciones. 

Esos mecanismos son puestos para responder a situaciones parecidas a las de 

Bhonpal, .. India, en la que faliecieron cientos de personas por contaminación con 

el methyl hisocyanate liberado por la planta Union Carbide. Los gobiernos 

locales y estatales han desarrcilado planes para responder anticipadamente a 

un número de sustancias extremadamente peligrosas liberadas al ambiente. 

71 Environmental Statutes, 1988, Editlon. Gover;;ment lnc., Maryland, U.S.A P.229. 
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El subtítulo B, requiere diferentes tipos de reporte conscernientes a dos ·grupos 

diferentes de sustancias químicas. Los primeros· dos requerimientos· impuestos 

por las Secciones 311 y 312, Acta Número 8, requiere someterse 'al inventario 

llamado de las "químicas peligrosas" con esto se puede facilitar· para el 

propietario u operador cuando son requeridos para preparar o ten'Efr disponible 

los datos de seguridad material (Material Safety Data Sheet MSDS), hecho en 

conformidad con las regulaciones promulgadas sobre comunicaciones 

peligrosas por la Admministración de Salud y Seguridad Ocupacional. Estos 

datos deberán ser sometidos a un comité de planeación de emergencia local y a 

una comisión estatal de respuesta a las emergencias hechos de conformidad 

con la Sección 301 del EPCRA y el Departamento Local de Bomberos de esa 

Juridiscción. 

Los rec;uerimientos finales del reporte son impuestos por la Sección 313 del 

Acta Número 11, en ella se obliga a los propietarios y operadores para que 

faciliten dentro del Código SIC directo 39- el Sec:or Manufacturero-ese sector

que procesa y usa un gr:..;;::o de químicos tóxicos para reportar anualmente a la 

EPA y al Estado las facilidades de localización conscernientes a las cantidades 

de esas sustancias y las facilidades como esas sustancias pueden ser tratadas 

o coioc;sdas en algún lugar, así c-::mo la cantidad anual de cada sustancia tóxica 

que entra al medio ambiente. 

El subtitulo C, del Estatuto contiene prevenciones generales en la Sección 325 

del EPCRA creando un número de sanciones penales, civiles y administrativas 
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para los infractores del Estatuto en que se requieren SLjS reportes y la Sección 

326 autoriza acciones coercitivas para traer a los ciudadanos infractores ante 

•ss autoridades locales y estatales. 

Ei cerecho de la comunidad a tener acce~o a laJrif6rmé3C:ión s~bre la presencia 

de sustancias químicas peligrosas en eL~~~i~&f :·1fA)i~:~;i·~~~= ~~cídentales, 
es uno de los aspectos más importantes 'en q~·e·'.se';protegen los intereses 

- ' ->'' . - . , ·., ' ~ 
·-'<.<'.: ·r- ·--'·"' 

prioritarios: la vida y la salud humana; es el derecho.· a conocer,. a saber en to.do 

momento que clase de sustancias químicas· son las que se· han derramado en 

un accidente, lo que se transporta o cruza por su población, cada vez que se da 

un accidente de esta r.aturaleza, intervienen la policia, el ejército y protección 

civil, en estos grupos se niega la información, de tal suerte, que la población no 

sabe la magnitud del problema, ni que medidas tomar, por eso pienso que tener 

acceso a la información es un gran paso que tiene que emularse de la EPCRA, 

de la legislación de los Estados Unidos. 

En México, ni en la LGEEPA, ni en el Reglamento de la Ley General del 

Equilibrio Ecol.'.:gico y la Protección al Ambiente en Materia de Residuos 

Peligrosos, se señala este derecho a la información que tiene la comunidad 

para cnnccer sobre la presencia de sustancias químic.:;s peligrosas en el 

ambiente o en emisiones accidentales. 

En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la parte final 

del artículo 60. señala: "el derecho a la información será -garantizado por el 

Estado", sin embargo, éste precepto tan general y tan abstracto, no tiene 
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aplicación por no. estar regulado ~~p~cifiC::Cl;nerit~. por la Legislac;ión Ecológica 

Mexicana. 

F.- Estate Contract or Cóoperative Agreerl'lent 
. ·-·', ·-... ··-

Son los Acuerdos Cooperativos. o· Contratos de Estado. La CERCLA tiene dos 

prerequisitos básicos para emprender una acción que ponga remedio a los 

sitios co.ntaminados. Primero excluyendo la EPA de tomar sus propias acciones 

de soluciones en un sitio a menos que la EPA haya tenido primero entrada con 

un "Contrato o Ac;µerdo Cooperativo" (Estate Contract or Cooperative 

Agreement) 72
, con el Estado en que ese sitio se encuentre localizado, este 

Acuerdo puede obligar más al Estado a emprender severas medidas, la más 

impar.ante de las cuales es ese Acuerdo para financiar el 10 por ciento de la 

solución o el 50 por· ciento en el caso que el Estaco sea el operador del sitio. 

Es interesante cbservar que mientras en los Estados Unidos, se dan 

"Acuerdos Cooperativos" entre la EPA y la CERCLA para emprender una 

acción que ponga remedio a los sitios contaminados. 

En l\Aéxi·.=.:>. :!ebido al ::>roolema eccnémico oor e! cue atraviesa la industria. la 

autoridad Ambiental v el c:>ri:~~:-;:::dor firman ccnve:""'ios oara aue durante un 

tiemoo. se !e oermita traba'.sr a los emoresarios sin el eauioo adecuado durante 

un tiemoo determ:nado •: asi. el Estado Mexicano se convierte en benefactor de 

la Industria mexicana. 

G.- National Priorities Ust (NPL) 

Snvironmental Law Hancbook, 7enth Edition, Government !nstltutes, lnc. Maryland, 1989, U.S.A P.81. 
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Esta Reglamentación tiene la virtud de demostrar cuáles son los criterios para 

determinar las prioridades acerca de los sitios donde iniciar las ,áécion~s y el. 

desarrollo de un mantenimiento en una lista de .la.s ¡:Íriorid.;;i::les '.naci~nales/con 

base en la Sección 105-8- de la CERCLA, que así seJe req~ie;~}la EPA, p~ra . · 

su desarrollo desde 1980. 

La Lista de las Prioridades Nacionales (National Priorities List NPL)73
, es la 

se;;;unda relación de la EPA, de las cuales, únicamente pueden .ser elegidas 

para iniciar acciones de solución o remedio a la contaminación que padecen. 

Esta es una parte de las reglas del Plan Nacional de Contingencias (NCP) 

quienes han estructurado un programa para evaluar los sitios y lugares para el 

NPL. Generalmente, más de 30 mil sitios son reportados a la EPA los cuales 

necesitan la fuerza de la acción para remediar su problema. 

H.- Medica! Waste Tracking Act (M\NTA) 

Se considera un importan:e avance en la regulacién jurídica ambiental en virtud 

de ser una legislación específica de manejo y eliminación de residuos médicos 

contaminados. La Ley de Manejo de Residuos Médicos, (Medica! Waste 

Tracking Act MWTAf4 el Congreso agregó un nuevo subtitulo "J " para el 

RECRA con la promulgación de la Ley de Manejo de Residuos Médicos de 

1 988 y la Guia para el Manejo de Residuos Infecciosos de 1986. 

En mayo de 1988, el oleaje arrastró a las playas de la costa atlántica, 

especialmente las de Nueva Jersey, Nueva York, Connecticut, así como a las· 

73 fdem. ?.61. 
74 lbidem. P. 603. 
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playas de los Estados contiguos a Los Grandes Lagos, gran cantidad de agujas 

hipodérmicas, jeringas, bolsas que contenían· sangre, gasas, algodones y otros 

residuos hospitalarios, tan grave fue el problema que hubo necesidad de cerrar 

las playas durante algún tiempo para asegurar una limpieza completa de las 

mismas. 

Debido a este tipo de incidentes, la opinión pública presionó para que se 

promulgara una legislación especifica. El Congreso oesignó a fa EPA para que 

iniciara programas de demostración de manejo y eliminación de residuos 

médicos, al grupo de Estados que habían sido contaminados, y si algún Estado 

fo solicitara podría ser incluido en el programa de demostración. 

l. La EPA requirió la promulgac:ón de una Ley que regulara en una lista los 
tipos de residuos médicos y como debían ser manejados en este programa. 
Estos residuos médicos incluyen: 
Los residuos de bacterias y microbios provenientes de estudios biológicos 
considerados como agentes infecciosos. 
Los rasiduos patológicos, inciuyendo tejidos biológicos, órganos y partes del 
cuerpo humano. 
Res!duos de sangre hl.!mar.a y subprodu::::os de la misma. 
Agujas hipodérmicas. jeringas y navajas de escapefo y cristales rotos. 
Cuerpos y pa:-:.=s da animales contaminados. 
Residuos de cirugías e autopsias que estuvieren en contacto con agentes 
infec:o-contagiosos. 
Residuos de laboratorio que -estuvieron en contacto con agentes infecto-· 
contagiosos. 
Residuos de diálisis. 
Equipo médico desechado por estar en contacto con agentes infecto
coniagiosos. 
Residuos biológicos; y 
Al ig:..:al que otros residuos médicos señalados por la EPA como partes 
internas da un tratamiento, sondas, clavos, prótesis internas, etc. 

En ese mismo tiempo la EPA ha promulgado algunas regulaciones 

estableciendo un programa de demostración para el manejo de la lista de 
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residuos médicos. El programa provee de facilidades para el manejo y 

transporte de residuos del generador para su disposición semejante a ser usada 

en la manifestación del informe. 

El sistema de manejo tiene que incluir un mecanismo para asegurar que el 

generadcr tenga facilidades para depositar sus residuos. 

El generador debe ser requerido para practicar una segregación y para que 

use los contenedores y etiquetas apropiadas, el generador quien conduce en el 

sitio la incineración tiene que reportar volúmenes y tipos de residuos 

incinerados durante el programa de demostración. 

La EPA y los Estados están autorizados ;:iara diri;;ir inspecciones y tomar las 

acciones coactivas que considere necesarias bajo este programa. 

Les residuos biológicos suelen recibir tratamientos previos de esterilización 

con vapor y desinfección química. lo cual permite reducir algunas características 

infecciosas, en el caso de los agentes infecto-contagiosos recalcitrantes, se 

tienen que incinerar en el lugar que se generen, entre los agentes infecto- · 

contagiosos más resistentes están los v:;us del tétano, hepatitis B y sida, etc. 

El ::-ansporte de estos residuos biológicos se hacen mediante camiones, los 

cuales deben ser frecuer.~emente esterilizados, con agentes químicos. 

Los :-asiduos se empacan en contenedores o bolsas de color rojo identificadas 

con el símbolo universal de riesgo biológico, tres circulas del mismo tamaño 

rodeando a un circulo más pequeño, todo aquello sobrepuesto a un qúinto 

circulo. 
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t.- Hazardous Materials Transpoí-tation Act (HMTA) 

Se considera de suma importancia el conocimiento de este instrumento jurídiCo, 

que nos permite estudiar la reglamentación de la transportación, capacitación y 

entrenamiento de los choferes, así como, las especificaciones del equip.o y los 

requerimientos de inspección, que son aplicables a todos los transportadores· de. 

residuos peligrosos. Por ser vital la protección a la salud humana y al medio 

ambiente 

El Acta del Transporte de Materiales Peligrosos, (Hazardoüs Materials 

Transportation Act (HMTA)'5
, señala los raquerimientos en forma enunciativa y 

no limitativa y son: 

Llevar un control conscerniente al transporte de residuos· peligrosos y sus 
fuentes. así como el lugar de descarga. 
La transportación de los residuos deberá llevar las respectivas etiquetas 
señalando el .::ante:- .::;). 
De a::uerdo ccn el ;;os tema de manifiesto a que se hace referencia· en la 
Sección 3GCl2: y 
La transportación de todos los residuos peligrosos para el tratamiento, 
almacenaje o facilidades de disposición deben quedar incluidas en la forma 
del manifiesto para ob:ener facilidades para el embarque. 

La coordinaciér: c::::n las :._:;yes de la Secretaría del Transporte. En caso de que 

algunos-. residuos peligrosos identificados dentro de la lista de este subtitulo 

considerada materia para el Acta de transporte d-e residuos peligrosos. Las 

normas pror.;ulgadas por la Adrr.inistración bajo esta Sección serán congruentes 

con los requerimientos de cada Acta de otras agencias federales bajo las cuales 

queden reguladas. El Administrador de la EPA está autorizado para hacer 

75 Environmental Statutes, 1988. S.dition, Government. lnstitutes lnc .. Maryland, U.S.A. P.574. 
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recomendaciones a la Secretaria del Transporte respecto de las normas.-sobre 

residuos peligrosos con base en el Acta de Transporte de Materiales Peligrosos 

y para las adiciones que se consideren necesarias. 

La Primera Legislación Federal que reguló el transporte, de materiales 

peligro.sos se promulgó en 1866 y cubría los embar.ques de .exp.losivos y 

materiales inflamables. En 1871. se prohibió que ciertas sustancias P.eligrosas 

se transportaran en barcos de pasajeros que navegaran en las aguas de 

Estados Unidos76
• 

La lnterestate Commerce Commission (ICC), se estableció en 1857, para 

regular el tránsito interestatal de ferrocarriles, pero paulatinamente sus 

facultades se ampliaron para cubrir otros medios de transporte: La ICC fue la 

primera agencia con autoridad para regular el transporte interestatal de 

materiales y residuos peligrosos. En 1 966. esta autoridad fue transferida de la 

ICC, del Departamento del Tesoro y la Junta Civil Aeronaútica a una nueva 

agencia federal: el Departamento de Transporte (DOT). 

Para evitar conflictos en la aplicación de las leyes. la RECRA dispone que la 

EPA debe coordinarse con el OOT para atender los asuntos relativos al 

transporte. En 1980. por ejemplo, la EPA adoptó las regulaciones del OOT 

referentes al etiquetado. marcaje y reporte de descargas. Sin embargo, los 

sistemas de identificación y clasificación de residuos peligrosos son diferentes 

:-s Gccfnez Rosales. Rocolfo. '"Ccnfinamiento de Residuos Peligrosos en la Froritera Norte de México. eJ 
caso ce Coahu1la y Texas"', UNAM. 1994. ?.124. 
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entre la EPA y el DOT por lo cual .Jos generadores y transportistas deben 

atender a ambos sistemas. 

J.- Toxic Sustance,s Control Act {TSCA) 

Es primordial el.conoCimiento del Acta de Control de Sustancias Tóxicas. (Toxic 

sustances contróf act TSCA)77 así como, conocer el efecto de estas sustancias y 

sus· combinaciories ·qui micas en la salud o en el ambiente o en ambas; 

incluyendo .los estudios de exposición ocupacional a sustancias o a 

combinaciones toxicológicas clínicas. 

El Acta de Control de· Sustancias Tóxicas. está estructurada de la siguiente 

forma.· e·n el titulo 1 denominado control de sustancias se encuentran 

:Considerandos, políticas e intenciones; Definiciones;Pruebas y combinaciones 

de sustancias químicas; Avisos de manufactura y procesamiento; Regulación de 

sustancias químicas peligrosas; Peligro inminente; Reportes y retención de 

información: Las relaciones de esta Ley con otras Leyes Federales; 

Investigación. desarrollo. búsqueda. diseminación. y utilización de .la 

información: Inspecciones y comparecencias: Exportaciones e Importaciones a 

Estados Unidos; Descubrimiento de información: Prohibición de Ac:as;. 

Penalidades: Secuestro o embargos con coacciones especificas; Derecho de 

preferencia; Revista judicial; Acciones civiles de los ciudadanos; Petición 

ciudadana: Defensa nacional; Protecclón a los trabajadores; Efectos en los 

empleados; Estudios; Acta de Administración: Desarrollo y Evaluación de los 

77 =.nvironmental Statutes, i968, Edition, Government lnst1tutes, !ne. Marylanel, U.S.A P.989. 
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materiales en prueba; Autorización para apropiación; Reporte anual y Fechas 

efectivas. 

Definiciones:· 

El término sustancia quími~ ~ignifica~ í:fr1a\sustancia orgánica e inorgánica con 

una: particular identidad particular, inbi¡);eiici6 toda combinación de sustancias 

corrio resultado de una combinabióh: q·uimica ocurrida en la naturaleza. 

combinando o no combinando su elemento radical. 

El término ambiente incluye agüa, tierra·y la interrelación que existe entre el 

agua. el aire y la tierra y todos los seres vivientes. 

El término estudio de salud y seguridad significa todo estudio del efecto de las 

sustancias y combinaciones quimicas en la salud o en el ambiente o en ambas; 

incluyendo fundamentalmente los estudios epidemiológicos. los estudios de 

exposición ocupacional a sustancias o a combinaciones toxicológicas clinicas. 

Estudios ecológicos ae sustancias y mezclas químicas así como pruebas 

hechas en consecuencia a esta Ley. 

El término amoiente incluye agua. tierra y la interrelación que existe entre el 

agua. e! aire y la tierra y todos los seres vivientes. sin embargo, esta definición 

no abarca los bienes sujetos a deterioro, por la acción de contaminantes. 

K.- Federal lnsecticide, Fungicide and ·Rodenticide Act 

Esta Ley es importante porque prevee. que· ninguna persona en ningún Estado 

podrá vender, ofrecer en venta, tener existencia para venta, transportar o recibir 

ningún plaguicida o derivado de éste, si no se registra en la EPA 
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1. Esta Acta Federal sobre Insecticidas, Fungicidas y Rodenticidas, (Federai 
• • • ' ' ' • C• • • '• ."- ' ' :• 

lnsecticide. Fungicide and Rodenticide Act)78 entró en vigor eL2:1-X-1982:· 
. - - -~ ._ - , -

Transportación de Plaguicidas.- La Administración después de' ~ans~lt~(otr.Ss 
- - ·>>~-:-.t,::.::.:.;ú".·. ·' : __ ;_ 

agencias. federales establecerá reglas y procedimientos. para .:almac'ei:iar. en 
· ... • - o·'~.- '.~·;-<_o:.~_,,:,,~:~--p,-<,'.·-·:'i;;; :: :,,_ .. :_'· 

paquetes y contenedores los plaguicidas y para la eliminación '1a~:~a~tidades 
~!- '' .. '.'.·.:,_;. -_;.,_.,_ ... :,:_ ~. ¡_,,,,.~_l 

que excedan, para ubicar un lugar conveniente para' ~n'a ... seg¿~.S ;e¡i~;nación 
.-.,·- '..: .. •. __ .,,.'.·,:;,;--; · .. :--.- .. :." .'.·.· ·.·: -- .-·_ - .\.··· 

cuando se ha cancelado el registro del propietario del plagÚici.éia~> .• ~--~.:·: 
·' >".,.: -~· - - ... • -.. 

La razón por la cual se incorpora este tema, es porque;.'sori'pi3rte;:del transporte 
• " ~ • - .. - '•: ',..:_ ; '(' .. F._' • "~· ' - • ' 

transfronterizo de muchos de los plaguicidas, fungicidas •. h~rt:J.icioas, deioliantes 

y otros agroquimicos, considerados como mat_eriales __ o sustancias peligrosas. 

son transportadas del Estado de Arizona, E.U.A. ,al Estado de Sonora, México, 

unas veces legal y otras en forma ilegal, el problema más grave es que muchos 

de estos productos están prohibidos usarlos en la Unión Americana. sin 

embargo. se exportan a México. 

Existe una franca violación a lo preceptuado en el Artículo 3, de los Acuerdos 

ce Coooeración Ambiental y Laboral de América cal Norte. que textualmente 

señala: " Cada una de la Partes examinará la posibilidaa de prohibir la 

exportación a territorio de otras partes de pesticidas o de sustancias tóxicas 

cuyo uso esté prohibido en su propio territorio. Cuando una Parte adapte una 

medida que prohiba o limite de manera rigurosa el uso de dicha sustancia en su 

"
5 lcem. ?.403. 
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territorio. lo notificará a las otras Partes .. ya sea directamente o a través de una 

organización internacional pertinente .... 

L.- Manejo de Residuos Peligrosos provenientes de la ·Industria Militar 

Estadunidense. 

Esta regulai::ión es muy importante en virtud de ser un programa . de 

restauración ambiental que pretende eliminar los residuos peligrosos generados 

por las fuerzas armadas de los Estados Unidos. es un ejemplo digno de emular· 

por los ciernas ejercitas del mundo. 

1 Departamento de Defensa regula a través del Programa de Restauración 

Ambiental de la Defensa (DERP) los residuos peligrosos generados por el 

ejército. Fuerza Aérea. la Marina. la Armada y la Guardia Nacional79
. 

El DERP fue establecido en 1984 y se integra por dos elementos: el Programa 

de Instalación y Restauración (IRP) y otras operaciones de residuos peligrosos 

(OH\N), a través de ambos se han limpiado los sitios prioritarios y se han 

realizado trabajos tratando de solucionar los lugares afec:ados. Sus labores se 

coordinan con la EPA aunc;ue la responsabilidad y Cirec::::::ión de los proyectos 

corresponde al Departamento de la Defensa. 

El IRP determina la naturaleza y la extensión de la contaminación y pretende 

restaurar el sitio afectado. El OHW se enfoca a minimizar los residuos a través 

de investigaciones y estudios económicos. 

"g Opus C.t. P.202. 
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Además de la Legislación Federal sobre M_ateriales· y· Residuos-Peligrosos, 

existe una Legislación Local que regula lo concerniente a ·las Materiales y 
. . 

Residuos Peligrosos en la Jurisdicción de cada Estado, por eso nos avocamos 

a estudiar: 

M.- El Transporte de los Materiales y Residuos PelÍgrosos en la Reguláción 

Jurídica del Estado de Arizona, E.U.A. 

1.- Regulaciones Juridicas sobre el Manejo de Residuos Peligrosos 

El Estado de Arizona se encuentra. en la parte suroeste de los Estados Unidos 

de Norteamérica. es limítrofe con la República Mexicana y tiene una superficie 

de 295.260 kilómetros cuadrados, colinda al Norte, con el Estado de Utah: al 

Noroeste. con el Estado de Nevada; al Oeste. con el Estado de California; al 

Sur. con el Estado de Sonora. México; al Este. con el Estado de Nuevo México y 

al Noreste con el Estado de Colorado. 

Regulaciones Jurídicas scbre el Manejo de Residuos Peligrosos 30 R 18-8-260 

Hazardous Waste Management Sistem; general.(Sistema General de Manejo de 

Residuo~ Peligrosos). 

a).- El prepósito de este an:ículo es para es¡ablecer las reglas y criterios de 

identificación, almacenaje, tratamiento, transportación y eliminación de los 

residuos peligrosos que son generados, transportados o dispuestos dentro del 

Estado de Arizona. Los Estatutos y Regulaciones Federales y Estatales citados 

30 ~nzona ~azaraous 'Nas:.e Management R~ulations. (Arizona Aomrntstratice Rules and Regulations 
TitJe 1 S-E:ivtrcr.mental Cuality, Chacter 8-Waste Management Rules. Artrcle 2 Puclisnea by the 3ureau of 
Nat1onal Atfairs, lnc. 'Nashintong, D.C. August 14, ~99i) Pp. 2i7-231. 
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en estas normas- son adoptadas desde el 30 de ]Únio de 1990, del Título 40, 

Código Federa1:~e Regulaciones (CFR), parte 124 hasta 260. Las partes 266, 

268 y 270 son adoptadas por referencia cuando "son eminentes. 

R1 a'~a~263 Normas aplicables para la transportación de residuos peligroso;,: 

Se hace la distinción en esta regulación de los cargamentos de residuos 

peligrosos originados fuera del Estado de Arizona. de los originados y 

transportados dentro del Estado de Arizona. 
' ·.. . 

Los originados dentro del Estado .de Aíizoria nó pasando de 30 días siguientes 

al final del mes, en que fue enviado_ el ca~g~mento deberá presentar: 

1. Copia de cada manifiesto . con la- firma del transportador para cada 

cargamento de residuos peligrosos transportados o entregados dentro del 

mes. 

2. Esta obligación durará cuatro años desde la fecha qué _entre_ en vigor el 

reporte del manifiesto requerido bajo el párrafo1, el_(iLÍe deberá ser eváluado 

bajo las necesidades del programa, en el tiempo y a discreción del Direetor, 

esta obligación durará c:.iatro años y· quizá cespués_ podrá ser revocada. 

N.- Arizona Revised Statutes, Annotated 1994; Cl.lmulative Pocket Part Far··. 

Use in 1994-1995. 

Es importante estudiar esta legislacióí), -p~~c¡ue r;ié)s permite éonocér. como en 

un Estado de la Unión Americana, ct..iná del federalismo, se legisla sobre el 

transporte, depósito y.·· eliminación -de' -materiales y residuos peligrosos, 

independientemente de la regulación de la Federación. 
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Los Estatutos Revisados y Anotados de Arizona de 1994, Paquete Acumulado 

para uso en 1994-1995. (Arizona Revised Statutes, Annotated 1994, Cumulative 

Pocket Partª' Fer Use In 1 994-1995), contienen los derechos y obligaciones en 

el sis.tema de manejo de materiales y residuos peligrosos. en jurisdicción 

estatal. 

Artículo 1. Sitios para la disposición de residuos peligrosos en el Estado, 49-

901. Definiciones: 

En este Capitulo, a menos que el contexto requiera de otra manera: 
"Hazardous 1Naste Disposal Facility" significa el lugar de depósito de 
residuos peligrosos oue han sido contratados u operados por este Estado. 
"Disposal" significa, descargar. depositar, inyec:ar. derramar, gotear, poner 
en una grieta las sustancias peligrosas denrro ce deoósiios en la tierra o el 
agua ya cue los residuos peligrosos puedan c::::ns:itu1r un peligro s1 entraran 
al ambiente o se deposnaran al agua o a tierras húmedas. 
''Fac:lity' significa. todas :es edificios. ecuipos. estruc:uras y otros similares 
estacionados localizados en un sólo lugar e en sitios contiguos o adyacentes 
operados par la misma persona que es el propietario. 
Las definiciones que a continuación se expresan. fueron tomadas de la 
puolicac:ón Arizona Rev1sed Statutes'º: 
··oeoartamento" significa el Departamento ce calidad ambiental. 
·'Oirec:or' s1gn1fica el Direc!cr ce calidad amo1ental. 
-~Residuos Pe!igrcscs' res1Cuos o desperCic:o cue contienen características 
fijas. quim1cas .:J 1nfec::::csas o l..1na corr:.:::1r.ac:ón ce ési:as en aiversas 
cancidaces o c:::>ncencrac:ones y pueden ser· 

a)_- Es la causa o lo cue c::;ntnbuye s1gn1ficacivamente a incrementar la 
mor¡afidad o a incrementar sanamente las enfermedades irreversibles o las 
incapacidades. 

b).- Que presenta un sustanc:al riesgo potenc:al o presenta daños a la salud 
humana si los residuos peligrosos están impropiamente dispuestas. 

Hazaroous \tVaste Disposal Factlity, significa. la instalación de lugares para 
la disoos1ción ce les residuos peligrosos comrataacs por el Estado. 

31 An;:cna Rev1seo Statutes_ annctatea 1994, Cumulative PocKet Part. For L!se In 1994-1995 Volume 15 B 
"":itle .:.a West Puohsning 80. St. ?aul. Minn. pp.356-367. 
"

2 ~nz:ona Rev1seo Statutes annotatea .Laws 19.:;s, Chaoter 129. litle .19, lhe Env1ronment. West 
?uolisnrng Co. St. P3ul, ." ... 1inn_ p. :;a2. 
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Adquisición de lugares; derechos y deberes del Director; criterios aplicables 

para la localización de futuros lugares de tiraderos para residuos peligrosos. 

a).- El Director podrá adquirir en título de propiedad en el nombre de este 

Estado. un lugar para disponer. almacenar. recubrir o tratar los desechos 

peligrosos con superficie de una milla cuadrada localizada en el Condado de 

Maricopa. con la descripción legal correspondiente: fundo legal 32, sur 4; sus 

otros límites son. al oeste, en la base y lo más alto de los ríos Gila y Salado. 

El Director podrá rentar a nombre del Estado una zona de amortiguamiento, 

consistente en por lo menos media milla alrededor del sitio adquirido en 

cumplimiento a la subsección a de esta sección. 

b).- El Director podrá obtener los permisos necesarios para entrar o salir de los 

terrenos adquiridos. 

c).- El Director podrá adquirir terrenos para los propósitos de este articulo. por 

compra. renta. donación, confiscación u otros medios legales. 

d).- Cuando la instalación para el desecho de re.siducs peligrosos entre en 

operación; ninguna nueva instalación para 1á aisposición ce residuos peiigrosas 

que esté operando fuera del lugar donde se encuentra la fuente de residuos 

peligrosos puede estar localizada dentro de: 

1. Zonas de aluvión (vado del río) de 100 años. =mo se define en 483601. 

2. En una área cercana a cáminos públicos, residencias, pozos de agua 

pública o privados y otras fuentes de abastecimiento de agua que 

constituyen una amenaza para la salud humana o al medio ambi_ente. 
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3. En una áre~ hasta dei.ma milÍa dentro del perimeiro d~l lugar, la profundidad 
:· . :··_ .. · ·.·. :.·,-o;. ·. _-

del nivel de aguas freáÚcas sea .:nei;Or d~,,1 só pies. 

4. Una área donde el uso ·de una milla cuadrada de tierra puede impedir el 

- mantenimiento adecuado a largo plazo del lugar. 

s; Una área donde la hidrología y la geología son incompatibles con tal uso. 

6. Una área donde han ocurrido hundimientos, o es probable que ocurran. 

No estando vigente ningún otro Estatuto a la fecha de esta sección, todos los 

derechos relativos a la administración d_e renta y manejo de contrato serán con 

la persona comratada para el desarrollo de una instalación para la disposición 

de los desechos peligrosos. 

Exis:en algunas diferencias emre lo legislado en 1956 y entre 1 994, en los 

mismos Estatutos del Es:ado de Arizona, concretamente en lo referente a: 

49-903 Fac:lidades de desarrollo. 

a).- E! Direc:cr del Departamento de Administración podrá contratar con una o 

más personas para el desarrollo de un local para la cisposición de residuos 

peligrosas. La persona será la única responsable y la que deberá someterse a 

las leyes ambientales federales, estatales y locales. 

b).- Los IL!gares de disposición de residuos peligrosos establecidos de 

conformidad con este articulo no están incluidos los productos nucleares o 

radioactivos a residuos que hayan sido almacenados. tratados o dispuestos 

según la regulación federal nuclear a la agencia de regulación de radiaciones 

del Estado de Arizona. 
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e).- Un lugar establecido como consecuencia de este artículo es que no se 

incinerarán los reis}d~os peligrosos. 

d).- Ün lugar establecido de conformidad con este artículo no aceptará para 
- - . . -.· 

propósitos d~ almacenaje, trata~ienfo O.disposición de cualquier residuo que 

haya sido generado fuera de este Estado y que ha sido clasificado como 

peligroso por las leyes del Estado o del país donde tuvo origen. Una excepción 

legislativa puede ser por alguna de .. las. sig.u.ientes causas: 

1. La aprobación de un Acuerdo ·interestatal o regional para el tratamiento 

seguro. almacenaje o disposición de residuos peligrosos prescrito por la 

CERCLA. 

2. Encontrar que esta prohibición a la importación a la larga no es lo mejor para 

los intereses de este Estado. Debido a una resolución judicial por encontrar 

que es una violación de la capacidad asegurada de los requerimientos del 

plan prescritos por la CERCLA. 

e).- El Director del Depan:amento de Calidad Ambiental podrá determinar 

cuáles residuos han sido clasii'icados come peligrases pcr otros :::stados o 

Países desde julio 3 de 1991. El Director publicará las listas de esos residuos 

para el 31 de diciembre de cada año. 

Artículo 2. Manejo de residuos peligrosos. 

Departamento de Medidas y Estándares; Permisos y Prohibiciones; 

a) .- El Direc::or podrá adoptar medidas para establecer un programa de manejo 

de residuos peligrosos equivalente a la ley federal. Los residuos peligrosos 
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pueden causar o contribuir significativamente a aumentar lesiones 

irreversibles. incapacidades, enfermedades o presenta i:in sÚst;,.indal~íiesgo 

potencial o presente de daños a la salud humana o al medio' ambiente si !Os 
,'.'·c.· '· ... ·.· 

residuos peligrosos están impropiamente tratados, á1ni:iicer'iados, 

transportados o dispuestos. 

b ). - Esas reglas establecerán los criterios y estándares para las 'Cárácteristicas' 

ae identificación, generación, transportación. tratamiento, : al·m~cen~¡ei :: y. 

disposición de residuos peligrosos dentro de este Estado; L.á's: 6dterios y· 
.. ; 

estándares de los requerimientos que serán incluidos respec:o de'.:·:' 

1. Mantenimiento de récords de identificación de residuos peligrosos con 'base 

en este articulo y la manera en que los residuos· son· ·generados, 

transportados, almacenados o eliminados. 

2. Sometiendo reportes. datos. manifiestos y otras informaciones necesarias 

para asegurar el cumplimiento de cada uno de los estándares. 

3. La transoortación de residuos peligrosos. incluye un empaque apropiado 

etiquetaco y con los recuerimientos marcaccs respecto al uso de un sistema 

oe manifiestos. los cuales son consistentes con la regulaciones del 

Departamento de Transporte de residuos peligrosos de los Estados Unidos. 

a. La operación mantenimiento, ubicación. diseño y =nstrucción de los 

tratamientos de residuos peligrosos, alrracenamiento o lugar de disposición 

incluyen medidas adicionales para el propietario, continuidad de operación, 

planes de contingencia. acciones correctivas y abatimiento de =ntínuos 



161 

escapes, monitoreos y programas de inspección, entrenamiento de personal, 

requerimiéntos de clausura y. pastclausúra; respOnisabilidad financiera 

5 .. Requedmiént~ 'df ,C¡f,o percriiso•pilira .el tratamie_riio de resi,duo.s '. p13l!!;1fosos .. 

.:i1macenajeidJú9ard~di;;posición;~~-" 

6. Preve~; el derecho de entrar para inspeccionar y:mues'trear para;estar. seguro 
.-- .. . . '' -.· :· . ,. . . ·'· .. >. -.;-· - ' ·.-;. ".•" ·:. 

'del 'cumplimiento de los estándares:.' 

7 .. Pro.ves para la apropiada participación pública en, el de~arrollo. r.evisión e 

implementación. enmendando y dando fuerza,, a toda regia,. lineamiento. 

información o programa. con base en este "articulo .. consistente en .el 

programe federal de residuos peligrosos. 

c).- El Director puede revisar para rechazar .. un permiso d.e .. almacenamiento. 

tratamiento o eliminación de residuos peligrosos a una persona, en los 

siguientes casas: 

Que la persona falle en demostrar suficiente confianza. experiencia. 

integridad y competencia para operar un lugar de residuos peligrosos. 

La persona que ha sida convicta a acusada de felonía (deslealtad o traición). 

en alguna Corte Estatal a Federal desde 5 años antes de la fecha en que 

solicitara el permiso. 

En casa de una corporación a una enticad de negocias. si alguno de las 

mandantes. directores. socios a empleados principales, personas o 
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entidades de negocios. han sido procesados o declarados -culpables en 

-alguna Corte Federal o de los Estados, 5 años.antes de_ la solicitud._>-

d)~- Nada en este artículo podrá afectar la validez de _una::regla_,_existente 
; ,._ ·:· ·.' ··. 

adÓptada por el Director que sea equivalente con·Já: reglarm;!ntación federal 

sobre ·residuos peligrosos. hasta que las nuevas reglas sean :adop_tadas_. 

49-925. Violaciones: clasificaciones y definiciones. 

a).- Una persona que intencionalmente ha caído en culpa de una felonía clase 

5, una persona quien es descuidada y que ha caído en culpa de una felonía 

clase 6 y una persona que adrede o descuidada que manifiesta una extrema 

indiferencia por la vida humana y habiendo caído en alguna culpa de la clase 3 

de felonía: 

1. Transporte cualquier clase de residuos peligrosos para lugares no 

autorizados a recibir esos residuos no peligrosos con base en este artículo o 

con apoyo en una Ac!a Federal. 

2. Confesar ser transportador de residuos peligrosos a un lugar no autorizado 

para recibirlos. 

3. Dar tratamiento, almacenamiento, transporte de _residuos pelig_rosos .sin la 

autorización respectiva. 

b).- Una persona quien a sabiendas cae en la culpa de clase 6 __ de felonía por 

las siguientes causas: 

1. Faltas en el acta del manifiesto requerido sobre residuos peligrosos, los que 

deberán ser complementados tal como lo señala este artículo. 
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2. El transportar o el haber_transpor:tado. residuos peligros.os sin. el manifiesto 
. . 

sobre residuos peligrosos reql.:rerido CO:~.:b;¡¡se en este)3rtÍCUIO. 

c).- El abogado .general pondrá:'.en° eJe~Ll~ión pClr la fuerza lo. previsto en esta 

sección; 

A.9-929 Registro· Anual de>rratami~nto, Almacemamiento y Lugares de 
,:~.'· .... '.' -· ., '. • ~:(:., .. ,J .... :' - •• 

Disposición, Transporte: y .. :·Generación e de. Residuos Peligrosos; Pagos; 
·. ·.- : . ,· 

Disposición de Ingresos en el :.Es.tado. 

a).- Todos ·los generadores, tratamientos, almacenamiento, transpon:e y sitios 

de disposición de residuos peligrosos, excepto los lugares de recuperación de 

materiales de residuos peligrosos, todos ellos deberan registrarse anualmente 

en el tiempo indicado por el Director del Departamento, el registro sólo es valido 

por un año desde la fecha de inscripción. 

b).- La solicitud para registro debera ser acompañada por un pago basado en 

lo siguiente: 

1. El tratamiento. almacenamiento y lugares de disposición de residuos 

peligrosos, 1500 dólares mas 2 dólares por tonelada ce residuos peligrosos 

recib,idos para tratamiento. almacenamiento por mas de í O días o la 

eliminación durante el presente calendario. excepto cuando el lugar 

establecido para la disposición de residuos ¡:;eligrosos esté bajo el Título 49, 

Capitulo 5, artículo 1, porque esto sera materia de algún pago dec!arado de 

conformidad. 

2. Los transportadores de residuos peligrosos, 200 dólares. 
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3. Los·grandes·generadores--de··residúos peligrosos· con una ·generación de 
.. · . . - --

más de 1 o~o k.ilografrios por ~es;· 300 dólares. 

4. Los :péqLIE!ñcis g"7neradcires de residuos peligrosos que;_genere;,' entre 1 oo y 

1 000 kil~~~,'3ri,c¿s-por me~. 1 00 dólares. 

c);- TodCl:'el·~di~~io cobrado por estos conceptos será depositado. en.un.fondo 

revé:ilvente qÜe asegure la calidad del agua. 

No se ha hecho público el que se les cobre un determinado)mpuesto .por cada 

tonelada de residuos peligrosos que _vayan a ser almacenados: ni el número de 

los lugares donde se reciclan estos residuos, sus carac:eristicas que estos 

deban tener. ubicación, etc. 
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CAPITULO V 

EL TRANSPORTE TRANSFRONTERIZO DE MATERIALES Y RESIDUOS 
PELIGROSOS EN EL ESTADO DE SONORA. 
A.- El Transporte Transfronterizo de Materiales Peligrosos por Ferrocarril. 

1.- Ubicación Geográfica del Estado de Sonora. 

El Estado de Sonora, se encuentra en la parte noroeste de la República 

Mexicana 1 , sobre la porción noroeste de la Sierra Madre Occidental y la Llanura 

costera del Golfo de California. En.cuanto a su long~tud geográñca, se ubica en 

el Hemisferio Occidental hacia el Oeste del Meridiano de Greenwich; según su 

latitud se encuentra al Norte del Ecuador, formando parte del Hemisferio Norte. 

Queda situado entre Jos meridianos 108 grados, 30 minutos; 115 grados cero 

minutos de longitud oeste entre Jos paralelos 26 grados 30 minutos y 32 grados 

15 minutos de latitud norte. 

En la parte Norte limita con los Estados Unidos de .Norteamérica, en una 

longitud de 588 kilometros 199 ·metros; al Sur y al· Oe~ti= eón el Golfo de 
':.-~:--' ;_ .. ~: <.- e - ;; \ '• 

California cuyo litoral tiene 816 kilometros e.n línea recta y . siguiendo sus 
'\; 

·- · .. ~ ... ·- .:-. 

inflexiones mide 1 ,400 kilÓmetros. al Nor9este ¿;t:m el .l\llªr ,de .C.ortés y el Estado 

de Baja California con una_fri;>ntera de 89 km. 260 metros; aLSur y al Sureste 

con el Estado. de¡ Sinal°.él• con .110_ km .. aproximadamente y al Este con el 

Estado de Chihuahua ca~ 750 kÜómetros aproximadamente._ 

Historia General.de Sonora,·Vcilumen 1, Editorial Gobierno.del·Estado de 

Sonora, Hermosillo, Seriara, 1 985, pp. 29 y 30. 



2.- Naturaleza Jurídica del Contrato. de Transporte de· Materiales y 

Residuos Peligrosos 

El tra~~porte ·de. m~terial~s y residuos peligrosos, se -rig~ por . Ún. ·corífrato: 
. . . .. ,. : ... . ;.:·:,·., .. : . . · .. -... :.,;.·: .. _:~ -~·/··· .. </ ._:,_:~:::-:·'~,,·; .. ~~;;.~.<~i:'>·~·~-~<· . '. 

adm1rnstrat1vo, mediante el cual un· particular (conces1onar10) .está ·'autorizado 

por la Administración Pública' (co.ncesionante) ·para transport,;ir;riiaterialés a 

r~siduos peligrosos, (concesiÓn) .. con el fin de garantiz~~ ~u~";b~· d~~É:lchos . 

peligrosos se transportan en condiciones de segúrid.3d, la empresa 

transportadora tendrá responsabilidad objetiva y estará obligada a tener 

fianza. seguro e indemnizaeión por daños ocasionados por transporte de 

materiales y residuos peligrosos, a favor de terceros en caso de siniestro. El 

transportista recibirá de los usuarios. como contraprestación económica, la 

cantidad determinada en las tarifas establecidas para tal servicio. 

Los Estados deben velar por que en sus leyes y reglamentos nacionales se 

contemplen a) la responsabilidad, b) el seguro. c) la indemnización y/u otras 

reparaciones por los daños resultantes del manejo de desechos peligrosos. 

Los Estados deben velar por que el transporte de desechos peligrosos se 

realice en consonancia con los convenios y otros instrumentos internacionales 

que rijan el transporte de materiales o desechos peligrosos, acompañados de la 

documentación necesaria del transporte con el fin de garantizar que los 

desechos peligrosos se transport~ri en condiciones de seguridad, reduciendo al 

mínimo la peligrosidad para la población. 
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3.- Naturález.i de los _Re~iduos peligrosos. 
, · .. - ·.- . 

Para:conocerlapr6b1eináticadel transporte de materiales y residuos peligrosos, 

es:· imperativo - explicar porque. - razór1 :.:-~e consideran peligrosos estos 

materiales y residuos: -

Se consideran peligrosos los residuos; -qué en cualquier estado físico, por sus 

características corrosivas, téÍxi-é:as; venenosas. reactivas. explosivas, 

inflamables, biológicas infecciosas o irritantes. representan un peligro para 

el equilibrio ecológico o el ambiente. 

El servicio de transporte del ferrocarril en la República Mexicana es tradicional, 

porque fue éste uno de los primeros medios de comunicación de que se 

valió el hombre para transportar personas y cosas. data desde la época del 

Ferrocarril del Pacifico desde el siglo pasado. que ahora se llama 

Ferrocarriles Nacionales de México, lo mismo que su antecesor. a la fecha, 

para el viajero ya no tiene la misma aceptación que hace algunos años, más 

bien, se usa en el nor:e de nuestro país para el trar.sporte de carga, sin 

embacgo. en ese renglón también este ferrocarril ha fallado. continuamente 

la población sonorense da cuenta de que otra vez c:iocó o se descarriló el 

tren. 

4.- Relación de Descarrilamientos y Derrames de Ácido Sulfúrico, en el 

Estado de Sonora. 
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El ferrocarril que se utiliza para transportación de productos químicos que 

tiene como destino en un 81.34% los Estados Unidos. pasando por la ciudad 

de ·Nogales, Sonora: el resto se destina a otras ciudades del Estado, en 

· 1 993. el 91. 73% de los productos químicos importados, llegaron por 

transporte autcmotriz y un 75. 75% por vía ferroviaria (60.390, 139. Ton/A). 

De los mater'iales o sustancias peligrosas que más tránsito tienen por la ciudad 

de Nogales. Sonora. y Nogales. Arizcna. con destino al interior de los Estados 

Unidos. es el ácido sulfúrico, que proviene de la Compañia Mexicana del Cobre, 

la que transporta aproximadamente 40.000 toneladas métricas mensuales por 

ferrocarril con un promedio de 2.666 toneladas cada tercer día en 28 carros. 

Desde el mes de febrero de 1 993. al mes ce agosto de 199.d.. han ocurrido 

cinco descarrilamientos de carros cisternas c::in ácido sulfúrico de los cuales se 

desconoce el impacto ocasionado al meaio natural. tanto por el hermetismo que 

guardan ferrocarriles como por el silenc:o de la compañía Mexicana del Cobre. 

1 - El día ~: Ce febrero ce -: 993: descarnla~re~:o '" :::er:-ame ce aciCo sulfúrico 

en el kilómetro 9 de la vía ferroviaria Ncgales-Nacozari. Sonora. se desconoce: 

cantidad derramada. impacto ambienrai. origer. del :::escarrilamiento. así como 

las sanciones impuestas a ios responsables. 

2.- El día 21 de septiembre de 1 993: descarrilamiento sin derrame con carca de 

ácido sulfúrico en el kilómetro 0.28, Nogates-Nacozari. Sonora, se des=noce 

origen del descarrilamiento, así como si se impusieron sanciones. 



169 

3.- El día 23 de febrero de 1994, choque y descarrilamiento sin derrame en fa 

línea internacional kilómetro 030 de Nogales, Sonora-Nogales, Arizona; tanques 

cisternas con ácido sulfúrico v sosa caústica. chooue con 2 tanaues cisternas 

vacíos transoortadores de oroductos auímicos. 

A..- El día 1 o. de agosto de 1994, descarrilamiento en el kilómetro 42 +500 en el 

Ejido San Lázaro, descarrilándose 8 tanaues cisterna con ácido sulfúrico. Se 

desconoce: impacto ambiental. origen del descarrilamiento. así como si hubo 

sanciones impuestas a los responsables. 

E:-i esta cc.c:sión. se descarriló el tren can 24 carros tanaues aue contenían 

ácido sulfúrico. saliéndose de !a vía· esto sianifica aue el daño ootencial a la 

c:..:enca de caotación :Judo haber sido de 1 800 to'.:'eladas sobre las aouas oue 

alimentan las ::ialerias filt~antes v más abaio los :>azos de Paredes v 

tv1ascareñas 

5.- El día 27 de agosto de i 994, descarrilamiento de 8 carros cisterna con 

cerrame de :os toneladas de ácido sulfúrico en el kilóme:ro a-; ~11.5 en la zona 

del Álamos Gordo y la Bota. Se desconoce: :mpacto ambiental. orígenes del 

descarrilamiento, así como si hubo sanciones impuestas a les responsaoles. 

Afortunadamente para ambos Nogales y ambas poblaciones de Santa Cruz. de 

fas Estados de Sonora y Arízona. el derrame se produjo fuera de la cuenca del 

ría Santa Cruz, que es el que provee de agua a estas poblaciones. 

El Administrador de fa Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de 

Sonora, en Nogales, señala: "ya van de 6 a 7 accidentes que hemos detectado . 
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extraoficialmente, de no tomarse una enérgica medida correctiva, un lamentable 

evento va a suceder y cuyos alcances pueden-ser trágicos"."'' 

_Considero que las posibles causas de los descar~ilamientos son: 

La falta de responsabilidad 
Nacionales. 

de la Administración de Ferrocarriles 

El pésimo estado y obsolescencia de los durmientes y vías del ferrocarril. 
La falta de servicio y mantenimiento a los carros-cisterna del ferrocarril. 
Falta de aplicación del Reglamento de la SCT, para el Transporte Terrestre 
de Materiales '/ Resiouos Peligrosos. concretamente ce los artículos 121. 
!22. 123. 124. 125. 125. 127. 128, 129, 130. '31. 132. 133, correlac1onados 
con el Titule VI. denominaao: ··oisposicicnes Espec:ales para el Transporte 
de Residuos Peligrosos' en los artículos i 02 al i 08 y ei Titulo VI!. 
denominado: "De la Resoonsabilidao". artículos 1 G9 al 113. así como al 
Titulo VIII, dencmínado: "De las Obl1gac:ones Especificas", artículos 1i4 al 
; 17. Así como a la Le'./ de Caminos. Puenres y Autocransporce Federal, en 
sus artículos 50. 66 y 68. 
Falta oe •11g1lancia Ce las autoridades ci-: :a SCT a Farrccarriles Nacionales 
de México. 
Se ~ene -en peligra las pcblac:ones fronterizas de ambos Nogales. en virtud 
de que el convoy que transoorta ác:do sulfúrico, permanece varías horas en 
las vías ferrov1anas que cruzan par el centro ce amoas ciudaaes. 

Sobre estos accidentes ferroviarios ocurridos en el Estado de Sonora y que 

pueden ser causa de un incidente internac:cnal con los Estados Unidos. en 

virtud de que sa contaminaron las prcximidaces del Río Santacruz. 

abastecedor da agua al Estado de Arizona. 

Las autc.ridades que tuvieron conocimiento de astas contingencias ambientales 

son: la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, Delegación Sonora, 82 

Director del Centro Regional de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 

la Delegación de SEMARNAP, la Dirección Estatal de Prote=ión Civil, así 

Oficio de S Ce 5epuembre de 199..t.. Exp.P-03/9~. anexo \lII. 
Ofic10 de O de septiembre de 199..S.. Exp.No.PFP _'\.-DS-0-096/9..i . ."l.nexo \/1Il. 
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como, las auto_ridades municipales_ de Nogales y Santa Cruz del Estado de 

Sonora.· 

En virtud de los probJe[11as. ambientales que con mucha frecuencia se están 
-. -._ :·.>. -·: -_· ~- - :· _. ;, -·: ' -' 

dando, considero indispensable que: 

La Secretaria de Comunicaciones y Transportes, por ser el ámbito de su 

competencia, debe reforzar la verificación del cumplimiento del Reglamento de 

Transporte de Materiales y Residuos Peligrosos. tanto por vía férrea como por 

carretera en el territorio del Estado ce Sonora. 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en el ámbito de su 

competencia, debe vigilar el estricto cumplimiento de las Medidas de Seguridad 

en materia de transporte de materiales y residuos peligrosos por vía férrea en el 

Estado de Sonora. 

La SCT, PROFEPA, SEMARNAP en su respectivo ambito de competencia, 

.refuerce las Medidas de Vigilancia y Seguridad al transporte automotriz de 

materiales y residuos peligrosos en el Estado de Sonora. poniendo especial 

énfasis '§'n el transporte transfronterizo internacional. 

Con respecto al Transporte ferroviario que circula en el Estado de Sonora, y 

dadas las contingencias ambientales, considero como medidas urgentes: 

1. Que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes debe realizar 

evaluaciones periódicas y dictamenes técnicos sobre el estado actual del 

sistema de vías ferroviarias. máquinas, tanque-cisterna. así como también, 
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deberá evaluarse la capacidad y eficiencia del personal operativo del 

ferrocarril. 

2. Ferrocarriles nacionales debe preparar un. programa de rehabilitación de 

vías, máquinas. carros-cisternas y equipo de coníuniéación. . , __ 

3. Mexicana de Cobre y Ferrocarriles Nacionales.'deberán formular un- plan. 

para atención de derrames de sustancias· peligrosas el cual .deberá .estar 

tutelado por la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, _y manten.er 

una estrecha comunicación con el sistema ·municipal, estatal -.Y 

transfronterizo de protección civil . 

4. Ferrocarriles Nacionales y Mexicana del Cobre deberán formular un plan 

conjunto de prevención y control de derrames donde se incluirá la 

capacitación del personal operativo de atención a emergencias, auspiciado 

oor la S.C.T, por la Dirección de Protección Civil y por los H. Cuerpos de 

Bomberos de las localidades por donde cruce el tren. 

S. El Gobierno del Estado de Sonora. Protección Civil del Estado, PROFEPA y 

SCT. En sus respectivos ambitos de c::Jmpetencia deben asegurarse que 

ferrocarriles nacionales cumpla con las normas de seguridad que exige la 

Ley. 

La División Sonora de Ferrocarriles Nacionales de México", debe tomar en 

cuenta que: "Es responsabilidad de esa empresa transportista resolver y actuar 

en forma. inmediata en el sitio del accidente del vertimiento ocurrido para 

83 Oñco de 6 de sepucmbrc de 1994. oñcio No.PFPA-DS-D-1229/94.. ane.xo IX. 
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impedir o mitigar efectos ambientales que se pudieran ·presentar, así como. 

también es obligación y responsabilidad de la empresa informar de inmediato· a 

las autoridades este tipo de contingencias .... " 

El Gobierno del Estado de Sonora, las autoridades municipales, la Secretaria de 

Comunicaciones y Transportes, la Secretaría del Medio Ambiente. Recursos 

Naturales y Pesca, la Procuraduría Federal del Medio Ambiente, saben y les 

consta que siempre Ferrocarriles Nacionales de México ha hecho caso omiso a 

lo establecido en el numeral 52, fracción VI. segundo parrafo del Reglamento 

para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos, ya que en 

ninguno de los casos en que ha ocurrido un accideme con derrame de material 

peligroso transportado ha reportado de inmediato ante la Secretaría los hechos 

ocurridos. así como tampoco dentro de las 78 horas siguientes de ocurrido el 

accidente ha presentado el manifiesto para casos de derrame de sustancias 

peligrosas. 

En el Estado de Sonora. la División ce Ferrocarriles Naciona1es de México 

nunca cumple con lo establecido en el numeral 121 fracción XIV en relación con 

el numeral 57 y 120 fracción IV del Reglamemo para el Transporte Terrestre de 

Materiales y Residuos Peligrosos. ya que en ninguno de los casos en que ha 

ocurrido un accidente con derrame de material peligroso transportado. ha 

resuelto y actuado en forma inmediata en el sitio del accidente def vertimiento 

ocurrido para impedir o mitigar efectos ambientales que se pudieran presentar. 
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En virtud de la frecuencia de múltiples accidentes ferroviarios en que se han 

suscitado derrames de ácido sulfúrico, sosa caústica y -otros -materiales 
. . , ~;-.-.-' ·. ·. ;; -- . -. 

peligrosos y la División Sonora de Ferrocarriles Nacicinales:no: ha aplicado de 
• • • • ' • ,_ • ~ ' ,~ • •. •• r 

manera .inmediata las acciones para la neutraliz~ciÓn.y. c~nt~~I del material 

derramado. Tampoco ha informado de estos accident_es ·a)a· autoridades, en mi 

concepto, Ja empresa Ferrocarriles Nacionales de México; debe ser sancionada 

con todo el rigor de la Ley por ser reincidente en '1a- comisión de delitos de 

lesa Humanidad. 

Como podemos observar, la empresa Ferrocarriles Nacionales de México no 

cumple con el Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y 

Residuos Peligrosos: con la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 

Federal; con la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente, ni con el Reglamento de la Ley General del equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente en Materia de Residuos Peligrosos. Por otra parte. 

mientras exista permanente una violación flagrante a estas Leyes y 

Reglamentos por una empresa corno Ferrocarriles Nacionales de México, y las 

autoridades les permitan esta flagrante y constante violación de la Ley, los 

habitantes del Estado de Sonora, consideramos que no vivimos en un Estado de 

Derecho puesto que el Estado Mexicano se hace cómplice, porque omite 

aplicar Ja Legislación Ecológica en perjuicio del gobernado. 

B.- Los Materiales y Residuos Peligrosos no se Encuentran 

Reglamentados en Ja Legislación Ecológica Sonorense.: 
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En el Estado de Sonora, no existe una Legislación Local que reglamente los 

Materiales y Residuos Peligrosos, por ser esta una materia de ·competencia 

federal, pues por disposición legal, en esta materia solamente, "las 

autoridades del Distrito. Federal, de los Estados y de los Municipios, podrán 

participar como auxiliares de la Federación en la aplicación del presente 

Reglamento" de acuerdo a lo preceptuado en el articulo 2 del Reglamento de la 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en j,!ateria de 

Residuos Peligrosos. 

La lecislación sonorénse sólo realamenta los residuos sólidos no oeliarosos, la 

Ley Número 217, 54 del Equilibrio Ecológico y la Prote::::::ión al Ambiente para el 

Estado de Sonora. en su articulo 6, señala: "Compete al Estado y a los 

Ayuntamientos, conforme a la distribución de atribuciones que se establezca en 

esta Ley, la fracción XIII, regula el manejo v disoosición final de los residuos 

sólidos aue no sean oeliarosos. conforme a la Ley General y a sus 

disposiciones reglamentarias". 

Par otra parte, el diverso articulo 3, fracción XXX. señala lo que se entiende 

para los· efectos de esta Ley, "él manejo de residuos sólidos no peligrosos; el 

conjunto de operaciones que incluyen el almacenamiento, recolección. 

transporte, reuso, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos no 

peliarosos". 

~ .. Ley Número 217. del Equtlfüno EcoJógico y la Procec:::.ón al Ambiente para el Estado de Sonora. 
Boletin Oficial. Gobierno del Esta.do de Sonora. J de ene.ro de 1991. P- S. 
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Los artículos 106, 107, 108, 109, 11 O. 1.11 y 1.12 del Capítulo 111. señalan: La 

Prevención. y Control de la Contaminación ·del-·:·Sue10·: por Residuos no 

Peligrosos. 

Hemos afirmado que en la Industria, a partfr· de. sus procesos productivos. se 

puede en todos los casos generar desechos que por sus características físico-

químicas pueden ser peligrosos o no. E:i lo que se refiere a los residuos 

denominados "peligrosos", existen en nuestro país instrumentos jurídicos que 

regulan los procesos de generación. manejo, almacenamiento, transporte y 

eliminación, enunciativamente éstos son: 

1. La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.!!S 

2. Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Prote=ión al 

Ambiente en materia de Residuos Peligrosos.'6 

3. Ley de Caminos, Puentes y Autotransportes Federal. •7 

4. Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos 

Peligrosos'ª (SCT) 

S. Normas Oficiales Mexicanas. 

Además. de las Leyes y Reglamentos que se encargan de regular el manejo de 

los residuos peligrosos, se cuenta también con Siete Normas Oficiales 

Mexicanas que regulan de manera especifica las actividades relacionadas con 

la generación. manejo. almacenamiento y transporte de estos residuos. 

u Publicada ea el O.O. 28 de enero de 1988. 
36 Public:ida en el D.O. 25 de noVJembre de 1988. 

Publicada ea el D.O. 22 de diClembre de 1993. 
Public:ido en el D.0. 7 de abnl de 1993. 
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En cuanto a los movimientos transfronterizos de residuos peligrosos, el 

Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecoiógico y la Protección al 

Ambiente en Materia de Residuos Peligrosos; señala en su Capitulo IV, 

artículos 43 al 57, que se debe ten.er autorización de parte de la Secretaria de 

Recursos Naturales, Medio Ambiente y Pesca para la Importación o Exportación 

de Residuos Peligrosos, marcando todos los requisitos que deben de cumplirse 

para la obtención de las Guias Ecológicas correspondientes. 

De ésta manera la Guia Ecológica será el docume.nto que ampare dichos 

movimientos, indicando claramente· .. la' denominación o el tipo de residuo a 

transportar, así como la·. cantidad correspondiente; estos documentos expiran a 

los noverita días, natu.ré!les a.partir de su expedición o al agotar la cantidad 

solicitada, lo que.ocurra primero ... 
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Listado de Empresas que Tramitaron Guia Ecológica en el año de 1994. 

i Ciudad o 

i 

! 
; 
i 

i 
i 

: 

Municipio 

Nogales 

Ciudad o 
Municipio 

Nogales 

'Nombre o Razón Social iGuíasl 
, de la Empresa Solícii 1 1 

1tadas1 
ALCATEL DE NOGALES S.A. DE C.V. !4 ! 

APNO S.A. DE C.V. 14 
BADGER METER DE MEXICO S.A. DE C.V. 1 1 
BECTON DICKINSON VASCULAR ACCESS S.A. DE C.V. 11 1 

BERGMANN PRECISION S.A. DE C.V. 
CAMEX DE NOGALES S.A. DE C.V. 
CiRCUITOS MEXICANOS DE NOGALES S.A. DE C.V. 
D.P MEXICANA S.A. DE C.V. 
ELECTROMEC DE NOGALES S.A. DE C.V. 
ENSAMBLAOORA INTERNACIONAL S.A. DE C.V. 

/ FOSTER .__,RANT MEXICANA S.A. DE C.V. 
GENERAL INSTRUMENT DE MEXICO S.A. DE C.V. 
GRUPO CHAMBERLAIN S.A. DE C.V. 
HASTA-MEX S.A. DE C.V 

! INDUSTRIAL DE CARPE: AS MEXICANAS S A. 
INGENIERIA APUCADA IN 1 -RNACIONAL S.A. 
JAVIER ALFONSO MADERO PORTILLO 
MAGNETICS ELECTRONICA S.A. DE C.V. 
MAGNE 1 ICS ME 1 ALS S.A. DE C.V 

'I Nombre o Razón Social 
: de la Empresa 

1 MINE3EA ELECTRONICS MEXICO S.A. DE C.V. 

1 
MOLEX S.A. DE C.V. 

: PRESTOLITE DE MEXICO S.A. DE C.V. 

DE C.V. 
DE C.V 

1PRODUC1 OS ARl-SON INTERNACIONAL S.A. DE C.V. 

1 PRODUCTOS DE CONTROL S.A. DE C.V. 
PRODUCTOS DE MEMORIA S.A. DE C.V. 

14 
12 
:s 
1 1 
11 
:2 
1 1 
1 1 1 
129 
¡g 
1 .! 
'2 
. .., 
·~ 
1 1 
12 

: Guias: 
: Solici: 
· tadas 

¡s 
15 
19 
1 1 
!2 ' 
11 

PRODUCTOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD S.A., 12 : 
DEC.V. 
SAMSON S.A. DEC.V. PLANTA No.i 12 ' SAMSON S.A. DEC.V. PLANTA No.2 12 

1 

: 

; 

; 

: 
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SONITRONIES S.A. DE C.V. DEPARTAMENTO "CID"' 19 
1 SONITRONIES S.A. DE C.V. DEPARTAMENTO ·'CMRA" 13 i 
SONITRONIES S.A. DE C.V. 10 
DEPARTAMENTO "INTL. POWER SYSTEMS" ! 

' SONITRONIES S.A. DE C.V. 4 
DEPARTAMENTO "ITT PO'NER" 1 
SONITRONIES S.A. DE C.V. ¡2 ' 
DEPARTAMENTO "L.P-.IDLAW" 

1 SONITRONIES S.A. DE C.V. 2 l 
DEPARTAr.1ENTO "OSBORN" 1 

SONITRONIES S.A. DE C.V. 
11 DEPARTAMENTO "SUMEX" 

1 SONITRONIES S.A. DE C.V. 
DEPARTAMENTO "THERMAX WIRE• 

113 

SONITRONIES S .. -'\. DE C.V. 
11 i 

DEPARTAMENTO "VIKING" ! 
SONITRONIES S .. "-. DE C.V. 

11 
1 

DEPARTAMENTO "ININCHESTER" ¡ 
1 TECNOLOGIA MEXICANA S.A. DE C.V. 15 ! 
1 \rVABER DE MEXICO S A. DE C.V. 19 
Vl/ALBRO DE MEXICO S.A. DE C.V. ¡s 1 

PLANTA No.1 ; 

1 1NALBRO DE MEXICO S.A. DE C.V. 
, PLANTA No.2 

11 ! 

TOTAL DE GUÍAS EMITIDAS PARA NOGALES 1193 

."Ciudad o 1 Nombre o Razón Social ¡Guias 
¡Municipio de la Empresa : Solicitadas 

; Agua Prieta ¡ ADFLEX MEXICO S.A. DE C.V. ¡1s 1 

PLANTA No.1 ! .. 
1 ADFLEX ME>(IGO S.A. DE C.V. Iª 1 

PLANTA No.? : 
1 ADFLEX MEXICO S.A. DE C.V. 14 : 
PLANTA No.3 ' i CAP<=LI O F=LECTRONICA S.A. DE C.V. 13 ! 

! i DIX-MEX S.A. DE C.V. 11 ' 

¡ ELECTRO EXACTO S.A. DE C.V. 1 1 
EQUIPO AUTOMOTRIZ AMERICANA ¡ 1 

' S.A. DEC.V. 

1 
GOLE 1 A COIL S.A. DE C.V. l 1 
HAMLIN S.A. DE C.V. IS 
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NORTH VERNON FORGE MEXICANA , , 
S.A. DE C.V. 
PCC DE MEXICO S.A. DE C.V. 12 
ROGER MEXICANA S.A. DE C.V. 12 PLP.NTA No. 

/S.I. DE MÉXICO S.A. DEC.V. 13 
1 Sl-'URE ELECTRONICA S.A. DE C.V. 12 ¡ 1 ELSON S.A. DE C.V. 
. UNITRODE MEXICANA S.A. DE C.V. 

14 
14 

TOTAL DE GUÍAS EMITIDAS PARA ¡ss ¡ 
AGUA PRIETA : 

Ciudad o 1 Nombre o Razón Social 'I Guías : Municipio ' de la Empresa : Solicitadas 

Hermosillo i CENTRAL DE iNDUSTRIAS S.A. DE C.V. ¡3 
i CHEMICAL 'NASTE MANAGEMENT DEI 72 
1 MÉXICO S.A. DE C.\/ : 

1 FORO MO 1 OR COMPANY DE MEXICO 
S.A. DE C.V. 1 ' i 

1 McCULLOCH S.A. DE C.V. : 15 
1 NORTH AMERICAN INTERCONNECT ¡~ : 

, S.A. DE C.V. 
i SONORA S. PLAN S.A. DE C.V. 13 !¡ i DEP.A.RTAMENTO 'A.M.P" 

1 TOTAL DE GUÍAS EXPEDIDAS PARA 
HERMOSILLO 

:¡ss 
1 

, Ciudad o ·/Nombre o Razón Social ¡Guias 
; Municipio de la Empresa Solicitadas 
! San Luis Río 1 AM-MEX BRAKE IN 1 t::RNACiONAL ¡3 ; 
; Colorado , S.A. DE C.V. ! 

1 DAEWOO ELECTRONICOS DE iv1EXICO 13 
1 

1 S.A. DE C.V. 
! MALIBU DE SAN LUIS S.A. DE C.V. 12 
! PAUL SON MEXICANA S.A. DE C.V. 1 ( 

1 VIRSAN S.A. DE C.V. i8 
TOTAL DE GUÍAS EXPEDIDAS PARA .¡23 
SAN LUIS RÍO COLORADO 

Cd. Obregón 1 AUTOCIRCUITOS DE OBREGON ¡ 1 ' S.A. DE C.V. 
1 SONORA S. PLAN S.A. DE C.V. 12 1 
DEPARTAMENTO "A.S.R." ! 



Guaymas 

Empalme 

; 
1 Caborca 

' 

; Sonoyta 

: 

'Puerto 
Libertad 

Ciudad 

Nogales 
Agua Prieta 
Hermosillo 
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1 SONORA S. PLAN S.A. DE C. V. 
DEPARTAMENTO "EKCO" 

¡2 
TOTAL DE GUÍAS EXPEDIDAS PARA ~5 CIUDAD OBREGON 

j COMISION F=.ORAL DE ELECTRICIDAD 
1 LAS BATUECAS 

¡2 
j MAQUILAS TE 1 AKAWI S.A. DE C.V. 
. DEPARTAMENTO COSTURAS DEL MAR 1 

¡ 1 

t OTAL DE GUÍAS EXPEDIDAS PARA ,,3 
GUAYMAS 

1 MAQUILAS TETAKAWI S.A. DE C.V. 
. DEPA.RTAMENTO AUGAT PI ANTA iO 

/.,, 

TOTAL DE GUÍAS EXPEDIDAS PARA ,14 
EMPALME : 

¡ ENSAMBu=s COORDINADOS S.A. DE C.V. ji 

TOTAL DE GUÍAS EXPEDIDAS PARA 11 CASORCA 

'MINERA HECL-\ S.A. DE C.V :2 
TOTAL DE GUÍAS EXPEDIDAS PARA 2 
SONOYTA 

: COMISiON FEDERAL DE ELt=C 1 RICIDAD ¡'' 
1 CENTRAL TERMOELECTRICA "PUERTO 
¡ L!BERTAD" 1 

TOTAL DE GUÍAS EXPEDIDAS PARA 
PUERTO LIBERTAD 

!Guías Cantidad 

/Solicitadas ! Kilogramos 1 Litros 
,93 '455.697 9 222./8¿_9 
59 ; //.042.0 3.::!. j 36.0 

·98 1.71.:!.368.C i i 13.391 .O 

11 

1 Piezas 
i i. /05 

! -:i. ?41 

¡¿_. 63 
San Luis Río 123 ¡ 1'962.290. 9 !261,::i75.4 ¡so 
Colorado ' 1 1 1 

Cd. Obregón !5 l O.O '5.200.0 ¡e 
Guavmas ! ..:. ¡ 300,000 o l .:!55.0 'º Empalme ; ..:1 10.0 ! 9.600.0 95 
Caborca : ' !1.500.0 1 O.O !O 
Sonoyta 12 !O.O 1 O.O 1180 
Pueno / 1 ¡ 150.000.0 /º·º Iº Libertad 1 
TOTAL J389 l-'.160.891.8 / 1,248.i48.3 / 1 I .034 

! 
' 
i 
1 

1 
1 

1 

1 

'I 
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Diagrama de Pareto 
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C.- Empresas Registradas de· Transporte Automotriz de Materiales 
. . . 

y Residu·o_s P.,;ligrosos que cir~u-lan entre Arizon-a y Sonora_:· 

El transporte transfronterizo "de materiales y residuos peligrosos entre·el Estado 
. . 

de Arizi::ina, E.U. A. y el Estado de Soncra. México. se realiza tanto por carretera 

como por. ferrocarril. en ambas circunstancias se pone en r'iesgo la vida. la salud 

de las _personas. de los animales, los bienes muebles o inmuebles y el medio 

·ambiente de esas poblaciones. 

Aproximadamente son 24 las empresas transportadoras que circulan entre 

ambos Estados y que están registradas en el Estado de Sonora. 

El Acuerdo que regula la Organización y el Funcionamiento Interno del INE y de 

la PROFEPA detemina en su artículo 12. fracciones XV y XVI, que 

corresponde a la Dirección General de Normatividad Ambiental (DGNA) otorgar. 

con las restricciones que procedan. las autorizaciones para la recolección, 

almacenamiento. transporte. alojamiento. ;euso. tratamiento, reciclaje, 

incineración y dis0 osición final de residuos peligrosos. así como formular los 

criterios y Normas Oficiales Mexicanas. La fracdón XVII faculta a la DGNA_para 
. . . 

autorizar el movimiento transfronterizo de estas sustancias y a éontinuación se 

presentan estos diagramas de pareto respecto a la exportación·:de residuos 

peligrosos en unidad de litros y piezas. 

NOTA: En virtua. de que la información que sustenta.el presente capítulo no es 

accesible al público. sino que forma parte de la investigación de campo que se 
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recabó información en las aduanas de· las ciudades fronterizas del ·Estado de 

Sonora, México y del Estado de Arizona;- E.U:A:-se presentan los anexos que 
-. . ,', 

permiten facilitar Ja comprensión del contenido de la presente Tesis Doctoral. 
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Diagrama de Pareto 
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MAQUILADORAS REGISTRADAS EN EL ESTADO DE SONORA. 

Las empresas maquiladoras que se ~nc~ent;a~ ubic~das en .el Estado de 

Sonora. están principalmente en la fr~nja)front~riza, ;. sin embargo. estas 
"'. ~·.: · .. " <' '. ... 

empresas se han diseminado en todo el É~taCÍo. :p.or ·10 ·tantó:. se presentan por 

municipios a continuación: Nogales 106; Nac6·7;,.Agúa prieta 35; Hermosiffo 

40; San Luis Río Colorado 30; Empalme 17 y Guaymas 5. 

Se ejemplifica presentando el Transporte de Materiales Peligrosos y Lugar de 

origen y destino; Importación y exportación. 

Importación de Los Estados Unidos a Nogales. Sonora. 

La Industria maquiladora de la Ciudad de Nogales. Sonora. y el desarrollo de 

los pasos en la importación de materiales peligrosos. señalando empresa 

transportadora. lugar de producción del material peligroso. cantidad en litros o 

kilos. la utilización del produc:o y a continuación para ejemplificar el transporte 

de dichos materiales peligrosos. se presentan las siguientes tablas: 

INDUSTRIA MAOUILADORA: PRODUCTOS AL CUIDADO DE LA SALUD" 
1 ransporre 1 Presenta 1 ·,'v/acenales J Lugar de ¡ 1::::mpresa 

1 

Cancidad 1 Utilización 
manir/esto Peligrosos producción Receptora Utros/ de Material 

/ orocedencia Kas 
TYCSA SI ltek Mega Roches ter. 1 Productos 1 27 Litros Maquina 

1 
PI ate NY.Graphic al cuidado Reveladora 
Activ. Systems ce la Salud 
38750Cret 

1 1 ibi: Tóxico 
TYCSA SI 1 Coralite 1 State Che- 1 Procuctos 1400 · 1 S_effador de 

Cretibi: mica! mfg. al cuidado Litros pisos de 
Tóxico Cleveland de la Salud concreto 

Ohio 
TYCSA SI 1 Sta-gel State Che- 1 Productos ¡ 200 1 Pisos de 

Concentra mica! mfg. al cuidado Litros concreto 
do Cleveland de fa Salud 



TYCSA SI 

TYCSA ·. SI 

TYCSA 

TYCSA SI 

TYCSA 

TYCSA 

TYCSA; 

TYCSA SI 

·TYCSA' 

TYCSA 

Cretibi: 
inflamable 
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Ohio 

1 

Nitrofuro 1 Aldrich 
so na Chemical, 
Cretibi: Milwaukee 
Tóxico Winsconsin 
Diclorome 1 VanWaters 
ta & Rogers 
no Cretibi: SeattleWa-
Tóxico- 1 shington. 
Inflamable 

1 

Tetranidro 'I VanWaters 
furano & Rogers 
Cretibi: SeattleWa-

1 Inflamable shincton. 

1 

Metil Etil 1 VanWaters 
Catana & Rogers 
Cretibi: SeattleWa-
Tóxico . shincton. 

Hexanona 

1 

Ciclo 

Ultrablack 
Rubber 
base 
cretibi: 
Inflamable 

1 

VanWaters 
& Rogers 
s.a.attleWa

. snincton. 

1

1 Van\Naters 
& Rogers 
SeattleWa
shington. 

1 1 

1 

Productos 1 
al cuidado 
de la Salud 

Productos 
al cuidado 
de la Salud 

1.5 kg 

1400 
Litros 
liquides 

' Produc:cs 1200 

1

\ al cuidado Litros 
de la Salud 

Procuc:os ·11200 
al cuidaco Litros 
de la Salud 

Produc:os ¡ 
al cuidaco 1 

de la Salud j 

600 
Litros 

Proci..;c:os : 6 Litres 
al cuidaao ! 
ae la Salud 1 

1 

1 Aceite \ Summ1te 

1 
Sintético 

1

: Ca. 
Lubricante Tvller. Tx. 

::id ! Productos 1 31 .8 Us. 
! al cuidaao j 
i ce la Salud ! 

1 superoon 
der 
44 Cretib1: 
Inflamable 

Tóxico. 

1 

Quin Syn 1 
Aceite 
Lubri
cante 

Lcctite 
Ccrp. 

tnaustrias 
Colt Quincy, 
lllinois. 

Fisher 
Scientific 
Chemical. 
Fairelawn. 

Prcduc:os · 1 O Litres 
al cuidado! 

de la Salud¡ 

1 

Productos 1 143. 8 Lts 
al cuidado¡ 
de la Salud 

1 

Productos 3.5 kgs. 
al cuidado 
de la Salud 

1 

Solución 
antimicro
bial 
RM1365 
Unión de 
compuestos 
plásticos 

Unión de 1 
componen-
tes 
elásticos 

l ~;:;onen~e 1 
tes 

, elásticos 1 

1 

~;~~onen~e 1 
tes 
plásticos 1 

1

, Máquina 
. Ofset 9810 

1 

l. Compresión 1 

'
' de aire Roll ¡' 

Air 
Unión de 
componen-
tes 
plásticos 

1 

Compresor 
de Aire 

Mezcla RM 
1530 
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1 New Jersev 1 
TYCSA SI Alcohol J.T. Bakec, 1 Pcoduc<o• 60 Litros Solución 

-- ---

Anhi lnc. Phillips al cuidado Antimicro-
drous burg New de la Salud bial RM 
Cretibi Jersey. 1365 

. Tóxico 
TYCSA SI. Poliuretan B.F.Good- Productos 80 Kgs Unión de 

o Rich, Ca. al cuidado Componen-
Termoplá Cleveland de la Salud tes 
stico Ohio. plásticos 
Cretibi: 
Inflamable 

1 TYCSA 
SI Polidimetil Down Productos 46 Litros 1 Componen- 1 - Corning Co al cuidado tes de Plás-

siloxano Midland de la Salud ·t1co 
350 Michigan. 

1 1 CP 
TYCSA 

1 SI 
1 Sulfóxido 1 Alaricn 1 Proauctos 45 Litros 1 Solución 

1 
Dimetilico Chemical, al cuidado Anti micro-
cracibi:~óxi Milwaukee ce la Salud bial RM 

, ca . vVinsconsin ' 1365 . 
TYCSA j SI 1 Etil 

¡Me Kenson 1 Prcduc:os 1 2CO 1 Unión ae ¡ 
1 acetato 1 Chemical. 1 al cuidado Litros 1 Componen-

S F, CA. /de la Saiud tes 
1 1 ' elásticos 1 

TYCSA 

1 
SI 1 Markem 1 Markem Co ¡ Procuc:os 1 400 ¡ Limpieza ce 1 

320 
1 

Keene N.H. al cuidaao Litros Areas de 
Cleaner. de la Salud 1 / Producción. 

1 TYCSA 
1 SI 

· Alconol 1 1 ~~. Litros 1 Soluc·on C2 •• ' ' -~ 1 ou 

1 
Anni· lnc. Ph<IHc• ¡ al cu<Cado 1 Anti micro-

1 
crous burg New de la Salud bial. 
Cretit:i Jersey. 

1 Tóxico ! 
TYCSA 

1 

SI 1 Alcohol 1 Asnland / Proauc:os 1300 : Unión de 
lsopropíli- Chem1cal /a! cuidado Litros 1 Componen-
co Columbus de la Salud tes 

Ohio i olásti=s 
TYCSA SI 1 De<aogen-¡ Hun«ng<on 1 Prneu~o' 400 1 Ump<•= ee 

te laooratonos. al cuidado Litros Areas de 
Germinici H. Indiana de la Salud Trabajo. 
da 

Transporte de Residuos Peligrosos: 
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A continuación se presenta la tabla de Exportaciones de Residuos Peligrosos 
de la Empresa "Productos al Cuidado de la Salud", de Nogales, Sonora, a los 
Estados Unidos. 

r 1 ransporre 
1 

Manifiesto 
-. 
TYCSA-
ROMIC 

TYCSA-
ROMIC 

TYCSA-
ROMIC 

TYCSA-
ROMIC 

TYCSA-
ROMIC 

TYCSA
ROMIC 

1 TYCSA-
j ROMIC 

TYCSA-
ROMIC 

TYCSA-
ROMIC 

1 

SI 

1 

SI 

1 
¡ 

1 SI 

1 SI ! 
1 

1 

1 

1 
SI 

1 
1 

SI 

i SI 1 
¡ 
1 
1 
l 

1 SI 

1 
1 

SI 

1 1 

1 Residuos 
Pe/in rosos 

1 empresa 
Ex aorta dora 

1 Lugar de / Cantidad 
Destino. Lts/Kos. 

¡Recupera 
Residuos 

1 Sulfóx1do 1 Productos al 1 Romic 140 Litros 
Dimitilico Cuidado de Chem1cal de polvo 
c:-etibi:toxi la Salud Chandler 
ca . 'Az 
Cloro 1 Pmduc<o; ., 1 Rom•c 1400 Gr 
dimetil Cuidado de Chemical de polvo 
fenal la Salud Chanelar 
Cretibi: 1 Az 

1 Tóxico : 1 

1 Contened 

1 

Produc:os al 1 Romic 1214 ores Cuidado de . Chemical pzas. 
vacíos la Salua 1 Chanelar 

. Az i 
Residuos 

1 
Produc:cs al Romic 400 

Mezcla Cuidaco de Chemical 1 Litros 1 
Sol-

1 

la Salud Chancler ¡ ventes Az 
Quim 

1 

1 

Detergenr 
1 

Prcauctcs al Rom1c ! 200 
e Cuidado de Chemical 1 Litros 
Germicida 1 la Saluo Chanaler 1 

1 : Az 1 

l Mezcla 
IRM 
1 15CO 

Prccucrcs al 
Cuidado de 
la Salua 

Rcm1c 1 2CO 
Chem1cal Litres 
Chanelar 

1 
Cretibi: 
Tóxico 
rv1ezcla : 

~~5 1 
Cretibi: 

1

. 

Inflamable 

Az 

Productos al ; Rom1c 
Cuidado ce 1 Chemical 
la Salud ¡ Chanaler 

! Az 

Metil Etil 1 Produc:cs al 1 Rom1c 
Cetona Cuidado de / Chemicai 

la Salud ¡ Chanaler 
1 .Az 

Polímero ¡ Proauctos al 1 Romic 
Hidrofilico Cuidado ce ¡ Chemical 

· la Salud Chandler 

'300 
/ Litres 

i 
1 

Litros 

1

200 

13.5 Kg. 

1 Disposi-
ción final 
EUA 

1 Disposi-
ción final 

1 

EUA 

1 Disposi-
ción final 
EUA 

1 Disposi-
1 ción final 
1 EUA 

! 
1 

1 

1 

Disposi-
ción final 
EUA 

D1spos1-
ción final 
EUA 

i Dispos1-

I
' ción final 

EUA 

1 

Disposi
ción final 
EUA 

1 

Disposi
ción final 
EUA 

1 

1 

1 

1 
1 
1 
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1 1 1 Az 1 1 
TYCSA- 1 SI 

1 Metil Etil 1 Productos al 1 Romic 1400 1 Disposi-
ROMIC Cetona Cuidado de Chemical Litros ción final 

la Salud Chandler EUA 
Az 

TYCSA- 1 SI 
1 Residuos Productos al Romic 1400 / Disposi-

ROMIC de Cuidaco de Chem1cal Litros 

1 
ción final 

Máquina la Salud Chanaler EUA 
Ofset Az 

TYCSA-
1 SI 

1 Solución 1 Productos al 1 Rom1c 1400 1 Disposi-
ROMJC de Cuidado ce Chemical Litros ción final 

Engomad la Salud Ch2naler EUA 
o Az 

TYCSA- I SI_ 

1 

Solución ! Pracuctas al ! Rom1c 
1400 1 Disposi-

ROMJC RM 1 Cuidado ce / Chem1cal Litros ción final 
1163 la Salua / Chancler EUA 

'Az 
TYCSA- SI Alcohol Proauc:os al Rom1c 800 Disposi-

/ ROMIC 

1 
O
lsopropilic // Cuidado de // Chemical 

la Salud Chanaler 
'Az 

/ Litros ción final 
EUA 

1 
TYCSA-

1 

SI 
ROMJC 

TYCSA- 1 SI 
ROMIC 

1 1 
1 

TYCSA- SI 
ROMIC 

1 

Solución / Productos al I Rorr.'c 
de , Cu1aado ce Cherr.ical 
Engomad ¡· la Salud i Chandler 

'º IA.z 

1 

Activador ¡' Productos al i Rom1c 
de Placas Cuidado ce / Chem1cal 
de .1 la Saluo j Chanaler 

. Mácuina . f'<..z. 
MetiJ Prccuc:os a1 ¡ Rom1c 
Suifóxido Cuidaco ::e 

1
. Cher.iical 

la Salud Chancler 
Az 

600 
Litros 

1 200 

1 Litros 

33 L!tros 

/

' Disposi
ción final 

/ EUA 

~~~final 
1 

Disoosi-

Disposi
ción final 
EUA 

Conviene observar la diferencia entre la cancicad de productos impon:ados por 
la empresa ' Productos al Cuidado ce la Saluo - y la cantidad de Residuos que 
se expon:an por la misma empresa. 

El problema es el transporte transfronterizo de materiales y residuos 
peligrosos, que por las diversas razones se ve amenazada constantemente con 
el flujo de materiales peligrosos provenientes ce los Esc2dos Unidos y el cruce 
por medio de ambas ciudades fronterizas de los residuos peligrosos que 
expon:an las empresas maquiladoras desde Nogales, Sonora. en este caso 
quisimos presentar tanto la impon:ación de materiales peligrosos como la 
expon:ación de los residuos peligrosos. 

1 



1 
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A continuación se presentan las exportaciones de residuos peligrosos de la 
empresa maquiladora Fleximedia de México, Carretera Internacional Km 6.5 
Nogales. Sonora. 

1ransporre /vfanir1esro 1 Residuos 1 Empresa 1 Lugar 1 Canridad Recupera 
Peligrosos E.'(portadora ?.,e . Lts/Kgs. Residuos 

-est1no. 
¡ ransporre SI Limpiador Fleximeoia 
Sonot Tinta de México 

solvente 

Transporte SI Solvente Fleximedia 
Sonot Extrac:o de México 

Mineral 

"anspone 1 SI Residuos Fleximedia 
Sonot Aceite de México 

Lubricante 

1 1 
Transporte 

1 
SI Aceite ce Fleximeoia 

Sonoc Transform de México 

1 

ador 

' 
Transporte j SI Recaba i Flex1media 
Sonot 1 de de México 

1 

Plástico 
Delrin 

A continuación se presenta la siguiente tabla cor. 
peligrosos, de la empresa maquiladora "Samscn, 
·corporación Samsonite". 

Van\Nat 200 Litros Disposició 
ers n final 
& EUA 
Rcger's 
Phoenix 

1 .A:z. 
/ VanWac 

1 
102.2 Disposició 

ers Litros n final 
& 1 EUA 
Roger·s 

1 Phoenix 
.A:z. 1 

Van\Nac 600 Litros / Disposició 
ers n final 
& l EUA 
Roger's 
Phcer.1x 1 

1 .A:z. 1 

1 VanWa< 1 
300 Litros / Disposic1ó 

ers 1 n final 
& 1 1 EUA 
Roger s ! 

• Phoeníx 1 : 
1 A:z. ! 

1 VanvVat 3100 ¡ Disposició 
ers Litros 1 n ñnal & EUA 

1 Roger's 
Phoenix 
. .A.z. 

las exportaciones de residuos 
S. A. ce C.V.", subsidiaria de 

Transporte Manifiesto Residuos Empresa 
E.-.:aortacora 

Lugar de / Canridad ¡ Recupera 
Destino. Lts/Kas. Residuos Peli rosos 

Sonot SI Baterías Samson. Chief 1 96 Recicla·e 



Romic 

1 .. 

Sonot 
y 1 SI Romic 

So no e 
y 1 SI Romic· 

Sonot 
y 1 SI Romic 

So no e 
y 1 SI Romic 

Sonot 
y 1 Si Romic 

/ Sonoe y 1 SI Romic 

1 1 
/ Sonot y 1 Si 
Romic 

Sonoe 
Romic .. 

Sonoe r Romic 

Sonot 
y 1 SI Romic 

Sonot y 1 SI 1 
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¡usadas 1 Samsonite 

contienen Ca 
ácido. 

1 Desechos Samson, 
sólidos de Samsonite 
pintura Ca 

1 Tambos 1 Samson. 
vacíos de Samsonite 
Plástico y Ca 
cartón 

1 Aaua con 1 Samscn. 
Adhesivo Samsonite 

Ca 

1 Jan Cote 1 
Samscn. 614 usado Samsonite 

aquilamine Ca 

1 Aceice 1 Samsan. 
blanca de Samscnne 
compresor Ca 

1 Ace1re ; Samson. 
blanco ce Samsonite 
compresor / Co 

Tambos i Samson. 1 . 

1 
vac1os Ce Samsonrre 

Co Plástico. 
1 

de plastico 
1 Cubetas 

1 Aobeo<o fibroso 
riesgo: 
Asbestos is 
Fibrosis 
Adhesivo 45495 
obsoleto 
vinilacetato 
sedimento 

1 

Samson. 
s amson1te 
Co 

Samson. 
Samsonite 
Ca 

1 Samson. 
Samsonite 
Co 

1 Samson. 

1 Supply ¡ ~ambore 

1 
Haskell 
Oklahoma 

Supply Litros 
Haskell 

1 Chief 

. Oklahoma 

1208 
. sálicos 

1 Ch1ef 
Supoly piezas 

1 Haskell 
Oklahoma 

116 
1 Ch1ef 624 
1 

Supply Litros 
Haskell 

1 Oklanoma 1 

1 

1 Rom1c 
1 cr.emical 1 
1 Chancler 
1 Ari"'.:'"'ana i 

1 Rcm1c 

1 

Chemical 
Chancler 
An::ona 

1 Rom1c 
1 Chem1cal 

1 
Chanaler 

1 Arrzona 
Rcm1c 

Í Chem1cal 
Chanelar 
Anzona 
R::im1c 
c hem1ca 
Chanaler 
Arizona 
Rom1c 
Chemical 
Chandler 

1 Anzona 

1 Romic Chemical 
Chandler 
Arizona 

1 Romic 

1208 
Litros 

! 
¡ 624 

Litros 

1 

1 
624 
Litros 

1 208 
Litros 

1

208 
L 1tros 

208 
Litros 

Litros 1208 

1 208 

1 Tratamie 
nto 
térmico 

1 Reciclaje 

11 ratamie 
nto 
Térmico 

¡ 1.ncineraci 
on 

1 l l_nC:neraci 
on en 
horno de 
cemento. l l_nc1nerac1 
on en 
horno de 
cemento. 
Reaconai 

/ cicnamie 
¡neo para 
1 reuso 
/ Reacondi 

1 

cionamie 
neo para 
reuso 
Confina-
miento 
controlad 
o 

on 
l l_ncineraci 

1 lncineraci 

1 

1 
1 

1 



1 
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Romic 

1 1 

s Samsonite Chemical 1 Litros ón 
de Ce Chandler 
adhesivos Arizona 

Sonot yl SI 

1 

Aceite 

1 
Samson, Romic 1208 

1 

Incinerad 
Romic blanco Samsonite Chemical Litros ón en 

Ce Chandler horno de 
Arizona cemento 

Sonot y I SI Agua con Samson. Rom1c 416 Incinerad 
Romic 1 Neugenic Samsonite Chemical Litros ón en 

1 
4177 des- Co Chandler horno de 

1 grasa dar Arizona cemento 

1 
biodegrada 

1 ble 1 

Transpon:e ce Materiales Peligrosos y Lugar de Destino. 
Importación de Los Estados Uniacs a Nogales. Sonora por la empresa Samson, 
S.A.ce C.V. subs1aiaria de Corporación Samsonite, a continuación se presanta 
una muestra de las importaciones de es<os materiales realizados pcr dicha 
empresa. sin cue se pueaa hacer una comparación entre lo que se exporta y lo 
que se importa. ya que esto es sólo una muestra. 

1 ransporre 

TYCSA 

TYCSA 

TYCSA 

TYCSA 

Preser.ra 
manrfiesro 

SI 

SI 

SI 

SI 

At/acenales 
.:::Je/igrosos 

Aceite 
bran-
ca para 
Má 
cuina # 22 
Aceite 
Ranao 
H045 

Lugar Ce 1 

producción ¡ 
procedencia 

Wells ali i, Tucson. 
Arizona. 

1 

vVe!IS Cll 

Tucson. 
1 Anzona. 

~~~1te ¡' ;~~-ic:;~:on. 1. presar es Az 
#200 . . 
Lubricante j Clearco 
de hilo Procucts 
clearca ¡ Phila. PA 

empresa 
Rece prora 

Samson. 
Samsonite 
Corporation 

Samson. 
Samscnne 
Corooraticn 
Samson. 
Samscnite 
Corpcraticn 

Samson, 
Samscnite 
Corporaticn 

Cantidad¡ 
Litros/ 
Kgs 

Litros 208 1 

1í3 
Litros 

76 Litros 

¡ 

Utilización 
de Material 

Lubricación 
de 
maquinaria 

Lubricación 
brazo 
mecanice 
Lubricación 
compresore 
s de aire. 

6G6 
Litros 

1 

Lubncac1ón 
de 
materiales 
de costura. 

A continuación se presenta la siguiente tabla =n las exportaciones de residuos 
peligrosos. de la empresa maquiladora •Hasta-Mex S.A. de C.V." subsidiaria de 



United Technologies 
Nogales, Sonora. 

Transpone 1\tfanifiesto 

TYCSA- SI 
ROMIC 

TYCSA- SI 
ROMIC 

TYCSA-

1 

SI 
ROMIC 

1 
TYCSA- SI 
ROMIC 

1 
TYCSA- 1 SI 
ROMIC 

1 1 
! 
1 
' 

1 

TYCSA- SI 
ROMIC 

1 
.. 

CITIZEN i SI 
EXPRESS ! 

1 
TYCSA-

1 

SI 
ROMIC 

TYCSA- I SI i 
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ubicada en Carretera 

1 Residuos Empresa 
Peliarosos Exportadora 
Soldadura Hasta -Mex 
de plomo United 
estaño technologies 

NcgalesSon 

Depósitos Hasta -Mex 
de plástico United 
que come- technologies 
nian flux. NogalesSon 

Contenedo Hasta -Mex 
-res vacíos United 
thinner hu- technologies 
mesal 521 NogalesSon 

1 Depósitos Hasta -Mex 
vacíos de 1 United 
materiales tecnnologies 
tóxicos 1 NogalesSon 

l 
Resiauos 
de Flux 

Depósnos 
vacíos 
residuos 
Flux 

Residuos 
de plomo 

1 

Has:a -Mex 
Uniced 
tecnnologies 
NogalesSon 

' Hasta -i'v1ex 
United 
technologies 
Nogales Son 

1 
Has.a -Mex 
United 

1 

technolcgies 
NogalesScn 

Dei::ósitos 1 Hasta -Mex 
vac1os que United 
contenían technologies 
tóxicos NoaalesSon 
Deoósitos 1 Hasta -Mex 

lnternancional Km. 

Lugar de 1 Cantidad 
Desrino. Lts/Kqs. 
Romic 
Chemical 
Chandler 
. Anzcna. 

1 Rcm1c 

1 

Chemical 
Chandler 

1 

. Arizona. 

1 

Rom1c 
Chem1cal 
Chandler 

1 
. Arizona. 

1 

1 

Romic 1 

C~emic2l 1 

1 

Chandler 

1 i 
. Anzona. 

¡ Rom1c 1 

Chemical 

1

1 

.l

j Chandler I 
. Arizcna. 

800 
Litros 

12 
contene 
dores. 

3 
barriles 
metálico 
s 

3 
barriles 

200 
Litros 

¡ Rom1c 

1 ~on<ene 
1 

Chem1cal 
Chandler ao-res 

1 
, Arizona . vacíos 

1 

1 Alliec ¡ 1240 

1 
Prec:cus Kgs 

1 

Metais 1 sólidas 
Tucscn. 
Az 

1 

Rom1c 

1 ~arriles Chemical 
Chandler 
. Arizona. 

1 Romic 12 

1 

1 

1 

1 
1 

6.5 

Recupera 
Residuos 
Tratamiento 
confinamien 
to e 
Incinera 
ción. 
1 ratamiento 
confinamien 
to e 
Incinera-
ción. 
1 ratam1enco j' 

canfinamien 
to e I 
Incinera 
cién. 
Tratamiento 
confinamien 
to e 
Incinera 

1 

ción. 1 

Tratamiento ; 
confinamien 1 
to e 
Incinera 
c.an 1 

1 ratam1enro 
1 confinamien 
1 to e 

Incinera 
1 ción. 

Destrucción 

1 
lncineració 
n 

Destrucc:ón 
lncineració 
n 

Destru=ión 



ROMIC 

TYCSA
ROMIC 

TYCSA
ROMIC 

TYCSA
ROMIC 

1 

vacíos • que 1 
contenran 
tóxicos 
Contenedo 
r metálico 
vacío 
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United 
technologies 
NooalesSon 
Hasta -Mex 
United 
technologies 
NooalesSon 

1 

Depósitos 
vacíos 
residuos 
Flux 1 

Hasta -Mex 
United 
technologies 
NoaalesSon 

1 Acerte para 1 
1 motor 

Hasta -Mex 
United 
technologies 
NoaalesScn 

1 

Chemical 
Chandler 
, Arizona. 

1 

Romic 
Chemrcal 
Chandler 

: . Arízona. 
i Romic 

1

, Chemrcal 
Chandler 
. Arizona. 

l
. Romic 

Chemrcal 
Chandler 
, Arizcna. 

barriles 

1 barril 

1

9 
contene 

j dores 

200 
Litros 

lncineració 
n 

1 

Destrucción ¡' 

lncineració 

n / 

1 

Destrucción i. 

lncineració 
n 

Destrucción 
lncineració 
n 

Asimismo se presenta a continuación una muestra de los materiales de 
Importación de la empresa maqurladora "Alkatel de Nogales S.A. de C.V." 
Parque Industrial Nogales, Carretera Internacional km 6.5 Nogales. Sonora, 
México. 

Transporre Presen¡a i\/latena/es Lugar ce Empresa Canridad Utilización 
manir/esto Peligrosos proauccfén Receptora Litros/ de fv1aterial 

rocedenc:a Kas 
TYCSA- SI Soldaaura Alkatel Net- Alkatet ce 3 i<gs. Proaucción 
ROMIC de pasta work Sys. Nogales, 

cretibi Nogales .-'l.z Sonora. 

-
TYCSA- 1 SI 

1 

r inta Alkatel Net- Alkatei ce i 3 kgs 

1 

Producción 
1 ROMIC ¡ serie 7600 work Sys. ! Nogaies, : 1 1 

1 

1 

Cretibi Nogales Az. Sonora. 1 

1 
Inflamable 

1 
l 

1 i 
TYCSA-

1 SI 
1 

Fiux 1 Alkatel Net-

1 

Alkatel de 1 400 

1 

Proaucción 

1 
ROMIC Cretibi: 1 '.vork Sys. Nogales, j Litros 

1 
1 Inflamable 1 Nocales Az 1 Sonora. 

TYCSA-
1 SI 

1 Aohesrvo 

1 

Alkatel Net- / Alkatel de 12 Kgs 1 Prod~cción 
ROMIC Térmico work Sys. Nogales, 

cretibi Nogales Az. Sonora. 
tóxico 

TYCSA- 1 SI 
1 

Ac:ivaaor 1 Alkatel Net- j Alkatel de ¡ 5 Litros ¡ Producción 1 
ROMIC Loctite . work Sys_ Noaeles. 
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1 1 

7387 1 Nogales Az 1 Sonora. 
1 1 

1 

Inflamable ; 

TYCSA-

1 

SI 

1 

Soldadura 1 Alkatel Net- 1 Alkatel de 1 
110 Kgs Producción ! 

ROMIC de Rollo work Sys. Nogales. ' 
cretibi Nogales Az Sonora. : 
tóxico 

Residuos peligrosos de la empresa maquiladora "Alkatel de Nogales" 
Carretera lncernacional km 6.5 esta es una muestra de los mismos. siendo 

exoortados ,::esde Ncaales. Sonora. a los Estados Unidos. 
1ransporre 

TYCSA
ROMIC 

TYCSA
ROMIC 

TYCSA
ROMIC 

Manifiesco 

SI 

SI 

SI 

Residuos 
Pe!iqrosos 
Ace1te 
lubricante 
Cret1bi: 
Inflamable 
Res1cuo ' 

de goma 1 
de resina, 
alcohol 
Residuo 
ce goma 
ae resina. 
alcohol 

Empresa j Luga_r de 1 Cantidad 
Exoorradora Desono. , Lrs/Kcs. 
Alkatel ce j Rom1c ..ioo Litros 
Nogales Chem1cal 

Alkatel 
Nogales 

Alkatel 
Nogales 

ce¡ 

1 

ce¡ 
¡ 

1 

Chanaler 
. Arrz(::na. 
Romr·.:: 
Chemic:al 
Chandler 

Anzcna. 
Rom1c 
Chem1cal 
Chandler 

Arizona. 

<600 Litros 

1200 Litros 

1 
Recupera 
Residuos 

combustible 
lno1nerac:ón 

1 

Mezcla ce 

1

1'.'ezcla ce 
comoustible 
Incineración 

ce 

1 

Mezcla 
combustible 
Incineración 

Empresa Exportadora de residuos peligrosos ·Presto Lite de México S.A. de 
C.V. "por la :ransportadora "TYCSA-ROMIC" fianza 3323. Nogales. Sonora. 

fecha 20 Ce FeDrero de ~ 995 Man1fies¡:o No. 2CO 

í OCO Litros de Aceite sucio ( trapos. aserrín y guantes ). 
3000 L:tros de Agua con F!ux ( Agua/ Ac1do Bromhidrico ). 
2500 í<gs, de Lscnllo I Cemento I Plomo 
2000 Litros ce Aceite sucio ( Lubricante ) 
500 Kgs Contenedores vacíes que contenían residuos peligrosas 
í 0,000 Kgs de plomo sobrante ( Sc:-ap ). 
3000 Kgs soldadura ( Scrap ). 

Exportación ce productos peligrosos de fecha 8 de Junio de 1995: 

í 000 Litros de Aceite sucio ( Trapos. aserrín y guantes ). 
3000 Litros de Agua con Flux. 
2500 Kgs de Ladrillo/ Cemento refractario I Ploma. 
2000 Litros de Aceite sucio lubricante. 
500 Kgs contenedores vacíos Cretibi: Tóxicos. 
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10,000 Kgs plomo sobrante ( Scraps ). 
3000 Kgs soldadura sn/pb ( 60/40 ) Scraps. 

Exportación de productos peligrosos por la empresa maquiladora ·• Presto Lite 
de México ·• de fecha 4 de Noviembre de 1994. 

10.000 Kgs sobrante de plomo ( Scraps ). 
4000 Kgs sobrantes de soldadura. 
1 000 Kgs de Aceite sucio ( Mezcla estopa - aserrín ). 
3000 Litros de Agua con Flux. 
2500 Kgs de ladrillo/ Cemento refractario / Plomo. 
500 Kgs contenedores vacíes. 

"Presto Lite de México' exporta productos peligrosos de fecha 7 de Noviembre 
de 1 994 Fianza # 3323. 

1 000 Kgs de plomo ( Sccaps ). 
3000 Kgs de soldadura sn/po ( Scraps ). 
1 c.:o Litros de Aceite sucio (Aserrín.estopa, guantes). 
3000 Litres de Agua con Flux 3360. 
2000 Litros de Aceite sucio ( Lubricante ) 
500 Kgs Contenedores \tacíos Cretibi : Tóxicos. 

9 de Agos:o y 20 efe Sepriembre de 1994. 

1 000 Litros de Aceite sucio ( luoricante ). 
1 000 Kgs sobrantes de plomo. 
4000 Kgs soorantes ae soldadura. 

Otra forma <Je capturar la información para que fuera representativa del 
conglomeraco de maqui/adoras, fué revisar diferentes expedientes, de las 
diferentes maauiiadoras y los resultados son los siguientes: 

r 1 ransporre 

1 TYCSA 

1 
TYCSA 

TYCSA 

TYCSA 

; Manifiesro 1, Residuos 
Peliorosos 

SI l Metil Etil 
1 Cetona 

SI 

I SI 

1 
Residuos de 
Toner y 
Plástico 

Residual 

1 

Aceite 

1 Aceite 

!
¡ Emcresa 

Exccrraócra 
Sorntronies 
Osbcrn. 
Nogales. 
Son. 

Sonitronies. 
Sumex 11. 
NogalesScn 

1 

Sonitronies, 
Departament 
o Sumex 

1 Sonitronies. 

/ Lugar de ¡' Recupera 
' Destino. . Residuos 

Ma1one Reciclaje y 
Service. Disposición 
Texas. 
City 
Texas 
Ma/cne 
Service, 
Texas, 
City 
Texas 

Reciclaje y 
Disposición 

1 

Romical 1 Reciclaje y 
Chemical Disposición 
Chandler 
Az.. 

1 Colec~ron 1 Reciclaje v 

1 



. 

1 

· I····· 
,. 

. . 

TYCSA SI 

.. 

TYCSA SI 

SONOT SI 

SONOT 
1 

SI 

1 

1 
1 1 

1 

FERMIN SI 
JARAMILL 
o 

1 

TYCSA SI 

TYCSA 1 SI 

1 
ROMIC 

1 SI 

ROMIC 
1 SI 

CITIZEN I SI 
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1 Residual Departament 
1 of Laidlaw., Arizona. 

Nogales Son Nogales, 
Arizona . 

Aceite Sonitronies, Mato ne 
Residual Departament Service, 

o Ma/Com. Texas, 
Nogales Son City 

Texas 
Conteneaare 1 Sonitrcrnes, Dispos1ció 
s aue Steward, n final a 
contuvieron / Nogales, tos 
pegamento Soncra. Estados 
Eoóx1co. ! Unidos. 

1 

Recipiemes 

1 

Industrial de Henvus. 
metálicos Excartación Asocia te. 

1 

con aceites Mexicana. lnc 
solventes. Nogales Son Tucson, 

¡ Arizona. 

1 

Resiauos ce 1 o. D. S. ae Chief 
Soldadura 

1 

México Suppty 
1 Nogales Son Corp. 
1 1 Haskel 

l 1 Oklahoma 
1 

1 

1 Residuos de 1 Z.D.P 

1 

Cypress 
Soldadura. Mexicana Envirome 

1 1 
NcgalesSon nta 

1 ; Phoenix. 

1 

Residuos 
Estaño
plomo 

1 Res.iduos 
aceites 
barnices 

de ¡ Tecnología 
i. Mexicana. 

Ncaales Son ' 
ce' Gr:.Jco 

1 
Chanberlain 
Nccales Son 

1 A:z. 
I Alpha/Fr¡ ,. 
, Metals 
i Allane PA 
! AlohatFry 

1 
1 Metals 
i Allane. PA 1 

s Vacíos J 

1 Contenedora i Silt!er de¡ Rom1c. 

1 

México. / Chemical, 
residuos ! Ncgales Son / Chandler 
de alomo. i Az. 

1 Disposición . 

Reciclaje y 
Disposición 

Reciclaje y 
Disposición 

1. Canfinamien 
to y 
Disposición 

Combustible 
para Horno 
de Cemento. 

Reciclaje. 

Rec1cla¡e. 

Incineración. 

Reciclaje 

1 Contenedora 1 Siltler ae 

1 

Rom1c, 1 ~isposición 
s Vacios 1 México. Chemical, 
residuos 1 Nogales Son Chandler Confinamien 
de alomo. Az. to 

1 Residuos ae • Hasra -i'"v1ex 1 Allied 1 Disoosición 

i 



EXPRESS 

TYCSA 

1 

ROMJC 

TYCSA 

1 

TYCSA 

1 

1 
1 TYCSA 

CHEMICAL 
WASTE. 

SESSA 
S.A. 

CHEMICAL 
WASTE. 

EXSON 
S.A. 

SI 

1 SI 

SI 

1 
SI 

1 
SI 

1 SI 

1 
1 

1 SI 

1 SI 
1 
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Estaño 
yl 

United ¡ Precious 
1 y plomo technologies Metals Confinamien 

Nogales Son 1 ~cson, to 

Metil Etil Sonitrornes Malone Disposición 
Ce tona 

y 
Osborn, Service, 

y 
tambo Nogales, Texas. Confinamien 
res Sonora. City to 
contaminado Texas 

1 s r 

1 

Basura 

1 

Sonitronies Rom1c. 1 ~isposicién 
contaminada Sumex. Chemical. 

Nogales Son Chanoler Confinamien 
1 Az. 1 to 

1 Po•vo 
t Son1tronies. j Cinc1nat1 i Reciclaje y 

Abrasivo Depto CMRA j Mila ¡ confinamient 
Aceite Nogales Son 

i eran. 

/ 

o 
residual i Carlirle 

1 PA. 
Aceite 

1 

Sonitronies. Colecrron i Reciclaje y 1 
residual Oepartament of confinamient 

1 
Laidiaw .. i Anzona. iº Nogales Son 1 Ncga1es. 1 

1 Arizona. 

1 

A cene Sonttrornes. ~J1alone Rec1cia¡e 
y 

residual Oepartament Serv1ce. ccnfinamient 
o Ma/Com. Texas. o 
No les ga Son C1ty 

Texas 
Thinner. ¡ TSE BraKes KHO 01spos1c:én 
Aceite ¡ Nogales 
residual V r Soncra. 
solventes - 1 

Chem1ca1 , y 
Corporatio 1 Confinamien 
1 1 to 

1 Flux thinner ¡ Oaewou oe • lnglewcod 1 Confinamien 

1 
residual Y/ México S.A ; California to 1 
solventes Ncoales Son r ¡ Sellacor 

1 

Forc 1\tlotor i Oil & ! Disposición 
sem1so Company, ¡ Solvent y 
fido Hermosilio Preces s. Confinamien 
adhesivos. 

1 

Sonora. 

1 

Co. to 
Henderse 
n, 
Colorado. 

Aceite 1 Sistemas 1 Romic, 1 Disposición 
hidraúlico Aliied Sicnal Chemical. 'I 
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usado Aguaprieta Chandler 1 Confinamien 
mercurio Sonora. Az. to 

EXPRESS SI 1 Carcón 1 Adelex Mex. 1 VS Filter Reciclaje 
DE CARGA activado con Aguaprieta, Recovery, 

trazas de Sonora. Roseville 
o lomo Minessota 

ENCYCLE/ SI Residuos ae Telson, SA Encycle I Disposición 
TEXAS Cinescopio Aguaprieca. Texas. 

Sonora. Corpus 
Chris•y, 
Tx. 

EXPRESS SI Carcón Telson, SA / Encycle / Disposición 
DE CARGA activado con Aguaorieta, Texas, y 

trazas de Sonora. 1 Corpus Confinamien 
plomo ~hriscy, ta 

IX. 
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P R O P U ES TAS: 

1.- Se .propone para el control y vigilancia del transporte transfronterizo .de 

materiaÍes: y, residuos peligrosos entre Arizona y Sonora: la creación de una 

b?.se. de datos conjunta. el adiestramiento, las inspecciones . fronterizas 
"'";' 

regulares. y la coordinación con entidades federales o lceales de Méxié:o los 

Estados Unidos. 

El. fundamento Jurídico de esta propuesta: 

Es el Acuerdo ce Cooceración Ambiental de América del Norte, deriv~éic;· del 

TLC. el que en su artículo 10.2 señala que, se usarán: 

"a).-Técnicas y metodologías comparables para la recolección y el análisis. de 

datos. el manejo de información y la comunicación de datos·· por ··;,,~dios 
elec!rónicos en relación con los asuntos comprendidos en este Acuerdo. 

c).- Enfoque e indicadores comunes para informar sobre el estado. 'del medio 

ambiente. 

e).-lnvestigación científica y desarrollo de tecnología respecto a asuntos 

ambientales". 

Se basa también en el Plan lnrecral Ambiental Fronterizo, (PIAF) en su 

"conjunto de programas específicos de trabajo, que promueve un proceso· 

permanente de evaluación y respuesta a Jos problemas ambientales de la zona 

fronteriza. Cada 
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programa está constituido por tres·. componentes principales: el acopio de 

información, la transferencia de tecnología, datos y las iniciativas específicas 

para su aplicación. 

El desarrollo de bases de datos uniformes a fin d.e usarlas en .el control de 

urgencias: así como, Ja inspección de establecimiento.s industriales que generan 

residuos peligrosos". 

También fundamenta mi oroouesta el Reciamente de la Lev General del 

Eouilibrro Ecolóaico v la Protección al Ambiente en Materia de Residuos 

Peliarosos. Los ac:os de inspección y vigilancia están previstos en el articulo 

61, en relación con el Capitulo 11 de la Generación de Residuos Peligrosos 

comprendidos en los ar.ículos 7 y 8; y en el Capitulo 111. denominado Del 

Manejo de Residuos Peligrosos comprendidos en les artículos del 9 al 42. 

Se basa también. en lo previsto en el Realamento cara el Transoon:e Terrestre 

de Materiales v Residuos Peliarosos de la Sec:-etaria de C.::imunicaciones v 

Transocn:es. ( SCT) El control y vigilancia del autotranscorre transfronterizo de 

materiales '/ residuos peligrosos se encuentra previsto en el arriculo 118 y 119 

en relación con los articulas del 1 02 al í 08. 

2.- Se propone para el transporte transfronterizo. una constante actividad de 

rastreo y seguimiento de materiales y residuos peligrosos y un despliegue de 

actividades conjuntas de vigilancia y control de las autoridades como estrategia 

de cooperación para el cumplimiento de las legislaciones ambientales 

binacionales. 
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El fundamento Juñdico de. esta propuesta: 

Está en: ele Convenio de Basilea sobre el Control de los Movimientos 
-- ., --- --- ·. 

T~ansfr;:;·nt,¡;rizos de los Desechos Peliarosos v su Eliminación el Artículo .10.2, 

b) que lit.eralmente dice: "Las Partes cooperarán entre sí para mejorar o 

conseguir el manejo ambientalmente racional de los desechos pelig.roso~ y. ~tres 

desechos: 

b) Cooperar en la vigilancia de los efectos del maneio de los desechos 

peliarosos sobre la salud humana y el medio ambiente." 

Se fundamenta en la aplicación,· en su propia jurisdicción· de la· "Uniform 

Hazardous Waste Manifest•. (Declaración Única de Desechos peligrosos) es el 

principal mecanismo para rastrear el movimiento transfronterizo de residuos 

peligrosos que entran o salen de los Estados Unidos . 

Los materiales y residuos peligrosos que se exportan de los Estados Unidos 

hacia México, son monitoreados por la Environmental Protection Agency (EPA). 

La Legislación obliga a los exportadores de residuos en los Estados Unidos a 

presentar a la EPA, un cálculo anual del volumen de residuos que se pretende 

exportar.. Los exportadores, previa autorización de la EPA, piden el 

consentimiento de la Secretaría para que se efectúe el embarque, si se otorga 

el permiso, el embarque procede, para el día primero de marzo de cada año, los 

exportadores deben proporcionar también un resumen de los cargamentos que 

enviaron en el último año. 
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En México se da seguimiento al movimiento - ·iranSfr.;nterizó' 'dé-_residuos 

peligrosos mediante la Guia Ecolóoica aue es el ·é:focumento- d~ a'~to-rizaeióri be 

imcortanción vio exoortación; la SECOFI publicó en _el Diarió' _Oficial .del 9 .. de 

Noviembre de 1988, un decreto que establece· 1a codifieación y cl~sificación de 

mercancías cuya importación está sujeta a regulaciones sanitarias, 

fitozoosanitarias y ecológicas, en el cual se señala que correspOnde a la 

SEMARNAP. la expedición a través de guías ecológicas. de • autorizaciones 

para la movilización de materiales o residuos peligrosos provenientes del 

extranjero con destino nacional.. ..... " 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 152 de la LGEEPA, el 6 de Abril de 1990 

sa publicó en el Diario Oficial, el Procedimiento de Autorización de la 

Importación y Exportación de Materiales y Residuos Peligrosos, el cual incluye 

un Manual de Procedimientos. así como. las Políticas de Operacicn 

Respectivas. 

Además de la Guia Ecológica existe un Manifiesto (regulado por los artículos 

23 y 24 del Reglamento ce Residuos Peligrosos) de entrega, transporte y 

recepción de residuos. que se utiliza en el transoorte de materiales peligrosos. 

Este manifiesto debe entregarse a la Secretaría. Otra fuente de información es 

el Informe Semestral sobre Materiales y Residuos peligrosos ( art. 25, mismo 

Reglamento) 

3.- Se propone crear un proyec:o logístico para prevenir y resolver las 

contingencias ambientales provocadas por derrames accidentales _de materiales 
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y residuos peligrosos, en el transporte tr'ansfronterizo entre los Estados de. 

Sonora y Árizona:' · · 
-- ... ,'· . - ··:-

Fundam~ntd'.iur'idico'de'esta propuesta: 
.. ,,, 

Se fur'lda~erl~~ ~st~)>r.;plJ~sta en El Convenio de la Paz de 1983, en su Anexo 

11, que autoriza el ¡;stablecimiento de un Equipo Local de Respuesta Conjunta, 

para atend.er'los derrames accidentales de petróleo y sustancias peligrosas;:asi. 

como· el ··anexo ·111, que establece los procedimientos que regulan: los 

movimientos transfronterizos de desechos y sustancias peligrosas. : 

El Plan lnteoral Ambiental Fronterizo (PIAF) establece aplicar fo pactado en las 

disposiciones: 1.- Cumplimiento de la Legislación Ambiental;. y 3;- Programas 

para residuos peligrosos de origen industrial, en su inciso:. C.- Preoaración y 

resouestas ante uroencias. Para coordinar las actividades de respuesta ante 

contingencias en la frontera. 

Dan base jurídica los Acuerdos de Coooeración Ambiental cara América del 

Norte: El Art. S. 1 del ACAAN que establece las acciones y medidas que 

convienen las Partes para lograr fa aplicación efectiva de su legislación 

ambient¡;¡I. 

La LGEEPA, en su artículo S. Fracción IX, señala: La orevencién v el conrrol de 

las emeroencias v continoencias ( Sic) ambientales, cuando la magnitud o 

gravedad de los desequilibrios a los ecosistemas o de los daños .reales o 

potenciales a la población o al ambiente lo haga necesario. 
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4.- Se propone iniciar una. cam-pafia: ~educativa en. los :medios_ masivos. de 

comunicación, con el objetivo de. crear una·· co.nciencia ecológic_a •. , alertando . 

sobre la amenaza ambiental por,·~ lo:s', .desechos. pel,!grcisos 9ir,i~i~a ª.:,los -

habitantes de la franja fronteírizá , ·Y..: . principa,lm~nte a. los\ e~t~di¡arites. , y 

trabajadores. 

El fundamento Jurídico de e:;¡ta· propc.í'esta: · ". 

Se apoya esta propuesta erÍ el Acu~~db ~~: CooperaciórrAmbiehtal de América 

del Norte, que señala·en el. articulo 2.1.: 

"Existen también otros compromisos .a .los .que cada país .se obliga .en .relación 

con ·~u territorio. . Entre" ellos._. .. se encuentran los siguientes: elaborar 

periódicamente informes sobre el estado que guarda el medio ambiente en su 

territorio y ponerlos a la consideración de la opinión pública; instrumentar y 

revisar medidas para hacer frente a las contingencias ambientales; oromover la 

educación ambiental y el desarrollo tecnológico." 

Sirve de sustento jurídico, el Plan Integral Ambiental Fronterizo, derivado del 

articulo 4 del Convenio de la Paz de 1983; en el renglón de Educación 

Ambiental señala como obligación jurídica: " Promover aún más las iniciativas 

educativas binacionales. la Secretaría de Educación Pública de México Y el 

Departamento de Educación de los Estados Unidos, firmaron en 1991 un 

Memorándum de Entendimiento que identifica a la educación =me una 

iniciativa que recibirá una mayor atención por parte de ambos gobiernos. En 
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apoyo de dicho Memorándum. instituciones educativas. la SEMARNAP y EPA 

trabaiarán cara oromover la educación ambiental en la zona fronteriza. 

El Acuerdo de Cooperación Ambiental de América del Norte, en el Articulo 5.3 

señala: "Existen también otros compromisos a los que cada país se obliga en 

relación con su territorio. Entre ellos se encuentran los siguientes: elaborar 

periódicamente informes sobre el estado que guarda el medio ambiente en su 

_territorio y ponerlos a la consideración de la opinión pública; instrumentar y 

revisar medidas para hacer frente a las- contingencias ambientales y oromover 

la educación ambiental •. 

5.- Se propone para que en el Estado de Sonora, se eviten los constantes 

derrames de ácido sulfúrico y sosa cáustica, provocados por los continuos 

descarrilamientos del ferrocarril, que transporta materiales o residuos 

peligrosos, contingencias er. las que no se han tomado las más elementales 

medidas de seguridad, por lo que, se considera urgente aplicar medidas 

correc:ivas y· de· seguridad para salvaguardar a la población y al medio 

ambiente, .asimismo, se considera urgente. para evitar una macro catástrofe 

ambiental de carácter internacional, razón por la cual, es urgente sacar fuera 

fas vías del ferrocarril que cruzan por el centro de las poblaciones fronterizas 

de Nogales, Sonora y Nogales, Arizona. porque representa un potencial peligro 

de contingencia ambiental en la frontera internacional. 

El fundamento Jurídico de esta propuesta: 
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Es de conformidad con la ·carta de las Naciones Unidas y con los .principios del 

derecho internacional, que señalan: "Que los Estados· tienen: ... ." .. : ...... ;;_;:la 
- - .· . 

responsabilidad de velar porque las actividades realizada·s::. 'dentro 'de ':su 

jurisdicción o bajo su control no causen daños al medio":ambier'üe ·Cie:··otros · 

Estados ni a zonas fuera de los límites de su jurisdicción nacional".:·... . ... ;.:·:. 

Así mismo, con base en el Acuerdo de'la Paz de .1993·y én·el Plan Integral· 

Ambiental Fronterizo, y específicamente en los programas de trabajo también se 

señala: ·, .... la disminución de riesgos de descargas o derrames accidentales así 

como, el manejo apropiado en el transporte de materiales y residuos 

peligrosos. 

En el Estado de Sonora, el transporte de materiales y residuos peligrosos que 

constituye el mayor problema es la División Sonora de Ferrocarriles Nacionales 

de México. quienes en forma sistemática y reicerada se niegan a aplicar el 

Reglamento de la SCT, para el Transpone Terrestre de Materiales y Residuos 

Peligrosos. violando flagramemente los artículos 121. 122. 123. 12.a.. 125, 126, 

i 27. 128. ~ 29. 130. 131. 132; 133. correlacionados ccn el Titulo VI, 

denominaco: ·oisposiciones Especiales para el Transpone de Residuos 

Peligrosos" en Jos articulas 1 02 al 108 y el Titulo VII. denominado: •oe la 

Responsabilidad". articulas 1 09 al 113, así como al Titulo VIII, denominado: "De 

las Obligaciones Especiñcas", · artíct.ilos 114 al :117; Así como a la. Ley de 

Caminos, Puentes y Autofransporte Federal, en sus artículos:so; 66 y 68. 
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6.- Se propone conocer· del Transporte Transfronterizo la cantidad real de 

materiales y residuos peligrosos que cruzan la zona fronteriza de Arizoria. y 

Sonora .. mediante la creación de: 

Un inventario bihacional donde se recogerá infor_rT1ación <a,s:=,rca de _las tasas 

cie ·generación de residuos en las indus.trias . mexicanas 'f estadoU;,idenses 
~ ;-.. - ' " 

·.ubicadas en los estados fronterizos. 

Un Centro de información concerniente a los envíos de materias primas 

desde los Estados Unidos hacia las maquiladoras ubicadas en México. 

Una metodología de "balance de· materiales·· para calcular residuos y 

productos secundarios generados en cada proceso en la industria 

maquiladora 

El fundamento jurídico de esta propuesta: 

Estriba en acatar lo preceptuado en el Art. 5. 1 cel Acueroo de Cooperación 

Ambiental de América del Norte, (ACAAN) qwe establece las acciones y 

medicas que convienen las Partes para lograr la aplicación efectiva de su 

legisiac1ón am·ciental. Estas contemplan. entre otras: nomcrar y capacitar 

inspectores: obtener promesas de cumplimiento voluntario y acuerdos de 

cumplimiento; promover auditorías ambienta_les; requerir registros e informes: 

proveer o alentar el uso de servicios de mediación y arbitraje: utilizar licencias. 

permisos y autorizaciones:_ establecer la posibilidad ce practicar catees, 

decomisos y detenciones administrativas, y expedir resoluciones 
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administrativas; . incluidas. las é:ie naturaleza.- preventiva, ó de 

emergencia. 

La audit~ría ambieriial es un· procedir'.niento qÚe cori~ist~· ei~·revisar los. procesos 
·~ -., .. · __ ., . _. ·. - . - .··· :-:.·,>. · ___ ,"'--:-·:._ .. ,_::;:~_-:·;'>-~· .. ··.·>:···,.·,::· .·· .. -_-

y operaC::;;;,nes que se realizari en una plant~ indlistrí_¡;¡1,(;;1ii~ o emisiones y 

eficiencias de los dispositivos an'ticontaminantes, los'prog/amas· de·segwridad y 

de emergencia ambientales, así e.orno, sus aspeé:ta"s !~:gales: ·.administ~ativos y 

técnicos, estas auditori.;s las realiza la PROFEPA y sirven de inst-rumento.para 

prevenir y corregir las situaciones que representan un riesgo ·a una fuente de· 

contaminación. 

7.- Se propone que el Estado exija el uso de tecnologías limpias que eliminen 

la generación de residuos peligrosos en virtud de que, el transporte 

transfronterizo de residuos peligrosos en la frontera se incrementa en la medida 

que aumentan las importaciones de materiales peligrosos y, por consiguiente, 

aumentan los residuos peligrosos que cruzan la frontera o que se quedan en 

México. 

El fundamento Jurídico de esta propuesta: 

En el caso del ferrocarril tenemos la obligación jurídica de respetar el· Acuerdo 

de Cooperaclón Ambiental de América del Norte. en el que se'· le ·da una 

excepcional preponderancia en lo que se refiere a los aspectos procedimentales 

que permitirán una mejor y mayo1· observancia y aplicación de la legislación 

ambiental interna en cada país, las Partes se comprometen a. garantizar la 

disponibilidad, conforme a su derecho, de los procedimientos judiciales, cuasi 
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judiciales o administrativos para aplicar sus leyes y reglamentos ambientales. 

Cabe destacar, que cuando se' refiere a las sanciones el Acuerdo establece que 

éstas deberán inéluir.": ~ntre ot~é'!s cosas, el costo e~onómico de detener y limpiar 

1.a contaminación, tal como lo preceptúa el Artículo 5.3 del ACAAN. 

Existen .también otros· compromisos a los que ·cada país se obliga en relación 

con su territorio. Entre ellos se encuentran los siguientes: elaborar 

periódicamente informes sobre el estado que guarda el medio ambiente en su 

territorio y ponerlos a la consideración de la opinión pública; instrumentar y 

revisar medidas para hacer frente a las· contingencias ambientales; promover la 

educación ambiental y el desarrollo tecnológico. 

8.- Se propone que se derogue el arrículo 22 ·de la Ley Número 217, del 

Equilibrro Ecológico y la Protección al Ambiente para el Estado de Sonora. en la 

que señala como facultao cal Ejecutivo del Gobierno y de tos Ayuntamientos el 

que podran exceptuar (a personss físicas y personas jurídicas colectivas) del 

requisito de presentar la evaluación del impac:o smbiemal a cuslquiera de las 

obras o ac:ividaces que se inic:en. esta facultac. c::::nferida al Goi::ernacor del 

Estado y al Ejecutivo de !os Ayuntamientos. hacer. ::::ue la Ley Número 217 del 

Equilii::rio Ecológico y la Protección al Ambiente para ei Estado de Sonora. sea 

nugatoria y en algunos casos de inobservancia. 

Fundamento jurídico de esta propuestas: 
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Se fundamenta esta propuesta en El Convenio de la Paz de 1 983, en sus 

Anexos 11 y 111, que establece los procedimientos que regulan los movimientos 

transfronterizos de desechos y sustancias peligrosas. 

En .ol Plan lntearal Ambiental Fronterizo (PIAF) de 27 de Noviembre de 1990, 

que establece aplicar lo pactado en las disposiciones: 1.-Cumplimiento de la 

Legislación Ambiental: y 3.- Programas para residuos peligrosos de origen 

incl.!strial. en su inciso: C.- Preparación y respuestas ame urgencias. Para 

coorcinar las actividades de respuesta ante contingencias en la frontera._s,[ 

Ecu1cc de Resoues~a Coniunta. (ERC) Asi mismo el Preámbulo del Acuerdo de 

Cocceracicn Ambiental ce América del Non:e (ACAAN ) confirma la importancia 

que en el Tratado de Libre Comercio ce América del Non:e (TLCAN) otorgan los 

:íes gooierncs al mejoramiento de los niveles de protec:::ión ambiental y 

contiene los principios. aso;rac1ones y metas ce sus miembros para la 

prccec::ión del medio ambiente de la región norteamericana. En él sa ratifica que 

:s ia ::ooperac:én el elemento esenciai para alcanzar el desarrollo sustentable 

en t:eneficfo ce las ge~eraciones presentes y futuras. Este Acuerdo raafirma la 

Oec:arac:ón .::e ~stoc::::lmo sobre Medio Ar.:biente Humano de ; 972 v fa 

Oec!aración Ce Río sobre Medio Ambiente v Desarrollo de 1992. Se recoman en 

pan:icwiar los princ:oics 21 de la primera y 2 de la última. que establecen el 

derecno soberano de los Estados para ar::rovechar sus propios recursos 

naturales. 
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Los Principios 21 y 2 de ambas Declaraciones establecen que: De 

conformidad con la Carta de las Naciones. Unidas y con los principios del 

d.arecho internacior:iat. los Estados tienen ................. la responsabilidad de velar 

porque las actividades realizadas dentro de su jurisdicción o bajo su control no 

causen .daños al medio ambiente de ceros Estados ni a zonas fuera de los 

límites de su jurisdicción nacional. 

Dan base jurídica los Objetivos del Acuerdos de Coooeración Ambiental cara 

América del Norte: El compromiso de mejorar la observancia y aplicación de la 

legislación ambiental interna de cada uno de los países es. posiblemente. el 

que más ha captado la atención sobre el ACAAN por parte de los especialistas 

y de la comunidad internacional en general. refleia en el ccrr.oromiso de las 

Panes Ce insrrumer.rar r.:ediaas aubernamentales encam1naCas a loarar la 

aolicación efec:1va de su !ac!siac:ón amoieri:al Cs~e comoram1so no tiene 

precedente en ningún tratado comercial ni en ningún acuerco internacional 

ambiental. Ei Ar.. 5. 1 ce! ACAAN establece las acciones y medidas que 

c:::nvier.e!""! las Partes ;:ara lci;rar :a aplicac:ón efectiva ce su legislación 

ambiental. éstas contempian. entre otras: :"'.omorar y capacitar inspec~ores: 

obtener ;::iromesas de cumplimiemo voluntario y acuerdos de cumplimiento; 

promover auditorias ambientales; requerir registros e informes; proveer o 

alentar el uso de servicios de meaiación y arbitraje; utilizar licencias, permisos y 

autorizaciones; establecer la posibilidad de .practicar catees. decomisos y 
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detenciones administrativas, y expedir resoluciones administrativas, incluidas 

!as de naturaleza preventiva, reparadora o de emergencia 

Ahora bien_ De conformidad con el artículo 133 de la Con'sútució'n Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados celebrados por 'é1 Presidente de la 

República y aprobados por el Senado son Ley Suprema cíe' toda la Nación. es 

fuente de Legislación Ecológica. así también. en la L.ey General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente y el Reglamento de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la ¡:>rotección al Ambiente en Materia de Residuos 

Peligrosos. 

Pa'ra la sustentante el problema del transporte de materiales y residuos 

peligrosos en la franja fronteriza de Sonora y Arizona, estriba en la falta de 

voluntad política de los Estados limítrofes en la observancia y aplicación 

efectiva de la Legislación Ambiental. 

Por lo tanto. es conveniente aclarar que estas propuestas están dirigidas a los 

aspectos procedimentales y de aplicación real de la legislación existente. 
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APELL 

BPL 

e 

CEO 

CERCLA 

CFR 

CLAM 

CLPE 

CNUMAD 

Ámbar 
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ABREVIATURAS Y SIGLAS 

Awareness and· Prep;~re'd.nes:s.for Emergencies at the Local Level 

Buenas· Prácticas: de· Laboratorio 

Cubierta 

Council en Environmental Quality 

Comprehensive Environmental Response. Compensation. and 

Liability Act. 

Code of Federal Regulations 

Comité Local de Asistencia Mutua 

Comité Local de Programación para Emergencias 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el 

Desarrollo 

CORE LIST Lista de Residuos 

CPMAN · Comité para la Protección del Medio Ambiente Marino 

CRETIB Corrdsivos. Reactivos. Explosivos. Tóxicos. Inflamables. 

DERP 

DGNA 

Doc 

DOD 

Biológicos-Infecciosos 

Defense Environmental Restoration Program 

Dirección General de Normatividad Ambiental 

Documento 

Departament of Defense 



DOF 

DOT 

EIS 

EPA 

EPCRA 

ERC 

EUA 

FCE 

G 

HASW 

HMTA 

ICC 

INE 

IRP 

Kms 

LGE:PA 

MSDS 

MWTA 

NCP 

NEPA 

NOM 

NPL 
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Diario Oficial de' la .Federaéión 

Departament of_Transportation 

Environmental · lmpact Statement 

.Environmental Protection Agency 

Emergency Planning and Community Right-to-Know Act 

Equipo de Respuesta Conjunta 

Estados Unidos de América 

Fondo·de Cultura Económica 

Green_' 

Hazardous and Salid Waste Amendmems · 

Hazardous Materials·Trans'portation Act 
_.: ; ., . 

lnterstate Commerce Commission 

Instituto Nacional .de Ecología 

lnstallation Restoration Program 

Kilérr:etros 

Ley General del Equilibrio Ecológico y Protecc:ón al Ambiente 

Material Safety Data Sheet 

Medica! Waste Tracking Ac: 

Plan Nacional de Contingencias 

National Environmental Policy Ac: 

Norma Oficial Mexicana 

National Priorities List 
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OCDE 

OHW 

Organización .de Coópera.ci6n y Desarrollo Económico 

Other Hazé3rdous•Wa~te 

ONU Organi~aeión de las Nadi~~es LJriíd.,;~. · 

PIAF . Plan .Integral Ambiental• Fron't~~~~ > :;_. 

PNUMA ·Programa de las Naciones Unidas ~'¿,¡¡..él~t,Medío Ambiente 
·._ ""' '; --:.-.-. : ,- · .. 

PROFEPA Programa Federal de Protecdón ·al ~mbiente,·: 

R Red 

RCRA Resource Conservation and RecoveryAch· 

RRA Resource Recovery Act 

SECOFI Secretaria de Comercio y Fomento Industrial 

SEDESOL Secretaria de Desarrollo Social 

SED U E Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología 

SEMARNAP Secretaria de Medio Ambiente. Recursos Naturales y Pesca 

SHCP Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

SPAW Space Protectíon Animals Wilds 

SV Sistema de Venteo 

SWDA Salid Waste Disposal Act 

TLC Tratado de Libre Comercio 

TSCA Toxic Substances Control Act 

UNAM Universidad Nacional Autónoma de México 

UNlSON Universidad de Sonora 
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GLOSARIO. 

ACUÍFERO: Capas permeables de roca y arena que se encuentran deb~jo de la 

tierra y que retienen el agua que se filtra desde la superficie. 

ALMACENAMIENTO: Acción de retener temporalmen.te· residúós en tanto se 

procesan para su aprovechamiento. se entregan al servicio de recolección 

ADN: Ácido Desoxirribonucleico. Molécula que contiene la. información genética 

y reproductora de cada célula. Su estructura es una. espiral .'de doble hélice 

integrada por cuatro bases nitrogenadas: adenina. gu?nina. :eitosina y timina .. 

AMBIENTE: El conjunto de elementos naturales o inducidos por el hombre que 

interactúan: en un espacio y tiempo determinados~ 

BIFENILOS POLICLORAOOS: Hidrocarburos clorados formados por un sistema 

de anillos bencénicos. en los que un número variado de hidrógenos han sido 

sustituidos por átomos de cloro. También reciben el nombre de askareles. 

810DEGRADABLE: Calidad que poseen las sus<ancias complejas para ser 

descompues<as en materiales sencillos mediante la acción de microorganismos. 

SIOLOGICO-INFECCIOSO: Sustancia o material que contiene microorganismos 

viables o sus toxinas que pueden causar enfermedades en el hombre. 

SIOSFERA: Espacio de aire. suelo y agua que está ocupado por los seres 

vivos. 

CONTAMINACIÓN: La presencia en el ambiente de uno o más contaminantes o 

de cualquier combinación de ellos que cause desequilibrio ecológico. 
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CONTAMINANTE: Toda materia o energía en cualesquiera de sus estados 

físicos y formas; que al incorporarse O ª!=tuar en la atmósfera; agua, suelo, flora, 

fauna . º· cualquier. elemento ··natural, altere o m6difique. ,su, composición y 

condición:natural. 

co'r-rrE~~DÓR;,:·Caja o cilindro móvil, en el que se depositan para su transporte 

residuos,~eli~r~~os ...• 
CONTINGENCIA' AMBIENTAL: Situación de riesgo, derivada de actividades 

humanas o fenómenos naturales. que puede poner en peligro la integridad de 

uno o varios ecosistemas. 

CARCINOGENICO: Agente que tiene la capacidad para inducir una 

proliferación excesiva de cierto tipo de células o una división anormal de las 

mismas. Esto es. puede producir cáncer o aumentar su incidencia. 

CLAVE CRETIB: Corrosivo, Reactivo, Explosivo, Tóxico. lnilamable, Biológico-

Infeccioso. Código de clasificación de las características que contienen los 

residuos peligrosos. 

CONFINAMIENTO CONTROLADO: Obra de ingeniería para la disposición final 

de . residuos peligrosos. Consiste en una excavación que se recubre de 

memoranas sintéticas y geosintéticas en la que se instala un sistema para la 

recolección de lixiviados y pozos de monitoreo. 

CORROSIVO: Sustancia que es capaz de deteriorar o destruir gradualmente a 

otra. 
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DDT: Dimetil-Difenil-Tricloroetano. Compuesto organoclorado empleado como 

insecticida. Es un agente mutagénico y carcinogénicO. 

DEGRADACION: Proceso de descomposición de la materia,. por medios físicos. 

químicos o biológicos. 

DESEQUILIBRIO ECOLÓGICO: La· alteración· de· las ·reláciones· de 

interdependencia entre los elementos naturales que conforman el ·ambiente, que 

afecta negativamente la existencia: transformación y desarrollo del hombre Y. 

demás seres vivos. 

DISPOSICIÓN FINAL: Acción dé depositar permanentemente los residuos en 

sitios y condiciones adecuados para evitar daños al ambiente. 

ECOSISTEMA: La unidad funcional básica de interacción de los organismos 

vivos entre sí y de éstos con el ambiente. en un espacio y tiempo determinados. 

EFECTO INVERNADERO: El producido por gases termoactivos. tales como el 

metano y el dióxido de carbono, que hacen que la atmósfera de la Tierra se 

caliente par absorción de radiación infrarroja. 

EMERGENCIA ECOLÓGICA: Situación derivada de ac:ividades humanas o 

fenómenos naturales que al afectar severamente a sus elementos,· pone en 

peligro a uno o varios ecosistemas. 

ENVASADO: Acción de introducir un residuo peligroso en uri reéipiente, para· 

evitar su dispersión o evaporación, así como facilitar su manejo. 
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EQUILIBRIO ECOLÓGICO: La relación de interdependencia· entre los 

elementos que conforman el ambiente que hace posible la existencia e 

·transfdrrnación y desarrollo del hombre y demás seres vivos. 

EXPLOSIVO: Sustancia con potencial de provocar una liberación espontánea 

de energía química. 

FISIÓN: Destru=:ón de un núc!eo atómico especialmente grande (uranio 235, 

plutonio) por medio de bombardeo con neutrones. 

FURANOS: Grupo de compuestos policlorados que presentan diversos grados 

de toxicidad. Sus moléculas están formadas por dos anillos ,aromáticos unidos 

entre sí por uno o dos oxígenos (furanos y dioxinas respectivamente). Pueden 

originarse de distintos modos, uno de ellos es la combustión incompleta de 

materiales blanqueados con cloro. 

FUSION: Comoinación de los núcleos de elementos ligeros para formar núcleos 

más pesados. En la mayaría de los casas se utilizan isótopos de hidrógeno, 

helio o litio. 

GENERACION: Acción de producir residuos peligrosas.· 

GENERADOR: Persona física a moral que como resultado de sus actividades 

produzca residuos peligrosas. 

GUÍA ECOLÓGICA: Documento expedido por la SEMARNAP, en el que se 

autoriza la maviiización de materiales o residuos peligrosos desde el extranjero 

a territorio nacional o viceversa. 



224 

IMPACTO AMBIENTAL: Modificación del ambiente ocasionada por _la acción del 

hombre o de la naturaleza. 

INCINERACIÓN: Método de tratamiento que: co:nsiste. en- la, oxidación __ de _los 
-.:. .. ,. ' 

residuos. vía combustión controlada. ..,: -

: .·<··.,. 
INFLAMABLE; Sustancia que es capaz de formar una mezcla c9_n,_,el "airE!'.~ein tal 

concentración que puede prenderse espontáneamente o por _la,ac::_ción, de una 

chispa_ 

IRRITANTE: Sustancia o preparación no corrosiva que por contacto- con Ja piel_ o 

las membranas mucosas puede causar inflamación. 

JALES: Residuos generados en las operaciones primarias de separación y 

concentración de minerales. 

LIXIVIADO: Líquido que se ha filtrado a ¡ravés de un residuo· peligrosa, 

extrayendo de él sus componentes_solubles. 

MANIFESTACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL: El documento.mediante el cual 

se da a conocer. con base en estudios. el imoacto ambiental, significativo y 

potencial que generaría una obra o actividad. así _como la forma de evitarlo a 

atenuarlo en caso de que sea negativa. 

MANTO FREATICO: Acumulación de agua en formaciones ·geológicas 

subterráneas. 

MEJORAMIENTO: El incrementa de la calidad del ambiente. 

MUTAGENICO: Agente que altera la estructura del ANO provocando un cambia 

genético permanente en la célula afectada. 
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NOCIVO: Susta·ncia o material que puede ocasionar un daño moderado a la 

ORdENAMU::NTO.ECOLÓGICO: El ~roci~só'·cie'pla:n~ación' -~irigidoa-~valuar y 

prográmár ei usici del suelo y el manejo :de los recursos naturales 'en el territorio 

nacion_ai y las zonas sobre las que.la nación ejerce su sobe_ranía y jurisdicción, 

para p'~es;,;rvar y r.,;staurar el equilibrio ecológico y proteger el ambiente. 

ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL: Asociación no lucrativa, de interés 

público, que no es p·arte del gobierno ni está bajo su dirección. 

PRESA DE JALES: Obra de ingeniería para el almacenamiento o disposición 

final de jales. 

PRESERVACIÓN: El conjunto de políticas· y medidas para mantener las 

condiciones que propician la evolución y continuidad de los procesos naturales. 

PREVENCIÓN: El conjunto de disposiciones y medidas anticipadas para evitar 

el deterioro del ambiente. 

PROTECCIÓN: El conjunto de políticas y medidas para mejorar el ambiente y 

prevenir y controlar su dete.rioro. 

RADIACTIVIDAD: Reacción de_· desintegración· 'espontánea de un núcleo 

atómico inestable, transformándose ·en ''el· núcleo de otro isótopo o de otro_ 

elemento. La mayoría de las partículas' radiaaivas pertenecen a la categoría 

alfa, beta o gamma. 

REACTIVO: Sustancia capaz de interactuar químicamente can otras liberando 

energía. 
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RECICLAJE: Proceso por el cual se utilizan los materiales de desperdicio_ en la 
' ' 

fabricación de nuevos_ materiales. y mercancías. 
. . . . . 

RECOLECCIÓN:-c)>.cción de transferir los residuos al equipo .destinado a 

=ndu_cirlo~·a'..las; lnstalaciones de almacenamiento, tratamiento o reuso, o a los 

sitios .para sÚ disposición final. 

RECURSO NATURAL: El elemento natural susceptible.de_ ?,er. aprove¡ché;!do en 

beneficio del hombre. 

REGIÓN ECOLÓGICA: La unidad del territorio naciona_I que .. comparte ... ,' ."··.: 

características ecológicas comunes. 

RESIDUO: Cualquier material generado en los procesos· de extracción, 

beneficio. transformación, producción, consumo, utilización, _control o 

tratamiento cuya calidad no permita usarlo nuevamente en el proceso que lo 

generó. 

RESIDUO INCOMPATIBLE: Aquél que al entrar en contacto o ser mezclado con 

otro reacciona produciendo calor o presión. fuego o evaporación; e, partículas. 

gases o vapores peligrosos: pudiendo ser esta reacción violenta. 

RESIDU()S PELIGROSOS: Todos aquellos residuos, en cualquier estado físico, 

que por sus características corrosivas. tóxicas. venenosas, reactivas, 

explosivas. inflamables, biológicas infecciosas o irritantes, representan un 

peligro para el equilibrio ecológico o el ambiente. 



227 

RESIDUOS RADIACTIVOS: Productos residuales líquidos, gaseosos o sólidos 

generados en la obtención y utilización de energía nucleár, para fines civiles y 

militares. 

RESTAURACIÓN: Conjunto de actividades tendientes a la recuperación y 
. . . 

restablecimiento de las condiciones que propician I~ evolución y contin~idad de · 

los procesos naturales. 

REUSO: Proceso de utilización de los residuos peligrosos que ya. han sido 

tratadOs y que se aplicarán a un nuevo proceso de 'transformación ··o de 

cualquier otr;:i. 

RIESGO: Probabilidad de· que ocurran efectos adversos en la salud o en el 

ambiente en función de I~ exposición a sustancias.químicas. 

TRATAMIENTO: Acci6n"'de ·transformar los •residuos, por medió .del cual se 

cambian sus características. 

TERATOGENICO: Agente que produce daños al feto eri desarrollo. 

TÓXICO: Sustancia que puede provocar daño~ 9raves. :agudos o crónicos a la 

salud. e incluso la muerte. 
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Anexos del Transporte Transfronterizo de Materiales_-Y Residuos Peligrosos 
. . . . . .. 

entre Estados Unidos de América y México en.la F.rontera s'onora y Arizona. 

Pará dar mayor rigor cientifico a este. estudio,'',, se tiizb:,·nécesario realizar un 
.- ' '. -· - . .·:~.~--: ,-.. _:-;~:-··"."_; ; ,-. . . . - -

arduo trabajo de campo para recabar estainfÓ~m~_ciói:J,i,;~qi'..i,rslJstenta Ja presente 
· . · :: s~~·; '.>i~=;}~·:'.;;::-~~;·§t':~:-_:. _:>-:'.- :;;.;.-_ .,_ l:~ (,. 

investigación jurídica, ya que, ésta' no. es accesible al. público, sino que forma 

parte de la documentación de algunas d;~~-~~d=~6~i~s -gub~rnamentales que me 
-·~,?' ;:i ,~··._;x: ·,~;·:·-~;:.: 

hicieron el favor de darme acceso a esta informai:::ión.' 

·-· -· -·- .. ·· ,_ 

Otra parte corresponde a Ja · info~¡:¡,ación proporcionada por _las aduanas. de las 

ciudades fronterizas del Estado de:_sonora, México y del Est_ado de Arizona, 

E.U.A. Por esta razón, se considera importante presentar estos anexos que 

permiten facilitar la comprensión del contenido de la presente Tesis Doctoral. 

Anexo l. Transportistas que exportan e importan materiales y residuos 
peligrosos de Estados Unidos a el Estado de Sonora y viceversa. 
Anexo 11. Lugares donde existe tratamiento, almacenaje y eliminación de residuos 
peligrosos en el Estado de Arizona. 
Anexo 111. Planos del Estado de Arizona donde se localizan los principales 
confinamientos de residuos peligrosos en el Estado de Arizona. 
Anexo IV. Hoja de Seguridad del confinamiento J.T. Baker. Phillisburg, N. J. 
Anexo V. Información sobre los componentes de los residuos peligrosos. 
Anexo VI. Hojas de entrada y clasificación de residuos de la empresa Romic 
Chemical Corporation. 
Anexo VII. Oficio de 5 de Septiembre de 1994 - Exp. P-03/94. 
Anexo VIII. Oficio de 6 de Septiembre de 1994 - Exp. No. PFPA - DS -D-0 9694. 
Anexo IX. Oficio de 6 de Septiembre de 1994 - No. PFPA-DS-D- 1229/94. 
Anexo X, se presenta la solicitud para el manejo de residuos peligrosos, 
presentada por "la transportadora de carga Sonot", ante el Instituto Nacional de 
Ecología, Dirección General de Normatividad Ambiental, SEDESOL. 

Anexo XI. Descripción detallada del sistema mediante el cual se manejan Jos 
residuos peligrosos. 
Anexo XII. Programa de Contingencias que observa Ja "transportadora Sonot". 



Anexo XIII. Entrenamiento en transportación de materiales y residuos peligrosos 
que realiza la empresa Romic Chemical Corporation, South West a la empresa 
"transportadora de carga Sonot". 

Anexo XIV. Muestra de la autorización definitiva otorgada por el Instituto 
Nacional de Ecología, al C. Jesús Bernardo Parra Coronado, para ser 
transportista de materiales y residuos peligrosos. 

Anexo XV. Autorización provisional otorgada por la Dirección General del Centro 
de la secretaria de Comunicaciones y Transportes, Departamento de 
Autotransporte Federal, a la empresa "Transportadora de Carga Sonot, S.A. de 
C.V.", para el transporte de residuos peligrosos por caminos de jurisdicción 
federal. 

Anexo XVI. Manifiesto de entrega de transporte y recepción de residuos 
peligrosos, Guia Ecológica No.449. 

Anexo XVII. Oficio que concede autorización para el transporte de residuos 
peligrosos por la aduana de Nogales, Sonora, fijando un término de 90 días 
naturales para efectuarlo. 

Anexo XVIII. Certificado individual de seguro de grupo, empresa asegurada: 
"Transportadora de carga Sonot. S.A. de C.V.", cantidad asegurada, NSJ00,000.00 
(cien mil nuevos pesos), beneficiaria en caso de accidente: "'Transportadora de 
carga Sonot, S.A. de C.V.", cabe hacer notar, _que en caso de accidente, por 
contaminación ambiental, el seguro no responde ante terceros como Jo seria el 
caso de que Ja empresa tuviera un seguro de responsabilidad civil por daños 
accidentales a terceros, se correlacionan estos datos con lo expresado en el 
anexo 2. pagina 39. que señala expresamente: 
"Transportadora Sonot, ha adquirido con General de Seguros. S.A., un seguro de 
grupo que incluye a cada uno de los operadores por un monto de $100,000.00 
nuevos pesos, en caso de pérdida de vida. póliza No.000334. con duración de 12 
meses a partir del 12 de febrero de 1993. Cubriéncose también los requisitos de 
seguro social. sistema de ahorro para el retiro y ciernas prestaciones de Ley". 

Anexo XIX. Pedimento de exportación de residuos peligrosos. exportador 
"'Hasta-Mex, S.A. de C.V." con domicilio en carretera internacional Km.6, Parque 
Industrial, Nogales, Sonora, destinatario: Otis Eievator (NAO) 2301 N.Forbes 
Boulevard. Tucson, Arizona. 

Anexo XX. Plano parcial de Nogales, Arizona y Nogales, Sonora, por donde 
cruzan los residuos peligrosos poniendo en peligro la vida, Ja salud, los animales, 
los bienes y el medio ambiente de esas poblaciones. 

Anexo XXI. Plano parcial del Estado de Arizona donde se indican los lugares de 
confinamiento de los residuos peligrosos. 

Anexo XXII. Contiene copia de certificado de incineración de residuos 
peligrosos. Eliminador de residuos peligrosos Romic Environmental Technologies 
Corporation. Chandler, Arizona. 

Anexo XXIII. Mapa de la zona fronteriza México - Estados Unidos 



Tr-anspor-tei-s for Out of Councry Sh i pments 

(Hexic:o> --- _ ------- __ ..gL.¿q;__i:_2. _ _ _¿__ 
Transpoi-ter Name 
Addi-ess 

3H PRIVATE CARRlER 

3M TRANSPORT 1 NC. 

2132 SE 1STH STREET 

OICLAHOMA CITY OIC 

SA RUEDA TRANSPORTES 

SA RUEDA T~ANSPORTES/2 

9600 PAN AMERICAN 

EL PASO TX 

73129 

79927 

A.O. SHITH ELECTRICAL PROO/DEL RIO 

SAR RT. 2. 125 .JOHNSON BLW .. 

DEL RJO TX 78840. 

ACE TRANSPORTATlON/BROUSSARD 

3721 HUY 90 E 

e;¡ousSARO LA 70518 .~' 

ACE TRANSPORTATlON/C:-!'ANNELVlE\.I' 

728 SHI ELDS 

CHANNELVIEU' TX 77S30 

ACE TRANSPORTATlON/LAFAYETTE 

210 N. AMMBASSAOOR CAFFERY 

LAFA YETTC LA 70509 

AOVANCEO ENVIRONMENTAL 

2~27 GAROENA AVE. 

SIGNAL HILL CA 90806 

EPA ro Nunber 

Phone NunOer-

HND006173082 

OKD044378784 

TXD982307S06 

TXD9810SS'í.37' 

.. 91s·-asa~1093,. 

TXD~.s22s86s6 

LAD985189638." 

- TXD982:563546 

LAD981057342 

CA098240319B 

(909)590-4229 

ALJC:S: SPECIALTJES CO. TXD008142689 

2S1 S fN CJTY L!HlTS 

ALI CE TX 78332 

AL LEN BRAOLEY C:O. · TX0071389225 

1414 ALLEN SR)IDLEY ORIVE 

EL PASO TX 

REH·TEX MANUFACTURES 

100 CIENECAS ROAD 

DEL RIO TX 

79935 

78840 

ALLJED TRANS?ORTATION/LA\ITON 

2216 S. 6TH 

LAWTCN OIC 73502 

TX098S090171 · 

(512)774-7824 

OKD987070~4 



Transporrers fer Out of Country Sh i p:nents 

CHe.xico) , • .. : . ., _:::¡::;. 
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ALLIED TRANSPCRTATION/OIC:1 OICD987069531 

6600 SU 29TH 

OKLAHCMA Cl TY OIC 73137 

ALLlED TRANSPORTATION/OK2 OKD9870827S7 

5909 N'IJ EXPRESS\JAY #265 

OKLAHOMA Cl TY 01( 73132 

ALL\.IASTE ENV. SERVICE OF TEXAS 

316 GEORGIA 

OEER PARK TX 77536 

TX0093976033 

ALL\.o'ASTE TRANSPCRTATlON CAD98058'510 

62117 RAILROAO AVENUE 

SAN ARDO CA 

AH CAN TRANSPORT 

AMERICAN ECOLOCY/'IJINONA 

P.O. BOX 248 

\.IJNONA TX 

93450 

75792 

APPROPRIATE TECHNOLOGIES JI JNC. 

1 700 HAX\.IELL RCAO 

CHULA VISTA CA 92011 

(602)233-9871 

SCD073716243 

TX0000742304 

(903)877-6600 

CAT080010101 

(619)421-1175 

APPROPRIATE TECHNOLOGIES/CHULA VSTA CAT080010101 

1700 HAX\.IELL ROAO 

CHULA VISTA CA 

APPROPRJATE TECHNOLOGIES t JNC. CAD980585327 

· 3201 EAST I SOKEET 

\JlLMINGTON C:A 90744 

APPROVEO OIL SERVICE ca NH0981152028 

4531 BRCADl.IAY SE 

ALSUCUERCUE NM 87105 

ARMANDO SOTELO/PERH CE JUAREZ 

CACAMATZIN #7115/953 CARLOTTA 

EL PASO TX 79927 

ASHLANO CHEH J CAL/ADO I SON 

4904 ARAPAHO ROAD 

AOO J SON TX 75001 

esos >B77·n76 

TX0988058780 

(915)590·2235 

TXCOOOS29366 

ASHLANO CHEM 1 CAL/BUOA TXD980875876 . 

18109 Fa.JST DR. 

BUDA TX 78610 

ASHLAHD CHEMlCAL/OALLAS TXD980879316 

8201 S. CEHTRAL EXPR\IY 

DALLAS TX 75239 

2 



Transport:ers for- Out of Countr-y Shipments 

=========================================~::::::~=======================¿~!;,~=~~~=·~==~======= 
ASHLANO CHEM 1 CAL /HARVE '( 

3540 RIVER RO. 

HARV~Y LA 

LA00750434 71 

ASHLANO CHEHlCAL/JEFFERSON LAD985170687 
4824 MEHURIN Si. 

JEFFERSON LA 70121 

ASHLANO CHEH 1 CAL/TULSA OIC'.0041502089 

3535 \.l. 21ST 

TULSA OK 74107 

ASTEC AMERICA TRUCICINO 

ATCHISON• TOPEICA & SANTE FE RR/CA 

H & \JEST MAIN STREET 
BARSTO\.r CA 92312 

ATCHlSON, TOPEICA & SANTE FE RR/IL 

Al'CHISON, TOPEKA & SANTE FE RR/LA1 

3770 E. \/ASHJNGTON 6LVO. 

LOS ANOELES CA 90040 

ATCH 1 SON, TOPEICA & SAN TE FE RR/LAZ 

740 E CARNEGlE ORIVE 

SAN BERNARD INO CA 

AUTO EXPRESS DE JUAREZ 

PROL REFORMA :t729 

EL PASO TX 

92408-3571 

79901 

OH0009865825 

· CAD044335727 

l LD00692S5'3 

cA.0046446654 

CAD981459829 

tXo987989084 

AUTO TRANSPORTADORA GENISIS CAP982456311 

AUTO TRANSPORTE HEJ lA ~RRONA TXP490175459 

AUTO TRANSPORTES DE CARGO DEL NORTE TXD981060197 

111 S BRIDGE FOR REYNOSA 

l+IDALGO TX 

BACCHUS INDUSTRIES JNC. 

300 ANTONE STREET 

SUNLAND PARIC NM 

BEALINE SER.VICES 

9717 CHEMICAL ROAD 

PASAOENA TX 

78557 

NH000008331 1 

88063 (505)589-5431 

TXD980809859 

77507 
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SERRY & SMlTH.TRUCKlNG WAD988466ó29. 

BOHBER ACUNA (PLASTtCS RESEARCH) ARD006345946 

BRAUN KOLE TRANSPORT CANA.DA CND980000 t 5 2 

SROOKVll.LE TRANSPORT 

902-897-9418 

BURLlNGTON NORTHERN RR/F!J1 TXD988050t18 

4029 oe:H ROAD 

FORT WORTH TX 76106 

"9URL1NCTON NORTHERN RR/F!J2 TX0006930143 

4200 OEEH ROA.O 

FORT \JORTH TX 

BURL tNQTON NORTHERN RR/HN 

9UTTERFIELO STATtON RE<HCNAL 

G.0404 SOUTH 99TH AVENUE 

HOBlLE AZ 

C .. STE=:N TRUCKJ NG L TO. 

;1221 - anH AVE. 

FOR T SA.SKA TCHE'WAN AS 

85239 

T6P 1L6 

CU\.F S. SYSiEMS C.M. P~,,,N & SONS 

14461 FRENCHTON ROAO 

GREEN\..'ELL LA 70739 

CALIFORNIA CHEHICAL OlSPOSAL 

12159 LCNG'oJORTH 

NOR'WALK CA 

CHE~CENTRAL/OALLAS 

2500 VlNSCN ST. 

CALLAS TX 

CHEMCENTR.AL/HOUSTON 

8425 M.ARKET ST. 
HOUSTON TX 

C:HEHCENT RAL/OOESSA 

105 PRONTO 

OOESSA TX 

90650 

75211 

77029 

79761 

·. HN0048341788 

AZD983481813 

(602)470-0225 

CND980000384 

(403)998- 1014 

LA0034190215 

(504)261-5070 

CAD980735310 

TXD0089S0339 

TXD000761247 

TXD047033246 
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CHEHCENTRAL/SAN ANTONIO 

1107 E. SOUTHCROSS 

SAN ANTONIO TX 

TXCOOD7612.39 

CHEMl CAL O 1 S?OSAL CCM.PANY AZT050010008 

11115· N. CASA GRANDE H\JY 

RlLLITO AZ 65654 

CHEMICAL HANDLING CCIRP/NH 

5940•8 HJO\JAY PARK BLVO. NE 

ALBUQUERCUE NH 87109 

CHE,'"1 J CAL HANDL J NCi/BROOHF 1 ELD 

1811 UPHAH ST. 

BROOM F 1 ELD ce 80020 

CHEMJ CAL HANDL 1 NG/TXCCHEROKEE PRCO) 

1708 SCUTH ¡:,EYCO ORIVE 

ARLlNGTCN lX 76017 

· NHD986669539 

C00962581050 

TX0085784148 

CHEM I CAL LAEHAN f ANIC L 1 NES PA0064 770023 

CHEM J CAL \JASTE HCHT /AZUSA CA0008302903 

17C4 1..EST FlRST STREET 

AZUS.:t. CA 91702 

CHEMICAL \JASTE HCHT/BAYCX.I FARH 

3.SM ".J OF TAYLCR BATOU 6RIOCiE 

PORT ARTHUR TX 77640 

:HEM 1 CAL \.IASTE MCiMT /BAYTC'w'H 

2201 LEE ORIVE 

SAYTC\.IN TX 77520 

CHEM J CAL \.l'ASTE ."'4CiHT /CCAL 1 NCiA 

32r..:...:.. CALE AVEhUE 

CCAL INCA CA 93210 

CHE.,,.ICAL \./ASTE MCiMT/COR?'.JS CHRJSTI 

ó901 CiR~E'<\./000 ROAO 

CORPUS CHRlSTI iX 78415 

CHE!'1 I CAi:. \./ASTE HCHT /DALLAS 

6110 CHlPPE\.IA 

DALLAS TX 

CHEHlCAL \JASTE HGHT/FREMONT 

3765 YALE UAY 

FREHONT CA 

CHE!"tlCAL \JASTE HGHT/lL 

94538 

(616)334·5117 

TXDOOD761262 

(409)736-2821 

TXD149934879 

CA0053000220 

TXD000761254 

(512)852-8284 

TXD05S672205 

CAD9819SL412 

ILD099202681 
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CHEHJCAL \.IASTE MGHT/LA 

71 70 BRANNON RO 

SULPHUR LA 

CHEHlCAL \.IASTE MGHT /ORANCi.E 

H\.IY 87 1H S OF CITY 

ORANGE TX 

70663 

CHEMICAL \.:ASTE HGHT/PHOENtX 

2301 U. SROACUAY 

PHOEN1X AZ 

CHIEF CHEHICAL 

212 S. MESQUlTE SUITE 2A 

ARL 1 NGTON TX 

85041 

76010 

CHlEF SUPPLY (CLEAN AHERlCA) 

ROUTE 2 • BOX 71 

HASKELL OK 74436 

LAD000777201 

(318)583·2169 

TXD980744486 

AZTOS0010180 

(602)243-6154 

TX0988035911 

.OKDC!89761290 

(918)482-5271. 

CHIEF SUPPLY/\.IASHINGTCN \.IAD,988471629 

SUITE 23 5007 PACJFIC H\.IY EAST FIFE 
\JASH 1 NGTON \JA 98424 

CITY ENVIRONHENTAL HID054683479 

CKC INCORPORATED 

p.o. sox 22327 
PASO ROBLES CA 

CLEAN AMERICA OF TEXAS 

93447 

830 TONY LAMA ST STE CIPO BOX 3795 

EL PASO TX 79923 

Ct.EANMEX 

CHAX TRANSPORTATlCN 

5401 S\.I 29TH 

OICLAHCHA C 1 TY OK 

COAL CITY coa 

73137 

(408)627·2595 

TXD9S8080339 

(915)774·8833 

·TXP420207601 

·.oKD987086659 

JLD981195721 

COAST AL CONTRACTORS 1 NC. TXD988023438 

13311 CARDEN ROAD 

PEARLAND TX 77581 

COJLCRAFT DE HEXJCO TX0000095281 

1477 L04ALAND BLOC C 

EL. PASO TX 79935 • .:,.704 

6 
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CONCORD TRANSPORT tNC. 

6094 STE\.IART AVENUE 

FREMONT CA 94538 

CONOCR \JASTE TRANSPORTATION 

FM 1945 & COUNTY ROAO 39 

SJNTCN TX 78387 

CONSOLIDATED RAJL 

CCNSOLJDATED WAStE INDUSTRIES INC. 

10680 SlLJCON AVENUE 
HONTCL.AJR CA 

CONTAINERIZED CHEHICAL OIS?OSAL 

10680 SJLJCON AVE. SUITE H 

HONTC!..AIR CA 91763 

CORCO.... 

9 ZAHE GREY RO. 

EL PASO TX 

CORSAN TRUCICJNG 

79901 

CORNER BICIC1..EY & JONESTO'WN ROAO 

TYLER TX 75711 

CRCWLEY AMERICAN TRANSPORT lNC. 

8200 6 I C 1.AKE ROAO 

LAKE CHARLES LA 70605 

CROWLEY CARIBBEAN TRANSPORT INC. 

=ROWLEY MARINE TRANS?ORT (C.M.S.) 

CTS 

1100 ROOSEVELT ORIVE 

BRO\JNSVJLLE TX 78525 

CA0983665951 

(800)665-4292 

TX0980874390 

PAD030298400 

CAD983668583 

CAT000611483 

TXD9815 1 2262 

TXD981595556 

LAT230012486 

FL008509Z140 

SRC09055936 

(809)462·1224 

TX0981054133 

CUSTOH EHVIRONHENTAL TRANSPCRT JNC.. LAD981059017 

13351 SCENJC HIGHWAY 

BATON ROJGE LA 

SOC SERVICES INC .. 

7500 CR.EEN\IOOO OR .. 

CORPUS CHRISTl TX 

CAHL.EN TRANSPORTER 

70897 

78415 

TXD030923361 

(512)855·4551 

MNC022969026 

7 
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OART TRUCICJ NG 

OELA\JARE CONTAINER COMPANY 

CELLAFCSSE TRUCKING fNC. 

29309 PACIFJC STREET 
HAY\JARC CA 94545 

DELTA O I STR 1 SUTCRS/ELMENDORF 

8246 S. LOOP 1604 E. 

ELHENDORF TX 78112 

DEL TA O I STRlBUTORS/SAN ANTONIO 

727 SPRlNGFtELD ROAD 

SAN ANTONIO TX 

DELTA ENVIRONHENTAL 

DETEX/POR:TER 

103 BALO\.IIN LA!-IE 

PORTER TX 

OETREX/ARL 1 NGTON 

322 1NTERNAT10NAL Pl<\JY 
ARL 1 NGTON TX 

DIESEL RECON 

20 ZA1'iE G~EY BLVD. 

EL PASO TX 

78219 

77365 

76011 

79906 

O 1 S?OSAL CONTROL SVC/ALBUCUEROUE 

3825 OSUNA ROAO NE• SU 1 TE 4 

ALBUOUERCUE NH 87109·4430 

O 1 SPOSAL CONTROL SVC/LAS VEGAS 

~810 \.l. RENO. L:NI T C 

LAS VEGAS NV 89118 

OISPOSAL CONTROL SVC/NATJONAL CITY 

726 \.l. 19TH :>T. 

NATIONAL CJTY CA 

DISPOSAL CONTROL SVC/PHOENIX 

888 E. lLL.INI ST. 

PHOENIX AZ 85041 

D l SPOSAL CONTROL SVC/UPLAND 

1369 \J N l NTH STREET 

UPLANO CA 91786 

a 

CH0009865S25 

PAD0643754 70 

CAD98250S364 

(510)487-3397 

TX0988090551 

(210)635-7290 

TXD9B1590540 

ALD981469430 

TX09B7996873 

TXD980626154 

TXD981913668 

(915)774-3000 

NM.0956683233 

H VD9S2356SS 9 

CAD9824 29797 

AZD98167S432 

(602>26Sc0999 

CAT080034184 



Transpcrter-s fer Out: cf Ccunt:ry Shfpmencs 

=========================================!:::!~~~========================~z-:::: .. =;:;;.=:~==:i"===,¿=== 
O 1 S?OSAL CONTROL SVC/SPARKS 

884 FREEPORT 

S?ARKS NV 

DORADOS DE CH t HUAHUA 

TEXCOCO #2772 

EL PASO TX 

CURO DE RJO GRAVO 

89431 

79901 

E.P.A. TRANSPORTATION SERVJCES 

820 FREE\.IAY Bl.VO. 

ROSE CJTY TX 

EASE TRANSPORTATJON 

EA TON 

1901 BlLLY HITCHEl.L 

BROWNSVl LLE TX 

ECO TRANSPORTES CET ISA) 

9713 CARNEG 1 E 
EL PASO TX 

ECS REFINING 

705 R.EEO STREET 

SANTA CLARA CA 

77662 

78521 

79925 

95050 

.. NVD981695141 

TXD981046329 

TXP490175448 

TX00000958S 1 

(409)769-9736 

GAD98123300 

TXD987995909 

(512)548-9708 

TX0988001269 

CA0003963592 

(408)988-4386 

EFREN PORRAS TRANSPORT TXR000000166 

2120 E. PAISANO SUITE #360 

EL ?ASO TX 79905 

EKCO METALS CAD042223180 

1700 PE~RINO PLACE 

LOSA ANGELES CA 90023 

ELTEX CHEHlCAL & SUPPLY TX0074196338 

4050 HOMESTEAD R.OAD 

HOUSTON TX 

ENCON CONSULTORES 

77028 

ENCON ENVl RONHENT AL SERVI CES 

1175 INDUSTRIAL STR.EET 

EL PASO TX 79915 

ENVJROSOLVE \.IASTE SER.VICES JNC .. 

2131 ROSEOALE AVENUE 

TULSA OJC. 74107 

TXD988081 111 

(915)542-0999 

TX0000451617 

(915)542-0999 

OICD987084068 

9 



Transporters for Out of Country Shipments, . 

========~==•••========m=•=====a=-a••:••==z:o~:::!::! •••• ,...,.. ... ..,= .. •==m====·.¡.,..~~:~:::i{'i:: ... :~:===:,==~==~===== 
ENVJ RONHENT Al 

ENVIRCNHENTAL EVOLUTlONS INC .... 

12301·A LEOPARD 

CORPUS CHR 1ST1 TX 78410 

ENVIRONMENTAL HGMT SERVICES QF TX 

3332 \./EOCiC\JOOO 
EL PASO tX 79925 

ENYIRONHENTAL TRANS?ORTATJON/LA 

6001 RlVER ROAD 

MARRERO LA 70072 

ENVIRONMENTAL TRANSPCRTATION/NM 

204 HURRA Y AVENUE SUl TE A 

ALSUCUEROUE NM S7':05 

CAD000048121 . 

TX0000035048 

(512>289-'8885 

TXOODD897496 

LAD06083DS1D 

NHD986682086 

FRETMJt..LER TRuciCtNC JNC. OK0981586605 

3116 SOUTH COUNCIL 

OKLAHOHA C tTY OK 73179 

ENVIRONHENTAL TRANSPORTATION/0'1:. 

1813 S.E. 25TH 

Ql('LAHOMA C I TY 01< 

ER:S TRANSPORT 

73129 

E'.'ERCiREEN AHER 1 CA CORPORAT ION 

EXCEL TRA°NSPOR:TATJON lNC. 

290 \./ CHANNEL 

BENJCA CA 94510 

THREE FRONTIERS EXPRESS INC. 

1650 CEORCiE DIETER .#1212 

EL PASO TX 79936 

FABRJCACICN INDUSTRIAL MEXICANA 

1621 NORTH BRYAN ROAD 

HISSJOH TX 78572 

FABRJCATJCN INDUSTRIES INC. 

3505 BOCA CHICA BLVD .. SUITE #410 

BRO\J'NSVI LLE TX 78521 

FALCON DJSPOSAL SERYICES INC .. 

2531 E. 6nH STREET 

LONG 6EACH CA 90805 

OKD981605363 

WAD094621539 

CAD9819S2!>63 

<702)258-5551 

TXD98S019055 

TICROD0003S22 

(210)330-8791 

TXD988061719 

.CAD000048934 

10 



Transpor_~ers for. Ou~ of Count:ry Shipnent:s 

:===~===========•a============a========a:12:!:::!::!,,.===::s===================~~:·~;;;;:;..~=i==== .. "====~==== 
FINDLY CHEHICAL DlSPOSAL lNC. 

iono REO\JOOO AVENUE 

FONTANA CA 

FLETES MOLINA 

FLETES SOTELO 

9801 CARNECIE 

E!.. PASO TX 

FREEHOLD CARTIAGE 

CAZELLE TRANSPORTATlCN 

4939 GILMCRE AVENUE 

BAKERSFlELO CA 

GE/CCHPANlA ARMADORA 

1141 LARRY MAHAN SUITE J 

EL PASO TX 

92337 

79925 

93308 

79925 

CA0081157166 

- (714)823-3339 

TXD988073227 

NJDOS4i26164 

CAD9836536'3 

(800)350-8e68 

TXD9679g¿531 

<915)549 .. 6165 

GENERAL ELECTRIC/BEAUMONT TXD060720026 

1490 \J. CARDINAL DR. 
BEAUHONT TX 77705 

GENERAL ELECTRIC/DA.LLAS TXD064114242 
3202 MANOR \.iAY 

CALLAS TX 75235 

GENERAL ELECTRI C/HOUSTON TX0060716269 

8800 IJALLlSVlLLE RO. 
HCUSTON TX 

CEMER.AL ELECTA lC/HCALLEN 
6 700 SOJTH 33RO STiiEET 

MCALLEN TX 

GENERAL ELECTRJC/TX 

, es CENTER DR t VE 

DEL RlO TX 

GENICOH 
4301 \.IEST MILITARY HIGH\JAY 

78840 

MCALLEN TX 78503 

AMERICAN ECOLOGY/El PASO 

1013 \.IALL ROAO 

EL PASO TX 79915 

TXD0524 78435 

TXD000835223 

TXD107061093 

<210)682-9211 

TX09BB066486 

AMER 1 CAN ECOLOCY /LAREOO TXD98806ó494 

DEI.MAR INDUSTRIAL PARK 

LAREOO TX 78041 

,, 



Transp~fr'ters for out ·~f·'~ouni:ry· Shfi:wnencs -
(Hexfeo) . _:;¡::::::. 

=============::::1=====•a•==•a•=••=='=-••••a=••=1t:1=•~==-=a••S1a::i:ai:z..;.,..,¡•==•==•~•=;:.;,;;,==:.e;;;.;. ... =.,...,..,:======11======11 
AHER lCAN ECCLOGY /TYLER .. rxC987985637. 
14152 H\.IY 155N 

iYLER TX - 75708"'-

GRAND TRUNIC \.l'ESTERN RAl LROAD . 

CiREAT \.l'ESTERN CHEMlCAL ca •. 

GREMIO TRANSPORTES 

GREMIO UNIDOS 

GRCENDYKE TRANSPORTS INC. 

2510 JSLAND BLVD. 

ENlO OK· 73701 

HAROLO MARCUS 

HAZCHEH ENV 1 RONMENT AL/TUCSON I 

3855 SOUTH EVANS BLVD. #405 

TUCSON AZ 85714 

HAZCHEH ENVIRONMENTAL./TUCSON I I 

542 E. 27TH ST. 

TUCSCN AZ BS713 

HAZCHEH ENVIRONHENTAL/TULSA. 

2241 E. SHEL.LY DR. 

TULSA OIC 74105 

HAZCHEH ENVIRONHENTAL/ALBUOUERCUE 

8300 CORONA LOOP NE SUl TE A 

ALBUCUERQUE NH 87113 

HEAT ENERCY AOVANCED TECH CH.E.A. T> 

4960 SlNGLETON BLVO. 

DALLAS rx 75212 

HIGH VOLTAGE TRANSFORHER SERVlCE 

360 N. PALH STREET 

BREA CA 

HONEY'JS:Ll 
24A CONCORD 

EL PASO TX 

92621 

79906 

.(313)452-4710 

CA.0981451024. 

TXP490081690 

TX0131827586 

OICD007905748 

H 11270012321 

AZC982483125 

AZ0982484578 

C602)62Z·0100 

0!0987070455 

NM0986669000 

TXD980624035 

(214)637-6434. 

CAD076548635 . 

(310)694-3377 

TXD982S48570 

(915 )775-1948 



Transpor-cers for Ou~ of Coun-cry Shipmen-cs 

===========c===•==========•===========•,;.=~:::!::!•====•===============,.;-':i"'~~;~~===·==•;;=====¿====== 
HONEY\.IELL X:EYSOARO 

4171. NORTH MESA BLOC. O 

EL· PASO TX 79912 

HYDROCHEM SERV1CES INC. 

HUNTERS PT SHJPYARC SLDG. ~418 

SAN FRANCISCO CA 9412!, 

INO.IANA HARBOR SELT 

1 NOUSTRAL \JASTE 

INDUSTRIAL \JASTE UTILIZATION 

5601 STATE STREET 

CNTARIO CA 91762 

AMER-LIOUtD UIC. 

2020 N. CENTRAL AVENUE 

BRO\.INSVILLE TX 78521 

tNTERNATIONAL TRANSPORTER/1 

#16 ZANE GREY 

EL PASO TX 79906 

I NTERNAT IONAL TRANSPORTER/2 

·10641 PEL!..tCANO 

EL PASO TX 79935 

1 NTERNAT ICHAL TRANSPORTER/4 

9713 CARNEG 1 E 

EL PASO TX 79925 

1 NTER>lAT JONAL TRANSPORTER/5 

INTERNATIONAL TRANSPOiHES 

INVAHEX DIV. OF JNVACARE/HCALLEN 

4316 UEST HILJTARY HIGH\JAY 

MCALLEN TX 78503 

1 SLAND ENVJ RONHENT AL SERV 1 CES 

13912 VALLEY BLVD. 

CITY OF INOUSTRY CA 

IZAGUJRRE TRUCKJNCi 

91746 

TXD161199542 

(915)543·5101 

CAD980814594 

(415)822-1811 

I ND069984276 

CAZ000121731 

CAD980585293 

TXD98S060901 

(210)831-4405 

TXD981597958 

915-774-1100 

TX09822915:.4 

TXD982759789 

915-525-6209 

TXP490124490 

TXD9819068S6 

TXD988077459 

(210)682-4592 

CAD981376213 

(818)855-1200 

(209)482-4271 

!3 



Transporters for Our of Country Shfpnents 

====e== =:e== ===i:===z====s =:========,.======•=!:::~:=~=-~~•===•==••========_,;;;;"!?.,."= ~~'!.== :;;::.,.Q= == ~=== === 
J. HE:EK ENTERPR l SES 

JACK GRAY TRANSPORT INC 

JB HUNT SPECIAL/CLEAN UP TRANSPOIH 

H\./Y 71 %. HILE NORTH 

HAMPTON AR 72745 

JB HUNT SPEClAL/COHHOOITIES 

Hl.IY 71 .25H NORTH 

LO\.IELL AR 72745 

\JAD981770241 

J N004253487S 

AR0051962306 

AR0981908551 

JC 1 ENVJ RONMENTAL SERVICES CAD983578303 

.t.1.33 BANDHII BLVO. 

VERNOU CA 90023 

JCI LlCUlD \./ASTE DISPOSAL CAD058018367 
4301 00\.INEY AVE. 

VERNON CA 

UOP JH ROSE 

90058 

8725 OLD HOORJNGSPORT ROAD 

SHREVEPORT LA 71107 

JOHNSON CONTROLS, INC. 

3600 \./ HILJTARY HIGH\JAY 

HC ALLEN TX 

K.V.S. TRANSPORTATION 

37S2 ALLEN ROAO 

SA);ERSF t EL.O CA 

l("E~ET ELECTRONICS/SC 

P.o. eox 5928 

Gi:!:EENVI LLE se 

l("EMET ELECTRQN J CS/TX 

78504 

93312 

29606 

JACICSON ST. IN BRO\JNSVJLLE COMP 

SRCWNSVI LLE rx 78520 

);QCH SER.VICE INC./CCRPUS CHRISTI 

9102 UP RIVER RO. 

CORPUS CHRJSTJ" rx 78-<09 

ICOCH SERVJCE JNC./HT.3ELVIEU 

FEEDER STREET S. OF t-10 

HT .SELVIEU TX 77580 

ICS & O TRANSPORTATION 

1221 18TH STREET/P.O. BOX 1421 

W'OQO\JARO OJ( 73802 

LA0057109,49 

TXDOJ 1567761 

es 12>631-8195 

C.A0982l.95608 

(805 >589-5220 

SC~981466907 

e so3 >936·6300 

TXD121503155 

TX09822937S5 

TXD9810543~ 

OICD9870a.3813 



Trnnsporters fot" _out of councry Shipment:s 

===========•==c=•===================•====~===~-::!:a~:z===============.=====~=~;~=..:,;-=~~:f.:=t-======~= 
LAIDLA\.I' ENV. SERVICES. CTS~ JNC. 

LAJDLA\J ENVIRONHENTAL SVC/CA 

5295 • S CAR VE Y \J SI DE CANL 

\lETSHORLANO CA 92261 

LAIDLA;./ ENVJRONMENTAL SVC/C~O"WLEY 

H\JY 1112 5 MILES N. OF CITY LIMITS 

HD:>980554653 

CA0000633164 

LAD079464095 

CRC'IJLEY LA 70527·02S3 <318>783-2624 

LAIDLA\J ENV1RONMENTAL SVC/EL PASO 

3518 OURANZO AVE. 

El PASO TX 79905-1207 

LAJDLA\J ENVJRONMENTAL SVC/HCUSTON 

2202 CENOA RED BLUFF 

HOUSTON TX 77034 

LAIDLA\.I ENVIRONMENTAL SVC/LAPORTE 

500 BATTLEGROUND RO. 

LAPORTE TX 77571 

LAIOLAW ENVIRONMENTAL SVC'/MARTINEZ 

4501 ?ACHECe BLVO. 

MARTINEZ CA 94553 

LA 1 OLA\J ENV J RCNMENT AL SVC/SULPHUR 

510 N. HAZEL ST. 

SULPHUR LA 

LAYTCN ORUH ce. 
608 GENERAL CHENAUL T 
ALBUOUEROUE NH 

LEECE NEVI LLE DE HEX 1 ce 
904 BJLLY M1TCHELL 

SRO\JNSVI LLE TX 

LIBERTY METAL COMPANY 

2233 E. 16TH STREET 

LOS ANGELES CA 

LOPEZ SCRAP METAL 

351 NEVAREZ ROAO 

EL PASO TX 

LUTREL TRUC~ING INC. 

2212 S UNJON AVENUE 

SAKERSF J ELD CA 

70663 

87123 

78521 

90021 

79927 

93307 

H.P. ENVIRONHENTAL SERVICES 

3400 HAMOR ST ~ 

SAKERSFtELD CA 93308 

15 

TXD988082947 

TXD9aa023305 

TXD9822901t.0 

CAD000083121 

(510>372-4840 

LAD9B5211333 

HHD980868608 

(505)294-5058 

TXDOS2160110 

CAD0082521759 

(813)591-6171 

TXD988062147 

(915)859-7000 

CA.0083003699 

C805>83l..·S986 

.CA ?00062424 7 



Transpor-ters fer- Cut of C~try Shfpnencs 

= = = : =: = = = =======::========= ===============::::!::!=========•==========~:::2~=-~:·=~ -;:===========~ === = 
MACiNETEJ: HA T AHO!iOS 

615 ELCA LANE SUITE 

BRO\.INSV1 LLE TX 

HANUEL PARDO CORRAL 

CENTENO 6123 FRAC 

78521 

EL PASO TX 79901 

TXD 738040960 

MARTIN INOUSTR IAL. PUMPJNCi CACC:J062S636 
20609 PLACERITA CAN'\'CN RCAO 

NEWHALL CA 91321 

HATLAC>: CORPORATJON 

MATLACX: INC./CHANNELVIEl.I 

2700 APPELT ORIVE 

CHANNELVIE"1 TX 

MA T~C>::/SATON ROJGE 
~~O RA\ILINS ST. 

BATCH ROUGE LA 

MATLOCIC'. TRUCICING 

MC NOTTJNGHAH OF SO. CAL. 

1415 EAST NUHH STiiEE;T 

POMONA CA 

77015 

91766 

DEOY.~1110166 

TXDYS:1518863 

CALC~002.3829 

(714;.:.2.3·3264 

PH 1 L t PS COHPCNENTSCME?CO/CENTRALAB) rxcc:ssnaa7 

7158 MERCHANT AVENUE 

EL PASO TX 79915 

MERIBAH CCRP. TX09S:~81735 

5309 EL PASO CR. 

EL PASO TX 79905 

?ACIFIC HEXACO JNC. CAD9a3619867 

1825 N CIAMONO STREEi 
SAN MARCOS CA 92069 

EVERCiREEN ENVIRONMENTAL svc CAD9S":696420 

16604 S SAN PEORO 

CAR.SON CA 907.l06-1096 

VAR 1 A \.IASTE HGHT. CAC9S~039935 

9910 JORCAN CJRCLE 

SANTA FE SPR J NCS CA 90670 

HIL\.IAUKEE SOLVENTS & CHEMICA.LS \.IJOOU3S0192 

16 



Transpor'ters far OU't af Cou"nrry Sh i pmen't"s 

============··===============~===========~:==~==~;:==================:=====-;;;~~=;;.=:~=.;.~====~==== 
MlSSOURI PACIFIC RAIL\.iAY COMPANY 

MOBLEY COMPANY • JNC./1 
20204 1 ·H\.IY 355 

LYTLE TX 

HOBLEY COMPANY, tNC./2 

78052. 

2609 H\JY 42 NORTH/P,0. 1640 

KILCORE TX 75662·3 . 

MXI 

NASH SALVAGE INC. 

10680 SILlCON AVE., SUITE O 

HONTCLAIR CA 91763·4621 

NELCO OlL REFJNJNG CORPORATION 

600 IJEST 12TH STREET 
NATIONAL CITY CA 

NOR FORIC SOOTHERN 

Ot L & SOLVC:NT PROCESS 

1704 U. FIRST ST. 

AZUSA CA 

OL't'HPtA INDUSTRIAL 

92050 

. 1912 HYRTLE·1/P.D. acx 1886 
EL PASO TX 79950 

CHECA ENVIRONHENTAL CONTROL .• 

7500 VI SCO.INT BLVO .. 
EL PASO TX 79925 

H00006968101 

TXD98a056545 

(800)355-2384 

TXD000807925 

ceoo>999-862B 

(909)350-9090 

CA0990802993 

CA.0008352890 

GAD006920417 

703-981-3595 

CA0008302903 

TXD9825SC659 

915-542-0884 

TXD988039996 

OSHOS 1 S UASTE SYSTEHS L TO \.IA09884 77635 

P.JCAY METAL SUPPLY CAL000024110 

2448 E.. 25TH STREET 

LOS ANCELES CA 90058 

PACIFIC ENVIRONMENTAL MGHT/CALJPATR CA0983640459 

101 w .. SRO\IN RO. 

CALIPATR.IA CA 92233 

PAClflC ENVIRONHEHTAL HCHT/CARSOM 

2045 E. CARSON ST. 

CARSON CA 90810 

CAD98364C467 

17 



Transpori:ers tor Out of Country Shipments 

:: :: :: =: = ::z:: :: ._ ::z===::z=====:=== ===a==•====== s::===~::: !::~=======::za::zu=============~-=:~~;-:=-=:=.;;=== ===¿=as=: 
PAClFIC ENVIRONHENTAL HGHT/GAROENA 
777 \.l. 190TH ST. 

GARCENA CA 90248 

PACtFJC TREATHENT ENVJRONHENTAL 

1452 U. JOHNSON 

EL CAJCN CA 92020 

?ELICAN TRANSPORTATtON INC. 

54 12 CAHARON STREET 

LAFAYETTE LA 70506 

PETRO·CHEH PROCESSING 

PHILIPS CO"tPONENTS 

POLLUT 1 ON CONTROL/CHANNEL Vl E\J 

17110 FOREST TRAIL 

CHANNEL Vl E\J TX 77530 

CAD982053779 

CA0981412356 

LA000009634 7 

(3181269-0806 . 

HID980615298 

TX0058877SS7 

TXD988024691 

POL LUT ION CONTROL/HET A 1R1 E LAD981153000 

2701 HOJHA BLW. su ne B 

HETAJRIE LA 70006 

POLLUTJON CONTROL/USPCl TULSA 

5354\J. 46TH sr .. s 
TULSA OK n107 

OKD000632737 

QUINTA RUEDA TRANSPORTES TX0982306383 

RAMOS TRANSPORTATION TXD000032646 

:0.753 RT CASSJDY 

S: !.. PASO TX 79924 

REH·TEX HANUFACTURING 

20 FlNEGAN ORIVE INDUSTRIAL PARK 

DEL RIO TX 78840 

RESOURCE TRANS?ORTATJON SERVICE 

2555 SATTLEGROUND RO. 

GEER PARK TX 

RHO-CHEH CORPORATION 

425 JSlS AVE. 

J NGLE\.XXO CA 

R I NCHEH/ALBUOUEROUE 1 
6'133 EDITH BLVO. NE 

ALSUCUEROUE NH 

77536 

90301 

87107 

TXD982562167 

TXD982552879 

CAD008364432 

(213)776-6233 

NHD002208627 

18 



Transpor""t:ers far Out: of Country Shipmencs 

(Mexfco) .--:':<~ :.'.:.: . ..... ~· .::Z::.-
==========•===zo=====••===.ci==========a:a:1::•=====================================================•======= 

RlNCHEH/AlBUQUERCUE 11 

5001 EOITH BLVD. NE 

ALBUQUERQUE. NM .. 87107 

NH0085267961 

ROORlGUEZ CARRlERS, S.A. TXP490207336 

RCHlC CHEHICAL/NE\JARIC CA0056197601. 
37445 \JILLOl.I ST. 

NEUARK CA 94560 

ROHIC CHEHICAL/PALO ALTO CAD009452657 

2081 SAY RO. 

EAST PALO AL TO CA 

RCMIC ENVIRONMENTAL TECHNOt.OGtES 

6760 \JEST ALLlSON ROAO 

CHANDLER AZ 

RUST ANO SONS TRUCICING 

15260 \.l'ILLC\.I ROAD 

LAICESIDE CA 

S. T. l .L. S.A. DE C.V. 

SA FETY - ICLEEN/DENTON 

1 722 COOPER CREEIC RO. 
OENTON TX 

SAFETY·KLEEN/ll. 1 

IL 

SAFETY-ICLEEN/IL 2 

IL 

85226 

92040 

76201 

SANO SPRINGS RAILUAY/MC1'1NLEY 

216 HCIClNLEY STREET 
SANO SPR l NGS OK 

SANO SPRINGS RAtl\JAY/OIC 

8700 HORR.O\.I' ROAD 

SANO SPR 1 NGS OIC 

SANTA FE RR/IL 

74063 

SANTA HONICA DELlVERY SERVJCE JNC. 

420 S 11TH AVENUE SUITE 8 

UPLAN? CA 91786-6828 

19 

~· AZD009015389 . 

(602)795-1040 

CAD981634116 

TXD077603371 

1LDOS1060408 

J LD984908202 

(800)669-5740 

0.:0004859989 

OICT410010037 

t LD0069285l.3 

CAD9a3630773 



TransJ:>Orters for Out of Country Shipnen~s 

========~==========••===•============•===!:::~:=~=:aa:aa===-=-•a=••===========-::~~: ... ~-==~~ ... ::O;,====~==== 
SANTE FE RAILROAD/CA 

135 .COf"\MERCIAL DR. 

SHAFTER CA 

SANTE FE RAILROAD/NH 

802 N-.. PR lNCE 

CLOVIS NH 

SAS SHOEMAJCERS/DEL R ro 

DEL RJO l'X 

88101 

SAS SHOEHAJC:ERS/SAN ANTON JO 

101 NEW LAREDO Hl./Y (FACTORY) 

SAN ANTONIO TX 78211 

SCOUT TRANSPORTATION/H.t.SKELL 

H\JY ó4 01/8 H. NW CORNER 

HASKELL OK 74Z.36 

SCCXJT TRANSPORTAfION/LITTLE ROCK 

822 E. SIXTH ST .. 

L J TTLE ROCIC AR 72Z02 

SERVJCES SANJTARIES BLANVILLE 

SONY HAGNET J C PROCUCTS 

H\JY 35 1H NORTH 

LAREDO TX 78041 

SOUTHERN PACJ F 1 C TRANSPORT AT JON 

ONE HARKET PLACE 

SAN FRANC 1 seo CA 

SOUTH\JEST or l RECYCLES/ALSUQUEROUE 

7405 OAICLAND NE 

ALBUOUEROUE NH 87113 

SOUTH\.IEST Oll RECYCLES/CORPUS 

i330 GREEN\JOOO RO .. 

CORPUS CHR 1ST1 TX 

STAR SHIPPINC LJNES 

78415 

555 E .. OCEAN SLVD. SUITE #600 

LONG SEACH CA 90802 

SULLJVAN•S TRUCICING ca. 
1/4 HILE OF US-60 & SH1S6 

PONCA ClTY OIC 

SLITTLES TRUCt:: LEAS 1 NG 

74601 

CA00095318Z3 

NH0986683464 

TXD981512098 

<210)924-6562 

OICD967085867 

ARD980624456 

NY0980762140 

TXD099578155 

CA0006913206 

NH0986674141 

TXD988026969 

CAD983615121 

(213)437-2771 

OKT410010573 

ALD095704011 

20 
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Trensporters fer Out of- Country Shipments 

(Hexico) · -4/'.' _:.:... ·,," _ :::Z:::. 
===,,.======s:r===s:r====••:c====•=======:a:=:c===========•:ii:••~•:i-11==,,.•======:c==-=::a"C"Uu=~===s=:s1111~==•>!••••••::z===•• 

TAO TRUCX:ING 
2626 U. HARLANO 

HOBBS NH 88240 

NH017S551621 

TEOOORO AGUERO OUHP TRUCKS TXR000003814 

276 AA H l NES ROAO 

LAREDO TX 

TEXAS ECOLOGISTS INC. 

78014 

3 1/2 HILES SOUtH ON PETRCNILLA 

ROBSTO\JN TX 78380 

TEXAS MEXICAN RAILU'AY/LAREDO 

1200 UASHINGTON ST. 

LAREDO TX 78040 

(210>727•7936 

TX0069452340 

TX0046273728 

TEXAS HEXICAN RAILU'AY/TX TX0990007205 

TEXAS OKLAHOMA EXPRESS TX0000633743 

2222 E. GRALN'YLER 
tRVING TX 75061 

THERH·C?X. JNOUSTR l ES 100985667485 

THERHAL SUPPLY 

807 \.IEST PRICE RCAD 

SRC\.INSVI LLE TX 

TORRES TRANSPORTES 

TX 

TRADERS TRANSPORTATlON 

TRANSERVTCIOS 

3301 HUECO AVENUE 

EL PASO TX 

78522 

79903 

TRANS?CRTATlON ELECTRONICS DIV. 

11801 HlRJAH DR. SUITE 8·1 

EL PASO TX i9936 

TRANSPCRTER UNJON 

TX 

TRANSPORTER UNICN/2 

TX0988048316 

(915 )779-4505 

TX0000595793 

(915)525-4710 

TX098229,142 

(915)592-5700 

TXP49012407S 

TX049012407S 

,, 



Trenspor'ters for- Ou't of coun'try Shipmen'ts 

=======:=:===========z====================::::!::!=-=======================;:~~;~~:=::.:=,:,,,¿====~===== 
TRANSPORTES SA RUEDA 

TX 

TRANSPORTES AGUILA 

DURAZNO 3903 

EL PASO TX 

SOUNCES1GN 

1401 PULLHAN ORIVE 

EL PASO TX 

TRANSPORTES CAZADOR 

79905 

79936 

1220 BARRANCA DR. SUITE 2-D 
EL PASO TX 79935 

TRANSPORTES ERNESTO GARCIA 

FRANCISCO ALAR.CON 129 E. Z. 
EL PASO TX 79901 

TXP490119301 

TXOOD0.102087 · 

TXD982759771 .. ·-.:; 

TX0982.306383 

TXD988039723 

TRANS?ORTES NEYRA/EL PASO TXD988057717 

218 WEST RIVER 

EL PASO TX 79902 

TRANSPORTES RAMOS TX0000326462 

4753 RT CASSIOT 

EL PASO rx 79924 

TRANS?ORTES ROMULO ARREOLA TXD988064556 

1200 COLDEN KEY SUITE 145 

EL PASO TX 79925 

TRI•STATE HOTOR TRAHS?ORT HC0095038998 

TRIAD TRANSPORT tNC. 0!(0781588791 

1630 DIESEL AVE. 

MCALESTER OIC 74501 

TRIAD TRANSPORT lNC. AR.0981057870 

1007 VULCAN ROAD HASICELL 

SEHTCN AR 

TRtCO TECHNOLOGIES CORP. 

1995 SILLT HlTCHELL 

72015 

BRc.rNSVILLE TX 78521 

TR\.l•APR 

2705 EBONT UNIT A 

MCALLEN TX 

TSl TRANSPORTATlON SER.VICE: 

78501 

TX0981916901 

TXC981607377 

ALD09~704010 

22 



Trensport:ers for Out: of. Country Shipment:s 

======================-==c=============s==~:::!~:!=====z=:=====================;;-::-:;;;"==;:=:~=~;====~ 
UNION PAClFIC 

UNITED PUHPINCi SERVJCE JNC .. 

14016 E.VALLEY BLW. 

INDUSTRY CA 91746 

CAD072953T71 

HYDROCARBON RECYCLERS/TX TXDOSZ6490Z7 · 

4303 PROFIT ORIVE 

SAN ANTONIO TX 

USPCl/CIC 

USPCZ/S?R.JNG 

24125 ALDINE \IS'.STFIELD RO. 

SPRINCi TX 

78219 

VALLEY SOLVENTS COMPANY INC. 

tt\.l'Y 107 2.SH \.1 

COMBES TX 78535 

(210)304-3000 

OKD981514474 

TXD988052494 

TX0026152637 

VAN \JATERS & ROGERS/TUCSON AZD982436537 

3791 E.. 43RD PL 
TUCSON AZ 85717 

VAN \JATERS & ROGERS/CORPUS CHRISTI 

402 HC BRICE LANE 

CORPUS CHR 1ST1 TX 78408 

VAN \..'ATERS & ROGERS/OALLAS 

10889 BEKAY ST. 

DALLAS TX 75238 

VAN \.:A. TERS & ROCERS/EL PASO 

6980 HARKET AVE. 

El. PASO TX 79983 

VAREt. HAHUFACTURINCi COMPANY 

TX 

\J.A. \JOOOS INC .. 

10120 ""'· 

\JASH I NGTCN ANO SONS 

\JATKlNS MOTOR LINES 
1501 \JAL TON \,IALKER 
DALLAS TX 75211 

TXD045355609 

(800)299-2489 

TXD981154388 

TXD043148295 

TXP49017551Z 

CAD009657545 

(310)927-1367 

CAL000027732 

TXD988061222 

23 



Transport"ers for Out of Country Shipments 

=========================================~::::::!=========================""::~~~~-~~~==;"====~=-=== 
UH TANll: LJHES INC. 

2202 E. S?R J NGS 

SICNAL HILL CA 

l.IHY \JASTE\JATER? /TUCSON 

5431 S. ARCADIA 

TUCSON AR 

\JH'Y' UASTE\JATER? /EL PASO 

3350 CONIPHAN ORIVE 

EL PASO TX 

UJLL.IAH A. DORANTES 

WASTE PROCESSORS JNC. 

120 TOIJER 

CHANNELVIE\J TX 

ZS:NITH ELECTRONJCS 

6601 S. 33RD ST. 

EL PASO TX 

O & D 01 L SERVJCE 

92706 

85706 

79922 

77S30-0909 

78503 

S KANSAS CITY llD .7SH S H-83 

LA FERJA TX 78559 

SS 

24 

CADCf.0370645 

<310)426-9030 

AZD980735252 

TXD 113105654 

(915)581-6602 

HXC000000010 

TX0050641463 

<713)681-3475 

TX0091702S22 

TX09S7987963 

(210)797-1521 
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ftJi'/) ,C/ C 
J.T Baker Inc. 222 Red School 

HOJA DE 
Lane, ?hillisburg, NJ 08S65 

S E G U R ! D A D 
Telefono de Emerg~ncia -24 horas 
Chemcrec ; (SQ~) 424-9300--Centro 

( 201) 859-2151 
de respuesta ;(800)424-82~2 

1'3662 004 
Etec-=.ivo : 

ACIDO NITRICO, HUMEANTE, 90% Pagina 1 
05/01/89 Elaborado 05/lé/89 
Inc., 222 Red School Lana: ?hillisburg, NJ 08865· J.T. Bake:-

SECClON I -Ident1t1cac1~n del Produ=to 

Nombre del producto 
S1non~mos Comunes 
Farnil~a de Qu~~icos 
For::i.:..:. .. a 

?-.c::.ao N11:.:-1co. Humeante, 90~ 
U1traco de HLdrogeno 
Acidos lnorgan1ccs 

?eso de la formula 
Cas no. 
Niosh/R;:ecs 
Uso del Produc~o 
Cod1go del producto 

HN03 
63. 01 
7697-37-2 
QU590000 
Laboraco:-io 
9624 

Bak~:- S~F-T-Oata ~ Sysceffi 

Salud 
;:¡,.mabllldad 
Reacc:..v1dad 
Contacto 

4 Extremado (Venenoso) 
0 No 
3 Severo (oxLdante ) 
4 Exc:-amado ( Corrosivo) 

Equ~~o cie ?rote~cic~ d~ Laborator10 : 
Lentes para ma:er1al~s Quim1cos, Baca y Mandil de Laboracor10, 
Campana extractora. Guantes para mater13les qu1m1ccs ap~opiad~s. 

u. s. Identif1cac:on ?recautcria 

Peligre Venenoso 

El ¿errame puede causar tuegc o liberar gases peligrosos. 
?recauc~on si es inha~ado ~ucd~ causa~ dano a los pulmones . 
OxiCance fuer:e. Al ccntacto c~n oc~os ~ateriales ?Uede causar 
tuegc. El L~qu1Co y l=s vapores pueden causar quemaduras. ?uecie 
resulta~ fa~al si es Inger~do o :nhalado. 
Manten~ase aleJado del contac:o con ropa· u otros materiales que 
son cor.ü:::us::.:.!:ile.:s. Ev:.:.e el c~n::.acto con OJOS, ?iel o Ro?ª· No 
respire los vapores. Hantengase herme:~camence cerrado e~ los 
contene¿ores. Us~ aci¿cuada Ventilacion, Lavese inmeciiatame~t~ 
despue~ Ce mane)arlo. En caso de tuego use agua en recio. En caso 
de derrame· neutral1:elo con Ca==cnaco de Sodio. 

Continua en Pagina No. 2 
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. . . . ~:..:.LV,:) -¡y-_ 
. ------ -- ------- ----- --.- ---- ---- --- ---- ---- --- ------- ----------~. 

( Conti.nuacicn ) 

IdentificacLon Incernac~~nal 

Evi.ca· el· ¿on~~ct6 con los· ojos# despue~ del concacco co~- la~~~~i,
lavese-~l.nmed1atamence con agua corriente. Mantenga el cc'neenedOr ... 
hermecicamence.cerrado .. 

. . 
sat-T 7 Dat:a " Codigo de. Color. para Almacenamient:o : AH.">RlLLO 

· ( Reactivo J 
-----------------------------------------------------------------. ., 

SE C C 1··0-N ~11-· Componentes 
. . . -----------------------------------------------------------------

Comp on -:n tes· :-' __ Cas NO. Peso .. Osha/P!>l.· c,,AC9IH/TL11 

Acido tt~·trico '7ó97-"37-2 . >90. 2 ?cm , .. , .. c:ÍP?m 
Agua 773.2-lS:-5. .. '2-'10 · •:::···· .. tt/F.. '.N/E' 

- -·- - - - - -·- -- - - -- - - - - -- :._ _ - - - - - - - - - :., _ .:, __ ;,.<~{~ .:.·--·~ -·:..·.:'.;;~~:~,:..~ ~·¿,f ~·~--- ----
. · . s E e e I o r1 i:i1~0¡,:t'.cii]t'~~:{'.;;,;~;>~~."" 

--- - --- -- -- -- ------~ ------- -- ---·------ ---·------ -__ ...,:._ ----------- --
Punto d~ .Ebullic1on 
(a 76.i !-'-"! HGJ 

85 C (185 FJ 

;,:.·- .. ·"" oL•'•' 

'i.re~ i·.~n)·d ;;~_,:.t?~:P.oi:.: < ~,._4ÉG ). ; 51 
, ·( a.c20.'C J· 

?unt~ de M~=clado 
( a 7 60 1-4.MHC J 

-51 .e (-59 ~J D~ns'idacl 'c;~"_·;~'p~r (Aire=l): 2 

Grave¿ad Es?ec1r1ca 
f. H2C = l) 

1.50 

Solubil~dad (H20J: Comp)et:a 10~~ 

?!! : N/ .>. 

Esta¿o F~sico : Liq~ido. 

Rango de Evapora~ion: >l· 
Eut.il Ac:ta~o = .. l 

>i. Volatiles por Vol. 
< 2l e J 

100 

ñpa=~encia y Olor :.De incoloro a liquido =oji:o cate.Olor aciCo. 

Continua en Pagina 3 



. -. . ?,, ____ , ·' ,,, 
- -- -------- --- ---- -------------- ----- ----- :""'-".""----- __ ._:,;-::;_.:.,_; ___ ~_ 

s E e e I o N V -PeligC'oca la Salud (Continuacion) 

Toxicidad de Componentes : 

Incraperitoneal Raton ·LDS0 por .agua - -
!nc~avenaso Raton LOSO por acua 
Carc1n.'7JS'~.::il.dad l'lTP : No Í.;.Rr; :··-No· L,. Li5ta 

Efectos de ·sobrexposicior: : 

1'30 g/ kg 
25 g/k:;; 

No ~OSHA Reg: N~ 

!nhalac:~n Severa irr1Cac1on-~o Qu~maduras del Sistema-· 
respita:n:10 , Tos. Dl~Lcul~ad de Resp1rac1an~ Dolot"· de Pecho, 
ea=-ma pu!rncnat·. In:larna·c~.on d-e Puimcr;;e.s. Inconciericia--y. puede se:--' 
faca!. 

Ccnt.act.o co,1 la P• ,.¡ Sette::a I :-:-:. tac ion y Qt:emaduras. 

Cent.a.et.o E:1 les OJOS Severa I ::C"i cac:.cn y Quemadu~as·. 

ñb3crc:.on Poc- la Piel: No lcer:.t:.i C':.c.a.d.3: 
' •• < " 

!:ic;estion 
Ulce~ac:.on e~ la Soca; 

Nausea; Vctni to;· S~v.eras .·Qt.iemaduras; 
Ga:-~a::.:.a ,' E.::::.cma:;o y puc~-E- ser· fata!·. 

=::ectos Croni.cos Cano a pulmones y. Eoca. 

Organos Danados : c:ios. 
Pulmones. Boca 

Piel, Membranas de MucUcsas; 
y tt""aquea. 

Concl~c~cnes medicas ~~neralm~nte agravadas 
Danos ~n !3 ?~~l. ?:-oblema3 de la 
carc~cpulmona~es y ?u!monares. 

?r~~c~pales medio ¿~ Contaminacicn 

por expcsi.cion 
Vise2. Enfermedades 

Inha!ac:.on, Ingesti.on; C.::ntact.o en les OJOS,. Contacto en la 
pi.el 

Continua en la pagina No:· 5 



. · rhLd1.Y-.;- TT 
-----------------------------------------------------------~-

s E: e e r o 11 IV- Peligro~ ~l F~~go.y Ex~los(on 

Pun=c de Ignic.(Tasa Cer:ada): N/A 

Temperatu~a de Autoiqnicicn : N/A 

Limites de inflamabili.Cad : Arriba-N/rt. Abajo - N/A 

M-ad!.o d-= Extincion al fuego : Use agua en Recio. 

F:cced~m~entcs Espec1ale$ pa:3 extincion al tueg~ 

Los bombero.s deb~ran u~ar eau1co de protecc1on adecuado ccn 
~anque de oxigeno supiement~=i~. con mascarilla que cubra 
eota!mence la·cara y con presion posiciva. 
Deberan moverse les contecedors del area sol~ si no existen 
rl.e.sgo.s, utilice a.:;-ua par-a mantene:: los cont.;nedores frescos 
cuando esten expuestos al fuagc, No aplique agua dent:o de! 
conc.enedor. 

Exposic1on a Peligres LJttusuales de Fuego y Explcs~on: 

Oxidant~ fuerte. El conca~:o con otros mat~ria!es puede causa::
!uego. L3 :-eaccicn con alcuncs metales puede producir gas de 
Hid::-.:::igeno, la cual puede. !:ermar una me:cla e:<.polosiva con el 
ai.:-~. Un V1o!ent.c camb10 exote::-mico puede ocur:-1r con el agua. 
?ueci~ prociuci.:- sut~c:.er.te ·calor para :.nce:-idiar mate:-1ales 
ccmbust.i.bles 

Oxides d~ Nitrogeno, Hicrogeno 

Informacion sobre datos de Sensibilidad Hecanica a Impacco 

No Iden~iticada 

In:or~acio~ Sobre 
Elect:-oestacica 

da:.os 

SECCION 

a Sensibilidad par descarga 

V-Peligros a la Salud 
----------------------------------------~-----------~~-----------

Valor Limite de Expos1cion (TLV/TWA) 

Valor Limite en Tiempo Corto (STEL} 

5 Hg/H3 

.10 HG/M3 

2 PPM 

4 PPM 

Limice de Exposicion Permisible (PEL): 5 Hg/H3 2 PPH -· 

Continua en pagina : 4 
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SECC!ON V - Peligros a la Salud ( Continuacion)~ 

Pro~edimieccos para E~erg~ncia y.:Pr~m~ros Auxilios: 

Ir;:;::st:.on : -Llama: a un tried-iC:o~·-,si es in:;et"ido No indti.::ca 
al vam:.tc. si esta ~onc:._enc_e .. dele a· be-ber agua leche ·o leche de 
mag:-iesi.a. 

:nhalaci.cn: S1> es inhalad.e-. oc-ooo't-~·one a.:.::e fresco,,-. si no 
resc1ra Celo; res?l.~a-t::.Cri·.~··r-t'f'é":.:_cia~,, ;·:.. ~esp?.:ra. con d:.fiCult.ad· 
del~ o:<.i.-;eno. 

Ccncactc con la P:.el. :~En caso ~,~ ca~:ac:o, !~~ed1atamente lave 
con agua c:::r~ente dura:-ice is·m1nut.os ; mien:ras remueva ropa 
co~t~=i~ada z :apa~cz. lave la rapa antes ~e re-usarla. 

Ccnc~cco ccn los OJ03: E~ caso del· cont3cto co~·1os oJoS,, lave 
1n1neci.a:am~~ce con agua corrienc~ du::ante !5 m1~utos. 

SARA / .TLtulo III Lis:ados y cacegcr1as cie Peligrosidad 

rtguC.o"!: S:. Ct,ron1c: Si Flamabil1:! .. tC: S:. ?r:es:.on, No 
Reac:~vLéa¿ : No 
Suscanc~az ext:emaaame~te peli~=c5as: 51 Ccnt:.e~e Acidc nitrico. 
R~ = l.J~~ l!::s . T?Q = l,·J~~ lbs. 

C~RCLA S~sta~c1as peligrosas 
RQ= l. «l~íl !:.::.> 

~sr;;.. i.nve:¡i:ario 

s E e e I o N 

Si 

: Si 

con t i·e:: e:~,·~·21d0~~_-f;l:{t'r i:co 
Cl6. 

EscabLl:.~ad : Estable ?olimer:.=acion peli9~csa : No Ocurre 

C~ndicicnes a Eliminar 

!nccrr-.?.a::.:.b:.lidaci Basas Fuertes, Ca:-!::::cr:atos, Sulfatos,• 
Cyan:.i~s. Xa~e:-iales Ccm~us:~bles, M~ter:.a!es c~~anicos, agentes 
r~duc:cres ~~ert~s. polvos metal1cos, ca:bid~z, hidroxidc de 
arnon1a, al~~ncz metales comunes. agua, alc=noles. 

La ciescom?csicion puede produc1r : Oxidos cie Nit:ogeno, Hidrcqeno 

continua en Pagina NQ. ó 
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S E C C I O N VII - Pt"Oced.lmientcs p.a:-a .det"rames y Oisposi".=.i.cn 
================================================================= 
?ases q~e dabe~ tornarse en caso de u~ derrame o descarga. 

Vestir Ropa cün p:-oteccion total y aparato con oxigeno 
suple~~ntaLio con p~e3icn poslC!V3, deten~a el der~ame si es 
9osibl~ sin ar=1esga~se , Ventile el crea, neucralize el derrame 
con Carbonato a¿ so~~o o Cal. Con un reccgcdor ll~pio, reco~a el 
mace:-ial y colcqu~ e~ u~ ~epo~1c~ l1mp10 coc tapadera, remuevalo 
de! area . lave ccn agua. 
Hantc~gQ l~s ~a::~1a:~z combust1b!es como: MaCe:a, Papel, ñce~te 
aleJado dal mace~ial der=an)adc. 

Proce¿i~1entQs pa:a d:s?os1c:on 
acuerdo con las leyes ~sta:al~~ y 
e-ccl o-;:ca. 

Dispcsicione el material de 
tederales de la reglamentacion 

EPA no. de Rds1cuo 
COt"!"CSl'.J'C). 

{Auto igr.1ciable, Re.s:duo 

========================~===============~======================== 
~ECCION VIII - Equ:?c de ?:o:ecc1on !nduscr!al 

================================================================= 
Venti1ac:o1: A?llque ios ~eq~erim:2ntcs da !~yes locales o 
Federales ce acuerde 3 l~~ 11mttez e~ expcs:c¡c~ 

E~~ip~ cie p:~:e==~on pa:a resp1rac1c~: E~u1po ¿e F~ctaccic~ para 
resp1~~~:=~ s~ ~e~~:re E: 13 ==~=?~t~~=:~~ en &! ambiente e~cecie 
a les !:~1tes p~rm:s:ole3 ~~ :c:;:c:~a~. ?a=a las conc~ncraci~nes 
ar=:~a ·:~ :t~: ~?~se =e:~ffi1anc3 u::l::a: masca=:lla con cartuc~~ 
Ce car::cn ac-::·.1adc. .:.¡,:::1.::ia e-:- ese.: ~1vel se requier-e s.:a 
uci!::ajo u~ a?ara:o c:n ox1ge~o su?lemencario ccn pr-es~on 
pos L !: l \.:.a. 

?~otec::cn a ·Piel y OJ=s Deberan ~=:l~:ar-se lentes pa~a 
r..ane:;o C-: ;nat~:-iale:s :::;:t::.tt.:..:o.s y ca:--:-=.=.. Un:..:~:-me , traJe de: 
prctec::.on. y s& rec~m1enda guantes de Neoprene. 

SEC:CIO!l IX - ?:-ecauciones pa:a M.a:iejo y Almacenamien:.o 

Sa~-7-~ata r Ccdiac de Cc!or 03ra alrnacen.a~1entc : Ama~~llo 
- - ( Reacti•·o ) . 

Re~cerim~entos para Almacer.aJe : 
Han:ensa los ccntenedcres her~eticamenca cer~adcs. almacena el 

mater~al separado de maceriales inflamabi~ y/e combu3tibles 
ma~tcng: el prca~ct~ alc3aa~ de la lu:. 

Conc1nua en la Pagina No. 7 



PROFILE SHEET No. C·210941 Status: Cen./Marii:Ccing Mgr. by Chendler. AZ Facflit:y 

ROM:IC ENVIRONHENTAL TECHNOLOCIES 2081 Say Road, Easc Palo Alto, CA 94303 (415) 324·1638 FAX: (415>. 324·2965 

A. CENERATOR 1NFOR"'-ATIOM 

HASTA·HEX S.A. CE C.V. 

CARR. INT'L t::::M 6.5 

NOGALES SCNOót.A. HEXtco. 

6760 \J. All ison Rd., Chanc:ller, AZ 85226 (602) 796·1040 FAX: (602) 796·7944 

EPA/CA H\I JDd: 

COntecc: ADDALBERTO ALVAREZ 

Phone: 526·314·0305 Industrial SIC Code: None Lfste 

9. CUST0'4EK JHFOR.,..ATIOM : ACOtTlONAL CEMERATOR INFORM.ATlCN 

Billing/Mailfng Address: UWITEO TECH./OTIS ELEVATOR 

P.O .. BOX 1273, NOGALES, AZ 85621 

C. TRANSPORTE~ JMFORXATION 

ROMJC ENVIROMHENTAL TECH. 

Contac:: TOM FUNJr::: 

D. IJASTE STREAM INFORMATIOM 

Name of \laste: NITRIC A.CID AHD U'ATER 

EP~ JO#: AZC00901S389 

Hauler- ID#(S): NONE LISTEO tor CA 

Phone: 602•796·1040 

Process Cenera~fng \.laste (Be Specific): .DECAPSUi..AJJON PROCESS 

E. HAZ.AR.OOUS PR.OPER.TJES 

US EPA Haz:ardous \.laste Codees>: NO~E 

CA Stace Haz:ardous IJasce Code: 

F. OTHER. Ccr4PONE'MTS 

Cyanides., Swlfic:es. Amines, PCBs, and/or Phenolfcs are NOT Presenc. 

Chromh . .m VI: O ~ 

G. APPROVED PR.OPER SHIPPING DESCR.1PTIOM a.ASEO UPCM AVAILASl.E INFCRHATICN. 

MON-R.CRA NON•HAZAROOIJS, l.ICUID 

Noc:e: t.owesr RQ tor- individual constiruencs in or characteriscfcs of chis wasce fs pounds. Generator fs 

responsible for dctermining J.t Che designacion of RQ m..Jst be ac:X:led shipping descripcfon base<1 t.;pOn c;uanc:iry in conrai .. 

H. PHYSICAL CHARACTERISTlCS 

Color; 6ROYM 

Free t.ic;uids e::: Vol une): 100 Single L.ayer 

pH: 4.. S¡:>ecific Graviry: 1.02 - Flash.Poinr: NONE 

J. CHEMICAL. C°"""POSITICM 

Fl.UORIDE, CHLOR. l CE, SULFATE ,OXOATE CEACH) 

NI TRATE 

SOOIUH 

\JATEA 

o.oc 
O.DO 

o.oc 
o .. oo . 

70.00 

J. 
1.00 " 1.00 " s.oo " s.oo 

100.00 ,::ar-

TOTAL ,_.ETALS (_..) 

Arat:imony Sb o.ca ,_.ercl.lry Hg 

Arsenic: As o.ca Holybdenun 
Sarh.m Ba o.ca Nickel "' BeryL l iun Be o.oo Selenii.sn ... 
Caaniun Cd o.ca Si lver Ag 

Chromiun c.- o.oc Thalliun tL 

Coba l t Co o.oc Vanadiun V 

·Copper Cu 0.00 Z1nc Zn 
Lead Pb o.oc 

AC:EPT /RE JECT DA T"E: 22-Mar• 1994 Authorfze<I Rcmfc: Slgnature:~~ 
ll:ecertfficzcion required two years from rhis Cate· ;.:¡egulator>.1 Affairs Man;::p:::r 



· ... · 

S'E e e I o N X - In ormac en ad e on 

r://V.:'- '(. o . -¡¡z- . 
== === =·== ===== == ==_::..-~= = 
1 para Transportacion 

===================.==== 
===========~=========== 

Domestico ( 0.0.T.) 

!iornb:--.; Propio para embarque: Acido ?litrico, Hum.éante, "Vefl.enoso
Peligro al Inh~larl~ ' 1 

Clas~ticac1on ce Peligrosidad Oxidante 
UH/NA : U~l2032 Can:idad Reportable : 1000 Lbs. 
~tiqua:adc : Qg1dance~ Vanenos~. 
Ref&~~t::1a Re9uiator1as 49 CF~ 172.l~l, 173.268 

I.x.c. i~te:~a~~onal 

Nc~b~~ p~c?io para el E1n~a~que Aci~~ N1t~ic~.-Ro30 Humean~e 
Clasi:icac1on de ?el1gros1dad 8 I.H.O. ?ag1na 8108 
UN :UN~032 Contam~nac~s ma~1ncs : No G?~.Empaque : I 
E~~~uet~do : Corroslvo. a~enté Oxida~te . Venenoso. 
Re:~renclas reg~lator1as 49 CFR l?:.l:2, ?arte 176, IMO 

C.¡. e. l1 •• ~ • .: 

Ncmbre p~cplo ~~ra Embarque : ~cid~ Nt=ri:o, RoJc H11meante 
Clo~~iicacion ~~ ?~t1grcsLda~ a 
UN : UN:'0J:' Grupo e:- -::r.-.::-a.:¡1::- : 
Et~qu~t~do : Corros1~0. mat¿r1a! Ox1d3nte, V~nenoso. 
Rft:-::.·:nci.a R.;-gulatot·1a.; 4·3 CFR !.7:.~!.. 173.6, ?arte 175. 
!CA.O/ :.::..7~:.. 
U.S. a.j,uana armcni=a.cion { Clas~:icaci:::nJ : 28.JSC000000 

Traduccion :. A~ril~ 1994 
Ela:o~adc ?or: A. Alvare= R. 



·2oa1 SAY ROAD 
EAST PALO ALTO, CA 9 .. 303 

6760 WEST ALLISON ROAD / PROFILE NUMBE~---•-v_,"-·~~"'·-'·o.. 
CHANOLER. AZ 85226 ,_. ,. CATE AECEIVE0--==..,-.,.._-

(-'15) 324·1638 FAX (,.15) 324-2955 (602) 961-lO .. O FAX (602) 961·79.... s ... ~ES P:."ISON o r -
ROMIC CHEMICAL SAMPLE PRO FILE SHEET ---"·:...::.: .. ) VI 

odne<aw ="" • 6 lz]o b lo ft b \,- [)!3 1?1'71 A. CiENEft,:. .. L. lNFOR.M..:.TION 

G~NeR.=.Tcr:i N.=.M:. HAf771- J.1l;< s.A. ~F c. :l. TE.CHNICAL CONTACí AO..:t!.-5C/(r::J AC.V'1i'ZéZ. R. 
T1TLE rE/UO,t,,//.JCZ. .svr= .. 't."../i_toR ?r-!C!'~:. '4· V;-C?S ¡· ... _ F..:.Ctl.1TY ACORE.:S C'¡;,,(,<er~f.A ;/Vre,.<v.fC!~~(. t<rl '7. s 

M"'ILING _.CCFESS P:J. ciC( ¡-¡;:¡;5 /J=. ,4?. 8:6?.I 

BP.OKER INFC,::jM.=r.TICN ___ J.J_/_A~--,,,---,=-~--------T;:;..:.NSi='Of'j"'ER ~e·,...--. . c.. e e-:- .e:~ I C ..... - c. 
NAME OF w.:.s7=- €1'-'Pr"J (OJ'Jr,o+iµ-:·.:~ i"r:\~NS?CRT;.=t PhON/ & ~_;::::: ) 79:;:=: - / ~ ,/:::; 
PGOC ass. GE!'~ E;::::..;. &i NCi ....... .:..s ";"~;--_é~C.:oo.'~'--m_'.::-'-'-'N~'.::C..::;:c._;i_._,...,_;1:c._.::E"_:..._"'_C7:;_'_' ~-~-~-'..:C:_Cl-f A,._¡ I c.4 (., 

/11.a()V:!_rl. 

5. PHYSIC.:.L CH;.~.:..C7ER1571CS 
COLCP. 1 '.;..... O 1 .-,._¿$' 

;::-vs.c..:.L. so..:.;E e 10·;:11....:.vE::;s. ____ _ FL...:.s,..; ?OINÍ c~ .. .'ºJS2.~ C",J? __ C?EN C:...P_ 

(lnc1c:.3.te ... netner to;:: or :cuom &. :ne ::i~rc~n:a;~~ e: 100·;: >2i:c·!=' --,=--
FRE:'. 1-ICUICS LICUIC LICISOL.10 _____ _ 100-1::!9.F NO !='!_..:.Sr-t~¿s:""-·,._ __ 

YES NO VCL'...;Mc~-----º/~ SOLIO~ 5;_1...:ca=:.;E~ULSICN ___ _ 1..ic-2aa .. F sx.:..c-:-_____ _ 

;:t"I SP:.c1i=1c Q~AVITY 
.s 2..0____ 1.1-10 .?s:: ..::.a i.~-o..: __ _ 
2.1-i..0 ____ 10.1-1;;.1. ____ .S·l.C~ 1.!·i.7 __ _ 

4.1..a.9 2 iz.s ---- i.1-t.2 ___ >1.1 ___ _ 
7 EX.AC> E.XÁ.C7 __ _ 

C. C~EMlC,.,..L CCMPOSITION (TOTALS MUS-:' .:..oc TO 100~'•) 

HAZAP.COUS .:.NO NON->-1,li.Z-:r-i=lpCus 

r1,1S."7Q Cll,..15 
S?:L. (' .¡µ~ 

.•ll*J""'r' ,:-.1,f'7!!'74(' 

u.::1Z,1 .. 1is.;..¡ l.,q,;: 
F..,;oy.., c;T.vs 

2 ~-:-- .i .... : .. /'" ª/a 

,,. .... 1-~-..,.:c:;1 ª/o 

~e - -·.,., º/11 

/C - .2 ... :: ... º/o 

~ !..' -'T:.' º/o 

-------------------------~~ _________________________ % 
_________________________ % 
_________________________ % 

0. METALS (PPM) 

ARSE.NIC (,:..s) 

BA~IUM (Sal 

CAOMIUM (C~) 

c¡-;:;o,..11uM rcn 
Lfua..O (POI 
ME~CU~Y (t-"i;J 

SE!...5.!'llUM (~I 

SILVE?. t..:.<;J 

TCt.P :....:11" ln.an 
Cmi;ll) ... e~ 

~.o e 
------~-----~ 100. e 

tí.' .o e 
______ e 

------ª 
"!; s.o e ------= -----
;¡"5.0 e ______ ;::¡ 

~0.2 = C:1.0 e ------'= 
------= 

~5.0 

(TI} 
---- ;,.....:.,:_:_1uM 

l-=========================:.':'..1':'.__j ;.:..~~;::";~~~:~~PE?.T~E~.1,:..-:-:::1 ==:.:.c-:-1vs = c:::--ieL.Si"IO~·"' 
F. Si-UPPING INFC~M.ATION e 31CL=:>.C.:..1._ = INF=:=-;-;oi....:s = ¡Qf'41":"',l.5 .... ;: . = 5.X.='-CSIVE C C,li.AC:NCGE~IC = :=:::AFCS:v:S .:.c.:: = PC~-:-.•.1=:.=1.=..:.aLE e HE.=::sic:::::s e co;;rcs1vs 5.:.5: = St""CCr:. SE."4S,7:v::: e PSs-:-:c:::::; = •:::;ioc ME-...:..L 

MEl"HCO OF S...,IPME!'-IT; SULK LICUIO ___ SULK SCLIO __ _ 

Oi=\.J1'-t ~p:;51:::.S. SS Q.i1.~17r= ____ 17;'"1~0P __ _ 

L.A8 ?ACi<. ~=---ºº---•--- - ~.:..=1:=.:..c-:- ·.1r:: - ox101=:::::; .- _...;;;.-:-x:c c::ia.:.f'.1C 

SHIP NOW ___ , __ OAUMS ____ SlJl-i< E?.:.. ~..:.::,.:.i='COUS WAS"'íS YES~ NO.-¡;.;-~:::._ __ °="" ____ _ 

;~~;~,~~z~~6u~~~!s.-E YE5 - NO~ __ ..... _____ _ 

si"..:.:-: w..:.s":"";: c=::::E 

ANTICl?Aí°~O vc:...wM= 6 5 a.:.:...s ____ cua1c ;=::;. 

P5?: e CNE i"'!M = = M0NT1-! t:<:::u;..;:n·=:Fl .- ~p,.¡-: 

OCT l"IAZ...:..A.COUS ,......:.7::.o::i1.:.l.. YES..- NO~ PROFER 007 5,..,1?PING N...;..ME ,_, ,-;. .~ ~·r..r-7 ~, .. $'" : ! .· ; : / .... - • S:..· /. p /º/ ; 

/ I !~ .- I ·,: .< _::::._; ' • -¡- ¡::;:.' ..J.J ,...: ... J i. / ,.- --- / ·~· ; 

MAURO c~ss _____ ~-~' _»_-~.:-___________________ 10•--'-•..v_.~-t"""?_/~·-,;.~7 ____ ~ - -----·=s 

THE UNOEP.S;c ..... e.o C.:NE:::i.:..r.::::R\c¡:¡, ~IS i=\E::IF.ESE./"IT..:.riv:: ::EFli"IF!ES íh..:.:' r-'E.:S,...,E 09'T'AINS;:) >- RE;:?E.SE!'-17..:.TIVE. SAMP~E CF 
THE W.A.Si: ,._..:..7E.:::::1.:..1... A5CVE ¡;;;EFERS:NCEO ANO THA7 i"'hE ;:CL~OW1NQ .=-:==lESE.!"oi"'í,:.ílONS ARE TRWE ANO CORrtE·::T. 
SAMP!..ING ME.T~OC: "'¡ro-. s= ~ t::=_Q ,/ ¡::::- SAME ¡P."in~;: ____________________ _ 

AMCi .... :.-...7 ---------------------- SIGN..:..Tur=:. ---------------------
·- --------~-----=.:..•":: 



6760 W . .:.1.uSON RO. 
CHANC1-5~. ,:.,Z BSZ25 

"'"' ¿ .;:;i • 

P><oNe '"º"' ss• -'º""º t.l .. J,lJ!c.:;<._ ~ 1 ..Y...!- O O 5 2 8 E 
FAX: (602t 961 °79A...:. r ! 

.:._ cz.~e~-A'- INFOFIMA~ON 

~TC;::\ N-AME ,/-//}f//'7;. - P.i:Y 

.=.:..c:urv.:..~o;::iE:ss /.c.· i:;/(.·$";72..1.•J.(.. f'.::,.;-.;:1,:. k.4/. ·c. 
J-' ~ 6 ~ lé..>/ 5.., ..Je;:_:...,. ~G~C'"" 

º•"º'"'º" '"'", 11-'11 ¿_JO!·: .le;¡..::; i:' 1 r' l -::J ~ l'd "":I -
Tr\.ANS?C~•E.=I. f? o ("""'-1 .. e:..,, C.,:_/ ~/~-1 C-P. '
T?-"NS?C?. .... ? ... C~c..:z;; 9&/- /e<./ e 
TRANSPC?.T!" E."A '·º· ¡r-; IZ-1 DI <.:l ;-l '7k::· 1 ; IS 

'l.4..i.1t....::'lCi ..i.CC~ES.S __ P._.~c-' __ ..,._" ,_•:_..__· __ J_..;;_::i_.:J ___ h_·~--·-(..:..._ •• _•}-_"_!._:-t. __ /)_. _7_._._J_._5~¿_._,,__· -'-----------------------

. ....,..i.ME°CFWA-S7E ___ _:.;:=...::.¿i...::.· '..:.C.=----------------'----,------
(;;.:~·) 

sc~o 

~ 
"" ... 7.1.:0 

=·:'" 1C.1·1Z.S 

... d.9 -12..S 

~ e::x..:..ci 

S.;".>.tl 5CUO 

-.• 
1 

......... 
. 'w(U1-TIL..AV:.:;so 

9i.t ... .a.YE.=!EO 

S;;";iC:F1C 
O~Vl'T°Y 

~ 
-1.1 

EX;.CT' 

c. ChE.\41C.J..~ COMPOs ••• cN (T.:::i'r.t.S MU~· ..i..:o 'º 1cc-:-.1 

rt..ASH 
POINT 

·7C"'F ·2=::·F 

G·F-1CC"'F::::::> NO r\..A.51-1 C?!:."4 e:.. 

..::r-..;;~--
NC."'IE Y!:S NC~•;i Y!:.3 

/J:-... -;-~¿.¿-z .. ;,--::., /,~~,/f 

.....---===-~·,..-:.' 
. , / .,·,,.:;. ;--=::=-r.:..__ 

L:::r·-...:-J:: AriSE.••llC ( ... SI 

er.r1uM !9'11 

CAOMl\JM {C.:I 

CHi:.CMIUM {Crl 

¡¡;;-
z-
~ 

~ 

e s=:w:-.111,;M (5.tJ 

e sn .. v:.~ t-''il 

e CO;:tP;.::::i :c .. 1 

e NIC;<;:..:N1I 

--------------------------·. Me.=.cuRY(Po!<;I :e e Z:-NC,::."'11 

F. SHIPPINC INFO~MA, •CN 

MET'rtCO CF S""'IPo,,tE.._.>. SUt..'< L!CUIO eul.K sci..::::: 

º"""' r:-';!!s.;s::=-: -::- · <- <; C- .O¡:: v ~ 
/.¡ff¡) CAUMS ---- BUt..'< G..=.L5. 

V ' < G...i.1.s. ---- c:..:s1c .=:=::-

e- e Tr....:.l..:...:.'.,;M¡ ........ 1 

E. OThEi=l COMPOkE~>S TOTAL. {?P"'4} 

cv..i.N1C:ES 

SW'-:"TOE:S 

NO YES AMINES 

,E e 
2 e 

HAZ..:.MCCUS ?~OPS:.-. •• ES 

C Wa1er ::le~c:-ot• C 

O s .... o-:Jt 5 .. ns.i::--.• 
e 
e 

e F--1,=:: ... cnc 
e Pyr-::;:-.cnc 

C ?•s:=:c• ::le~1C;,,0i(~ 

<._Tczw:V'l:.Ct" 

e:- e 
;;::--
:;;<:.· e 
e- e 
Z'" e 
¡=-- :::: 

HC v;3 
e- e 

"" e 
e:;· 

~CNé 

e ü:.ia~·"• 

e P-:~=---•=-·· 
e ?:t"f.-:"1...C::a:.a ,.._. 

it;n::::i.::•• 
~ e Pa.::o; .. .., 

e e•c1o:;1i:2.1 a C::=io:;•c~ 

::ri:;=.; e: ONE ":"'iME i:: "'4CN"n-I ~..i.;:;n::;::t e y:_.i,,:;o e---- i....: c-::., -------------=~--------
. ~ E?AJS7"..i.~~ccusw.a.s7~ _ ·e::ID 

0.0.T".HA.Z.,,:.i=\CCUSM...Jt.T"E...::;1AP-? • ~ ,..0 w..s..57S:IO.-:: (j""'°') CO / ¡ .J.--r=-: 1....,, ¡• 

?ROPE"S;-.1ppoNON .. ME ,,_-,<!:¿:? _._.,:p¿~·.-/'> 0r7JhtJs-A' ;4/p L.;0~1//J"r /...),/) <'"'_ .f?C:::--f;--.,;:/~;,_..,, 
-<=>"O c:...>S" (' c-r-:-. 6~ l<..L./f-& /, .C°-!..' J; L) L:l. > _,.;u,;- /é?c7 __::(, ~ /.f'¿"".._.{j -
J ¡..5;:;s:av C:E=7:FV ¡,......:.....,; ..a.i...:.. '"'~c-=.,o..i .... ~c .... Sl.SMfT'7E: ll°'I 7°Í""""!IS .:..NO ..i.1.~ A";"'"i'..i.c¡..E,: ccc:..:ME."-tlS IS c:::i..0:1 ~-:-~~:'.IC AC::--:i:..a.':'E """·"º ':'"'r',.lt.i ...:.~ K.~.c ..... N 
OR sus?:-:-.;;:> ,..~~s ¡..,...i.v :.s:~~ c15.=::.csc:::i. · 

e.a.oc _c...,~ .. .¡ --.~ 1: 7-,...... _ ....... ' ~ ...1/i. .r-_, Pc.-?'.• ., .r c-rL 

1 . 
..JNCE~SIGNE':l Ci'9"~~ ...... ,.oR e;:; ,....15 i=E.::icess: .... n·..a..-:7.rE c;..=rT'lFIEZ -:"r! .... T' 1-!E.'5'""5 csr.:.1NEO ... ;::;EPRESE! .. ITATIVE S..i.MP~ =F ¡,..e: w..a.s..-;; M..a.>E".=:Lolii.... 

_,:::ivs ;::;~=-~.=.s.,c~~ ~-'""º 7"1'-1..i.':' n-.c: .=cl..!...:w1Nc ;::;E.=FiESS::-tr..i.ncNs ..a..::;.s T;::;ue "'"'occ.=;::;s;.=-:". 

~M?UNQME""n-!CC: --':o=":--_'~,'~/~~,--~r--~-~----------
~CUNi: __ ~J'---~,_..-,...-,_~~'-""''-----_,_I ______________ _ 



G08iERNO DEL ESTADO 
s;c:::ltTARIA º' IN~RA!r'S1RUCTUAA 

U ~BANA V ECOt.OGIA 

CCL.41SION 
=i .._C:.UA POIABlE 

.- ... i e.un A 0:1u /1. no 
:-:Eo ESTA.Di..~ DE :..:-'NOICA 

11. t;~s. so:-1op_.; .... 05 DE SE?:~J.:::Z-llmE DE 1994 

BIOL. PATRICIA CE' ·-::; SALGADO.» ; 
~ E:Zl ;EL ESl:ADO; DE LA·~ 
FEDERAL' DE ll'ROTFl::cIO!.i; AL A!imll21TE. ,' 
DELEGAC"I.CJN B39 SONORA. 
~UJCION No. 111, 
l:Nl.'R-1': ¡i:u.~lo:;; t!l:;ltlJ.)t::> Y :JALl.&.-O, 
WL. ,' l:v..fn~, i ' 
Hrn1'~ILLO, ~A. 

/ 
/ 

.i'.D?·!/CE-9'• / 
EXP. E'-0'.:· 

. ;.:n resruest."'l .:;. Ofi.cio PF?A-DS-D-066/94, de fecha 31 dE: r\g~stC', 
!. S94, rela.c:..cr-:adc1 con e 1 accid.e.nt:.e :·-=rr~via.rio ::icurri·j,o el pasad.o 27 de _.:..!.ru!:i ce.., 
Hn el .lugar ccnoc.::..dc C.:·Jr:io ":..a !$0::..a·• y .:=ur:o;::>lienc!o con su solic.i-=t.:d ce. repcrt.3.!' 
<:ualqu1.e::- ano=:-..i'.!.:í:.~ a <?!:).J. C 1.Jlcgac:.6~t .. ~le pe:.7.".it.o infor:.-.3rle l·:> .csi~ .. 1:.enr.r?: 

1)1.~l y ccr;iC lo C":t)nstat.?..r..os en 1ue.s~ro sc1.revuelo v visica. é.:l !u~a~ del 

·~~~~~~~:~~:· ::~;~~P-;~o;~~n ~~~~~~;6~e Y?~:;~~\;~~~;~=¡~ ·;~;~~~~~e :;o~~l~~~ac~~~!:rtr~~~ ~: 
~·t'}.)'":!.e!:tb=-2, idi.JJe=r.:ir:)o¿? (~~ ~'_lb cone.:..3::as tJe á.c:.<o suiXr'l.co oue oc.ur=16 ~t: esto 

~~~ª~fo";~;;~~:;~~~~n~~" '-':;c-e:Ío~~;"';r¿v~=n~! ~~~~ ',; "~s~~~d~I~c~~~~~ de la .-•:r.-n'.:« 

2)1..c .;ue. sí es ir..llo.c;7.e::-;...~b}~ :.- u~~e~:.e es que se t.~r:--,e:¡ deci~iones C:c.:i.r.·. -.:vc:s 
pa:-a µrohibir el t:.ran..sport.e de ma.t:eriale.s t:.óx..i.c:os y peligrosos en e1. ra:ma.l del 
::"erTO<:arri l Hogales--c.:u:i.anea, dado al pésim::> es1:ado y obsolescencia de J_""'" v.{ ... ,, 

~=~ =~~ ~ ~=~~~.;~, e~os ~·~~ !.~~~ar:~~a:=.~:\ .. ~ ~ ~ ?ei~::~== ~~~i :;··=~_¡~~~~~:=.~~1n~: 5~~:~·~ ;~; ·. 

€:!.! =-=~.._=:: ~~r-:;-:::a ;.:on ~.:: .. : ~-.-e:-soilas ~ ~.:;s ::.e.r.e ::1 :.:):..."":a _..:.. :'c:::lac:.:::.n .::-:-: ="...):-_so:~-;:~ 

~oz.o:.=a ·;or l.~ c~.ie ;:-u:11e-:-.~ ~c.sa-:- -en el ~' proba..!:Jle caso de que se conr....arn...i.ne-1 
las agu.a..s del klia ::::an::a Cruz, ;::oc~.::, suce·.:i.:.:= -::::~ ¿:::-::et oc:.::.si6n e.n .:::::.:-:~ :::·..:;:;c.:.. 
c..::..-:o e~ ::."'-lvo .3. ?t.:..-: :.ci =e 3"J-.:ece:: e.~ ;:·asado .:. l. .. ..it~ • ..:..¿:=:.s~::, .::·...:.~=.'::> ;:.:::::: -:né!:i :...::-_: ·.'i:'Z. 

~~s~:::~~~~2~~=~;=;~~~e[~;.~~!~~~;=~ ~~~~~~~a;~n~·s;~1 ~;~z:.aarco;_~:.n el kl:-.. ~::-s0:~ y s~e 
~""l es~ oc~sién 1C1 /'.":;'...1-.., 1_u 1 ~;.;!.) • ·::~5(:a1..·-:..·:. 2.5 2 .~ e :-en. con :4 car-:-::s t~"1q"...l8:= qu~ 
conter...ia.:1 ácido sulfúrico_,.. ~alit!n~,::,se .-;e la ..... ~.::.; ~s-cc Sif:,-:1.1..f.:...::.a q•.Je el. dailo 
poLeocial a nue.stra ~..leilCa de cape.ación pudo haber .siao d.e l,óUO t.oceladas, 
.-::obre l~~ agi..1~= t..:_t.!e al!.r.-ent.a.-i r..Gf'::5t=3..s Ga.12::.!:.~s ;··iltrant.es, y rr.3..:::: a.ba~o 
n·uest:-os l.)o::os de ?are.3.es y ::.zsc.::-:-e:úa!;. 
:;o es jt...:~to, :-o e:s :it.=:""".3.!':.0, es re?rc~abl-=: Uc:.ju ci...:..alqui-e:.; punco de:. v:...st:.a que le..: 
?oblaciones de Santa C:-u..z y ~1ogales e.s~éu ex;;ues?:.a..s a e.seos pel.!..!;:--u.::;: uat..!a. 1..1..!á~ 
?O':'" la fc. l:a de :-E:.5-:.-0nsa'::"!.. ll.ée.u. de a:...:ie:--;es oot?=n.n éstos r.1ovi:::.ie!!toE; ;;cr'4ut::. 
habrá que a2reg:ar r¡Ue cu.=.ndo é·.st.os c:!9scarri l.:....~i~nto.~ suceden, !.as r:.-a~utl~1u.;..1..c:::. 
involucTadas (?erronales, Cor.":..~.~ .. i.:. ::ir;.e~;;..~ et.e .. ;, t.:..e!'"len po= c=:::;~~·!.t:: 1..1.v 
ai.ri...s.a.r a ln CCl:ttJD.id.ad ". a quienes -:.en~~ J.a -:-esµuu~11.bilidad c..:r: i.:.¡:11.::r..:!!." e1. 
sisee::-'..::. de capt.::!ci6n, c·-:>~d~c-::i6n y G:...st.=i.b't;Cl.Ó:-1 del en estas Ciudoücs, 
.::.c-::ién "tocia"-.-ía r"".lis r.F;~'=-ot;.~=..ie y c.=--...lel~. 

Los Ut!SCBrril.amientos van " :5Cgui-:'.'; ést.n vez r->6 por la lluvia--~ hace UD llE-5 
por l.a. velocidad ••. ante-<> ::mor l.a falta de c.a:nr~e=lLO ••• y a...!:!Í ~Ll..'.., et.e .. ' 
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Ya vé..!i de st::is .:l :; i~c:2 r:c:.:ident:as qu~ herans de·:ec~ado extraoficial.cent.e. ;"'...e ne. 
tn:.-2rs~ 1 . .i:1a e:.érgica l.")'2dl.ae cor-:-ect:.va, 't,;.ll le.rne::i~able evento .,_,.a a suci?r?Pr y 
cuyos al'-=:O:t!1ces pueden s~r :rá.gicos. 

Por lo .antt=;S e..x-pues:::::::: 
.t:::..s la preseott: LUt....:l for:::"'\.ill de.ou:ncia dé los hecht:\."> ocurridos y e."'<'Plica.c:h1•; en éste 
Oficio· ant:e esa Delega<; ión que Ust.ed dignmnent:e representa, para que '· prohib.
t.erm.in.a.nt:eme.nt.e el transporte de cateriales tt:>x:icos y peligrosos e:1 · .. r'a:I:"\iJ. 

del =errocarril Nogales-::.::i..nane.s., debido a los coos~antes de.sca.rril.ac:· a.uro.:; y 
derrmres de ácido sulfúrico que han sucedido ea diversas ocasiones, los ~les 
ponen en peligro la salud y la vida human.a, a.sí cerno el ganado, la flora la 
fa:uoa de la·reei6n. · 
Solici>:.a..."Th...:~ .:st.t u=ee:ntc ince~.anci6n ~nrP la Sec::etaría de Cor:nmicacit. .. 
Trensoortes y ante las Insc..:lnc~~tcd considere necesarias para que se :~.: 
dé =t.:.~so in.."'i'lerliato a .2sr.:.,pr6ftibici6n q~ escarX)s solicit.a..11do. 

(:.C.P. 

e.e. P. 

e.e:. r:. 
C.C.P. 
e.e.:>. 

C.C.P. 

e.e .. P. 

e.e·.?. 
e.e. P. 

e.e. P. 

e.e .. P. 

r;.c. ?. 

/. ~\LE:;"T.~8;T::: 
rJirns1C1i1 DE AG'-'.". ?OTAEU: y ,\l,CA!:""1;.;,.m:LL.:.O:O 
( DCT. :::sTAOO DE .sm:o1<..A,;-'(j::>AD ~·~~ 
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--7\!r.":Tt•rs73·--e:: ~-::::=::; 

--~~- \ 1 
COMISION DE AGUA l>OT,~BLE Y ! 
ALCANTARILLADO DEL ESTADO . 

DE SONORA-NOGALES 

Tn~. Vernc..in PP.rc·7. !n.:biu .!. •• , ~e:::-eta=i.:...i rie Ir:.!=-aestruct.ura Llr~ana y Ec?lE. 
gía dt?.:l E:staCc <e: .~:it~o?.·a~ :-.¿.~".)si::..l:.:... 3on1.1t:"a.. 
C.?. José Godoy Fer::1ande::, l:.·:..=e·..::.=i::- •.;.2ne!'"a~ de la Cor:-:i.si:.5n Ce ;~:_.-...;..~ ?ot~-

~ ~~e~~~;c~~~~i ~;~;~ ~~!s ~~~~;~ ~= ~~~
1

~~: ies ~~~~!~le, Sonora. 
Dr. E:-ne~~o ~:.. ..... ·e=a. Claisst===, .Sec:-e:.a.:-:..c: de Sa 1.ud er?. Son::>r-a, ;:.e_--::;sill:::, S:n. 
D~. E:-irique f."0n.r..~-:.:ieu, G.:=::-e:-:~e c~ .So:-:c::a de la Co:::i.isi6n ~;acional del 
Agua, Her.:io.s::..ll::i, Sonorn. 
In('.:;. ... :\rT:"..!::-O iie=::·erC\. Cv::--...:..!:!io:1;.:i..:io ciG :a Co.":'li sién Inte::nacion~~l de Lir.li::es 
V Agt.'..~E 1 ce.. J·..:...a res J c:-.!.:'!uaiiu¿ .. 
Li·=· !..u:..s TaC-=o Le.,:-va, ~f.=-t::~~v~· Ga...'"1e:r-al de- ?rotecci6!'1 Ci ....... i;. en Sono::a. -
He:r¡psi.J lo> Sano=.::·. 
C.Abr-=.ha.r.: :::~i-::-d D •. :d·..Col..!b, ?:-e.síciente ~:1::.n!.cipal elec'to de H.Hog.ales, Son. 
In~. !..u:::..s Fel:..~ Salinas, Di=-eci:or de:. Centro de la Secretnr!.a de COITLtn..!. 
caCione5 y '¡"ra.i."1.S?o~tes, He:1:J0sillo ~ Sonora. . 
Lic. ! liL.ruel Li::·.ón Rojas, Procurado:: Ft!deral de P::-otecci6n al Ar.:bient:.e ·, -

!~~:c~b~éF Luis c ... lder6n 5.art:henenf. Subprocurado;:- de Audi t:oría ."'.rabient.al 
~ié.."Cico, D.F. 
Ing. Francisco ~haCT...>ncie Tc~:t.!s, Sub?ro~uradc= de Ve~ifi.ca~i6n Not"I:".ativa 
!ié..xico, J). F. 
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PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL. AMBIENTE 
DELEGACION (B39) SONORA 

OFICIO No. PFPA-DS-D-096/94 

Hermosillo. Son .• a 6 de S~pt~e~bre de 1994. 

Secre1aria ce Desarrollo Social ASUNTO: SE EMITE RECOMENDACION; 

DELEGA.::~O.N SIO~~A LUI ~f'.E SALI S 

DI~É\:TO~D~~L~k~GIONAL DE LA 
,S·i~f.:;~#f#jJ;¡ .:;.,~EÍR~!A d. ~E CO CACIONES TRANSPORTES. 

e :,',:,.>.:::.'. ;;;; ;iif Hacemos referencia al último accidente ocurrido el 27 de 
.<'.::"°""" s::? ~A~sto del .ano en curso. a Ferrocarriles Nacionales de México • 

.._,. e~ el Km. TA 81+660 en coordenadas geográficas 31217' 06 • ' de 
~g;,; -: ~ lá"t.itud norte y 110.225'11'' de longitud oeste. 55/61 eri escala 
"¿:;¡......., ~~ M.;;l-cartor. en el punto· de cruce 'de la via férre"'-. con el Arroyo 

'-'- '1 Lé!:S Caballos. 

'"~ ¡¡;-
e De acuerdo al croquis y relación que se anexan. este es el 

cuarto accidente ferroviario que se suscita en el periodo del mes 
de Junio de 1993 al mes de Agosto del presente ano. 

En el croquis y la relación que se mencionan. se incluye 
también la relación de accidentes carreteros en el que han estado 
~nvolucradas unidades de transporte de materiales peligrosos. que 
se han reportado a esta Delegación y que se han ver~f icado en 
materia ambiental. 

De acuerdo a la información con que contamos. es evid.ente 
que todos los accidentes en transporte de ácido sulfúrico que se 
han presentado en ferrocarril y en Cdrretera .. han ocurrido en el 

~tramo comprendido entre Alamo Goré.o :,.·Nogales los primeros y en 
~la Carretera del Río Sonora los segundos. 

8 \!'-- Considerando que. dada la naturaleza de estos accidentes en 
.J <;::. los que estan involucra.dos ma..teri~les peligrosos .. como es el ce.so 

..._ ~ del derrame acaecido el d1a'27 de Agosto de 1994. se presenta e! 
potencial de afectar los siste:nas ecológicos que reciben los m ..e ver~imientos.. los recursos no.tur~les propiedad de lo. noción 

---.1 a.: muchos de los cuales son util1=ados por pobladores de las areas 
(._) (/).. cercanas .a. los sitios de los sinieetros .. as:! como a la seguridad 

1 1 1 
~ y bienestar de personas y/o sus bienes. es necesar10 l"' 

'-"'-l~VJ a.pl ica.ción de medidos preventivas y de protección o.nte lo Cl:::" ~"..,, eventualidad de.un"' contingenc1a por accidente en transporte de 
a este tipo de materiales. 

c..:.. En virtud de que la Secretaria de Comunicaciones y 
Transportes que Usted dignamente representa. es la instancia 
federal con competencia en la regulación en materia de transporte 
de materiales peligrosos. atendiendo a lo establecido en los 
articulos 32 fracciones XXIV. XXVI. XXVII y XXXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1.2. 2!2; 3!2. 42. 
5.2, 62. 13 y 14 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
P:-otección .al Ambiente; 12.. 22.. 52 y demó.s relativas a.l 
Reglamento para el Transporte Terrestre de M.ateriales y Residuos 

..... 2 
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DELEGACION SONORA 

Peligrosos: 38 fracciones I. III. IV. V. VI y XX del Reglo.mento 
Interior de la Secretaría de Deso.rrol lo SociO.l: 31 fracciones I .· 
II. III. y VI. 32 fracciones IX. XII y XV del Acuerdo que Regula 
la Organización y Funcionamiento Interno del Instituto Nocional 
de Ecología y de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente. publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 
17 de Julio de 1992. se hace a esa autoridad por ser la 
competente en la materia la siguiente: 

RECOMENDACION 

Que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes en el 
ámbito de su competencia. refuerce la verificación del 
cumplimiento del Reglamento de Transportes de Materiales y 
Residuos Peligrosos por vía férrea y por carretera en el 
territorio del Esto.do de Sonoro. 

Que lo Secretaría de Comunicaciones y Transportes en el 
ámbito de su competencia. refuerce la verificación del 
cumplimiento de las medidas de seguridad que apliquen en materia 
de transportes de materiales y residuos peligrosos por vía férreo 
en el Estado de Sonora. 

Que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes en el 
ámbito de su competencia. refuerce las medidos de vigilancia y 
seguridad en las vías de transporte de materiales y residuos 
peligrosos por carretera en el Estado de Sonqra. 

,.:F".-~ ... 

-~"~~¿ A T E N T A M E N T 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO 

PROCURADURIA FE DE;:< A_ 
PROTE.CCION AL AM81E",;-

'")..~.-.:~-., 
~ .. LA DELEGADA ES~T~A~T~.._~~~......,.~ 

~IA CELIS SALGADO· 
D

ESPACHAD ¡ 

. SO:i. 6 159l ! 
~~W~J..~..A.:.Of

~M...-....&1EN1e= 
O.-...!:~~. 

DELEGACION SONOR~ 

C.c.p. C. LIC. MANLIO FABIO BELTI<ONES RIVERA.- Gobernador Constitucional del 

e.e. p. 

C.c.p. 

C.c.p. 

C.c.p. 

C.c.p. 

C.c.p. 

Estado de Sonora.- Ciudad. 
C. LIC. MIGUEL LD40N ROJAS.- Procurador Federal de Protección al 
Ambiente.- Méxi=. D.F. 
C. ING. JOSE I.lJIS C>.LDERON BAR'THENEIJF.- Subprocura.dor de Auditoría 
Ambiental.- Méxi=. D.F. 
C. ING. FRANCISCO BAHAMONDE TOP.RES.- Subprocurador de Verificación· 
NorID"-tiva.- Hexi=. D.F. . 
c. ING. VERNON PE?.EZ .RUBIO.- Secretario de Infraestr.tctura Urbana y 
E-..-olog1a del G::>bierno del Esta.do de Sonora.- Ciudad. 
C. LIC. I.lJIS T>.DEO LEYVA.- Director Genere.! de Protección Civil en 
Sonora.- Ciudod.. · 
C. ING. PCO. JAVIER MAYTORENA FONTES.- Sulxlelegado de Verificación 
Non:10tiva.- Edificio. 



RECOMENDACIONES: 

1.- QUE S.C.T. EVALUE Y DICTAMINE SOBRE EL ESTADO. ACTUAL· DEL 
SISTEMA DE VIASI FERROVIARIAS, MAQUINAS, TANQUES CISTERNA. 
DEBERA EVALUARSE LA CAPACIDAD Y EFICIENCIA DEL PERSONAL 
OPERATIVO. 

2. - A PARTIR DEL DICTAMEN FERROCARRILES NACIONALES, S. C. T. 
Y MEXICANA DE COBRE DEBEN PREPARAR... UN PROGRAMA DE 
REHABILITACION DE VIAS, MAQUINAS, CARROS CISTERNA DE RESULTAR 
NECESARIO. 

DE COBRE Y FERROCARRILES NACIONALES DEBERAN 
PLAN PARA ATENCION DE DERRAMES DE SUSTANCIAS 

EL CUAL DEBERA ESTAR VINCULADO CON EL SISTEMA 
ESTATAL Y TRANSFRONTERIZO DE PROTECCION CIVIL. 

3.- MEXICANA 
FORMULAR UN 
PELIGROSAS 
MUNICIPAL, 

4. - FER...qOCARRILES NACIONALES Y 1-<..EXICANA DEL COBRE DEBERAN 
FORMULAR UN PLAN CONJUNTO DE PREVENCION Y CONTROL DE DERRAMES 
DONDE SE INCLUIRA LA CAPACITACION DEL PERSONAL OPERATIVO QUE 
ATENDERA LAS EMERGENCIAS. 

5.-:- PROFEPA Y S. C. T.. DEBEN ASEGURAR .QUE FERROCARRILES 
NACIONALES CUMPLA CON LA NORMATIVIDAD AMBIENTAL VIGENTE. 

- 3 -
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Secre:aria de Desarrollo Social 

OFICIO No. PFPA-DS-SY-1229/94 . -;4-,IU...L~< o IX 
Hermosillo. Son .• a 6 de Septiembre de.1994. 

DE'-.EGACION SONORA /°"""'\ ~TO, 

c. ING. VICTOR MANVEL NANDB~HERNA'MDEZ 
IUGENIER<> DE DIWSION_,.~;"oNORA DE\ 
FERROCARRILES NAC-I..QUXI.ES DE MEXI~O 
ES.TACWN DE .FERROCARRIL 2DO, PISO""-._ 
HERM.OSILLO, SON. 

SE EMITE ORDENAMIENTC 

En referencia a la contingencia con ácido sulfúrico ocurric 
con motivo de un accidente de ferrocarril suscitado en "' 
Municipio de Santa Cruz. Sonora. el 27 de Agosto de 1994 a l"' 
21 horas en el cruce del Arroyo Los Caballos con un puente de 
vi:a férrea, Km. TA 81+660 en coordenadas geograficas 31217'06 
de latitud· norte y 110225'11'' de longitud oeste. 55/61 en ese"': 

C Mercartor~ según inform~ciOn recabado. en campo los dio.s 31 e 
Agosto de 1994 y 12 de Septiembre de 1994 por esta Delegac10~ 
y de acuerdo a los datos reportados oficialmente por la empres 
productora de ácido sulfú.r:ico,- Compaf\ia Mex1cana de Cobre S.~ 
de C.V .. el volumen total de acido derramado durante el percanc 
citado fué de 208 toneladas. por perforaciones derivadas de 
accidente en los carros tanque números 1017. 1.058 y 1071. 

Considerando que dada la naturaleza de estos &ccidentes e 
los que están involuc:-a.dos materiales peligrosos. como es el co..s 
del derrame acaecido el dia 27 de Agosto de 1994. se presenta e: 
potencial de afectar los sistecio.s ecológicos que reciben le 
vertimientos. los recursos no.tura.les propiedad de lo. no.ció: 

C'~muchos de los cua.l~s son utili_za.c!os por poblo.dores de las o.re~~ 
, cercanas a los sitios de los e1n1estros. as1 como a lo segur1Ca~ 

8 ~' y bienestar de persona.a y/o sus b~enes. 
e::, 

--1 . \....._ Considerando, asimismo, que de conformidad con lo d1spuest:.c 
O ......... :: en el numeral 121 fraccion XIV en relación con el numeral 57 y 
t] .c:r::> woC 120 fracción IV del Reglamento para el Transporte Terrestre de 
Q - 0.: M"'teriales y Residuos Peligrosos. les responsab1l1dad de ese. 
LJ.J I""' ""\. <.r) ep:ipresa transportista resolver y a.ctua.r en formo. lnmed1oto en e: 
'-1) .....__,,, s1t10 del accidente del vertimiento ocurrido para icpec!ir e 

U,_J---!::._--;, m"itigar efectos ambientales que se pudieran presen-:ar. as! cocc 
.~también es obligación y responsabilidad de la empresa inforc~r .O:: ~ de inmediato a la Secretaria de Desarrollo Soé!.0:1 este tipo de 

G conrn~-ge·ncias de con.formida.d - a lo e·st"-blecido en numeral 52 
e__:.. fracción VI segundo párrafo del ordenamiento anteriormente 

invocado. con la .finalidad de que esta Dependencia -esté en 
posibilidad de dictar o en su caso promover ante las autoridades 
competentes. la aplicación de las medidas de seguridad que 
procedan derivadas del ~ncidente reportado. 

Y toda vez que a la fecha. Perrocarri les Nacionales de 
México ha. hecho caso ocieo a lo establecido ~n numeral 52 
fracción VI segundo párrafo del Regla.mento par~ el Transporte 
Terrestre de Materia.les y Residuos Peligrosos, ya que en n1ngun~ 
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de los casos en que ha ocurr:ido un acc:idente con derrame de 
material peligroso transportado ha reportado de :inmediato ante 
la Secrecar:fa de Desarrollo Social los hechos ocurridos. as1 como 
tampoco dentro de las 78 horas sigu:ientes de ocurrido el 
accidente ha presentado el manifiesto para casos de derrames de 
substancias peligrosas. correspond:iente. 

Asimismo. que a la fecha. Ferrocarriles Nacionales de 
México ha hecho caso omiso a lo establecido en el numeral 121 
fracción XIV en relación con el numeral 57 y 120 fracción IV del 
Reglamento para el Transporce Terrestre de Materiales y Residuos 
Peligrosos. ya que en ninguno de los casos en que ha ocurrido un 
accidente con derrame de material peligroso transportado. ria 
resuelto y actuado en forma inmediata en el sitio del accidente 

.del vertimiento ocurrido para impedir o mitigar efectos 
ambientales que se pudieran presentar. 

En base a lo ordenado por Jos art:fculos 14 y 16 
Constitucionales; 32 fracciones XXIV. XXVI. XXVII y XXXIII de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1". 2i:.. 3i:t, 
4!2. 52, 82. 13, 37, 162. 163. 165 y 167 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Procecc1ón al Ambiente; 1i:i. 3,;,, 5,;, y 
demás relativos al Reglamento para el Transporte Terrescre de 
Materiales y Residuos Peligrosos; 38 fracciones I. IV. v. VI, X. 
XI y XX del Reglamento Interior de la Secretaria de Desarrollo 
Social; 31 fracciones I. II. III, V v VI. 32 fracciones X. XII 
y XV del Acuerdo que ?..eg•.!la la Orgánizacion y Func1onat:llento 
Interno del Instituto Nacional de Eco!og1a y de la ?rocuradurla 
Federal de Proteccion al Ambiente, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el d1a 17 de Julio de 1992. se ha tenido a bien 
dic~ar el sigujente ordenamient.o. mismo que debera acatar la 
ecpresa Ferrocarriles Nacionales de México en Sonora. en lo::. 
términos que a cont1nuacion se indican: 

a).- La empresa deberá dar aviso :inmediatamente que este en 
conocimiento de una contingencio con vertimiento de materioles 
o residuos peligrosos transportado por sus unidades. a la 
Delegación Estatal de la Secretar1a de Desarrollo Soc1al y a ésta 
de la Procuraduria Federal de Protecc1ón al Ambiente. e. la 
autoridad estatal en la materia representada por la Secretaria 
de Infraestructura Urbana y Ecología. as1 como a la Dirección 
General de Protección Civil y a la autoridad municipal del sitio 
en el que el percance ocurra. atendiendo a lo establecido en los 
art1culos 52 fracción VI segundo parrafo y 56 del R~glamento para 
el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos. 
b) .- La empresa deber& atender cabalmente el procedimiento de 
inspección y vigilancia ordenado por ou~oridad competer.te c~ando 
ocurra una contingencio con vertimiento de materiales o residuos 
peligrosos transportado por sus unidades, de acue~do o lo 
est.e.blec:ido en les ort::ículos 163. 164. 165 y demas rela.t..1vos de_ 
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la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente. 
c) .- En virtud del volumen de ácido sulfúrico reportado como 
perdido en el citado accidente del 27 de Agosto pasado por la 
Compan1a Mexicana de Cobre. S.A. de C.V. y para determinar que 
eece no haya ocasionado danos al recurso hidráulico de la región 
en la que se presentó el incidente ni a los ecosistemas. ácido 
que de acuerdo a las verificaciones de campo entró en contacto 
con el agua en el cauce del Arroyo los Caballos. la empresa 
Fer;-oc~rr i l.~~_Nac i ona les de México_ cuenta con plazo no·-¡;;a·yo r ct·e 
72-horas para presentar ante-la Gerencia Estatal en Sonora de la 
Comí"sión ·Nacional del -Agua. un programa de monitoreo de la 
calidad del agua superficial y subt~_r:r.Anea de--·1a zona de 
influencia del accidente citado. -·prograr:::a que --previo a su 
ejecución requerirá ser aprobado por dicha instancia federal. Los 
datos resultantes de dicho mon1toreo deberán hacerse del 
conocimiento de la Secretaria d.e Infraestructura Urbana y 
Ecolog1a del Gobierno del Estado. de la Comisión de }.gua Potable 
y Alcantarillado del Estado de Sonora. de la Dirección General 
de Protección Civil en Sonora y de los ce. Presidentes 
Municipales de Santa Cruz. Nogales y Cananea. de conformidad a 
lo establecido en los art!culos 5~ fracción IX de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente y 38 
fracciones I y XI del Reglamento Interior de la Secretaria de 
Desarrollo Social. 
d) .- En virtud de que accidentes que han ocurrido en el presente 
ano se han suscit.,do en el tramo }.lamo Gordo-Nogales. con el 
objeto de prevenir riesgos y contingencias ambientales por 
derrames de ácido sulfúrico transportado. la empresa 
Ferrocarriles Nacionales de México cuenta con plazo no mayor de 
72 horas para presentar ante la Secretaria de Comunicaciones y 
Transportes en Sonora. un programa po.ro. la inspección inme_d10.t.o. 
y reparación de la infraest.ruct_1:1L..e:._.~erroviar·:.a. ··del "t.ro.mo Alo.mo 
Gol'"-d<:>=No-ga!es; programa que previo a su· "e3ecuc-íón requer1ra ser 
aprobado por di cha instancia federal. Los resultados de di ch.o. 
inspección y las actividades de reparación a realizar deberan 
hacerse del conociciento de la Secret..o.r1.o. de Infraest:-uct.ura 
Urbana y Ecología del Gobierno del Estado. de la Dirección 
General de Protección Civil en Sonora v de los ce. Presidentes 
Municipales de Santü Cruz. Nogales y cºananea. de conformidad a 
lo establecido en los artículos 52 fracción IX de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección .o.l Ambiente y 38 

t fracciones I y XI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Social. 
e). - En virtud de que en accidentes en que se ha suscitado 

f//f' derrame de ácido sulf\lrico. no se han aplicado de manera 
~! inmediata acciones para la neutralización y control del material 

derramado# con el objeto de que se octue en formo. inmediata en 
Ái el sitio de o..ccidente pora icpedir o mitigo..r efectos.o..cbiento.les /'J (\u.\ que se pudiero..n presentar por c!erramea de 6.cido sulf-~~i-~':;, 



PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE 
DELEGACION CB39) SONORA . 
SUBDELEGACION DE VERIFICACION NORMATIVA 

OFICIO No. PFPA-DS-SV-1229/94 

- 4 -
Secre1aria ce Desarrollo Social 

DELEGACION SONORA 

tre.nsportado. la empresa Ferrocarriles Nacionales de México 
cuenta con plazo no mayor de siete días para incluir en los 
convoyes de transportación de ácido sulfúrico. unidad(esl 
extra(s) para el transporte de ma~erial neutralizador. debiendo 
ser atendida la acción de control por personal capacitado para 
la atención de este tipo de contingencias. de conformidad a lo 
establecido en los artlculos si:. traccion IX de la Ley Gen.;,ral •io;,l 
Equilibrio Ecologico y la Protección al Ambiente y 38 tracciones 
I Y XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Social. 

Los plazos comprendidos para cumplir con el ordenamiento 
anteriormente indicado. empiezan a contar a partir de que surta 
efectos la prese~te notificación; contando la empresa con cinco 
d:!as hábiles a partir del vencimiento de dichos plazos para 
comunicar por escrito y en forma detallada a esta autoridad el 
haber dado cumplimiento a este ordenamiento. 

Asimismo. se le comunica a la empresa que. 
afectaciones ecológicas derivadas del percance 
primer párrafo de este escrito. Ferrocarriles 
Mexico se hara responsable de las mismas as1 como 
que se requieran efectuar para restaurarlas. 

de presentarse 
citado en el 

Nacional es de 
de 1 as medidas 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE O POR CORREO CERTIFICADO CON ACUSE DE 
RECIBO AL INTERESADO. REPRESENTANTE O PROCURADOR. 

~~) 
~URA.OVRIJ .-e_""E..c • .a.:.. De 
~~~ Al Mr.&81:::HTE: 

t'"f-o...EOA.CIOt;"~.c, 

A T E N T A M E N T E PROCURADURIAF:'.OE=<.:.L 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION PROTECCIONAl.M.'81:'.''" 

LA DELEGADA ESTATAL EN SONORA 'º E~~A6C~~.D ( 

BIO ~A CELIS SALGADO 
DELEGACION SONOR"-

C.c.p. C. LIC. M>.NLIO FABIO BE!.TRONES RIVERA.- Gobernador Cons:titucional del 
Estado de Sonora.- Ciudad. 

C.c.p. C. LIC. MIGUEL !.IMON ROJAS.- Procurador Federal de Proteccion al 
Ambiente.- México. D.F. 

C.c.p. C. ING . .JOSE WIS C>..LDERON Blu<"""IHENEUF.- Subprocurador de Auditoría 
Ambiental.- México. D.F. 

C.c.p, C. IHG. :FRANCISCO BAHAMONDE TORRES.- Suhprocurador de Verificación 
Normativa.- México. D.F. 

c.c.p. c. DR. ENRIQUE DONNADIEU :?'El.IX.- Gerente Estatal en Sonora de la 
Comision Nacional del Agua.- Ciudad. 

C.c.p. C. ING. YERNON ~ RUBIO.- SecreUU-io de Infraest..-uctura Ur~a Y 
Ecologia del Gcbierno del Es-'-"'do ée Sonora.- Ciudad. 



INSTI.T,UTÓ NAC:it>NAI. DE ECOLOGIA 
DIRECCION GENERAL DE. f!QRMATIVIDADoAMBIENTAL 
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¡PARA SER LLENADO.POR'··LA DGNA~ 

¡soLICITUD No. RXZON ~ociAi 

:ESTADO: MUNICIPIO: 
' ' :ACTlVIDAD SOLICITADA 
' ÍREGULARIZAClON: SI NO 

F'. l • o. 

EMPRESA NUEVA: S! 

+---------------------------------------------------------------------· 
PAR,\ DAR CONOCIMIENTO A LOS ART I CULOS 1 S 1 DE LA LEY GENERA!. J1EL 
EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL AMBIENTE Y AL 10 DEL REGLAMEN
TO EN MATERIA DE RESIDUOS PELIGROSOS, SOLICITO SE ME AUTORIZE REALIZAR 
EL MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS. PARA LO CUAL ANEXO LA SIGUIENTE 
INFORMACION: 

l. DATOS DEL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA. 

1 • 1 • El suscrito c. Ing. Jaime O!aiz Avales, en mi caracter de 

de la empresa TRANSPORTADORA DE CARGA SONOT, S.A. DE C.V. 

.2. Con do'!licilio· para oir y recibi_r norificaciones 

Cal le Dr. Martinez Ochoa No. 2 Col. Panteon de !os Cipreces-

Mun i.c.i pi o ~.o.:pe l egac ion. Noga 1 es. Sonora. 

Entidad Federnt~va Sonorn Te 1. 2-37-58 

NOTA: 
copia. 

Esta solicitud debera presentarse en original y una 



2 · INFORM1\CION GENERAL DE LA EMPRESA. 

2. 1 . 

2. 2. 

2. 3. 

Nombre y Razon social de.ra Enir;r:;.;sn 
TRAN,SPORTADORA IJE CA;~A SONO~. 's: A. :DE c. v. 

Ubic.ic~on : or; M~rtin.i;; O~hoa·No. 2 

Nogales Colonia: Pant~;º~.:d~ ·1·o's\c¡):/,-}~es 11un_icipio: 

Entidad 'Fed;;;h i ,;.~·,. sCin'oid\>· ;:::':-re:?>r . 2~37:::-5 8 

Registro .Federal de, cant¡il>i.i~/ent .. s;+; ·1-cs~89o922~GP5 
2.4. Licencias con que cuenta (Dep.e_nder:i.;i~J-!i~/>'.(.:!e~ha) 

1. - SECRETARIA DE COMUNICACIONES y TRANSPORTES.'' 

- 4 -

s. c. T. c. R. 977 ·· . · •·'·:"'}~····:'· · -~:· 
~ervicio Publico de carga regular,l~~~da~i~~s de juridic--
cion federal. ·•·:·.e·.".• , .. · "· 

2.- ~~~~~~~~~~ ii~ g~M0~~~ACIONES Y TRA~S~~~;ES 
OFICIO No. 155.-808/92 :. <· · 
Autorizacion provisional par-a el t··ra.:n·s·'po'i-te de rÍ'lateriales 

3.-

y residuos peligrosos 
Junio 22 de 1992 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
OFICIO No. DS.!45-SPA-098 
Autorizacion provisional para el transporte de 
y residuos peligrosos. 
Ene ro 28 de 1993 

materiales 

2.5. Fecha de inicio de operaciones se~tie~bre 22 de 1989 

2.6. Actividad que realiza(ra) la empresa 
servicio publico de carga regular y ~ransporte dé materiales 
y residuos peligrosos .por caminos de Juridi~¿i~n federal. 

2.7. Personal que labora(ra) para la empresa ... 

No. de empleados: 52 

.Turn.o,s de _trabajo: 2 

3. CROQUIS O PLANO.DE LOCALIZACION. 

En un plano ~ h~ja tamano 
siguiente::··· 

carta débera aparecer . la informacion 

-La manzana y el 1-ugar que ocupa· 'el predio dentro de estn. 

-Nombre de las calles que rodean el predio. 

-Tipo de 
predio. 

zona ~industrial. 
se debern .anex~r 

habitaciona!. etc.) donde se ubica el 
la JicenciR de uso del suelo correspon-



4. 

Distancias aproximadas en direcciort de zonas habitacianales 0 
centros de reunion mas proximos. ubicaciOn de lineaS de alta 
tension mns proximas, gnsoductos, cuerpos de agua mas proximos al 
pred·io donde se tratara el residuo, pozos de abastecimiento de 
agua y/o lineas de conduccion de aiua potable. 

DESCRIPCION DETALLADA DEL SISTEMA MEDIANTE EL CUAL SE MANEJAN 
RESIDUOS PELIGROSOS. 

4. 1. Generacion del residuo peligrosos por manejar. 

LOS 

En anexo debera presentar una relacion de las personas fisicas. o 
morales que generan el residuo peligroso ·que manejara la empresa: 
Nombre. direccion, tipos y caracteristicas de los residuos: canti
dades y clave creti de los mismos. Aslmismo, cuales y por cuanto 
tiempo los almacena la empresa generadora. 

Se deber~ d•clnrar si el generador cuenta con los manifiestos ante 
In SEDESOL de generndor y el de entrega-transporte y recepcion de 
residuos peligrosos. 

4.:? .. Recoleccion de los residuos. 

En anexo se realizara una descripcion de Ja forma en que se reco
lect.a el residuo para llevarlo al almacenamiento, recicl"aje, 
incinerncion, disposicion final o reuso sin tratamiento. 

Se deberan dar datos sobre la empresa transportadora, vehículos 
empleados, proteccion de operarios; equipos y medidas de seguridad 
en el transporte, registros y permisos de la S.C.T. que se tengan 
para los transportes.. Asi mismo rutas y horarios que se siguen 
desde et domicilio del generador hasta la entrega del residuo. 

4.3. Almacenamiento de Jos 
to, disposicion final 

residuos peligrosos ante 
o reuso sin tratamiento. 

su tratamien-

En anexo se realizara una descripcion detallada de la forma en que 
se almacenan los residuos. Especificamente en lo que resp·ecta a 
ubicacion del area de almacenamiento, con re~pecto a otras areas; 
medidas de seguridad u obras en el area. Asimismo, se debera indi
car las redes de drenaje o de agua que se ubiquen en las areas de 
almacenamiento y características de los locales del almacen 
(capacidad de almacenamiento. materiales con que esta construido, 
vent lacion, techos. pisos e iluminacion). 

4. 4. Trntamento de los residuos peligrosos. 

En anexo se debera presentar una descripcion detallada de las ope
raciones y/o procesos que realiza la empresa para transformar los 
residuos con fines produ~tivos. Se presentara un diagrama de flujo 
de las operaciones efectuadas y los puntos donde se generen resi
duos o contaminantes. 

..1. 5. Reuso de los residuos peligrosos yn tratados o reusados 
ninEun rr~rnmiento. 

sin 



4. 5. 1 . 

4. 5. 2. 

Reuso de residuos peligrosos tratados. 

En anexo se presentara unn relacion de las personas 
fisicas o moraJes que reusan eJ residuo tratado, 
específicamente en ,lo que respecta a . cantidades, 
tipo y caracteristicds del residuo por reusar. 

Reuso del residuo peligroso sin tratamiento. 

En anexo se debera· presentar una descripcion deta-
1 Iada de la forma, proceso o actividad en la que se 
emplea el residuo peligrosos, asi como las cantida~ 
des empleadas-. 

5. DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS RESULTANTES DEL TRATAMIENTO. 

En anexo se debera presentar una descripcion detallada de la forma 
en que s~ disponen Jos residuos resultantes del tratamiento dado a 
los residuos peligrosos. Específicamente en lo que se refiere a 
cantidades generadas. características del residuo y el manejo que 
se le da para su disposicion final. 

6. CONFINAMIENTOS CONTROLADOS DE RESIDUOS PELIGROSOS. 

Cuando se pretenda regularizar la autorizacion o instalacion nueva 
de un confinamiento controlado para la disposicion final de resi
duos peligrosos, el representante de la empresa en anexo debera 
presentar la informacion siguiente: 

Características del sitio seleccionado para construir o donde 
opera el confinnmiento en aspectos geohidrologicos, hidrologicos, 
ecologicos, climatices, centros de poblacion, sismicos, topografi
cos y accesos. 

Asimismo, las obras complementarias con que cuenta o contara el 
confinamiento, en lo referente a areas, cercas, casetas. drenajes, 
instalaciones, servicios senalamientos, pozos de monitoreo y labo
ratorio; medi as de control de contigencia y area.de amortiguamien 
to: celdas de confinamiento y tratamiento y zonas restringidas. 

Ademns se debern prescntnr unn descripcion detallada de In formn 
en que se opera el confinamiento, desde que llega el residuo hasta 
su confinamiento final en la celda respectiva, específicamente en 
Jo referente a registros Y bitacoras de recepcion de residuos; 
pesaje, analisis, tratamientos Y confinamento en celdas Y -
monitoreos . 

. PROGRAMA DE CONTINGENCIAS. 

En anexo la empresa presentara una descripcion d~ las acciones. 
medidas. obras, equipos, instrumentos o materiales con que cuenta 
para controlar contingencias ambientales debidas a emisiones des
controladas, fugas, derrames. explosiones. incendios que se puedan 
presentar en todas Jas operaciones que reaJi2a la empresa en eJ 
manejo de los residuos peligrosos. 



8. MA~IFIESTACION DEL IMPACTO AMBIENTAL. 

En el caso de las empresas de nueva creacion y las que iniciar 
operaciones desde el 8 de Junio de 1988. que traten. confinen 
elimenen residuos peligrosos estnn obl igndos a presentar a 
Secret~ria una manifestacion de impacto ambiental. Por tal moti 
Y en el caso de que el solicitante, este bajo tal situacion debe 
anexar a la presente copia del dict~mente aprobatorio de impac 
ambiental ~e la Direccion General correspondiente de Ja SEDESOL. 

L~s empresas que iniciaron operaciones antes del 8 de Junio 
1988 que traten, confinen o eliminen residuos peligrosos· deber~ 
presentar tambien a la Se~retaria una manifestacion de impact 
·ambiental en su modalidad general. Por lo cual, la ·empresa qt.: 
este en esta situacion debera anexar a la presente copia de1 die 
tamen emitido por el area respectiva de la SEDESOL, referente 
las medidas correctivas y preventivas que se deban llevar a cabo. 

9. PAGO DE DERECHOS. 

Se debera anexar a esta solicitud copia del pago de derechos po: 
cada autorizacion que se pretenda obtener para las empresas que y1 
operan sistemas de recoleccion, almacenamiento, transporte, aloja
miento, reuso, tratamiento, reciblaje, incineracion o disposicior. 
final de residuos peligrosos. 

Para las empresas nuevas el pago de derechos se 
al recibo de la autorizacion correspondiente. 

realizara previc 

+------------------------------------------~--------------------------· 

: 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

MANIFESTAMOS QUE LOS DATOS PRESENTADOS. EN EST.\ SOLICITUD SON CIERTOS 
Y QUE SE PUEDEN SUJETAR A VERIFICACION POR PARTE DE LA SEDESOL, LA 
QUE EN CASO DE "ENCONTRAR FALSEDAD EN LA INF0RMACION APLICARA LAS 
SANCIONES QUE CORRESPONDAN DE ACUERDO CON LA LEGISLACION VIGENTE Y 
NEGARNOS LA AUTORIZACION CORRESPONDIENTE. 

HERMOSILLO, SONORA, A 3 DE SEPTIEMBRE DE 1993 

LUGAR Y ·FECHA . . . . 
·-1 ·~~~~-""~~~~~~~~~~~-!-~~~--'-~~~~ 

1 ING .. JAIME OLAIZ AV 
:NOMBRE Y FIRMA DEL R 
:LEGAL DE LA EMPRESA 

: 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

. 
1 

+---------------------------------------------~-----------------------+ 
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DE'3CP ¡ PCIO('I OETP..Ll.11_6.~ QEL .'3 !STE;MJ'. 'HÉó ÍAN fE."EL° CUAL SE. H.4NEJAN 
~· ·.:• . ' '•' ., .,, ' -

------ --------...:...---'- ----_-_-:;: ·-·--··-.. -·.; ;:._ ._.;;;:;_.,:_·.~~-~.;.--:.~....:.;._~ .::.:: __ .;_ . .:.·--------------------

residuo peligroso 

~: ·~' ·~- :- '.f>'-~ ".; '·· 

RECOLECtION DE LOS RES~DU0~) 

La re•;olo:>•:•:i·r:·n 'J"' •Ji.•:l1os r11c?tP.1·1ules s~ efe•.:tua con los 

vehículos e11li5todos.'oi:)(i'Jo'-'l•JS cLrLll~;; est•Jll autorizados par·a tal 
.- , .· ·_._ .'.-· ... :.·· . 

fin cor la s~¿retar1a ~~comunicaciones y ~ransportes,anexandose 

las tar· je tas .u-=: •: i i:c.:i_. loe iun ,;or re :;r:r.>nd i -:>• 1 ::~s. 

Mft.RCA .. # ECONOMICO SERIE MO::JELO PLACAS 

-------- --------------- --------- -------- -------
F'ETEF.BILT i;)l Xl;BN lll3!3'o'C1 1981 3TP 93C• 

KENWORTH 35· 46L1085 1989 682-BL 

1:.:::NwORTH ::•.t. EN-l02f:;i.J 1930 811-EE 

t:..EtfHl..JRTH ~:: Ll~._¡Q~)_:; 1989 681.1-BL 

~-Ell\'IURTH 'ª "- - 46285i 1988 685-BL 

tCll fin se 

~mitio de parte de !a SECRETARIA DE COMu:;ICACIONES V TRANSPORTES 

:_~_::. ¡_ .. ·.:· -:·, :..:-_ · ¡ r:; ;· : ·; : !-- i :; l •_11 · 1...:;. ! :; 



imPart icfa r:.•.Jr lr.1 1;orrir".1" ir;!, ROMfl CHEMfCAL.~ORPORATION SOUTHWEST 

Empresu a-~l1id<:1me11to:> outorizaoa por el depart_omento de. transporte 

de Estados Unidos, otorgandose a cada un~ de .los participantes 

•.:onstoncio, la5 que se inr:luver1 811 este apartado. 

para el 

Cudu oper·udor· cuenta con el re9lamento emitido por SCT 

transporte de materiales y re!iduos peligrosos, ademas 

Sló' tieni;> •JE'ntr·.-.l rJi? 1•.1 •:ot1in<:1 en •:acJa vehículo : 

yu;a paro choferes ae materiales y residuos peligrosos 

gúiá c"o·n _respuestas en caso de emergencia para operadores 

•:iuo:> 'tr·.ar1:::~1•Jrta~1 mote:" ioles •1. r.:.3(duos peligrosos incluye: 

Explosivos 

Li0ul~os f!amoD1~3 

Gases comprimidos 

Líquidos corrosi~os 

Materiales oxioanres 

Materiales radioactivos 

t.f':' lus yr.ii•J.< ur, il.•·.: L.!'0''3•.:r i ~._¡;;. ver· -=n •.!nexo # 6, las f.HJf" tc1C1os de 

di•:IH.JS publicaciones. 

F•J! u D1·or~~; 1_'it.'.'.l .de !·..:is 1 ... 1r.1~f 1.Jr·ios se '..:úenta can el equi

nn inrJi'2°'.:Jr.:1.i rJen~,(,_, __ ,J~l ¡~~.:r· 1 .il tJE- ~uivo::1i::-nto detallado en el·one-

.•,:11 



Transportadora SONOT, ha adquirido can GENERAL DE SE 
GUROS SA, un seguro de grupo que incluye a cada uno de los ope1 

dores por un monto d~ NS 100,000.00, en caso de perdida de vi 

Paliza #000334, con durocion de 12 meses a partir de 12/Feb/195 

cubriendose tambien los requisitos de seguro socibl, sistema 

ahorro para el retiro y demos prestacion~s de ley . 

. Transportadora de carga sonot, S.A de .C.V. cuenta ce 
•• !~- • 

las siguientes LICENCIAS Y AUTORIZACIONES eara su ciperaci.~ en e 

siguiente orden : DEPENDENCIA OTORGANTE, CLAVE DE AUTORIZACIO. 

Y OBJETIVO, ADEMAS DE FECHA DE OTORGAMIENTO. 

l.- SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
S.C.T. C.R.977 
Servicio Publico de carga regular, en caminos de Juridic-
cion federal. 
Seotiembre 22 de 1989 

2.- SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
OFICIO No. 155.-808/92 
Autorizacion provisional paro el transporte ae materiales 
y residuos peligrosos 
Junio 22 de 1992 

z - SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
OFICIO No. DS.145-SPA-098 
Autorizocion provisional poro el transporte de materiales 
y residuos peligrosos. 
Enero 28 de 1993 

Las tarjetas de circulacion incluidas, son del eouipo 

autorizado paro este tipo d~ tronsoorte, tienen e.;. se.lle y la 

finna dadas en la cd.de M_exico D".F. por.el e director de norma

tividad del autotransporte Lic. J.Antonio Araiza ~artinez Y re~ 

f;·~nn0s pc•so:o?:·ior·es de la delegacion # 31, SCT, en Ncgales, Sori. 

Li,:. Luis EnrirJue :vo.:Jlfolk, con la f i r;ria v sel ln 



La secretaria •je ·desarrollo social(SEDESOL), nos 01..; 

rizo de manera provisional p6ra el transporte de materiales 

resi•juos JJel ir,;ir·osc.is, ·:;·,~;;11.111 ofici·~.)' DS.145-SPA-098 rJe fe,-;ha 28 

ener·o de 19'33, f i miado. 1.iór e.l e. de 1-=godo en Sonora de SEDE: . . . ' . . 

Ing. Edmundo Chavez Mendez, Realizando actualmente los trami -

y gestiones ner:-=.s•.i1-ias por:a obf~ner el l)ermiso definitivo de 

Se•.::retorio •:-n m<~n·:1011. 

En relacian con las Rutas y horarios que se sigu 

0esde el oomicilio del ~ener·odor 11astu la entrega final del --

rnot:erial 'J ·' •1 :.i•J•Jn .. e·; to (le!J'? S•?r •:iqu~! lo que presei1te las meje 

r·es condiciones de :3egur·idua y se estaolece de acuerao al regle 

mento par·a el trons1Jorte terre~1:re de materiales y residuc 

.5L19c,1·ie11rJo:<-:- i:-n el mcnifi·?sto par·a el transporte tJ 

t iJJU (le mnt.er· ial es, i:J i•.:110 n.1 f:(I se presenta ante SEDESC 

par·a QL1e e11 su coso lo 01Jr 1.l•:!be y p1·or;eda a extender la GUIA ECO

LOG ICA respecti•1iJ •Jl g~ne1·arJor, e~,por-tudor o importador del mo-

ter·ial o r-esirJuo peligro:•::>. 

En cuanto o la cir-culacion de los vehiculos se refiere 

esta es solamente con LUZ DIURNA, siemor-e y cuando los conaicio-

e:- tlJ es •:iue no se pr8se11 ten du-

1·~1nte el vi.1.Jj'! ! t:J';ias,,. in•:l?n(Jios forestal~s, etc. 



A N E X O # . . . -;----'--
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" P R O G R A M A o É . e o N T. r N G E N e r ·A s .. 
" • ~"< - ' - ••• '. - ·." 

nal tecnic:R:N::~~:;~~:: D:·f~0~i¿s'.¿z~ti·2~r• ~~R~~~A~~~~o S~U~:~=;; 
local izada en Pl1oenix, Arizona USA·('ó··ud·: c~rso teorico-practico 

para el tr:aqspor~Ú.de materiaÍés.peligrOsC>s y sus residuos el ou-= 

incluyp .•. ¡:rrE!par~bio~ .Y ségurÍddrJ e
0

n caiosld~: emergencia para pro

teccicin. d~ Ta:',.sa·l~d· y del medio a~b.i.ént~.· 
.. ··{ ~ . : .. - . -.. . ' , . 

·cada ve11iculo 

co11tim.1a21an ;e rJ~tCJlla 

CANTIDAD 

i. 
l 
50 lbs. 
.1 

. 1 lb. 
4 
1 
l 
1 
l 
3 ., 
"-
2 
2 
l 
1 

·í 
Is 
-:::;_;:; 
í -
ü-5 
2 

éuen ta con IÚ ~fiu i no de eme rgenr. in q11"! a 

DESCRIPCION 

Polo plano 
Escoba 
Absorvente en saco 
Cubeta de olostico de 5 galones 
Trooos limoios 
sacos de plastico de 30 galones 
Rolio de p!astico 
bombo de olostico para tambos 
Rollo de tela.adhesivo 
Tubo de silicon adhesivo 
Emoaauetooura tambores de 200 it 
Par~s de uuante de plast1co 
Anteojos 6e plastico 
Roua orotectivo CTYVEKl 
CulofaTeo de silicon 
Llave de tuerca para tapones 
Llave inaleso 
sabanas óosorvente 
Palos 0e lumore 
3/ü lb. neutralizado de oc do 
.4lmoodo !...!! 1 iversol obsorven e 
E.".1:: inr~u i0·..:res de 20 '.<g:=. 1; u 



---------------····~ .. 

Cada operador, ademas de contar con el equipo descrito 

tiene siempre a la mano dentro del vehiculo : 

guia para choferes de materiales y residuos peligrosos 

guia con respuestas e~ caso de e~ergencia para operadores 
que transportan mater1..0les y residuos peligrosos. 

informacion de seeam_ue 1rar_eenncicªa~on transportacion, que indique 
las acciones a ~ de suscitarse un accidente. 

Dentro de las primeras acciones o tomar, en caso de que 

se presente algun accidente estan : 

evacuar del orea a toda la gente innecesaria. 
retirarse de oreas bajas 
nunca acercarse al derrame o fugo ·~011 el viento en lu ·
cara, si es posible quedar fuera de1 alcance de vapores 
humo, gases, liquidas, etc. 

- !H~uuir los instrucciones qur! :.;rJ i11uiwue11 e11 lu 111furrr1u· 
cion de emergencia. 

Decendienda de la gravedad del occidente el operador 

debera decidir entre; resorverlo por si mismo, o solicitar ayuda 

en caso de que solicite ayuda debe de regresar de inmediato al-

lugar del accidente, si el derrame se presenta d~ manero incon-

tr·o11.1ble detJe avisar· inmediatamente a la policía federal de ca-

minos y puertos, SEDESOL, y al SISTEMA NACIONAL DE EMERGENCIA 

cara que este a su vez alerte al GOBIERNO DEL ESTADO, autorida

des Municipales, en su caso a la SECRETARIA DE GOBERNACION a fin 

de poner· en mur·ct1tr lo.s oper·at!vus de µr·ote...:ciur1 ci'iil existentes 

para la salvaguarda de lu poblacion sus bienes y sus entornos. 
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ENTREN/\MIENTO 

en 

LA TRANSPORTACION DE 

DESECHOS ARRIESGOSOS '~/.::;_,,: 

SEGURIDAD Y 
en CASOS de 

para 

PREPARACION 
EMERGENCIA 

1. ,¡ PROTECCION de SJiLUD 



CANTIDAD 

l 
l 
50 LIBRAS 
l 
l LIBRA 

4 
l 
l 
l 
l 
3 
2 

2 
l 
l 
l 
18 

3-6 
l 
4-6 

EQUIPO DE EM"ERGENCIA PARA UN DERRAME 

..... 
DESCRIPCION 

.PALA -PLANA 
ESCOBA 
ABSORBENTE EN SACO 
CUBETA DE PLASTICO DE 5 GALONES 
TRAPOS LIMPIOS 
SACOS PLASTICO DE 30 GALONES 
ROLLO DE PLASTICO 
BOMPA DE PLASTICO PARA TAMBOS 
ROLLO DE TELA ADHESIVA 
TUBO DE ADHESIVO/SILICONE 

\~/// 

EMPAQUETEDURA DE TA.'IBORES ABIERTOS DE 55 GALONES 
PARES DE GUANTES PL\STICO ,,. 
ANTEOJOS PL\STICO PARA PROTECION 
ROPA PROTECTIVA (TYVEK) 
CALAFATEO DE SILICON 
LLAVE DE TUERCAS PARA TAPONES 
LLAVE INGLESA . 
SABANAS ABSORBENTE (para camiones soiamence) 
!B"xlB" 3/8" . 
PALOS DE LUMBRE 
3/4 LIBRA .DE NUETRALII::ADO DE ACIDO EN LATA 
A.Ll!OHADA UNIV. ABSOR.BE!ITE- (OPTIONAL)D 
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EJEMPLO DE PAPELES DE DESPACI!O 

Los siguiences papeles de despacho son s;la..c:tence para i1ustraciÓn. Los 
papeles pueden variar en formaco. pero son casi igual. Lo imporcanee. es que 
codas .l.as desc:-ipcioñ"es seran basicamence igual. Ud. ·.rá"buscar e.l numero de 
I.D., que sera-la manera de consiguir el nocbre de despacho del desecho· 
arriesgado, su clasificacion, su numero de idencificación y cancidades 
reporcab.les (RQ) para uso en reportando derrames al Cenero de Respuescas 
Nacionales. Con pocas excepcic:rfÍes, los siguiences papeles de envio indicando 
maceriales arriesgado son requerido cuando se esca~ cransporcando: 

* Tienen que escar localizado dentro del caOina del maquinista 

~ Tienen que escar en posession de una cuadri11a del eren 

* T.iene que e:;C."lr en un ~itio !'leguro clr.ncrn P.1 r.nr.hr. 

* Tienen que escar en l:t poReR.o:ci.óí=i riel pflnrn 

EJEMPLO DE LETRERO Y PANEL CON NUMERO DE !DENTIF!CACION 

E1 n.umero de ident::ificaciÓn para mar:::eriales siendo t:ransport::ado pueden 
se~ mostrado en letreros o paneles de color anaranjado en ei camion. 
Fijese en 1os lados del·camion or car~o cuba para ver si 1os lecreros 
est:an en su sitio. 

Letrero Numerado Panel Anaranjado 



--------------------------------------------------------~---~-----~ 
NUNCA SE ACERQUE AL INCIDENTE CON EL VIENTO EN LA CARA. 
QUEDESE CLARO DE TODOS DERRAMES, VAFORES, HUMO Y GASES. 

Sl: ES PO.Sl:BLE, 

Como Usar este Libreto 
Durante uu I.ncidec.t:e Iovol.vieado Materiales A.rries.gado 

I. IDENTIFIQUE EL KATER.L\L ENCONTRANDO UNO DE LO Sl:QOJ:ENTE: 

a. Numero de 4 digicos en el Letrero or Panel Anaranjado; 

b. Numero de ID (despues del UN/NA) en los papel.es de envio; 

c. Nombre del macer~al en los papeles de envio. o el paquete. 

d. Si no encuentra el numero de idencificacion o el nombre del material. 
baje a la NOTA abajo: 

J:J:. BUSQUE EL NUMERO DEL MATERIAL (DE Z DIGITOS) EN EL GUIA: 
Busque esce numero en uno y otro de los siguientes: 

Numero de Indice (paginas amarillas) 
Nombre del Mace~ial Indice (paginas a:ules) 
La lista de explosivos A. B. C y Agentes Voladura 

Si no encuenr:ra la infon::IaciÓn en uno . ::-ero indice o lisea. mencionada, v Ud .. 
c:"'e·e que eSce incidence envuelve maceriales peligrosos: LLAME A CHEMTR.Eé: al. 
1-800-.:.24-9300. 

:z:::i::i:. VOLTEE A LA PAGINA CORRECTA DEL GULA (pagina blanca y anaranj~do) 

Lea bien la pagina corecca anees de Comar accion. 
Chemcrec si ha logrado hacer concaceo con ellos .. 

Hagale preguncas al. 

NOT.11.: SI UD. NO MANEJA LLEGAR A UNA F'AGil/A NUMERADA EN EL GUIA SEGU!l LOS 
PASOS INDICADOS ARRIBA, Y VE UN LETRERO, TRATE DE ENCONTRAR UNO IGUAL EN 
LA TABLA DE LETREROS AL FINAL DE ESTE GUIA: ENTONCES VAYA AL NUMERO DOBLE 
DIGITO. DE LA PAGINA DEL-GUIA QUE ESTE AL LADO DEL- LETRERO EJEMPLAR.-:· 

o 

VOLT::::: A LA PAG I:lA l l AHORA Y USELO IL<\STA QUE LLEGUE AYUDA O NAS 
U1F"C'F:!_.\CI0:1. ASEGURE QUE ALGUIE:I (su co:LP!\ .. NERO o DESPACHADOR) LLA}!E AL 
·::~::::··~~::e I -AOQ-/, 2:1.-9300 
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(Pagína con amari11o -- Esce es un ejemplo) 

LO 
NO-

0004 

0222 

0223 

. 0357 

0358 

0359 

0402 

1001 

100 l 

1002 

1003 

1005 

1005 

1006 

rnn,q 

1010 

1011 

1012 

1012 

1013 

1014 

101!' 

NUMERO 
DE GUIA 

46 

46 

46 

46 

46 

46 

46 

17 

17 

12 

23 

15 

15 

12 

15 

22 

22 

22 

21 

14 

12 

NOMBRE DEL.HATER.l:AL 

' .. -
Af!ONIO. PICRÁTE 0 

seco o mojado .con~-menos de 107. agu.a 

AMONIO NITRA FERTILIZANTE. 
cob no'maS de 2 % combuscibLe macerial 

Af!ONIO NITRAR FERTILIZADOR 

SUBSTANCIA, EXPLOSIVA 

SUBSTANCIA, EXPLOSIVA 

SUBSTANCIA, ~~LOSIVA 

AMONIO PERCHLO~TE 

ACETILENO 

ACETILENO, disue1to 

AIRE. comprimido 

AIRE. liquedo refrigerado criogenico 

Af!ONIACO 

AMONIACO- en 1iqido 

ARGON. comprimido 

TR 1 FLIHJRllJUJ 11F. nonn 

BUTADIENO, inhibido 

BURANO O MEXCLA DE BUTANO 

BUTENO 

BUTILENO 

llLOXIDO de CARBONO 

DIOXIDO de CARBONOZ
HEXCLA DE OXIGENO 

DIOXION de <:,\RBOUO
H~XCI ~ n~ NTTR"SO OXIDO 



.c. - ,, _Y~·.•_--· /_.,.:;¿..-_..:.._ • .:; ._ 
(Pag~na c~n amar~11o -- Este es un ejemplo) 

NUMERO 
DE "GULA 

NOMBRE DEL MATERIAL 

1016 

1017 

1018 

1020 

1021 

1022 

1022 

1023 

1026. 

1027 

1027 

1028 

1029 

1029 

'1030 

1032 

1033 

1035 

1036 

1037 

1038 

1038 

1039 

18 

12 

12 

12 

12 

12 

18 

18 

22 

22 

12 

12 

12 

22 

19 

22 

22. 

68 

27 

22 

22 

./ 
MONOXIDO de CARBONO 

·CLORO 

DIFLUOROMONOCLOROMETANO 

· CHLOROPENTAFLUOROETHANE 

CHLOROTET.RAFLUOROETHANE 

CHLOROTRIFLUOROMETHANE 

TRIFLUOROCHLOROMETHANE 

DEHULLA 

CYANOGENO, LIQUIDO 

CICLOPROPANO 

CYCLOPROPANE, LIQUIDO 

DICLORO-DIFLUOROHETANO 

DICLOROFLUOROHETA!IO 

DICHLOROMONFLUOROMETANO 

DIFLUOROETHANE 

DIMETILAMHIA, ANHIDRO 
/ 

DIMETILICO 

ETANO, Compricido 

ETII.AflINAS 

CLORURO DE ETILO 

ETILENO, LIQUIDO CRIOGENICO 

ETILENO (1~~ido refrigerndo) 

26 METILO ET~LO ETER 

Busque po~ infonnac~o~ al lado de este nombre ~n i~s Tablas de Discancias 
p:tt"'n E·.·:tcu.:ició"n al f.:!.nal de esce libre. Use esc.:i inforwaci.Ón ademas de la 
p,..."=jri;1 rif:?l. r.•1:!a. si ri~ ~:::.· =ue~o. 

_, 



GUIA 11 (ejempl.o) 

ARRIESGOS POSrBLES 

--FUEGO O E:x:PLOSION 

Hat::erial.es infl.amabl.e/combust::ibl.e; pueden se·r_· encé"Ítdido ·'por.· calor, -
> ,·:.:" -,···;~:· :-: ch~spas.o llamas de fuego. -

Pueden encender ceros maceriales combustible 
et:: c.) 
B~rr~1 puede explotar con el calor o fuego 
Reacioñes a combustibles pueden ser violenc3.· 

<.i:aad~,~.á ~- papel,: '.aciete; -· 

Agua de desa~ue del fuego puede causar rie!gos.de fue~o o 

RIESGOS A LA SALUD 

Puede ser fatal si se respira. craga o s~ se absorbe por la piel 
Concacco puede causar quemaduras a la piel y ojos. 
Fuego puede producir un gas irritante o venenoso. 
Desagüe del fuego o dilución puede causar polución 

ACCIÓN DE EMERGENCIA 

-73 

Mancenga coda persona innecesaria a lejos; a~sle area· peligrosa y no deje 
encra.r a nndÍe ;11. .<rea .. 
No deje que el viento ie de <le frente y m~n~cr1gnse fuera dei arei?S bajas. 
Aparatos de respiración y equipo prot:ect~va de bombero seran provisto 

FUEGO 

para procección licitada.. · 

Llame al Chemtrec 1-800-424-9300 para asistencia d~ emergenc~a. 
polucío"ñ de agua, !.lace a las autoridades apropíadaS. 

Si hay 

Fuegos Pequeaos: Use quí'micas secas, C02·, fla.lon., ·rociado de. agua o 
espuca non:ial .. 
Fuegos Grande: Se recomienda e.l rociado de, ·agua. o espuma nor::Ial.. 

Hueva cuba fueril del. are.a de fuego, si se -puede~· sin reísgo. 
Refresque barriles expuesto al fuego co~ a~u~_des~e-~1-1ado.hasca-despues 
que se haya apagado el fuego. _ 
~tancengase lejos del los tanques. 
Para fuegos cuy grande en areas del· cargo, ut:.:ll.ese una manguera de.,, 
bombero sostenida sin hombres. Si esto es imposib2e, largese del area Y 
Ceje que el fuego se queme solo. 



···--------

GUIA 11 (ejemp1-o) 

DERRl>.ME o· GOTEO 

Cierre todo venero de ignicio~: no yamas. no fumar. 
Mancenga combuscibles (papel, madera. aciece, etc.) 
derramadas. 
No toque materiales derramados. 

-74 

no chíspas_en área. 
fuera de-. mac_e.riares 

Derrnmes pequenos: Recoja con arena o otro 
dencro barriles para dispocisión despues. 
Derrames graDdes: Represe bascance delante 
despues. 

ma cer:la.t. ~~'.s·~·~.b-~-~~~~~·;_·;r ~··p·~-~~~ 
del. derram'e, p-~-~-~z··. "diS·pc:;·~'iC-~cin 

PR.DiER.O AUXILIOS 

Muevn vi.cc:lr.i.1 .11 :i:l.rc frr~r::n v tJ . .,mc- un mc-cllc:o n ln P.mer~c;?nC:i."1. Si. no 
esca res_pi.rando, del.e respirn~iÓn artifici&:J.l.; ~:l rc.Rpir::i· .. con .cl-1.í~.é.:t~,tc:ul. 
dele oxígeno. 
Remueva y áisle toda ropa concaminada y zapatos dei sitio. 
En caso de haber tenido concact:o con el maceriai, i::mlediat:amence lave_ la 
piel o ojos con agua corriente por 15 minutos. 
Mantenga victima tranquilo y con temperatura norcal. 



PARTE 173 
.CLASES AR.."tIESGADAS DEL DEPARTAflENTO DE TRANSPORTACIÓN (DDT) 

E1· DOT (o DOT en ing2es) ha escab1ecido para cada maceria1 pe1igroSa. una 
descripcion que da informac~on_sobre ei· tracamienco dei riesgo y como 
responder en caso de accidente. Rasca ahOra. ios ciasificados -pe1igrosos s~n 
ai siguience segun 49 CFR 173 del libro de DOT: 

CLASE PELIGROSA 

CLASE A -
EXPLOSIVOS 

CLASE B -
EXPLOSIVOS 

CLASE C -
EXPLOSIVOS 

MATERIALES 
CORROSIVO 

LIQUIDO 
COMBUSTIBLE 

,.. 

/ 
DESCR..I:PCION 

DEFINICION 
E..'CACTA SEGUN 

49 CFR: 

Deconance. de otro modo 
de pe1igro maximo. Los 
cipos de Clase A explo
sivo son definido 

Funcionan por combusci~n 
rapida en ve~ de deconn
ciÓn. Incluye apar.:icos 
explosivos cooo fuegos 
artificiales, y polvos 
inscanc:aneo. 

173.53 

173.88 

Ciertos cipos de artículos 173.100 
que concinen explosivos de 
Clase A o B, pero en canci-
dades rescr~ccidas, ciertos 
cipos de fuegos artif~ciales. 

Cualquier 1iquido o solido 173.240 
que causa la destrución de 
la piel humana o liquido que 
causa corrosión acelerado al 
.-1c.ero. 

Cualquier 1iquido 
que ci~pe temperatura 
de inflamación sobre 
tOOºF y~ determinado 
por anal.is is. 

173.115 

EJEMPLO 

Dinamita 
. ,-. -

FÚl.mi.naco ·de 
,Méicuri.o 

Expl.osivos 

Propulsores 

Pol.vos Inscancaneo 

Encendedores 

Mecha 

Fuegos Artícial.es 
Comunes 

Acido hidroc1orico 

Acido Sulfurico 

Aci.do Ace.cico 

Ben::al.dehido 



PARTE 173 / 
CLASES AP-'tIESGADAS DEL DEPARTANENTO: DE. TRANSPORTACION (DDT) 

CLASE PELIGROSA 

LIQUIDO 
INFLAM!-IA.BLE 
(encendience) 

/ 
DESCRIPCION -

DEFUIICION 
EXACTA SEGUN 

49 CF.R.: 

Cualquier liquido que 
ciene cemperacura de 
de encindio bajo lOOºF 
y decercinado por 
ana1isis. 

173.115· 
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Acecona 

Alcohol Het:ilo 

------------------------------------------------------------~----~-----~~~~--
G,-\S 
HIF~!A.BLE 

(encendient:e) 

G.1\S 
INFLAf!MABLE 

SOLIDO 
!NFLAf!?'!A.BLE 

Cualquier gas comprí~ido 
que 11ena los requisitos 
para flamabílidad oas 
baja, flamabilidad 
limitado. proyecci.én de 
llama. o crít.eria de 
propagación de llama. 

Cualquier gas que no sea 
gas compri~ido flac:nable. 

li3.300 

li3.200 

Cualquie~ cacerial solido 173.150 
o que no sea explosivo, 
que es capaz de causar fuego 
por fr~ccion absorbiendo 
humedad, cacbios quioicos 
esponcaneo. calor retenido 
de la fabricación o prcceso~ 
o que pueda ser encendido, 
quema vigorosamente y persisce a 
crear un pe~~gro serio a la 
transpo.rcac~on. 

Di.met:íJ.amina 

Pr_9.pano 

Nicrogeno 
Oxigeno 

Acido P:!.crico 
(ooj ado con 10% 
agua) 

Mecal S~dico 

----------------------------------------------------------------------------
P ERoX r no Un compuesto organice que 173.15la PeroXido Acecilo 
ORGANICD contiene la escructura 

bivalente -0-0 y que se Peróxido benzoilo 
puede c~nsiderar ~n derativo 
rirl prrrt:-cicfo hf<lrnp;rnn rn 
ru~ J unn ~n~ :irnmn--i dr 
hidró'geno se han replacado 
por organices radicales. 
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PARTE 173 ,. 
CLASES AP.RJ:ESGADAS DEL DEPARTAHENTO DE TRANSPORTACJ:ON (DDT) 

CLASE PELIGROSA 

OXIDANTES 

, -
DESCRJ:FCJ:ON 

/ 
DEFJ:NJ:CJ:ON 
EXACTA SEGUN 

49 CFR: 

Subscancia como clorato, 173.151 
permanganato, peroxido 
inorganico, nit:=o carbonit:raco, 
que produce ox{geno 
facflmence p;ra estimular 
ia combuscion de materiales 
orgánico. 

EJ'EMPLO 

POcasio Nit:rat:o 

., 
Sodico 
Pe.rm.angana r:o 

-----~---------------------------------------------------------~------------
VE!IENO A 

VENE!IO B 

~!.ATERI.AL 

:tRR:tTA!ILE 

AGENTE 
ETJ:OLOGI.CO 

Gases venenos o líquidos 173.326 
de tal caract:er que un 
poquito del gas o vapores 
del liquido mexclado con aire 
es peligroso a la vida· 

Subst:Jnc!~s. liquido~ o 
solidos (incluyendo pastas 
y semi-solidos) otro que 
Veneno A. o mace~iales 
irr~cantes, que son conocido 
ser ean eó.~ico al hombre y 

173.31,J 

posea un peligro a 1~ salud 
durance c=ansporcac~on, o que 
en la ausencia de dacas adecuados 
en toxic~dad al hur-ano, son 
presumido ser toxico al humano. 

Un liquido o subscanc~a 173.JBl 
solida que al concacto con 
fuego o cuando expuesto al aire 
emite vapores peligrosos o 
muy irritante, pero no incluye 
maceriales venenosos del C1ase A. 

Un agence eciologico 173.386 
ind ic:z--un míe.ro-organismo, 
o su coxina que puede causar 
enfer::iedad al hucano. 

Feni.1o 

Mercurio Bromuro 

C1oroacecofeno 

Dipheny1a
Minechioroarsine 

_,,. 



PARTF. 173 _, 
ClJ\SES ARRIESGADAS DEL DEPARTAMENTO DE TRANSPORTACION· (DDT) 

CLASE PELIGROSA 

HATERIAL 
RADIOACTIVO 

/ 
DESC!UPCION 

" DEFINICION 
EXACTA SEGUN 

49 CFR: 

Cualquie~ material o combi- 173.389 
nacion de maceriaies. que 
esponcaneamence emice 
radiacíon ionizado y que 
ciene actividad specifíca 
mas que 0.002 micro-
curio por gramo. 

.... --.:-:.-· .: . 
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.EJEMPLO 

Mecal.. Uranio 

Uranil.o Nit:rato 
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PARTE 173 / 
CLASES ARRIESGA.DAS DEL DEPARTAMENTO DE TRANSPORTACION (DDT) 

CLASE PELIGROSA 

ORM-A. B. C. D 
o. E (otros 
macer:!.a1es 
regul.ado) 

ORM-A 

ORM-B 

,, 
DESCRIPCIÓN 

/ 
DEFINICION 
E."'CACTA SEGUN 

49 CFR: 

Cualquier material que_... no 173.500 
halla con la definicion 
de materiales peligrosos 
(que no sea liquido combus-
tible empaquetado y teniendo 
La capacidad de 110 ga.l..ones o 
cenos) y es especificado como 
oat:erial O&'i. o que posée uno 
o oás de las caracterist:icas 
descrita en OR..M-A - E abajo: 

Un material que tiene 
propiedn<le~ nnQ~tit~cn. 

irritante. dañino, toxico 
o que causa bastante 
maiestar a pasajeros y 
personas en caso de derrace 
durante su tr3nsportacío'n. 

173.500 

Un material (incluvendo un 173.500 
"solido cuando ooja~o) capa~ 
de causar bastante daño a 
un vehiculo si hay der:~e 
durante la cransporcac~on. 
Materiales en cual se encuentran 
uno o dos de las criterias que 
siguen son macer~ales O~~-B: 
1) liquido que tiene 

corrosivos al paso de 
0.250 pulgadas por añci en 
aluminio. analísado a 130ºF; 

2) Esos materiales que son 
especific~dos por nombre. 

EJEMPLO 

c . ..,mfrun 

Hielo Seco 

Cl.orofori::io 

Mercur~o Mecalico 

Cal. Viva Apagado 

---------------~-----------==----------------------------=--~---~---~~----------
ORl'l-C Un materí~l que tiene ot~as 173.500 

carac~eríscicas de ORM A y s. 
pero que no es~a apropiado 
pñra ser tr~nsporcado, a menos 
aue esce rntiv bien prepar~do para 

Bo.l.sas' de 
HarpiJ:l.erá, 

Paja o Heno 
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CLASES ARRIESGADAS DEL DEPART/\MENTO DE TP..ANSPORTACION (DDT) 

CLASE PELIGROSA 

ORM-D 

ORl1-E 

,, 
/ 

DESCR.I:PCION 

DEFINICION 
EXACTA SEGUN 

49 CFR: 

Un macerial de consumidor 
que presenta riesgos 
limic:ados durante la 
c:ransporc:acion dependiendo 
en ia cantidad y ~anera 

173.500 

de e~paque. Estos deben ser...
mac:er~ales por cual excepciones 
son pr~visco bajo 172.0I. 

Un ~acerial qu no estj 
incluido en cero clnse. 
pero es sujeto a los 
requisitos de las regula
ciones. Hay 99 materiales 
bajo esca e.la.se 

173.500 

EJEMPLO 

Producc:os de 
Consumidor. 
(Rocío de Cabello) 
(encendiente) 

Desechos 
PcJí~ro~os 

Substnncias 
Arriesgos.:ts 

-eo 
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HA~~~9ll5 ~¡ RESf DUOS 
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lfl ti~ Tt ~ PELIGROSOS 
FEDEJAL LA'.V ?rJC:-HBITS IMPflOPi;fl DISr:·JSAL ~~ LA LEY FEDERAL PROHIBE El MANEJO 

;;: ;:ou~1:J. corn.cr >HE 11EAn~sr roL:c:: en r¡muc sA:::iy 'J · INAPílOPIADO DE RESIDUOS 
AUTllOiilr! OR ;;;E U S. EllVlílO.'llAE!IT1\L l'P.OTECl lüll 1\C::11r,y SI LO ENC:JEtHRA. i\VISE 1\ LA POLICIA O A LAS AUTCRIDAOES DE SEGU!110.~D . ·~·¡· PUBLICA MAS crnc,;tJA, o A LA SEDUE 

;~M~L\TIOll E.PA. 
~r •ATC :VASTEllO. ~ FECllA1lllCl.\L HUMERODEDmcHa 

1 
OE/,CUMUL\C!OH MATEIUALOESEDUE ____ _ 

1.T. P"DP~R · 
~ól'G IWAE ' HOME!!Cli\TIIRA OE EUBAROUE smu:1 

E!.OEPAllTA:1El!TOOETJ1J.NSPClllE _________ _ 

U.fl.Oíl 
--------- . ll.A,110. 011.il. 
IllATOR 1 11.A.NO. -----
1'! - , llOllBRE DEL 

~ESS~~~~~~~-~~~---~~~-

--------------STATE ____ _ 

.l. !!AtllFEST 1/0. __________ _ 
OOCUll8fTllO. -----

HJ\Z.4RDOUS VV1\STE 
HANDLE V\/JTH C.4RE 

G81E.'lAOOílDELRESIOUO -----------

omrcc;011 ---------------------

CIUOtD ESTl\I:O ------

llUMEfiO OE MillE/lO 
1001mc.~c1011 OE~OJUE OELtU.llRESTO _____ _ 

RESIDUOS PELIGROSOS 
MANEJESE CON GUIPADO 
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INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGIA '·-:""-_,<----;:.:.- •.. ·-. 
Dirección General de Normatividad Ambiental -.."< . ...,:." ~ \) • · \-'- -
Ria Elba No. 20 1er. Piso '0-~--c--. .; "'--· 
Col. Cuauhtémoc 
06500 México, D.F. 

000.-

Ciudad de México, D.F. 

Autorización Nº ~6-30-?5-I-0"-95. 

C. JESU.$ BERNARJ?/.?ARRA CORONADO 
c AL L.J>;·"D E "\,Los 'I;A RA ITUM AR AS N Q 5 
COL .... PAR Q;.J E ~~ D U S T R ! AL 
117-10SI L!.~"SONORA. 

En atención a la soiicitud 16" - ?-!R? - 9 « y para dar 
cumplimiento a los ."'-rticulos 151 de la Ley General del Ecuilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, 1 O del Reglamento en 
materia de Residuos Peligrosos; 36, fracción XVII del Reglamento 
Interior de la Secretaria de Desarrollo Social; y 12.. fracción XV del 
acuerdo que regula la organización y funcionamiento interno del 
Instituto Nacional de Ecología y de la Procuraduría Federal de 
Prote=ión al Ambiente, se concede: 

AUTORIZACION 

La cual queda sujeta a las condiciones señaladas a continuación: 

1.- La Autorización se otorga a la empresa transportista de. 
residuos peligrosos: 

c. JESUS DERNARDO ?ARRA CORONADO 
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INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGIA 
Dirección General de Normalividad Ambiental 

DOO.-

Autorización Nª 26-Jo-rs-r-o~-9~. 

y únicamente para sus unidades autorizadas por la Sea-etaria de 
Comunicaciones y Transportes para transportar residuos 
identificados como peligrosos según la Norma Oficial Mexicana 
NOM-052-ECOL-93. Así mismo para las unidades autorizadas, en 
su caso por la Autoridad local de Tránsito correspondiente. 

2.- El incumplimiento a cualquiera de las 
establecidas es motivo de cancelación 
Autorización. 

condiciones aqui 
de la presente 

3.- La Empresa Transportista deberá obtener para sus unidades 
de transporte de residuos peligrosos los registros y permisos 
ante la Secretaria de Comunicaciones y Transportes (S.C.T.). 
Asimismo, debera ajustarse a las disposiciones y lineamientos 
establecidos en el Reglamento para el Transporte Terrestre de 
Materiales y Residuos Peligrosos publicado en e! Diario Oficial 
de la Federación el dia 7 de abril de 1993. Los operarios de 
las unidades de transporte deberán contar con los permisos y 
capacitación indicados en el Reglamento de referencia, asi 
corno dotarlos del equipo de protección personal. 

4.- La Empresa Transportista deberá implementar las medidas y 
acciones que se llevaran a cabo para controlar contingencias 
derivadas de situaciones por fugas, derrames e incendios que 
se presenten como resultado de la actividad amparada por la 
presente Autorización. 

5.- La Empresa Transportista deberá ajustarse a los Reglamentos 
en materia de transporte de residuos peligrosos que emitan las 
Autoridades Locales, 

ORo.1:. C G 
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Autorización :.Jº 25..:30-Ps-r-o.:.-95 

r 

6.- En el Traslado de residuos peligrosos sera ol:>bgatorio que """ 
la unidad de transporte se cuente con información de 
emergencia en transportación que indique las acciones a 
seguir en caso ce suscitarse un accidente de acuerdo al 
residuo peligroso de que se irale. 

i 
7 .- Queda prohibido transportar en las unidades. materiales o 

residuos peligrosos no amparados pa< la presente 
Autorización. asi como pers9nas o animales, productos 
alimenticios de consumo humano o animal, articulas ·de uso 
personal y residuos sólidos municipales. 

8.- Las unidades deberan ser las adecuadas al estado físico del 
residuo peligroso que se transporte (sólido, liquido y lodos). 
Asimismo, deberan contar con: 

a).- Letreros alusivos al tipo de residuos transportados de acuerrlo 
al reglamento de la S.C.T. 

b).- Sistema de captación de derrames suficiente para el volumen 
de residuos peligrcsos transportados. 

c).-Luces de emergencia. 

d).-Extinguidores para casos de conato de incendio. 

e). Sistema de radiocomunicación y directorio de teléfonos de 
emergencia de acuerdo a la ruta a seguir, debiendo contac:tar 
a la SETIO-ANIQ para casos de accidentes. 

f).- El conductor debera llevar consigo el manifiesto de entrega, 
transporte y recepción de residuos peligrosos. 

g).-Las unidades deberán siempre ir cerradas durante los 
trayectos de transporte-entrega. 
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000.-

Autorización Nº 26-Jo-rs-r-o~-9~-

9.- La t::mpresa Transportista debera exhibir ante este Instituto 
Nacional de Ecología, y a la Procuraduria Federal de 
Protección al Ambiente una fianza, depósito o seguro 
permanente que cubra la responsabilidad civil por accidente y 
por los daños que se puedan ocasionar a terceros en sus 
bienes y personas. al medio ambiente y vías generales de 
comunicaciól:i que ampare el traslado de los residuos 
peligrosos cesde el momento en que salgan de las 
instalaciones' del generador hasta que se reciben en las 
instalaciones del destino final. 

1 O.- La presente Autorización se otorga sin p-erjuicio 
autorizaciones que deben obtenerse de esta 
Autoridades competentes. 

u 
de las 

otras 

11.- En caso de almacenar temporalmente los residuos peligrosos 
recolectados se deberá obtener la Autorización 
correspondiente para ésta actividad ante ésta Secretaria y 
dar cumplimiento a los Articules 15. 16, 17, 18, 19 y 21 del 
Reglamento en Materia de Residuos Peligrosos. 

12.- En la carga, transporte y descarga de los residuos se deberá 
acatar la NOM-054-ECOL-93, la cual establece la 
incompatibilidad entre residuos. 

13.- La Empresa Transportista deberá contar con sistemas y 
equipos para la carga y descarga de residuos en tal forma de 
evitar fugas o derrames de residuos. en caso. de existir 
derrames de residuos éstos deberán ser recolectados. 
tratados y disponerlos adecuadamente. 
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000.-

Autorización No. 26-30-?S-I-04-95 

14.- Queda prohibido recolectar y 
policlorados. residuos hospitalarios 
residuos y materiales radioactivos. 

transportar bifenik>s 
infecto-contagiosos y 

15.- La presente Autorización es personal e intransferible y 
exclusiva para realizar movimientos en el territorio NacionaL 

16.- Esta Autorización se enmarca en el Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y ta Protección al Ambienie 
en materia de Residuos Peligrosos, por lo =..al la Empresa 
Transportista debera sujetarse a todas fas disposiciones 
legales enmarcadas en este instrumento jurídico. 

SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION. 
~TOR GENERAL -. 

PEDRO ALVAREZ ~ LONGORIA 

e.e.o. C. Lic. Antonio Azuela de la Cueva.- Procurador Federal de Protecc:On 
al Ambiente.-Presente. 

c.c.p. · C. lng. Jorge Sanchez GOmez..- Director General de Residuos. 
Materiales y Ries~o. 

-~.c.::i. C. Subdelegado Es~al:al. de Proi:ecci6n al A::::i:-:.e~ 
~e en Sono~a.-?t:e. 

c.c.p .. De1.egado Est:at:al de 1a PROFE?A en Son.o=-~·

P t: e. 
e.e.o C. lng. Sergio Riva Palacio Chiang.- Director de Are:a de Materiales .•· 

Res1ouos Pellgrcsos.- Presente. 

~~H·p~·g~~ • 
./ \'" 



Oii,...':Z,...t'i9:; tii: ::>.: 

·-''./ 
r .. .: . 

--- DC!~ECC!ON Gr':NL::R."'-L DEL CF.NTl-!0 S.C:.T. 
" SONURi\ "· 
SU!3DCRf:CCCO:-." DE OP!':RAC!ON 
o !Z~O. oc::. AUTOTR."NSí'OR7:: Ft:::n~r.¿.:'\t_ 
Ot'!ClO No. 155.-605/92. 

Ht.::RMOSlLLO, so,-..:., A 2:? üt.:: .fuNCC.l D~ J 992.'· 

C. Jt'l.!Ml·: ULACZ AVALOS 
,'l.PODEC~AIJO DE LA C::MPr.:t::SA 
TRANSPORTADOR./\ o¡¡; c~,;~GA SONOT, 
s. 0

A. oc:: c. v. 
CALLE: DR.. MARTCNC::Z OC!-IOA No. 2 
NOGALES, SONORA. 

AUTOR!ZACJON PROV!SiONAl: 

(VIGENTE HAS"i"A EN TANTO Si:!: E.M!TA LA REGLAMENT.'\C:CN ESí'!.::C:F'"!::: 
MESMA QUE, ACTUALMENTF.. SE ENCUE!'.'T'K.A E!'-1 E:..Ancp_,,,:::ON y A [..,"\ 
CUAL Dt::GERA,, SUJET .... RSC: Pi\RA L.". EX?EDCC:ON [;~'-. p;::;:;..~1iSO). 

EN P.ELAC!ON A SU E.S.:R!TO OC:: Ft::CH.-". :ZS DS M,\YO ri:::L.. ,-..:::.,,_;; C..'< e;_.·¡.: 
MSDl . .:...!"-tL:: ~L cu,.··.L SOL~CíTA /\UTOR.LZ/\C!ON P-::Jr< PAR.7;:: ce ~5l . .; s:::: 
TARIA ?ARA TK.A..?"-:Si..:-:)RTA~ R2SiDUOS PSLlGM.CSC·S P--.=-P. c . .:...:.·.r~: .. )5 ::>E -· 
JUR~SDlCC!C·:-~ C·"SDEH.~!.- 1 SE LS COtv1UNiC . .,,,. Ql..Jé:: FRSVtO' cs-:-:...·=tG P··_;~ L 

E~?u=:sro E~.~~ ~Ll~TU~ y TO~'.i:.'~r:'.º .E::; C:1::!;=:.:;·~,~c·s~:-- .. !..:..:.. -~:;_~:_-:·· 
So:. EST . .O..N LL-'. .. NDO A CA-0 LO.:> "-"•'-0•0- N:.:.-"--·_..,,..._,_.5 ""'·""':.:..:<:,.,o-. 
Lr. Rs.:::::_A,'.~.t:..·:--..-¡-ACICN ?r.R.A. !::t- T?.A:--.'S?CRTE D~ .1..\.-'\TS:::.; . ..:..LS.S 11~~!.._!CK.C· 
POR 'ACW=::-:s-o or:~. c. C:!REC70~ .. GE::O-.:E.K. ... '\L y· C0.'4 F~r-..:cr..l.H::s-ro F:.~ :::. 
AK7tCt.:LO 153 rK.~CCiG:---: V, or-. L..~ !....!?:Y Ot:: V!AS c:::ssr.:.~:_:¿:5 o•.:: c:=i.Y.!._ 
C,"\CION Y ES LOS ART;C:t!!....CS 42 Y 4Q -¡·K . .,,,.N!5170P.i0 üt.:::.... R.S,:::i-A.•,~;z~-;-~ 
PARA E.!.. AU\::J7R/\.~S?S'RTE FEOE.?.,:\L DE C/\RG,\, SS co:--..·c:;:~¡,:: ALº"":"O~~ 
C!ON ?R.OV!~S-NAL P.,i<..~ Qt..:t: CON E~. VS!-iIC~JLO ~\J'.!~C . .:.. C!""-.'./\, T~PC' T? 
TOR, f'.,.1.0DSLO :989, ,\.~G70i~ So. ~3:::.!s;4, SC.K!S Ce!(.;9~?:7, P!..... . .:..C;\S e.e: 
DEGlDA..1..-\E:--.;TE: AL.'TOR.!ZAOO A E.Sr. r:::.i...\?RESA PARA r::r_ s~:;:v~c:o U!: ,.. .... :.... 
TR."\,'-JS?ORTi:=: F"'f::DERA:... Dé: CARG.~., ~~C::CTUE EL TRASS?Ol<.T~. l?F: R.SS:C 
PELIGROSOS POR Ci\Ml:'-óOS DE jUhlSD!CCION í-"SCC::;>. . .>,L; ;;'.S L . .O.. l:"TF.LlCS' 
D~ QUE, s~ DS5~KAN CUM?~!R I!S7RlC'IA y R!GUROS,,,'-,,\1::-..-rs L/'.S l.)(S?-:. 
croNr:;S QUF. A CONTiNUACION SE INDCC,"\N: 

1.- D!SPOS!C:IONES DG: SEGURlü,'1.0 

l.- CONTAR CON LOS DOCUMENTOS OONDt=: S<.:: ES?!::CC17lQ\.'t::N LOS VOLL' 
NES PARC!ALF.:S Y TOTALES DE LOS MATl.i:RlALES O !-<t::SlDüüS QUE !' 
Tl'.ANSPOI,TAN: HOJAS DE SC:c;l.;;~.!01\!.) Dt:: LOS 1'!{0DUC70S Y C::L Sr?::' 
LA.'-1!1':!',., 0 0 QUE ESTA2.LC::CS LA ORCANlZAC!ON o~ LAS N/\C!ONE!:S u~ 
or-s (O.N.U.) p,--..1,A LA lO!.!:NTli"ICA<..:ION DE i:;:sr¡,: TH'C oc~ M<\T;-:;.::!Al.c 
o 1,L·::::.<ouos. 
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L.~s LtNiD.-\~ES DEEC::?.. .. A.N CIRCULA!~ " ur--.:1 ... v:::t.OC:!DAC' NO M/\YCR ,=. 
50 i<.M/H t::N C."-RRET::::RAS O:: Jl.."R!SD!CC:!ON :~F.Dl!:R."-L Y LJE SO K.-.1/H 
ZONAS UR.5ANAS. . 

.:-.- E::!... TR.ANSiTO DS LAS l.."NIOADES Yl!HlCüL.'\RSS L'N!CAM::::-<-:·s o:::=:::;:::. ... 
Er-"SCTVARSE CON LUZ DIURNA, o:::nr::::--:vo Cl:<CL'LAr:.0 S:-.i TODO ,•.-10.•.· 
Tü CON LOS FAROS ?R!NC:?ALES ESCE':ND!DOS. 

4.- L,~. ¡;--;s-¡·,;L/\.ClON ELEC!'R.!CA Di:: LOS C . .; . ..,l!ONF-S Y O!:: LAS LºNlD."-::)E.:3 
A?...Rr-.7R~ DE~F:RA ~s:'"•'°.R. ?r<.O!EGID,, t:::N S;J TOTAL~Ot'.D, SOL!D . .:...'.1~ 
Ft,; . ..;. y COLOC.·" .. D:'.\. es F·:n,:·.1A 7 . .:..:.., QL'S NO s=:: PROVC·~U::: E:--J e~.·-::: 

. s~s r--.:oR~-~-~LES 02 OPERAC!•:JN COR."l"O C!RCVITO o tS'E="LA."'-~/\Ctc:-..; ,;.. 
s .. , DE 1MF .. ~~c7o o~ OBJETC'St EXSSO DC:: CALOR. G:::NE~A80 ?O?.. LCS 
G .. ~sc.s DS CO~r1StJS7lO~ cc:---:;:;c~cr:;os POR E:... ESCA?~, E:... .~OTOi< ..... 1;~ 
o f'".)R. LOS MAT:::lu.~.:...s:s o ¡:;:,:;s;ouos QUS S!Z TR/\.:"'S?Oi"TAN. 

S.- L.~ .. s [NS1A!-.~.c10NCS ELECT?.!C . .:..S DESCI.{ ... "N ESfAR PRo-r::-~:DAS CC·S7 
Ev:;:NTUAL::::s SOBR.t:C:ARG.,,S C'E CORRIENTE:. 

é.-

7.-

s.-

9.-

LOS CONDUC:-OS oc:_ SISTL::.\.~A ELE>:::-7RCCO DESERAN .S!::R DE t.:~.·'\ SC· 
P~SZ.A SIN co~·T.~F.. CON ASAoroos E~7r:;:.S TE:;<.·.~!.i...;.~:...::s, ~ . .=...s Lr~2AS 
DE? .. ~VAC!O·.....: o;.:3E?..AS os EXT~SDE~SC P/\K"!'lESUO D~ t.·~.:... c . .:..~;_.· .. e 
RSG!STRO QL:E Sé: C:iNSICE.R.~ TE:=!.MIS . .:...L .. 

~~~~AR~s~·~~~~Rpi~:~~7Ó~-~~~ -:::_=;·~~-~~:t~-isg;., 5.~:~~~:g~AQ~--~t:?.~-:;-SL;~·;:.~-;:: 
CtJt-.i?~U.~ CC·:--1 LO ES7 r'\3!.._EC!DO E>: L/\ NOR.'.~i\ SO.i....\ -D-139 '\."!G:;.:.s7=:,, 

DE02?...~ CON7:'\:=: CCN OC·S EX~t--..-:-OR.SS PORTAT~I...SS D12 :ras ~:i·.:-s .
u~. 9.! KG .. ~1 t:: C.t\?.ACi0.-1.D! LOS .A.Gt:::--..-r:::s CE sx·r¡:--.;c:c:--.:. o~:.:::= .. ~.~ 
LOS AOECLJ . ..!,QOS ?,..;.;:::,~ E:!... -=--=?':) o:: M.~7F;RJ.~ .. :.... e Rss:c· .. :c. Qt.:=: SS -
'T?.. .. ..:..NS?OR.7.~ y SER.~.s CCLOC.~.sios ES LUG . .:...P.F.S 01::: :;- ...... e::... /'·.c=-=:.so. 
'7'A;-..;To ?l\R . .:.. E,¡_ co~·~uCT·:JR COt-.\0 ? . .;R.:... LOS !\CO.'-... ?l\~ •. .:..:--..-:=::. 

l.OS OPSR.~.::-oF .. ES CE: !......A.S üNl:::iACES DE3E~ri-.s E'.S":"A:::!. c . .:..?."'-.C!7..:...::-cs 
?.-"'\K."'. ACT"J . .!..K. c.:-~ c.~scs os é;'-.iERGSSC!A; y CCS7/'-.2 ce:--.; E:... ::.:::e_·: 
DS PROTI::CC!Or-..; ?:::::soN.:..r... QL"S S2 SS?C::ClFiC..-"'~ ::::-.: !..../". ~OJ .. -.... D2 =: . .i..~E 
i::c:SC!."""-, o:: ACUERDO ?-.L 7!?0 DE ]"y~ATt:::Rl...:..L o ¡..:ss.;:ouc QUS .s:::: -
TK..~N'S?ORT:.:.... 

l.0 .. - 'J:::L t}E?CS":"O o=: C0f..."\5t.JS:'"!5LI: ES-:-.~R.A COLOCr.DO SN' U:"l :::.• ... n=·~AZ.\.~ 
TO AIS1--~ºº Di::L ~i07C~, DS LAS coc--.;ot:CC!.ONE.S s:...sc-:·?....:C.A.S y C'~ 
L • .:...s TU5C::::.!AS DE:_ SSTE.VL~ CE: ESC.~.?s, DE TAL. ~iASERA QU?: E!'o" l. 

so DC:: FUG.'"".~- r=;t, OE~RA.·.~:=: CC!....'?..R . .=.... ou=:.:::CT/-.:.~SS72 AL Sü'E:...8 y ~ 
E!:<tSTA POSSÚ-IDA!.) DE A:.~.~~..;c:: r-.L lvL.=..Ts~:.-=-.:... o R=.:s:S-L"::> Qt:E s=: 

· TR."-~S?ORTA. 

11.- Ei- 5lSTE!'-r1A os Esc . .:..?s C'::BE:::. . .:.. ES-:-AR coi..OCADO o:: T.·\.!... MASER.A 
qu¡.: ,\!... EXIS"iºlR EXCESO t..:'é: C.->.RBON!ZAC!ON ES EL T"U!lO DF.: :::se."-: 
r,L DESALOJA

0

R G • .:..sss Di:: COMRUS7[0S. NO PRODUZCAN [NFL."\.'.-IAC; 
LOS MATE:R.r'At.t:::S o F:.ES!l.:'UOS QL:~ s~ TRASS?ORT.'°\:"' o Pu;-:OA DA:-0. 
LOS S'tSTE..-.\AS Dt:. FRENOS O :;:.t::~-r'R!COS .. 

••••• 3 



'" /p;...~J' .:i 

12.- LAS UNiDAD:'.S C'ESSRAS CONTAR CON UN f)LS?OSi7(V~ QUE ?SR.Y.!
LlocR.AR LA E:-.iE?..GIA ESTATICA ?RCD'JClDA POR LA FRfCC!ON DE L 
M::.RCANC!r-. EN L:\S O?ER.,\CiüNES [)!:·: C • .O..Rc.; • .o.. Y DSS.:::A?..GA. 

13.- LAS UNtOADE:S DE5~K.-'\S ?ORT.·'\H Cl\].-'\ D:. f-1F-RF!.:'\.' .. 1iE:--.:7A y· TODO: 
l,OS ACCESORIOS Nt::C::SAK!OS p,,RA E!'"SCTUAR !.AS RE?AR • .O..GONES 
S!ONALES AL VEH1CVLO' 

14.- L . .:..$ U1'."Tr:>.-'.DcS Dt::::IERAN ESTA!~ LIBRcS DE MATIZR!AL ?:J."IZOCORTr 
QLiC: P!._IEr'.;A os·¡·:::R.~ORAR LOS ENV.~SES os LA C:'\RGA. 

15.- LAS UNIDADES DEfH::R,,N TRAER S1.-'J~TADOR<:.S, TAL?.S COMO C'JER.: 
-SOPORTES, ENTRS OTROS, DE ACUERDO AL ENVASC: QvE Se TR,'.N.::i? 

Tt:::. 

16.- v:::R!F!CAR QUE LOS MAT:::RIALE.$ o RESIDUOS QVE se:: 7?..ASi ... ADAS 
ENCL'ENTRE:-i COR.?..ECTAME:NTE ENV,,SADAS E !DEN'"Tlr:c ... o • .o..s, CUER. 
DO LOS RSQC..i1Sl70.S DE LAS NOR.'.iAS T'EC?-;!CAS ECOLOG:C,".S Y !...'°.S 
MAS CF!CiALES MEX1CANAS DE E::NV,,SES Y EMoALAjiZ. 

17.- LAS Ut-iiDADF.:S DE::lE;:1.AN !DE:-n!F!C.'\RSO:: FCR LOS !!:XT?..S.'.\OS "{ ? . .._:;;, 
POST=:R.:OR DE!.. v:::ci:c-•• :1..0 CON- LOS 51.•.;soL.OS DEL CCDC::::;o ¡;-.;7::;:::.."lr. 
CtONAL DE:L T:=! . .:...NS?ORT::. DE .. ~.cLi'SRDO A LA c:..:'\~?lC . .:..croN DS LC 
,\.1 . .;. TSR.!/\LE:S o R.SstDUOS QUE s~ TRA.'JS?ORTAS. Cf..:;'o..'i.?~r~sc·:> CON 
ESFSC!::-lCA·:=!ONCS SC.ÑALADAS E.:--.: EL ANCXO 1, i\HS,l..,.-!0 Q:....'2 es::::;:_.;· 
co:--.7ESC:.r::. ~L- NC.Y.SK.C o::: IDE:--.;-¡-¡FICA::rcc--; DE: LAS ......... Ac:c:--.:;:::s L=~·!c::-r 

lS.- ADS:\i . .:....S DE: L.:...s nts--osrc:cNSS r-.:--.TE:R.:ORSS. D2Se'.R.~ . .': C'-1 .... 1?Lt~ L.~. 
CON7ENiDA5 E:--: ~!_. ~==c:..A.'.H:::--..-:-o es º!ºR.~NS!TO es .,:..;.:=::::.::7E:R..~.s FE 
R.~L.E:S, .~Sl C·JY.0 L . .; RE.G:.A,\1S:--;T/\:.:ION DE CADA E:-..-r:GA;:) f"E::iE:R.·\ 
VA POR DON;:)E TR."-N::,-;:-¡-¡;:_ 

19.- NO SE: c:::::BEKA FL'!r1AR CERC.~ CE Li\. CNIDAD t/.~-~ VEZ c: . ..:..RG.~.or-., 
DE5lE.:!"-:::>O F . .;R.~. =::..:.o r .. LCJ.r~RSS POR LO .\1SNOS lC.o.•.i. 

l.- S!! DE5E::R~'\ t::VI7AR RE,-!\L~ZAR ? . .;.RADA.e:; iNN€CSSAR!AS, C:KCLiLAR p-:,: 
ARS.4.S C2:!'.LKALE..5 DE: C!L'DADES Y P-:JELADOS 1 ?ARA LO Ct.:AL DE3E 
R . .;:-; UTILIZ.~R L0.:5 LL5RA-~HS~7CS PSR!F'ER!COS CUASOO CSTOS EX::: 
TAN. 

2.- EN CASO DE QC..:E: OTROS VEH!CtJLOS su;;-R ..... N UN AC·:.::IDE~;T:: ES !... .... 
RRE7t::R.:"-., LOS OP:::R..~.ooP.SS QUE TR . .:..NS?ORTE:"".." ;'.L.:..TSR!.-=-.LE~ o RS.S: 

3.-

OUüS P=:LlGROSOS, DESS?.A.'.I EVlT • ..._R A?ROX!MARSS ,;L L"C . .O.::t ::;;::::.. ,:... 
DE:-.:TE, Ac.EJANDOSC: O EN SU DE;:'E::CTO USAR RVTAS AL. T!!:RN/,S. 

EN C .... SO DE OCURi<.IR UN CONGSSTi0NAMIE:N70 VE:HICVLAR ?R~VO<:: 
DO PC)R UN SINIES7::::0, EL TR. .... SS?ORT!S'TA oc;:s~P.A SOL!C::7AR AL PE 
SONAL ENCARGADO D::: LA v1c:::..ANC!A DI:: LOS CAMINCS, ?R!OR!DA:> 
P . .O.R.-'. COSTlNU . .._R SU V!A r::;, E INDICAR E!.. R!iZ5GO SOSRS LOS M.-'.TE.? 
LES O RESlDVOS QVE: SE TR/\NS?ORT . .O.N, A FIN DE ADOPTAR LAS_PR.E 
CAUCIONSS DEL CASO. 
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D. F. 
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LA POUCli\ FE:DERA!... DE C."'.MtNOS Y PUERTOS.- PARA SU CONO--
CtMtENTO.- MF.X!CO, D. F- . 
C- L!C. OSCAR GARClA COR!°A.- OF.LSGADO ESTATAL DE LA SECRE: 
TA;:::L"- DE: DES,;RROLLO SOCtAL-- PR!::S'ENTE- -
ING- 7E:ODORO SCHEVERR!A OR.TlZ-- SVO-DtRECTOR DS OPE:R.ACtO
OE:!... c:::-."TRO s.c.T. "SONORA".- ?ARA su CONOCZMlENTO.- PR:>:.:. 
SE:NTE .. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOC~AL 
DELEGACION (i39) SONORA 
PEDRO MORENO ENTRE J_ MA- AVILA Y MtCHEL 
COLONIA LAS PALMAS 

EXPORTACION R-P-

83270 HERMOS!LLO, SONORA-

OFICIO No. os-is?-3.P-A.~036 

HCJJH No. 2 

RES!CUOO PELIGROSUS 
~Q~QBB Y SU DE3TINO 

OESERA EFECT1Jf°;\R:3E 
FINAL SERA: 

PCR 

P.GMIC CHE~rl.:AL CüRP. 67.: .. o r,..¡_ ALL:SO!'l RC"'I. CHi:::'·i'-!Ql_=:R. AZ- s~u-~. 

L.G PR~2ENIE: AUTORIZr:.c:ON SE CONCEDE SIN PE.R.:}:_1rcro DE .-1::..0TR;:::.·3 
U[SPOs:=rcNES LESALCS CUE EN LA M~TER:~ üEBErl S~1ISF~CER3a ~ ~~ 
V!t:.iE~JC:~ =e DE NOVE1'..JTA o:~S NATl..ii:i~LE3 A ?AR7ZR :.....¿:: :3'.U 
01"üRG:-':'",¡•1:ENTO. ::.j 

. :f ¡~:: . 
POR ULT:MO, SE LE APERCIBE OUE UNA VE= EFECTU~DA LA OPERAcrcN DE 
EXPORTACION, DESER~ NOTIFICAR A LA s¿cRETAR!A. DEN7RO CE LCS 
QUlf'.tCE o:.:.is N;:..7URALES STGU!Ef"JTE3 p-, LA FE.::H¡:!. EN QU~ c:c:--..:i 
MOVIMIENTO SE HWG:ERE REALIZ~OO Y QUE ESTA AUTDR:ZACICN PCOP~ 
F?-VCC;.:.ñ.SE C:.:-N BASE =~ LC PR-=-·--=== TUADC or-.R E 1 AR":"" -cuLb. "~:=;.:, C:·~:_ 

P.E~:.::¿:.:::o R~GL~ME1'.!TO., ;¡N ?~~.Jü!C"ro DE !_~s SA;::c:-o~~s . .¡·! .. c.~~¿;NFCR:-:~ 
p, OER::cno .-)7.~0C.EDA~.. "'~ 

A T E N T ~~- :~~-, r-:i~ T E :. ::-_:::.~_{;.;' 
SUFRAG:O EFECTIVO~ NO REE~ECCICN
EL DELEGADO ESTATA~-CE S~DESOL 

ING. EO ,h~E.NDEZ. 
C_c_p_-~JOSE NARRO ROBLES_- Presidente del Instituto 

Nacional de EccLog!a. Rio Elva No_ 20. ier_ piso. Col
C~ahu~cmoc, Me~ico., O .. F .. 

C .. c .. p .. - SIOL.. PATRIC!A CELIS .. - Dele~ada de la Prccuradur!a 
Federal de Pro~ecciOn al Ambie~ce en Sonora .. 
al Ambiente .. 

c .. c .. p .. - Archivo de la Subdelegación Ce ?rotecciOn Ambiental .. 
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Certificate ~f Af aterials .F or Disposal 
Wl1crcas, Romic í:nvimnmcntol Tcchnulucics Corpo"tion is • corpora1ion orcanii<d undcr thc laws of tl1c Slalc of C•lifurnia with trcalrncnl, 

sloragc, dispoul (T.S.1>.) f><ilitics in l'•lo Alto, Califurrua and Cl.,ndlcr, Ari1011a; and 

W11c1c.u, Romic l!nvironmcntJI Tcclu1ologics Corpc11;1tion opcralcs íacilitics whicl1 rccyclc: and ilisposc of \'ariom hu..arJous waslc JuJlcrfals according 

lo J>rovisinns of RCRA pcr 40 Cl'R and applicablc si.te rc&11l•tion1 of Califumi• and Ariron• rcspcctlvcly and lia> fatililics opcuting 1mdt1 EPA 

pcrmits CAD 00?·152657 ""' AW OO'IOIH89; .. 
Nuw, Timcforc, ltomic EnvUonmcntal Tcthnulogics Cu1poralion docs1iisu; tliis c~rtificalc lo: 

i i; "1.: .. ; '¡ ~. ~. ' 
. :'' 

CllS"IOMEll: OTI S El.EVATOR GENERATOll:OTIS 1'1.1\VATOR 
NOGALES SONORA MX 

To cviJcncc tlic tutal rc,ycling amllor diiposal of: \/ASTE BY: DESTRUCT lllC!llERATlON 

All rn•lcri•ls pcr your manifcsl 9110116 , RECEIVED DY US Oll 6/ 16/911 

• 1 ~ .• ' 
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